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INTRODUCCION 

la violencia es una condición inherente a la calidad del ser 

l').umano, Su presencia en la historia del hombre es una cons

tante que ha prevalecido a lo largo del tiempo y que se rrian.!, 

fiesta en diversas formas_, en una de ellas el terrorisrro. 

El terrorisroo, tal y como lo de1r1Jestra el significado del -· 

término, iJri>lica la aplicación del terror-violencia, que no 

siempre es efectuada en contra de las víctimas inmediatas, -

sino que la esencia del acto reside en la propagación del t~ 

rror o terror en una deternúnada población, o entre amplios -

sectores de ella. 

El acto terrorista general y claramente es violento, destin~ 

do a atraer la atención pÚblica y coercer a un detenninado -

estado o estados para efectuar cierta acción. Uno de los me 
.. -

dios de mayor efectividad para obtener dicho prupósito es PS, 

niendo en peligro, amenazando o tomando vidas hunanas inucen 

tes o poniendo en peligro libertades fundamentales. 

En nuestros dias son cada vez más cruentos y frecuentes los 

actos de terror-violencia que trasponen los árrbitos estata-

les, constituyendo de este mJdo el terrorismo internacional. 

Este problema. ha sido sometido a la consideración de distin

tos foros internacionales, destacando entre ellos el de la -

Organización de las Naciones lklidas, en cuyo seno se han ere.§!¡ 

do grupos especiales de trabajo y comités con objeto de cen

trar su atención y esfuerzos en la creación y adopción de ~ 

didas tendientes a lograr resultados positivos en la lucha -

contra el terroriSIOO, Corrn producto de lo anterior, existen 

varios doc1.J11entos emanados de la Asamblea General de las Na

ciones Unidas en los que se establecen normas y criterios de 

dicho órgano en relación a los ITÚl tiples aspectos que plan

tea el terrorisro a escala rrundial. 

Desafortunadamente en estos docunentos hay errores que de aj, 

guna manera o debido a una mala intetl)retación, han provoca-
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do confusiones que tienden a favorecer la existencia de grupos 

y or¿;~ITTizac iones terroristas. La falta de cooperación entre -

nacione.::; y la inconciencia por parte de otras t2..rnbién han sido 

factores que l-ti.'J1 ·:vi.t.:ido se efectúe una más eficaz y adecuada 

lucha en contra del terrorisrro internacional. Sin embargo no 

todos 1os esfuerzos han sido inútiles, bastante se ha hecho al 

r-especto, pero aún falta más por hacer pues el terrorismo evo

luciona igual que todo; se roodemiza y cada vez representa u--: 

peligro mayor pard. la cOllrunidad internacional. 

Diversos factores convergen en la creación y desarrollo del te 

rrorisr.io lntemacional, razón por la cual no ha resultado fá-

ciJ ub:i.car este fenáneno dentro de las relaciones intemaciona 

lei; conterqJ<Jráneas. Sin embargo, esta figura no constituye un 

ente aislarlo, ni obedece tarrr~o a situaciones que no se deri

ven de la problemática en general a la que se enfrenta la c~ 

nidad internacional, El terrorismo intemacional es, por lo -

tanto, un fenérneno sociopolí tico que se encuentra inmerso en -

J.as contradicciones que se plantean en el lil..ll1do actual y que -

obedece a profundas causas de orden social, político y económ.!. 

co. 

Es difícil poder establecer aún una definición que pueda ser -

utilizada ccn el objeto de identificar a determinados actos -

corrn terroristas. En nuestro país se ha intentado definirlo -

de la forma siguiente: "terrorismo cet00 la amenaza o uso sis

temático de la violencia contra individuos o instituciones re

presentantes del sector gubernamental y/o de grupos sociales, 

políticos y económicos relevantes, nacionales o extranjeros; -

accmpafiada de una amplia campaña de propaganda, q. v.; caro P8! 

te de una estrategia tendiente a forzar, desde cant>ios en la -

conducta o en la po1ítica interna o internacional de éstos, 

hasta la caída del régimen establecido, con objeto de implan

tar un nuevo gobierno con estructuras totalrrente diferentes".* 

*Hernández Vela s., Edmundo. Diccionario de Política Interna
é.ional. UNAM. Mbico, 1981, p. 142. 
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CAPITULO I 

l. PERSPECTIVAS DEL PROBIDlA DEL TERRORISMJ. 

1.1. ORIGENES DEL TERRORISMJ. 

El terrorismo no es un fenómeno reciente, es tan antiguo que 

varios estudiosos de la materia han considerado encuadrarlo 

en tienpos tan renntos caro los de las antiguas Re;)úbHcas -

de Rana y Grecia, llegándose a ceJ ificar al asesinato ele Ju

lio César, en el año 44 A.C., cano el primer acto de terror

violencia perpetrado en contra de un jefe de estado. 

Caro dentro de los actos de terror-violencia es r.aracterísti

co el asesinato o la amenaza a recurrir al misrm, deberros de·· 

tenemos a analizar un poco el origen del concepto. La pala

bra "asesino" tiene sus raíces en la lengua árabe. Traducida 

li terallrente al español, significa "cc:medor de hashish" o -

"alguien adicto al hashish". Esta definición fué aplicada -

a un grupo sectario de fanáticos nusulmanes, cuyos líderes -

espirituales solían extender el terror cometiendo asesinatos 

y nutilaciones en contra de cristianos y otros enemigos reli

giosos. Actuanoo bajo la influencia de drogas intoxicantes, 

los "asesinos", jll'lto con su temible reputación, hacen su ªP.~ 

ricicSn en Europa caro consecuencia de las Cruzadas y los Via

jes de Marco Polo. 1 

En el Siglo 'IY! aparece Juan de Mariana, jesuita, que en su -

obra De Regia Institutione (1599) proclama no únicamente el d!!_ 

recho a la rebelión sino tamién, y si es necesario, el recu

rrir al asesinato del gobernante, lo que le sucede a Enrique 

r.v en 1610, 

El origen poli tico del término "terrorismo" proviene de la -

llanada Era del Reinado del Terror durante la Revolución -

Fl'Sl'ICesa, entre 1793-1794, Es precisamente de esta época dO!! 

de se deriva la creaci6n, en inglés y francés, de la palabra 
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"terroriSIOO". De ahí que el Diccionario Inglés Oxford, de -

r.llrray defina al terrorisroo coroo, "Gobierno por la intimida

ción corro la dirigida y llevada a cabo por el partido en el 

poder en Francia durante,. la Revolución de 1789-1794; el sis

tema del "Terror". Una politica encaminada a a.sunir una Pº.:! 

tura de terror en contra de todos aquellos a los que es dir.!, 

gida; el errpleo de métodos de intimidación •••.• 11

2. Aunque -

esta definición se limita a un aspecto más que nada histór1. 

ca nos dá a conocer el orígen de la creación del térm:i.no. 

De cualquier fonria, los "terroristas" de ese reinado eran ~ 

bespierre y su Comité de Seguridad PÚblica, integrado por el 

misroo Robespierre, Saint Just y Couthon. 

Así las acusaciones de traición dictadas por el ccmi té ruan1:.!;! 

vieron a una nación de veintisiete millones bajo un constan

te teroor, mandando a la guillotina a cerca de 40,000 persa -

nas y encarcelando a otras 300,0003 • Finalmente, Robespie -

rre es derrocado corro consecuencia del terror que inspiró a 

su pueblo. Su error fué haber hecho saber a Jose.ph Fouché -

que él sería ejecutado proximanente. Así Fouché intentó pe! 

suadir a los políticos feudales rivales de su época que se -

uüeran en contra del gobernante, de lo contrario también S! 
rían ejecutados. Otro error que comete es el del 8 Termidor 

(26 de julio de 1794), cuando R'Jbespierre anuncia ante la -

Convención Nacional que tenía prepa.i;-ada una nueva lista de 

traidores rehusándose a mencionar a quienes se encontraban -

incluidos en ella. Ante las amenazas del gobernante se unen 

en nultitud los delegados franceses dándole muerte al tirano, 

1..11 tirano que manipulando el tenor de una manera rruy especial, 

logró con<i.leir la conch.lcta poli tica de su pueblo en LD1 esti

lo totalmente desproporcionado en número, 22 "terroristas" -

centra 27 millones de franceses. 

Es a principios del Siglo XIX cuando ccmienzan a entrelazar

se los conceptos "terrorisnn" y "roovimiento de G.ierrilla", 
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Este Úl ti.loo s1gn1ficáñdose "guerra-pequeña" y que empieza a 

desarrollarse a partir de la rebelioo ¡:x:>ptlar dirigida en -

contra de la invasién napoleónica a la Peníns.tla Ibérica en 

1808. Dicho acontecimiento recibe \.11 elemento intemaciooal 

al haber una asistencia militar y apoyo econánico bri tázUcos 

para con las guerrillas españolas. De hecho esta guerra i~ 

rica, provista de tácticas y estrategias vino a ccnstituir, 

en el siglo XIX, l.l'l prototipo de lo que en el siglo XX ven

drían a cOIWertirse en guerras de 1 iberación nacional, a las 

cuales en determinadas ocasicnes se les suele calificar de -

mov1ru en tos terroristas. 

Se ha considerado a los "asesinos" árabes caro los iniciado

res del terrorisro en grupo, La creacioo de la primera y ya 

propianente "organización terrorista", ha sioo atribuida al 

roso fü.colás Isrutin. Este IOOdelo de organizacié.n inVentado 

por Isrutin en enero de 1866 en la Illsia zarista nantiene su 

eX1stencia mediE.l'lte el uso de la agitación ~ccicnü y 

la creaciái de propaganda 1r1ti-zarista. &.Is actividades se 

limitaban :t\.rldamentallnente al asesinato, el robo armado y el 

chantaje haciénoolo medioote el uso de criminales COOU'les. -

IstA.ltin llam5 a ru grupo la "Organización", tant>ién cooocida 

cano "Infierno". El objetivo de la "Organizacién" era. el de 

iniciar la revolucién en lbsia, lo q.¡e en cierta manera lo

gró. 4 

Setenta años después del derrocamiento de Robespierre vuelve 

hacer su aparicién el espectro del terrorisoo en FI'm'leia. -

.Augusto Blanqui, quién exaltaba la rnemJria histórica de la -

ílictad.ira Jacobina, pensaba que la lrúca lllll'lera de lograr la 

trwlsfonnación de la sociedad era mediante la creación de 1.1'1 

peque&, bien organizado y altanente adiest?Wio grupo de te

rroristas profes1criales. Así se dá el establecimiento de la 

Can.rlll de París, en 1871, catplesto por t.aia nayoría Blinpis

ta, por medio de la cual se representaba 1..-i intento de gobi!!: 

no popular y surge caoo oposicién a la Asamlea Nacional -
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francesa, tras la capitulación de la asamblea ante Prusia y su 

huida a Versalles, Esto provocó que estallara la lucha entre 

la facción de la Corruna y las fuerzas gubernamental.es que fi

nalmente triunfan siguiendo una ola de brutal represión. 

A finales del siglo XIX los actos de terror-violencia aunen
tan en cantidad. los revolucionarios anarquistas llegan a la 

conclusión de que la única manera de lograr la "justa" trans

fonnación de la sociedad era a través del uso de la violencia, 

p1inciplarrente aquella dirigida en centra de jefes de estado. 

Así personajes cano el Presidente de los Estados lhidos James 

A. Garfield ( 1881); el zar Alejandro II de lrusia ( 1881); Lord 

Frederick Cavcndish de Irlanda ( 1882) ¡ el Presidente Sadi -

Camot de Francia (1894) ¡ el Premier Antonio Canovas del Cas

tillo, de Espam (1897) y Elizabeth, ~ratríz de Austria-

1-llngría ( 1898), sen víctimas de atentados terroristas. 

Canenzando el siglo XX el fenómeno del terrorisro sufre rel~ 

vantes transfonnacic:nes. Los roovimientos de liberacioo na

cional comienzan a mezclar elementos ideológicos y naciona

listas coo roodalidades de terror-Violencia creándose carpa-

ñas "terroristas revolucionarias': ccm:> el caso de la Organi

zación Revolucionaria Interna de Macedcnia (1898-1903) que -

enprende la lucha en cootra del gobierno turco, Estos gru

pos intrOO.Jcen l.l'l nuevo elemento en las estrategias y técni
cas terroristas: la intemaciooalizacioo de los actos terro

ristas, que se manifiesta en la interferencia y asistencia -

extranjera, que en el caso de los macedcru.os se presenta con 

la ;zyuda exterior de EW.garia, 

Para 1904 hace aparición tria nueva rrodalidad dentro del te

rrorisno internaciCl'lal con la intrOO.lcción del secuestro, -

cuando 1..11 rebelde marroquí secuestra a 16\ ciudadal"lo norteSY! 

ricen> y a un inglés con la intencioo de forzar a Estados -

t..hidos y la Gran Bretai'la para que presimaren a Francia y -
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que ésta, a su vez, obli¿ara al Sultán de : ::U'ru<::cos a .!<1,>/ll' 

rescate, liberar i)risioneros y acceder ante otras petic.i.cn:es 

a cambio de <llrbos rehenes, objet:évo que el terrorisr;¡o lo-;;r6 

exitosm.ente. 

Los ai'ios anteriores a la Prí:iiera Guerra tfundial fueron je - -

gran inestabilidad para el r.undo coi.o consec1.er.::ia de la co:-~ 

tante actividrui terrorista. En los Ealkanes Ctu;JOS an~ados, 

que en realidad eran br1._;adas terroristas secretar.iente a.sist,;_ 

das por Bulgaria, Serbia y Grecia, hacen la vida impo.s1ble a 

la población local convirtier t::lo a la re¿ión en 1..;na zona de l!J. 

tri¿a internacional y de violencia revolucionaria hasta que -

toda esta actividad cul1ainó con el inicio de la Guerra de los 

Balkanes en 1912-1913. Pero el acto terrorista que r;J;'lyo~.s -

repercusiones tuvo en esa época fué el atentado al Archiduque 

Franz Ferdinand en Sarajevo. El asesinato fué ;:>erpetrado por 

la Unión o Sociedad de la :-luerte, mejor conocida cano :1ano ll~ 

gra, La Unión de la a.ierte era una organización terrorista -

secreta empleada por el gobierno serbio co¡ro un instrui;ento -

no-oficial de poli tica exterior, además de ser un anna m::irtal 

de protesta política dirigida en contra del li~.perio Austro

H.Jngaro. Inmediatér.ente después del asesinato del archidu

que se dan una serie de eventos que al poco tier.µo provoca

rían el inicio de la Primera Guerra M.mdial y ar.os después, 

la destrucción de imperios y dinastías. A partir de ese rr.o

mento, el terror transnacional pasaría a formar parte de los 

rrovir.úentos nacionalistas y la autodetenninación se convert~ 

ría, cuando así fuera necesario, en una "licencia para matar". 

Mientras tanto, en la Rusia de finales de la Pr.irr.era Guerra, 

la miseria en la que se encontraba sunida el pueblo ruso, la 

falta de reconocimiento de los principios derrocráticos bási

cos, el poder absoluto y arbitrario del zar y su represión -

en contra de su pueblo, provocaron el nacimiento de teorías 

y prácticas de terror como instrumento de cambio político y 
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social. Tal COIOO lo establecían los ana..rqui::;tas nJsos del si 

glo XIX, corno Alexander Semo-Solevevich ( 1867), "la fuerza 

solo conduce a la fuerza". e De esta rn;mara, la violencia del 
;;¡ 

estado debía enfrentarse .. a la violencia del pueblo y el te---

rror vendría a ser el mecanismo de cambio en el proceso soci.:;_ 

tal ruso. Entre otros de los voceros •nás relevantes cel anar 

quiSIOO revolucionario ruso encontramos a l·li"11é.i.il r:akt.:nin y a 

Sergei Nechaev. Bakunin, también conocido con.o el ¡Jadre del 

anarquisrro ruso, en su Catecismo ~~acior:3.l (1256), proclai,1aba 

el uso del terror selectivo y discriminado. ihchaev, en su -

Catecismo Revolucionario (18G9), establecía que la violencia 

era el úrúco camino hacia la "salvación política", siendo é.:;

te el papel que debía desarrollar el terroris;ro revoluciona-

ria. Tanto Bakunin cooo Hechaev sirvieron de inspiración a -

los propagadores de la Revolución &isa del si¿lo XX que hi

cieron uso del terror-violencia en contra del estado, al que 

consideraban ccm:> el único y real enemigo del pueblo. Por otro 

lado, Carlos Marx y Federico Engels tenían sus dudas rcspect:i 

a los roovimientos terroristas. Por una parte sentían que los 

líderes de dichos rrovimientos se encontraban en un erro.r al -

pensar que una conspiración de unos cuantos individuos ,:iudie

ra derrocar a un ¿obiemo, pero por otra parte, demostraban -

considerable admiración por el "Narodn.iki", terroristas del -

siglo XIX que había asesinado al Zar Alejandro II. Lenin, '!::. 
te el uso del terrorismo por parte de los rev01Clcionarios so

ciales, mantenía que el terrorismo no se encor:'Cr::tba er:la.zado 

con las actividades revolucionarias de las r;iasas. .\ ;:i~sar ::!e 

que no se oponía al uso del terrorisrro consideraba que ~ste -

debería convertirse en un instrur:.ento de ;:iayor e3trate~ia re

volucionaria. Otro ar...,'lrnento que Lenin le cri tcaba al te--

rrorisno era su espontaneidad 'J su falta de conciencia. Esta 

blecía que 11
,, .el movimiento enfatizaba los desorganizados e 

inestructurados aspectos de la lucha de clases (espontaneidad) 

más que un disciplinado y organizado rrovimiento de fl1a3aS que 

llevara a cabo esta lucha (conciencia)"... Tro7:.sl:-¡, al igual 
o 
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que l.enin, no estaba nuy a favor del uso del "terroriSTO inci! 
vidual" y también criticaba al terrorisoo. Primerarnente cri

ticaba que el uso del terrorism:> solo con.fundiría a la clase 

gobernante al misroo tierrpo que desorganizaría a los trabajad!?, 

res. Afinnaba que la estructura de clase sobreviviría al at! 

que terrorista y que además poseía la capacidad de reeaplazar 

a cualquier líder asesinado. Lo que sí causaría un incidente 

terrorista, opinaba Trotsky, sería menospreciar el duro trab_! 

jo de edificar un roovimiento revoluciooario poderoso, lo que 

por lo tanto, haría olvidar a la gente que una revolucién eJC! 

tosa requeriría de una disciplina capáz de organizar reunio

ne!:>, llevar a cabo agitaciooes en masa y disputar elecciones. 

En su segunda crí. tica establece que si un trovimiento revolu

cionario practicaba el t~rror individual inevitablemente se -

subordinaría al arna terrorista cm lo cual sería relativame!}. 

te fácil perder el cootrol del trovimiento. A este respecto, 

Trotsky hace referencia de cáno la orgarüzacián terrorista de 

los revolucionarios sociales cae bajo el control de Yevoo -

Azef, agente de la policía secreta zarista, 7 Cabe mencionar 

que, aunque los Bolcheviques se opcnían a la aplicacién del -

"terrorisno 1ndi vidual" 1 l..l'la vez en el poder 1 no titubearon -

en utilizar el terror estatal caoo medio de intimidación ante 

sus opooentes. 

Hacia las décadas de los años 20's y 30's, una serie de gru

pos terroristas sul'.'gen en Europa alterando el órden de paí

ses delrocráticos coroo Italia, Alemania, España, Francia e Ir_ 

landa. En algunas naciones, caoo resultado de estas cootien

das, hacen su aparición dictaduras totalitarias que ejercie

ron el terrorisoo estatal hasta los extrerros más irracionale:;. 

Tanto en la Alemania Nazi caoo en la !lisia Soviética de los -

aflos 30's a los 40's, se hace uso de la práctica genocida a -

una escala sin precedentes y jirnás igualada. Es durante esta 

Segmda Guerra M..rldial, y ante la ooiena.za expansionista al~ 

na, cuaido surgen roovimientos de resistencia en varios de los 

países ocupados. A estos movimientos de resistencia de n~ 
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na manera se les puede considerar de terroristas, aunque ha

yan cc:metid.o actos de dicha índole, puesto que estaba justi

ficac!o que su lucha ~ra por obtener su libertad, AÚn los ff2 
virnientos de liberación nacional de la post-guerra ''utilizan 

un selectivo y absoluto terror-violencia cano un medio táct!._ 

co para lograr sus fines revolucionarios". 8 El enemigo, en 

ese entonces, era tm tirano extranjero, que oprimía a gente 

inocente y ante el cual se dirigen actos de sabotaje, ata

ques armados y asesinatos perpetrad.os en cmtra de blancos -

militares y gubernamentales. Es por ésto por lo que la re

sistencia europea puede ser catalogada cano un m:>vimiento -

táctico de guerra y no carn grupos revolucionarios terroris

tas. Mientras la resistencia actuaba en gran parte de Euro

pa Occidental, en Rusia José Stalin intimida a aquéllos que 

ofrecen resistencia ante sus políticas mediante el uso del 

terror. 

Coroo resultado de la constante represión nazi en contra de la 

poblaci6n judia, éstos Últiroos se ven obligados a emigrar a -

diferentes pt.rltos del globo,principalmente a Palestina. Pero 

Palestina, que se encontraba bajo mandato inglés, cierra sus 

puertas a la migración judla por órdenes británicas y caoo !!, 

sul tacto de las cada vez mayorP.s protestas palestinas. Es en

tonces cuando surge un "ejército" clandestino sionista, el -

Haganah y una fuerza militar de choque, el Irgun Zvai Leuni, 

al frente del cual se encontraba Menachem Begin, que "decla

ren la guerra" a los ingleses. Hacen uso del terror-violen

cia, principalmente el Irgun, prosiguiéndose así una ccnstan

te lucha entre árabes y judÍos que actualmente persiste. 

Con la conclusién de la Segi..nda Q;erra ~lrldial, se canienzan 

a crear una serie de medidas para castigar la aplicación del 

terror-violencia. Con los Procesos de l"l.lrerrt>erg y de Tokio, 

los Principios de Cooperacién Internacional para el Castigo 

de Personas Culpables de Crímenes de Cllerra y de Crímenes en 
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Contra la Humanidad, la Declaración Universal de Derechcx-3 -

Hununos y la Convención para la Prevención y Castigo del Cr.!_ 

ITEn de Genocidio9 , se manifiesta una reacción de la comunidad 

internacional en contra qel terror violencia aplicado durante 

la Segunda Guerra y el Reinado de Terror' de Stalin. 

En años posteriores a la guerra se otorga la independencia a 

varias naciones naciendo con ello nuevos estados. Esto ocu

rre como consecuencia de la desinte6ración que sufre el cols 

nialisnn europeo, desintegración instigada y acelerada r:iedian 

te el uso de técnicas de terror-violencia en gran escala. -

Guerrillas en las Filipinas, rebeliones comunistas en «!ala -

sia, campafias en contra de los franceses en Vietnam, ataques 

terroristas del Irgun contra ingleses y árabes, etc. Todo -

ésto trajo rrúltiples consecuencias: en 1948, se crea el Es

tado de Israel por votación unánime de los miembros de la -

Organización de las Naciones Lhidas; en Vietnam las campañas 

se transforman en insurgeo:ias del Viet Cong y de Pathet La.o; 

en Filipinas y Malasia, aunque las rebeliones no triunfaron, 

dejaron una prot\Jnda inspiración a los insurgentes que los -

sucedieron. En Africa y el Mediterráneo se apresura la des

colonización por el nacimiento de movimientos ínsurr-ecciona

rios: caoo el de Chipre, i<enia y Argelia, en donde también 

tuvo efecto la lucha terrorista por la liberación. Es just~ 

trente en Argelia donde se dá a conocer una ''más eficaz" téc

nica de terrorisrro: el ataque a terceros. 

Frantz Fanon teórico de color del movimiento ele independen -

cia de Argelia, que odiaba al colonial isr:'O y la opresión ra

cial, establecía: "la técnica del terrorismo consiste en el 

atentado colectivo e individual mediante el uso de bm.bas o 

el descarrilamiento de trenes".,~ La víctima ya no sería -
... u 

más un militar o representante del gobierno, sino gente ino-

cente, lo que afectaría más profundamente al sistema políti

co. Fanon justificaba sus creencias diciendo que la riqueza 

europea se derivaba del robo y esclavitud cometidos en contra 
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del Tercer Mundo. 

A partir de los afias 50's y 60's con las luchas de libcraé:iÓn 

colonial, detenninados m:xlelos de violencia se transfom.an en 

métodos para tratar de corregir la inj1l3ticia social, lo que 

proporciona un "aura de le3i tiI:lidad" al uso de la violencia -

y el recurrimiento a la revolución. 11 Aí_m. hoy en dfa, parece 

ser que las naciones del Tercer l·lundo no han dejado a un lado 

su posición de ver al terrorismo, cunndo es llevado a cabo -

por "rrovimientos de liberación nacional", COITO al1.30 m sola

mente legítimo, sino loable. Es así cOflo el bloque tercennun 

dista de mier.Jbros de las tlaciones Unidas ve al terror-violen

cia calx:> un instn.J1nento de rebelión y protesta en el árnbito -

del Derecho Internacional. Ejemplo de ello, ha sido la crea

ción en el seno de las Naciones Unidas de los Principios Básl 

cos del Status legal de los COli~':Jatientes en Lucha Contra la -

Doninación Extranjera y Criminal , y los Reg{menes Racistas -

(Resolución 3103 (XXVIII) de la Asarnblea General, Docurr.cnto 

A/910 (1973)). Sin embargo, sería erróneo arr:;riir que todos 

los roovimientos de liberación nacional son de ~arácter terro

rista, puesto que el terrorisrro es una forma d~ violencia po

lÍ tica utilizada por organizaciones con diversas ideolo3ías. 

En la década de los 60's el terrorismo sufre una "moderniza

ción" que lo convierte en más eficaz y más temible. Todo da 

comienzo durante los últimos tres o cuatro años de la década. 

Prote3tas estudiantiles en contra de los "opresores del Ter

cer 1-h.Indo", son llevadas a cabo en diferentes ¿artes del ;.Jun

do. La respuesta estatal ante las protestas: la violencia. -

Surge así una insatisfacción hacia las instituciones políti

cas que provoca el nacimiento o división de organizaciones -

"anti-institucionales" dándose como resultado el uso de ele

mentos dedicados a la "destrucción del sistema". La mayoría 

de los grupos terroristas surgidos después de 1968, carecen -

de ex;ieriencia, destreza, financi~niento, arn-.arnento o contac

tos tFansna.cionales, pero la bÚSqueda por la adquisició11 de -
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metas politicas revolucionarias, nacionales o étnicas trae el 

jesarrollo progresivo en el empleo del terrorisno intemacio

n~l. Este desarrollo va paralelo al desarrollo de la inteli

gencia, adiestramiento, financiamiento y colaboración entre -

grupos terroristas de otros paises. Asímisrro, estos grupos -

aprovechan avances tecnológicos (en el caripo de carunicacio-

nes, armas, transportación, etc.), características de la so-

ciedad actual. 

l.Ds años 70's se caracterizan por l.l1a actividad terrorista -

constante: Secuestros aéreos, ataques armados en cootra de .s_i 
viles y diplanáticos, sabotajes, banbas, etc. Todo aquello -

de utilidad para los terroristas es usado para presionar a g2 
biemos, logránoose, asi, un iruy alto nivel de acción terro

rista. Más de la mitad de los ataques terroristas intemaci~ 

nales ocurridos a partir de 1968 (hasta 1980), han sido 

contra las sociedades norteamericana y europeas occidentales. 

Pero los actos más sangrientos ha1 ocurrido entre el Mar Ne

gro y el Océano Atlántico - 'furquia, Italia, España, Gran BI'! 

taña, Alemania Federal - medio-circmdando el Continente EllI'2 
peo. "l.Ds (grupos) terroristas han sido los primeros en decir 

que esperan lograr cerrar ese círculo algún dia" •12 Hay qui!?, 

nes consideran que el que paises socialistas no resulten afe.2_ 

ta.dos por actos terroristas es 1..11 fuerte indicativo del apoyo 

que estos proporcionan a esas organizaciones. Otros afirman 

que la exención del terrorismo en estas nacic:nes se debe a la 

falta de libertades deioocráticas (libertad de expresién, de -

viaje, etc.) y a las restriccicnes y represiéri estatal, 

Fn los paises árabes, ftridanentalmente en el Medio Oriente, -

es típico suponer que los actos terroristas SCl'l únicamente -

llevados a cabo ¡:x:>r organizaciooes árabes en cootra de israe

lis, lo que es totalmente falso. El terrori!mJ en esta zona 

está sufriendo célTDios que ha1 surgioo cano ccnsecuencia del 

recet10Cim1ento intemaciooal que nuchos países han brindado a 
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la Organización de Liberación Palestina (OLP), cano un movi

::1.:..i'!<:to de liberación nacional. Inclusive, el reconocimiento 

de la CL? tmte l3 Ot"'ganización de las Naciones Unidas, con la 

triunfal aparición de su líder Yaser Arafat ante la Asamblea 

Ge:1·::ral el 13 de noviembre de 1978, y la admisión de la orga

nización corr.o mierr.bro no-estatal a la Organización de Educa

ción, Ciencia y Olltura de las Naciones Unidas (UNESCO), la -

Organización Internacional del Trabajo (OIT) y el Ganité del 

Consejo Social y Económico de las Naciones lhidas (además de 

poseer varias representaciones en decenas de países). Al re

conocérsele caro única organización representante del pueblo 

palestino, la OlP ha ido teniendo que ir abandooando el uso -

de prácticas terroristas haciendo uso, más que nada, de la n~ 

gociación. Pero el problema que ha surgido a partir de esto 

es que hay elerrentos dentro de la misma organizaciál que es

tán totalmente en desacuerdo con el relajamiento de la poli t,!. 

ca de Arafat, lo que ha ocasionado luchas internas no solo ve!: 

bales pues han habido ataques entre sus mierrt>ros, cerno lo cons_ 

tata el reciente asesinato en Portugal, del Dr. Issélll Sartawi, 

elerrento moderado de la OlP que pedia el reconocimiento de -

Israel y cuyo asesinato se le atribuyó al grupo llamado Junio 

Negro que dirige el terrorista Sabry Khalil Bana, cuyo ncrnbre 

clave corresponde al de Abu Nidal, que traducido significa -

"El Padre de la Lucha", y quién rorrpió con la OI.P en 1974 de~ 

pués de acusar furiosamente a Arafat de no ser duro con Israel. 

13 Pero éste no ha sido el único caso, han habido y es de ~ 

ponerse que con la incursión israelí al Líbano ( 1982) y con -

la destrucción del cuartel general de la OI.P, que incrementa 

rá el uso del terrorismo a nivel internacional. 

Ul ti.moo1:mte han habido acontecimientos que analizándolos fTllY 

a fondo podrían incrementar el recurrimiento a actos terro

ristas, CcmJ los ITTJVimientos anti-misiles que han surgido en 

Europa, la represión gubernamental en Polonia, la victoria -

inglesa en la Guerra de las Malvinas, la permanencia de fue! 
zas israelís, sirias y rrultinacionaJ.es en el Líbano, los -
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constantes problemas en Centro A.'liirica, la invasión soviéti

ca a Afganistán, etc. Característica sobresaliente de estm3 

hechos es que adquieren un matíz nacicnalista r:!el cual po-

dría aprovecharse grupos organizados para emprender la lucha 

terrorista. Después de todo, criterios como "un hombre te

rrorista es otro guerrero de la libertad".• Podrían justif.!., 

car, en cierto rood.o, el uso del terroriSílX), 

• Otros discernimientos al respecto son: 

"Un hanbre terrorista es otro patriota" (Bro'wTle y Nanes, 1977) 

''El terrorism:> de un hombre es el heroisroo de otro" (Fattah, 1981 :12) 

"El hatbre que lucha por una causa justa no puede ser calificado de 't~ 

rrorista'.,. yo soy un rebelde ••• " (Yaser Arafat en su discurso ante -

la Asart>lea General en 1974). 

"(Menachem Begin) no era un terrorista, él era un guerrero de la liber

tad" ("Doonsbury" de Trudeau, 1982)14 
"Jorge Washingtoo era t11 terrorista. Describir a un hanbre ccxoo terro

rista es todo t11 hooor" (Dicho por un integrante del grupo terrorista 

alemán Baa.der-Meinhof) •15 



1.2. 

¡)!YJvoquon t:l •_,.ff>·J ,:L~l ~Ct'L1')1_"i.1,:o, }ere.· 1:, 2.:. ... :>i··-J ::~3 que el ,:....:~ 

po que real:;.za. tules ,:.,ctcs JU:JCé~. '. ... t11 obJ~~tiv:J :_;. :.;jet i.vo::; r,ol.f. 
ticos. El ter-roriS<•D s(; ccnviert.;: _Jor L:i tHntr.; '~r~ '.;na estr::i

te¡;;ia J.onde l::ct violcnci.a -~~~ «t'..li.;:;&1b _::¡ara :1p;¡~ucir ::.!et:;n.1.in.'i 

dos efectos sobre un ~n1>0 :j_e :.·~r'svnas :· :Jr"i .Or'1:ii.~l:r2n~e )ara 

obtener al:.;una 1.ieta ·le ·:.: ·Lf'.~c tef' )olí tic0. 

Gran núi:iero rJe )éÚ:;ei3 .óe ,;n,;u·~nt:-2.n ·...;ay) L!l1 :)r'QC~:>o de cai:i--

bio.c; político;:;, econóuic,Js y ::;oc.tr...le.o; :::r..ie "!rt el le~uaje de -
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',é,_:: ' · • · - ·• ... ,~ · ~ 1 .. •·· .. , , ~ r 1131-· "' "1~1()derri··ación" . _ :,1enC.l=o .,r.,c.;1,7-l_e • ., ... • •• :,ue .,e · , .. 1u<:. ' . - 1 • 
1
g -

' .' .. Li. ·:ior.alrr.c;nte el terrcrisn<a habi.a s:.jo visto ·::orno el arma 

·~·''l '"lébil. Actualn:enr::::,:; cu;io consec'._.,~ncia rlr:: la moderniza 

.~1•:r,, :r11cr.os ch los "·..:.:·büc::>" son potec:::1al y extremadamente 

al :.i::11:;:~in::tto ,y, t'L) .. lí'ét:.> ~)f'UTU.nentes, sect.:estrcs, robos arma-

drx"3, ··::~e. , i::.J ··it:~C 1 r ·J. ·y; tos que a ;:JE:S:-.i!" ..!e su vi o lene ia no -

dt=-~-:U-;:-1r; 1z~u ~r~.!_.rY~~;lón ':.:::.r; ~r:1:ú'Cada ·.~n ~a 3ocied3.d. Hoy en -

di.a la rro:ier;.l:::ac1ón y lii tecnología r.2!'; contr::.buído a que -

los ::i.ctos ~~errol'ista3 .sean c3J:ia vez rr.á.s :,-;ipactJntes: del se-

~:t:J::._:-:,.~·'1:, ·.k· i~úl jet\: d·:.= es1:2lo al secuF;s'"::-s de t.uia. J.erc:r:ave -

c . .:i¡·: ,;lc-·nt:;s de p.~;;~.ay?-!""':~2 a bordo, del :-;_:;estnaro ..:!e 1Jn. poli-

a un tiombdzn e11 ~i _ _.._::::< • .rr:::s pt1bl.i.c;JS~ ~-~l ca'3c es ·~ue 81 11 tr:i 

que .>u.s ".l!1 t;f,Ce00n~é; ::;z:-, lo tando in te 1 L~"'': temen te avances tecn~ 

lÓ'.:;icos '."n las 0ucLl.'~ ;1e :r::insportación, :imiamer;tos y comunic~ 

c1or.es. La re·~l .::iét"'·"' I.'.err,acional r.a ;:I\~vi;,to al terrorista 

de •..r1 ,;r-Jn número de .::;,:ortunidades, ;U-, un solo individuo es 

c,·,¡.:a;: r!e secuestrar' '-'I>i. aeronave y ter.er cien:os de rehenes a 

su ciw¡.:.osiclÓn, además, e::. aeroplano s;::::uestradc, le cfrece -

un '.Ledio de escape a 2'.li.ilquier país :.¡c.:.e le conceda protección. 

La existencia de la t~dr.sp::irtación aérea, hace posible el de~ 

arrollo de una red interr.acional de ccntactos entre varios -

grupos terroristas. Otros medios de transportación han sido 

menos utilizados corr.o blancos por estos grupos, pues no ofre

cen la p::isibilidad de éxito en sus ope?""::iciones. 

El a!rq)lio ~~:rcado mur.dial bélico ha hecho posible que el te

rrorista tenga a su disposición desde '..:11 sencillo revólver -

hasta un proyectil dirigido. No solo es muy accesible el ob

tener armas de cualquier tipo puesto que son rruchos los paí-

ses productores y distribuidores (pudiéndose encontrar en el 

mercado armamentos nortear.iericanos, alerr.anes, franceses, que 

a menudo son robados, o provenientes de paises socialistas -
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~1¡3];¡\üer bL'1n.::o (:·ri vulrYer.•; . .1Jr" L1 tf:'Crl)lo_;ía r:,ilitar avanza 

:_i t.::il r1<cl!JÜ ~'.;d qur' r'l'•tlnienté~ repr'esento. un serio pell¿ro para 

li.1 co1:n.inc•l<i··i inter':':<J.';icnal. Han !>abido recientes pnJebns de 

ci ·1i! :;e-; ;:.: 1.:1~s de: J: ·;t>fi.•u- dispo:o:;itivos nucleares que podrían 

poner -~'1 ¡«21.i;;r:i a tod;; la ;:Kib1Rci6n de una ciur3arl tan sran::le 

·~r_;if!:'J ~:11t.:\./··J Yc,cl:. tJtr·) c:1'r!f!o en ~l que es f)C3ible la interve~ 

::(.::n t~~rrori.3tr1 1::.::~ er-1 la rv:.1:1uis'..:ién cte 3n::~·.1..s 1:¡11Ímica.s y bac

tE:CiolÓ~~icas. ?1..tr\ __ .: t~:~~:er uni:: li:::,~r:J L:,.;~1 :iel ti.::..fi~) que ur1 an1~n 

d~-~ i:::ste tJ.r.J() pued~ CGJi isar pud1;!Tos :ner1':ionar que 8 gren:os d~ 

espor'l~º de .\ntrir:c.x c;,•1•3arJ.E,r~ la rmierte a un m'.~rr::ro rle perso 

rt::íS •:;•:¡uivalentt' ;:; jo :;,'<JI3ÍC•l18d0 r,,or 32 millones de gra;nos en 

0:-,wbas de: fr:J,_;:11!'~nt:::,ciór1, ó 320 r.üllones je 2;r·é~ros de combust1_ 

bl•:: explosivo.
20 

PrJs!ble::.t0 :1tr: aim no se haya recurrido 3 tru 
extre1:0, al ~0'l1al que en el uso de annas nucleares, por razo

nes .r:uy olwLi.s cor:o la al ta peligrosidad, aún para el terro

rista, del ;ranejo de este ti¡m de aníli.1s, su dificultad de ad

quisición (o de los IT'.C-'<teriales pura su construcción) y el al

to costo de su fabricación u obtención. ~b poderros ne8ar que 

es posible que en tm futuro grupos terrorist3S lleguen a po-

seer annas de gran capacidad destructiva, En un~ entrevista 

hecha al "hcmbre fuel'te" de Libia, Coronel !luamr.ar Qaddaf'i, 

en 1981, se mencionó que: ''H:J.y una considerable ansiedad de 

que Libi.a ¡:iueda ad~uirir un arina nuclear, ya sea individual

mente o rnedidnte la cooperación con Pakistan, para el desarro 

llo de una 'bomba islámica 1 , A pesar de que usted describe -

la adquisición de esas annas como lo ''Últirrn" en terrorismo 

internacional." A io que respondió Qaddafi: "No tengo 1r.ás que 

desprecio ante la idea de la creación de esa 'bcmba islámica', 

~lo existe tal cosa caro una 'bornba islámica' o una 'bornta 

cristiana' . Cualquiera de este tipo de amias no son ir/i.s .:¡'lle 

un :redio para aterrorizar a la hunanidad, y estarros en contr:: 
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de la manufactu:-a y adqui.sición d1:: d.I1T~'J:J nur::leél!'es. E"to v11 

rje acuerdo cc1 nuestr-a definición .:e - y ri¡_o,:o:;icién :11 - rerr:::_ 

ris1:10". 21 ¿Cu3ntas ·-: 1~ct::s no se ha ')ido cid .11n:10 libio -'-1 '=(

rrori!'."TO interr.ncior~al? ¿C).1é p<.u;:u·ia con la i:re¿1CiÓn r:le e:_;;1 -

''borriba islámica"? ¿y si •osa bumlla ÚJ<ffa l'•UJ y pasara a n:.:.::1os 

de alguna organización terrori~;ta? 

Pero el "terrorista :rnden10" no solw;ente tiene una grP.J1. can

tidad de armas disponibles, o una n.;_;ycr srok:;ci''•n c!-2 blancos 

que atacar, también tiene la venta_!a 'le poci·::r dar a conocer -

sus objetivos, no ún.;.ca;r*;nte a un ni'le t n:.1c1.:;nal o rYgi.,Jnal -

sino rrundial gracias a la::; carn.Inicaci.0nt"s. 

El radio, la televisión, la prensa e incluso el cine, han si

do causantes indirectos de actos terrorista.e; en nurnerosas oca 

siones, porque se ha ll1:w1do a presentar la ocasión que a1 e~ 

meterse un acto terrorista :su único objetivo e:; el de obtener 

publicidad y por la rapidez y gran difusión del radio, televj_ 

sión y prensa un pequefio grupo puede darse a conocer o dar a 

conocer sus objetivos en cualquier rincón del Mundo y en cuaj_ 

quier rocrnento. Un sólo s:.'ltéli te puede transni tir las demand3S 

del terrorista a casi todo el mundo en cosa de segundos. En 

otros casos, la ccrnunicación, ha resultado nociva para la nt:>

gociación entre autoridades y el grupo terrorista, corro en o~ 

tubre de 1977 cuando l.D1 grupo de terroristas secuestró un --

avión alemán con 82 pasajeros y 4 tripulantes. A1 aterrizar 

en el aeropuerto de Aden, la radio transmitió un comunicado -

en el que se decía que el piloto de la aeronave mantenía, sin 

que lo supieran sus captores, canunicación con la policía., lo 

que provocó que uno de los terroristas diera rruerte al piloto. 

O caro en el caso de los rooluqueños que tomaron un tren con -

rehenes en Holanda, ¿quién había oído de Maluca del Sur hasta 

antes del incidente? Escribe Laqueur en su libro titulado~

rrorisro (Little, Brovm): 11El éxito de una operación terro

rista depende casi por ccxnpleto de la cantidad de publicidad 
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".fue r-'ci sn.. E.c.ta ha ::; ido una de las principales razones de -

::c-r1c:u-- ·in ¡: . .or1· 0(·11· r t'º" Y' c·~ur"""''" dP. T V " \ ...... \., ,;,:) ,;,¡,,_) _,¡_ 1C.U.C4.":) .,, • • •22 

Jtro pnJb L,•;7,d que surue con la descri.¡:Jción, tnmsrr.isión r1eta

llad:.1 o cn:é:cié:n d•: fi L:r:e:¡ n°lacionados con hechos o acnvida 

des terr·. •!"l:J ~c;té3 es la "exportación" :1e estratee;1as y técmcas 

ele tenur-v1olenc ic1, (~ru¡Xis terrorist::l!s cxtre;;;c.ijarncnte Ms-

tnnciados, mcrlim\te ldfi 1wck::rr1as ccm.micaciones, adoptan o -

irni téU1 •r:é tc:,c;rJs con los .:¡ue otros ¿rupos hé.ITT tenido éxito, lo 

que tiL-1.ce qu,; haya un intercu.nbio indJrecto de er;trat'~t:).as. 

Ur¡ : .. tctor' cU feren te pero que también ha contribu[uo al "des-

arrollo" del tP.rror1sr.:o ·~s ét lo que a menudo se le ha califi

cado como "explo,5ión étnica". De acuerc!o a Smuc:>l P. iitu1tin¿ 

con: "este factor se encuentra relacionaflo tan.bién con el Pt'2, 

blei;ia de la modenüzación puesto que el rápido cambio socio

económico en¿;endra in::;c¡:;urirJad personill, lo que lleva a la -

búsqueda de una identidad que no puede ser alterada por condi 

e iones econór~icas, "..,3 '-' 
A es<:t búsqueda de ~dentidad se le atr~ 

buyen los conflictos y la violencia surgida entr-e grupos étnl 

cos, raciales y religiosos. Lr'.ls principales rr:mifestaciones 

violentas de este Upo hm torrndo lu¿ar en regiones con una -

variedad cultural o r-¿;.c ial. 1'1uchos de los movimientos terro

ristas y guerrilleros de la década de los 60's surgen corrD -

consecuencia de choques sociales. Los "fedayines" palestinos 

surgen a partir de la constante lucha entre árabes y judios -

por la zona de Palestina; el Frente de Liberación de '~ebec a 

partir de las tensiones entre la Canadá francesa y la inglesa; 

el Frente de Liberación Eritreo como consecuencia del conflic 

to cristiano-islámico en Etiopía; la ETA (Euzkadi Ta AsKatas~ 

na o "Patria Vasca y Libertad") , resulta.do de la búsqueda de 

una identidad vasca total.Ioonte independiente de España, así -

cano la porción de Euzkadi que se encuentra en territorio fr~ 

cés. 
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lhida a la "explosión étnica" lFi experiencia de la <Jescolonl -

zación ti.a contribuido con la ola de terrori~-;;::c. En un artk:i 

lo ti tu lado "La Eco logia del Tcrrori::óITIO", :31.:,~:"7 '/ Al de:'.' LU''}J·

mentan que la razón por la que nuchos 1:;ohien;;3 e:<: encu•:ntr.·Jn 

tan indiferentes él!1te el fenf){w~no terrorista ·~3 10rr¡ue a ff.t·r11j 

do este fenómeno es vi.sto cor.o un~l maní. fes tac: '::1 de la lucr<-t 

política e ideológica contra el irr4Jerialisrno -_¡ e::. color,hl..t·.~

rro. 24 Dado que un gran número de naciones so:: rlr>Y1uc td -ie 1 -

proceso de descolom.zación de la post-,-).1<~rra : .::~ :;unJa Guerr.::i 

1-Llndjal) cualquier indicio anti-colonia.l.ista :nr ;:-arte de un 

grupo terrorista cuenta con la sLnqJatía de gr:':;:r1 ;:urnero de pa.i 

ses. Esto ha provocado que frccuenterrcnte mi :o::.brns r!e la co

nunidad internacional se nieguen al Cil.stL30 de los auton~s -·

del crimen, lo que ha creado un cltrna c0nducen':e a una rrayor 

actividad terrorista. Ha sido a partir de los mv1mientos i:l0. 

ti-colonialistas la cn;ación de lo que J, Bo·11yer 2ell consid~ 

ra "El f.1i to rje la Guerrilla". El "rni to" ha h·::chs pensar que 

"cualquier rrovimiento que e1;1plee las estnte¿:as del combate 

guerrillero y/o el terrorisiro, asegurm'á ::;u éxJ.to 11
• 2r Bell -

::i 

asegura que es precisament,:; el éxito de movimientos guerrill::_ 

ros caoo el de Mao Tse Tung, en China, el Fre;.~e de Liberación 

Nacional, en Argelia, Ho Chi Minh y el Viet r-::r.h en Indochina 

y otros, lo que ha provocado que Últimamente au.-:.::nte el uso -

del combate guerrillero y del terrnrismo, Pero la r<~alidad 

es que el éxito de un movimiento clandestino no está canplet~ 

roonte asegurado. Necesita de otros elementos además del uso 

de la violencia y tácticas guerrilleras. PrL-reramente necesi 

ta de un activo apoyo político, es decir, contar con un deter 

minado grado de legitimidad ante los ojos del pueblo.
26 

Se-

gundo, que el rrnvimiento revolucionario tenga cierta le~itim.!, 

dad ante los ojos de la oposición, lo que se obtiene mediante 

la capacidad de lograr alguna victoria de tipo militar o de -

coerción a un nivel determinado ante la oposición. 27 Tercero, 

la organización revolucionaria debe de continuar la lucha al 

grado que aquellos que luchan en su contra decidan acceder a 

sus peticiones. 28 
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Ciertamente, durante los años 60's y con la victoria de las -

fuerzas castristi:>.s en Cuba, nacen predicciones de que una ola 

de in::.lJI'gencias rurales desplegaría revoluciones en América -

Latina. Sin embargo, con la rruerte del profesor rural de la 

guerrilla Ché Guevara, las esperanzas revolucionarias de va

rios grupos latinoamericnnos fueron desvaneciéndose por fact~ 

res entre los que se pueden encontrar una mejora de medidas -

guberna'Tlentales contra-insurgentes, divisiones y conflictos -

internos en los grupos revolucionarios y la inhabilidad de -

los revolucionarjos de adaptarse a la vida c~sina (gran n~ 

mero de los revolucionarios provenían de clase ~dia urbana). 

De gran importancia para el desarrollo del terrorismJ ha sido 

la influencia de téóricos del terror-violencia cano Frantz Fa 

non que, cano ya se mencionó anterionrente, argunenta que la 

Violencia es de gran utilidad para los "oprimidos". En su 11 

bro, "Los Miserables de la Tierra" mantiene que la violencia: 

"es una fuerza que libera al nativo de su ccrrplejo de inferi.9. 

rielad y lo convierte en intrépido. 11

29 
Afirma tanbién que el 

uso de la violencia tiene un "irrpacto positivo en la oorruni

dad porque hace brotar la conciencia nacional rrovilizando al 

pueblo oprimido y uniéndolo para integrar una nueva nación". 
30 

Desde luego que Fanon no ha sido el Ú'lico que ha influído en 

la ideología terrorista. Varios terroristas profesiCJlales se 

han dedicado a escribir acerca del uso de la violencia. Hay 

hasta "manuales del terrorista", CCITK) el Min.imanua1 de la Q.ie

r·rilla Urbana de Ilich Ranírez, nejor conocido ccm:> "Carlos El 

Chacal" y literatura ccm:> El Libro de Cocina del Ana!'guista,

Regulaciones para la Organización .:le la Actividad Político Mi

~· Manual de Instrucción Militar (éillbos elaborados por el 

grupo terrorista argentino ''lvmtooeros") y trabajos de Abra

han Guillen, F.egis Debray y otros han sido de utilidad consi

derable para los terroristas. Esta llamada "prensa clandestl, 

na" ccnsi tuye 1..11 vehiculo de diseminación de técnicas de te

rror-Violencia. 
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Las causas del fenóneno del terrorisiro, CQ!ll) se ha podido ver, 

tienen raíces dentro de la sociedad, pero adquieren un mtíz 

político. Causas que orillan a reducidos grupos a buscar la 

'Tanera de transfonnar su situación y que al ver fallidos los 

intentos de realizar sus objetivos por la vía pacífica recu-

rren al uso de la violencia, Causas que provocan el uso de -

la estrategia terrorista cuando todo lo demás falla y la fru~ 

tración llega a su máximo constituyéndose un ataque a la so

ciedad, estado o ccm.midad internacional. Debe ponerse aten

ción especial a lo provocado por la realización del acto te

rrorista, no únicamente lo causante de dicho acto. Es necesa 

rio atender más al c<:q:x)rtamiento del grupo terrorista anali

zando las consecuencias resultantes y a partir de ésto tratar 

de buscar medidas, no para eliminar al fenómeno del terroris

rm, que es prácticamente irrposible, pero sí para su preven

ción, disminución y castigo. 

1.3 EL TEMJRist-D CCMl UNA FORMA DE VIOLEhCIA POLITICA. 

"Las causas de la violencia dentro de una sociedad tienden a 

ser variadas, CCJTPlejas y llllY enraizadas en el desarrollo hi,!! 

tórico, político y cultural de una canunidad, Nadie ha podi

do desarrollar una teoría comprensible que pueda dar totalme_!2 

te U'\él explicación del brote de violencia, más específicamen

te, de la violencia politica. 11

31 ''ri\lchas de las teorías con

cernientes a la violencia tunana hacen énfasis en algunos de 

los siguientes factores: la inestabilidad individual; la at

ni>sfera social, eccriánica y poli tica; la legitimidad histori

ca y cultural de la violencia; la situación internacional y -

la necesidad psíquica lunana por la violencia, 11

32 

Para llUChos de los estudiosos, el terroriSIOO es cualquier ac

tividad relacionada con la Violencia, para otros es especifi

canente lll acto poli tico. Son tanbién ccrnunes las opiniones 

de aquellos cpe ~iparan al terrorisroo con la guerrilla. P! 

ro el terrorisno es de hecho 1..11.a IOOdalidad especial de violen 
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cia que puede ser definida brevemente caro una intimidación -

coercitiva que involucra la amenaza de asesinato, lesión o -

destrucción con el fin de atemorizar o poner a un gobierno b~ 

jo la voluntad terrorista. Existe, por lo tanto, la decisión 

de un grupo de utilizar la violencia, las amenazas, actos de 

naturaleza violenta y sus efectos, en contra de víctimas ino

centes, lo que convierte al terrorisrrn en un proceso político 

con un plan de acción. Aunque la violencia política puede y 

ha sido utilizada por aquellos que se encuentran tanto en el 

poder cc:mo por aquellos que intentan obtener el poder, es más 
conveniente y preferible proporcionarle la connotación "ter~ 

riSITk) político" a la conducta de actores no estatales y el -

ténnino "terroriSITO estatal" a aquellas acciones del actor ~ 

bemamental coo el fin de reprimir a sus opositores.33 

Ted Robert Q.irr, en su libro "Porqué los Hombres se Rebelan", 

está de acuerdo en ver el conflicto politice cano una lucha -

entre los que tienen el poder y los que desean obtenerlo. Ha

ce resaltar que en este tipo de conflicto hay gran desigual~ 

dad en el balace de poder entre los oponentes. Pero cuando -

el balance entre albas fuerzas llega a equilibrarse, el coo

flicto hace su transfo~ión en una guerra civil, cuando es 

~r la fuerza de quienes carecen del poder el resultado es 

lll golpe de estado y cuanoo la fuerza favorece a quienes se -

encuentran en el poder el resultado es la propagación de iootl:, 

nes y desorden social. De esta fornia el terrorisoo, corro l.l'la 

expresiérl política de la violencia, precede al uso de formas 

poderosas de violencia poli tica (caro los rrotines y el desor

den social) • 

F.xamina1do la ccniJCta terrorista dentro de las naciones, la 

distincioo eXistente entre el terrorisoo y las otras fonnas -

de violencia puede ejenplificarse mediante quienes distinguen 

al terTOriSll) del cartiate de guerrillas. Se arg\.lllenta ~ la 

distincioo podria enfocarse en los blancos. Los blancos o -
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victimas terroristas son más que nada blancos sint>ólicos re

presentados por el ataque a civiles, con operaciones urbanas. 

Lo contrario ocurre con las guerrillas cuyos blancos suelen -

ser militares y sus acciones de tipo rural. 

La estrategia terrorista no puede únicamente canpararse con -

el combate de guerrillas. Existen cuatro "tipos ideales" de -

estrategias fundamentales para llevar a cabo el cambio social 

de forma violenta: (1) el golpe de estado; (2) la insurrec

ción; (3) el combate de guerrillas y (4) el terrorismo, 

A contjnuación se presenta un cuadro que relaciona los cuatro 

tipos de estrategias tanando en cuenta el tierrpo que requiere 

llevarse cada una, la relación que se guarda en cada estrate

gia frente a las fuerzas armadas opositoras y el status bajo 

el que queda el régimen opositor. 

Tierrpo Relación ante Status del 
Errpleado las fuerzas viejo rég1_ 

armadas rren 

Golpe de Estado Corto Persuasión Desposeimiento 

Insurrección Corto Vencimiento Desposeimiento 

Ccrnbate de Guerrillas Largo Vencimiento Desposeimiento 

Terrorisno Largo Evasión Coerción 

34 

En la primera estrategia de cambio social Violento, las fuer

zas armadas opas! toras logla'l ser persuadidas a unirse con el 

nr:iVimiento de canbio social, ya sea antes o después del de~ 

coouento del gobierno. Puede suceder inclusive que el misr.o 

grupo que planea el golpe de estado sea mienilro de las fuer

zas armadas. El tienpo en el que se da el golpe de estado es 

generalmente corto. Es necesario tallar por sorpresa. 

la insurreccioo es más o menos similar al golpe de estado. El 

elemento tief!JJO tatt>ien es de corta ci.lración aunque tal vez -
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un poco rrayor que en el golpe de estado. Las autoridades del 

régimen son desti tuíctas del poder por CCfí'Pleto. Fn lo que se 

diferencia la insil!'rección del golpe de estado es que no se -

logra la persuasión de las fuerzas armadas a unirse al rrovi

nuento de insurrección sino que son derrotadas. 

El carlbate de guerrillas, a carparación del golpe de estado, 

varía en dos elementos. Primerarente el tierrpo¡ que es de íl1!! 
yor duración. Segundo, las fuerzas de seguridad estatales -

son derrota.das, no persuadidas. A diferencia de la insurrec

ción el elemento tiempo es un poco más prolc:ngado y es carac

terística sobresaliente observar que las guerrillas canienzan 

con t.D1a posición débil que, gradualmente, se va fortaleciendo 

a través de t.D1a larga lucha hasta el grado de lograr el venc! 

miento de la oposición. 

la estrategia terrorista, finalmente, tar.t>ien difiere en de

terminados aspectos, de las demás estrategias de canbio social 

Violento. A comparación del golpe de estado o la insurrección 

el elemento tierrpo es aún de mayor duración, A diferencia de 

las demás estrategias,las fuerzas amadas no son ni persuadi

das ni derrotadas, son evadidas. Por Últiroo, el grupo que ~ 

ce uso de la estrategia terrorista rusca efectuar los carbios 

políticos deseados mediante la coerción y no tanto la desti ~ 

ción de aquellos que se encuentran en el poder. la coerción 

al estado puede realizarse de varias formas, la más utilizada 

se logra mediante el ataque en cootra de blancos sirrOOlicos -

ante los que el terrorista no reccrioce límites éticos o huna

ni tarios y cualquier blanco (sean civiles, rrujeres, niños, -

etc.) es ''Útil a la causa", sea ésta la revolucién, justicia 

o la libertad. 35 

Es irrportante temar en cuenta que estas estrategias de camio 

social Violento son "roodelos ideales", utilizados por grupos 

y organiUICiooes que ruscai lograr el cart>io social o polÍti-
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co mediante el uso de la violencia, para lo cual pueden em-

plear ya sea una, dos, tres o las cuatro estrate3ias simul tá

neamente. Tootiién es de irrportancia hacer resaltar que estos 

grupos que buscan y desean el cambio son grupos y o.rgc.nizat::i.9_ 

nes políticamente !l'()tivados por lo que la violencia que lle-

van a la práctica puede ser calificada de polÍtica. Claro -

que en la realidad solo hay una distinción de irrportancia en

tre el terrorisrc y todas las demás formas de Violencia polí

tica: la táctica. Precisamente el terrorism::> es diferente -

por su eficiencia, que pernJ. te a un reducido grupo actuar de

cididamente. 

El terror es una táctica de la que se hace uso durante las -

primeras etapas de un levantamiento¡ en las etapas posterio

res es menos conspicuo coroo elemento de la estrategia en ge~ 

ral. los gru¡x¡s terroristas consideran que constituyen la -

vanguardia de lo que a final de cuentas pasará a consti tufr -

la revolución en masa. Sin embargo hay que aclarar que el t~ 

rrorisoo no es 1.11 substituto de las guerras de revolución, e.:! 

tas guerras Sielll>re han existido, Pero puede que llegue a -

coostituir, c<m:> lo ha ocurrido en diversas ocasiones, el an

tecedente a la guerra de revolución. 

Gran parte de las organizaciones terroristas han fracasado en 

lograr su propósito de expansión ccm:> en el caso de los Tupa

maros, cuya caída se debió a la urgente necesidad de dar un -

"sal.to" de la "etapa terrorista" a la "etapa de guerrilla ru

ral". ,Similannente, el severo revés adninistrado a la re

sistencia palestina por las fuerzas armadas israelis :fué pro

cllcto de la necesidad percibida por la OIP de car.biar a t.ria -

estrategia mis ccrivencional. Irónicanente, ese calbio propo! 

ciooó a Israel lllll justificación para actuar ti:TI severamente 

~ en cierta 1'!8'll!U'B se le obligó a realizar 1.11 fuerte ataque 

para destruir el cuartel general de la OIP en Beirut, en coo

tra del Líbano. 
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El periodista británico Robert Moss ha dividido el proceso t!:_ 

rrorista en tres categorías tácticas: a) Terror represivo; b) 

Terror defensivo y c) Terror ofensivo. La primera táctica -

se refiere al terror utilizado por aquéllos gobiernos que re

primen toda actividad opositora, caro eje~plos se puede hacer 

mención del Reinado Francés de Terror, la ocupación Nazi du

rante la Segunda Guerra l·llndial, la represién del zar en con

tra del pueblo ruso, etc. 

La segunda categoría se refiere a las actividades de pequeños 

grupos ante un invasor extranjero, o miembros de una cOOl.llÚ

dad establecida intentando defender lo que consideran caro -

sus derechos tradicionales. 

La tercera y Última, se refiere a acciones individuales, o de 

grupos, dirigidas en contra de un régimP.n o sistema. 36 

Así la elección del camino al terrorismo es seguida tanto por 

quienes buscan obtener el poder corro por los que tienen ~r 

a perderlo. w singular de la estrategia terrorista es que -

logra ::.'US objetivos no a través de sus actos, más bién a tra

vés de la respuesta ofrecida ante sus actos, En esta estrat!:_ 

gia la violencia es su inicio y las consecuencias su final. -

Si la reacción pública CCf1Sidera que con la estrategia terro

rista se ccwoote un ultraje, entonces se precipita la adopción 

de iredidas anti-terroristas, habiendo l.l'la mayor participacién 

pública en la decisión de la creacién de ll'la poli tica racio

nal centra el terrorismo. 

Posiblemente haya quienes coosideren que el terrorista no es 

más que 1i1 "asesino" y que de nil'lgll1a manera se puede justif,i 

car el uso del terrorisoo caoo una estrategia de violencia p~ 

lítica. Pero tc.mefl()s en cuenta lo dich:> por David Carltoo: -

"al&tllOS de los líderes de las mayores orgslizaciooes terro

ristas de hecho pueden sufrir de desequilibrios persMales y 
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otros ~eden estar a un paso de la locura. Pero estas descriR 

cienes también encajan en lideres de estados soberanos, La -

realidad es que la m,::iyoria de los grupos mejor conocidos de -

actores subestatales, ~ son dirigidos por dementes; por el -

contrario son dirigidos por gente capaz de ccvrpraneterse en -

proyectos y debates racionales. Por consiguiente .están rrucho 

más concientes de la relación entre fines y iredios". 37 
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CAPITULO II 

2, " ELEMEtrros QUE DEBEN TCr-IARSE EN CONSIDERACION PARA DELIMITAR 

EL PROBLEMA DEL 'l'ERRORisr10 INrERNACIONAL, 

2, l, PERFIL DEL FENO·lEl'iO 'n::RRORISTA. 

La analogía "el terrorismo es cano el teatro" nos as de utUi

dad para el estudio del terrorisrro pues tiene caoo base el el.!:, 

mento clave de la notivacién terrorista: infundir un sentí-

miento hacia el espectador, en este caso el terror o la intiJnl 

dación. El actor (el terrorista) busca impresionar a su pÚbl.!_ 

co (la ccm.midad internacional} mediante el drama de su obra 

(el acto terrorista}. Buscar el establecimiento de un deter

minado tipo de orden y la elección del uso de métodos violen

tos en contra de terceros inocentes es lo que le ayudará a i!}_ 

:t\Jndir terror a una mayor cantidad de audiencia. Su pensamie!}_ 

to fundanental es que sólo mediante el uso de la violencia en 

contra del inocente podrá lograr sus pretenciones. 

¿Oilén o qué es realmente el terrorista? 

La mayoría de la gente considera al terrorista c0010 un indi V!, 

duo sin escrúpulos, generalmente calificado de "enfenoo men

tal", que hace uso de la violencia en fonna "irracional" en -

contra de víctimas inocentes y al cual no le interesa nada -

iMs que la destrucción. Este es m razonamiento totalJrente -

errúieo. El terrorista a diferencia del criminal cOOÚ"l, en -

la mayoría de los ca.sos, es un ser inteligente pero débil que 

carece de medios para efectuar los cairt.iios que él considera -

necesarios en la sociedad, por lo que recurre al uso del ele

mento violencia lo que lo transforma en potencialmente fuerte. 

Varios investigadores, a pesar de no poder establecer un pa

trón general de la "personalidad terrorista", han creado per

files de quienes caneten dichos actos. 
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Posiblemente el mejor de estos estudios es el realizado por -

Charles A. Russell y Bownan H. Miller con su Perfil de un Te

rrorista, que apareció publicado en el diario académico "Te

rrorisoo", 
1 

y en el cual se establece que el terrorista gene

ralmente es li1 individuo_ soltero, de entre 22 a 24 años, con 

detemú.nado nivel de educación universitaria (casi sienpre en 

el área de hl.lnanidades), por lo general provenientes de fami

lias de clase media o al ta urbana y que gozan de algún prest.!_ 

gio social. En la mayoría de los casos son estudiantes y jó

venes intelectuales que han tenido dificultad en integrarse a 

la sociedad, prochlcto de un sistema lD'liversitario influencia

do por doctrinas pol!ticas y econánicas diversas (generalmente 

marxistas), Claro que existen variaciones, por ejemplo, nu-

chos de los terroristas han sido rrujeres, otros sobrepasan la 

edad a 25 años o más, pero el patrón es extraordinariarrente -

consistente para casi todas las organizaciones terroristas. 

Cada vez hay una rreyor actuación de la rrujer dentro de las a.e_ 
tividades terroristas internacionales, según estadísticas "no 

menos de la mitad de la lista de los 18 terroristas más busc! 

dos ci.lrante 1981 eran lll.ljeres •• , Annand Mergen, de la Univers.!, 

dad de Mainz, ccrlSidera que estas nujeres ven la necesidad de 

liberarse a través de la violencia, ya que provienen de bue

nas footllias y han sido bien educadas considerándose superio

res al harhre, ruscando deíoostrar esa superioridad mediante -

la Violencia. Tal vez, de hecho ésta sea la verdadera razón 

del porqué las nujeres terroristas sean aún más violentas que 

sus colegas halbres". 2 

Dentro de las organizaciooes terroristas han habido gradual.es 

inc:renmtos de ingreso tanto de jóvenes técnic001ente educados, 

caoo de quienes carecen de \Zla educaciéo l.ltlversitaria, Esto 

ha provoclido ~ quienes poseen algún tipo de ed..lcaciéo técfi! 

ca o tecnológica hagan más posible el éxito de operaciCl'les ~ 

rroristas en contra de sistemas inWstriales, de energía, de 

caruU.caciaaes, de energía atémica, etc. 
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El ele11;ento clave d8l fenón;eno terrorisrro constituye ir.is que 

n~i·ia la cc·nf.Jr.k:ci.6n, ;x:ir elementos individuales, de una or-

¿Cuál s•=rá la cantidad de organizaciones terroristas alrede

dor del ra.indo? 

Responder a la pregunta anterior puede ser arriesgado pues e:!. 

tos grupos, a tr-avés de los arios, han ido sufriendo divisio-

nes, uniones, otros han desaparecido, han nacido nuevos, -

otros permanecen inactivos y otros han sufrido la transforma

ción a movimientos de liberación nacional, (aunque actualmen

te se considera a la OLP como un roovimiento de liberación, e:!. 

tá consti tuída por varias "organizaciones", algunas de las -

cuales aún se dedican a la realización de actividades cien -

por ciento terroristas). 

El Dr. Robert H. Kupperman, Científico en Jefe de la Agencia 

de Control de Annas y Desarme de los Estados Unidos, estima -

que en el mundo hay aproximadarrente unos cincuenta grupos te

rroristas activos, carpuestos por un pranedio de 3,0C'O elemer: 

tos. 3 El científico político Edward Hickolus cree que son -

ciento cincuenta y ocho grupos~ mientras que la revista "Time" 

establece que tan solo la O.L.P. cuenta con unos 3,500 elellle!! 

tos. 
5 

Es rruy difícil poder establecer el núnero aproxirrado -

de terroristas existentes en el mundo, lo que definitivamente 

es seguro es la existencia de infinidad de grupos, con dife

rentes motivaciones, con diferentes ideologías, con diferen

tes formas de operación y, desde luego, con diferentes tipos 

de blancos, 

Es tan arrplia la variedad de organizaciones existente que ha

ce surgir \.l'la raleVa duda: 

¿Cáro saber si tri grupo es realmente terrorista o no? 

- 34 -



CUando un estudioso de la materia se refiere a un movií:C: -~nto 

o facción específica con el calificativo "terrorista", creo. -

un juicio de valor consecuencia de premisas que a su conside

ración lo identifican ca.n tal, y que a la luz de su conoci

miento revelan las rrotivaciones, fornia de operación, efectos 

del empleo de la violencia sobre sus víctimas y la opinión P:! 
blica. Resultaría absurdo afinnar que todos aquellos grupos 

considerados terroristas, en la realidad lo fueran (algunas -

dictad.Iras o regí.menes opresores califican de "terrorista" a 

cualquier grupo u organización que se les oponga), Por lo -

tanto es necesario examinar toda la evidencia relativa a las 

actividades de estas organizaciones, aunque a veces sea insu

ficiente, para poder catalogar plenamente a una organización 

de terroristas. 

Paul Wilkinsoo distingue cuatro tipos fundamentales de roovi

mientos terroristas: " ( 1) los movimientos minoritarios nacio

nalistas, autcn:rnistas o étnicos; (2) sectas ideológicas o s2 

ciedades secretas que buscan una fonna de justicia 11revoluci2 

naria" o libe.raciérl social; ( 3) grupos exiliados o emigrados 

con aspiraciones irredentistas, separatistas o revoluciona-

rias concernientes a su país de orígen; y (4) partid9s trans

nacional.es que desplegan terroristas y proporcionan apoyo ge_ 

neralmente en oorbre de algún vago propósito "revolucionario 

ltU'ldial" •6 w tres primeras clasificaciones pueden relacio

narse con aquellos m:>Vimientos que suelen calificarse de lib~ 

ración nacional y que recurren al uso de actividades terrori~ 

tas; tarmién pueden incluirse los roovimientos resultantes de 

la "explosión étnica". En la cuarta clasificación pueden en

marcarse gn.p:>s, ccroo el Ejército Rojo Japonés, el grupo - -

Bude~inhof y el apoyo proporcionado a estas organizacio

nes por paises caro Libia, la l.hiérl Soviética y Cuba, que as! 

iJ.llWl estar "a tavor" de los roovimientos de liberación y en -
contra de la opre'sión irrperialista. 

lA ventaja de CJ..119 al grupo de indivicruos se 1.1'\a'l para inte-
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grar una organización terrorista es que así pueden evadir la 

responsabilidad individual de sus actos recayendo,esta respo!l 

sabil idai1, sobre el grupo en sí. La f118!1ifestación de la res

ponsDbilidad individual cr:co colectiva para la ce.misión de a.s_ 

tos de violencia fue "perfeccionada" por el servicio secreto 

alemán de los 40's. Otto Ohlendorf', quien encabezaba el III 

Buró de la Oficina Principal de Seguridad del Reich (Hitler), 

testificó ante el Tribunal de Nurerrberg que los irrrplicados en 

las labores de liquidación llevadas a cabo por los 

Einsatzkonrnandos ( "canandos exterminadores") carecían de res

ponsabilidad por sus acciones, y que la responsabilidad re

caía únicamente sobre el grupo de Heinrich Hirrrnler (director 

de la s.s.) y el Führer. 7 

Las organizaciones terroristas tarroién cuentan con un elemen

to importante: un gran cuerpo de activistas o s~atizantes -

que proporcionan recursos económicos (coroo nuchos irlandeses 

residentes en Estados Unidos que ofrecen aportaciones económ.!, 

cas al Ejército Republicano Irlandés, I.R.A.) ¡ que apoyan las 

actividades de grupos terroristas cano la sinpatía deroostrada 

hacia los terroristas del Baader-Meinhof, que fueron encarce

lados y que ccmetieron suicidio al enterarse del éxito de re! 

cate del avioo secuestrado en Mogadicio en octubre de 1977, -

con lo que las acusaciones de su 111.lerte fue.ron hechas en con

tra del gobierno alemán, dándose protestas subsecuentes en ~ 

rra, París, 'furín 1 Bolonia, Leghcrn, Atenas, Viena y ciudades 

alemanas por el "asesinato de los terroristas" y finalmente, 

quienes ofrecen lugar de adiestraniento 1 armas, refugio, di~ 

ro e informacién de las actividades de las autoridades (ccmo 

el apoyo proporcionado por países árabes, socialistas como la 

URSS y CUba, y por Libia que además, cuentan ccn la coopera

cién y alianza de otros grupos terroristas intemsciooales). 

Sin lugar a <ildas el aspecto más devastadOr del terrorism es 

su incertidlrlbre. les elementos de inpredictibilidad y arb.! 
traZ"iedBd van inherentes a la estrategia terrorista. Es una 
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especie de "elemento sorpresa" que ataca de repente sin poder 

predecir cuando ni donde ocurrirá el siguiente suceso. La rn 

certich.mbre :oe convierte, por lo tanto, en un efecto mis que 

nada psicológico, resultado de 1..D1a acción física carente de -

discriminación que contribuye a la propagación del temor y del 

que nadie se encuentra exento de sufrir, 

"El terrorista es coroo el mago, nos hace obsexvar su mano de

recha mientras que la que hace el truco sin darnos cuenta es 

la izquierda". 8 

2,2 I.A NATURALEZA DEL TERRORISMJ INI'ERNACIONAL, 

A finales de la década de los 60's las actividades de las or

ganizaciones terroristas dan un. viraje de las púramente de al_ 

canee nacional a operaciones llevadas a cabo más allá de sus 

fronteras nacicriales. 

El carácter transnacional de las qperaciones terroristas co

mienza hacer su aparición hacia el año de 1968, caracterizán

dose ccn la presencia de pequeños, altamente profesionaliza

dos y disciplinados grupos con elemmtos de diferentes nacio

nalidades que aprovechan la movilidad proporcionada por los -

roodemos sistemas internacionales de transportación y cOOl.lni

caciooes. 

Por otra parte, la inexistencia de acuerdos y tratados intenl! 

cionales conceITlientes a la legitimidad terrorista hace que -

estos grupos operen literalmente a ''voluntad propia" y por ~ 

chas países, principalmente del Hemisferio Occidental. Paí

ses sinpatizantes de estas organizaciooes canienzan a propor

cicnarles recursos ecorimicos, annas, refugios, facilidades de 

transportación, de operación, etc., tejiéndose poco a poco -

tna carplicada red de terroriSITK> intemacicrial. 

"¡Se solicitan! CMllU"adas valerosos para 1.1'11rse a ruestro ~ 
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p·:!'..-~'."t ::s ~l -~s:1f:': .... :::i·:· ~-1:.:11··~+};rL1 y el Vl1lor- ~er"30r.Zl1 .. In-

fc.r:· ~,::j 5-1 ;::"':1tui :;;c : ... , , .. ,;:o! ~c:i til'J .-,n la Cw].nni:?.u.::::i•)n par-.:1 la 

Libr_::~,:,,~~~ .:n ,~:_; Pa.lt-:a• ... i.n:.;. 11

9
. /Jit.¡¡-,:--:..os cerro éste h'..?.n sido publi 

ca:i·::s r:n ¡;,;·:ó<Jir:s..: ·2·::c::il:os y a l::i::; que hrn res¡:::::r:dido jÓve-

ner; e:(~ di»,,··2~sos ~·:::i.»~ '.3. La utilid:1~i ciue hnn 3i7.ificndo los 

,;:_:.·:...::3 ::L.? c~c.~::u:1i·::.3,:::-:.:.:-: ~·r.:.· . .s:.v3 p::ira la.3 org:1t1iz.::.ei'.Jnes terro--

r12:: .. :1 .. :;. ha sido u:-~,~"!. -:e L~ r.1zcn:.::; ;Y)r' l.1.. cu3.l el c~::;.;~te d~:! -

z-~~r!"':.ll~t3 h::t ido t:r1:)la.l.i:1\:k~:·.~e :e un á02J. de peca exp05ición 

cci:·c la rural, a ur.:t ie nnyor exposición -::orno la 'Jrbana. 

Les terroristas, ;·o; lo tanto, b11ssPm una cobertura radial, -

periodística o te:?visiva de sus actos no únicamente a nivel 

nacional sino intemasional, a la C1Ue den0111ina.r""..J1ús 111mdia". 

Así sus acciones son dis8ñadas ;:;ara "dramatizar" y dar a conz 

cer la existencia d~ su gn;po car.unicando las causas de sus 

acti'1idades, infom.ando e involucrando a la opinión pública. 

El reportaje televisivo instantáneo a nivel nundial de t,'lleITas, 

insurrecciones, asesinatos y secuestros contribi..JYe al refo~ 

miento de un aparente desorden e inestabilidad, ya que sugie

re un ambiente en el que las acciones violentas de los terro

ristas son, de alGc.:na manera, justificadas. 

Lo que una fuente ignora otra lo conunica. Los grupos terro

ristas, entre aleur:as de sus demandas hi311 incluido la publiC,!! 

cién de "manifiestos" a cambio de la liberación de rehenes. -

La censura al igual que podría disminuir la cantidad de acti

vidades terroristas, también podría incrementarles o provocar 
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que los terroristas escalara.11 mayores ni ve les de violen::: ia, -

Adoptarían innovaciones en sus ar:t:ivic!a::'c:s que llwnarfo:. la -

atención espectaculanncnte. 

Aparte de la cuestién rc:";;r~cto a lo que ltJ.:; r.:-:·J1os ccm.::11c:m 

también existe la cuestJ¿,n d•.! coro lo c()(Trnüc:m. Hay q:.lienes 

consider-dl1 que lo::; :red:ios h:m sent.ido g~ner1lmente sirQci':Ía -

por ali.,runas organizaciones t<::H'roristas, otn:-s consid-;rar1 r¡ue 

la fonna tan explÍcita y c.!'.,tall.ada de cGrn c>c: cubr~n los epi

sodios terroristas ha crnt:'i8uido en alf,Lu1os cm;;oo-; p2I"d que -

esos gru¡xis recurran a una violt.:ncia ext!'':;•:.id:1 r ::c.:110 el ~::!so 

del piloto de lufthansa asesinado en Ad~n, en 1977). T:,;.~~ién 

hay quienes consideran que el flujo tr-illn:;'.lcio1Y?..l de intcrnn

ción provoca que miembros de otros ¿rupos vean Útiles pC<r'<.í sí 

rnism:is, justificaciones y tácticas de dife.r-:mti:?s grupos. 

En el actual in.indo rrodemo el cfP.cto de ::"r.:ostración del uso 

exitoso de la violencia por un grupo puede tener, casi si::ul

táneairente, consecuencias a nivel internacional. Esto provo

ca que en el ílO'llento en que un episodio terrorista ocurre p~ 

xiroo a otro y son "devorados" por una rredia harrbrienta de -

eventos espectaculares, el írrpacto dejado en la conciencia pQ 

blica es de una magnitud aterradora. 

El 5 de septiembre de 1977 un grupo de terroristas alemanes s~ 

cuestraron al inportante industrial Hanns-Martin Schleyer, -

Días después, el 13 de octubre, es secuestrado un avión de la 

canpafiía germana W:fthansa por un grupo de terroristas pales

tinos. El dÍa 16 del rnisro mes el piloto de la aeronave es -

asesinado en Adén cuando la prensa transrú tió un ccm.inicado 

en el que se afinnaba que el piloto manterúa carunicación se

creta con las autoridades del lugar. Para el 18 de octubre -

en ~bgadicio, Sanalia, los pasajeros son liberados gracias a 

la intervenci6n del ccxnando anti-terrorista alem§n G.S.G. 9, -

Es entonces cuando la noticia del exitoso rescate recorre el 
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¡¡u1do .;e inrr.cJiato. ::-.:.s dÍ::t.S :rás tarde Schleyer es encontra

co :rn .. ierto en vcr1c::~""".z.:1 d;cl exi. toso resc.:..te. :~.:i.s1 sir::ul tanea

m.:: tte, ,,.n 1~'Tl C:(-·l :.1 >= un:-1 pris.ión de m6.xima seguridad en Al;:_ 

n;,:irua 'J2 terrnrista ;.:.:.-Céi~'l f:.:tspe escucha por la r:idio el -

fra:;.cso pale'.otino. :-'-3.::;;·~ y ütros tres terrciristac; (And.reas -

t!.D:1der, Gwfr~.m. Ens:~'!.:r: :: Imi¿~ard :1011er) t<.:nb.n la e:;;perunza 

de ;:;,~r Lberndo'-' pt;·o.:s :.;.'1c;. de las 'iemandas de los secuestrado-

!'es er;:; r1n:císam·r:::: >• liber-:ición de los cuatro. Al perca-

tar"Se H.:J.5;¡-,e de lo a;: .::ntec.ido lo corrunica a sus Car.',·1I'3das y f1:_ 

nalment~, se suicicL;::·: . 10 Los terrcristas seguI"'..Jrriente confia

b;:;n que con su ITTJer':<:: !..nmi::diatamente se convertirían en márti 

roe~;. :::·.: nech0 pucc!:: ·:2cir.:;e que a:.d ,,uccdió, la noticia de -

su muerte provocó \..T. ;r-un nL::x:ro de protestas y manifestacio

nes en casi toda Eur-::;;::a. El ;:;u.icidio, el aerosecues~ro y l:l 

rruerte de Schleycr -:=A.::ataron l.llla ola de teimr que no solo a

fectó al Continente Suropeo, sino a todo el nundo, 

A diferencia de otr<'..s fonr.as de violencia, el terrorisrro inte! 

nacional incorpora un acto esencialirente criminal motivado P2 
lÍ ticamcnte que pueC.e torrar la forma de asesinato, secuestro, 

extorsión, mutilacién, etc., comúrrr.ente considerado por la C9_ 

rrunidad. internacional como criminal. El grupo terrorista CO.!:). 

vencido de lo positivo de su causa, recurre al uso de la vio

lencia para lo~rar sú objetivo, generalr.iente dirigida en con

tra de inocentes que carecen de toda conexión personal con la 

"injusticia o agraVio" que irotiva el acto terrorista. Por Úl 

timo, éste acto es precisamente de carácter interr.acional, en 

el rrx::xr.ento en que trasciende fuera de las fronteras naciona

les al seleccionarse una víc:ima o blanco extranjero, llevar

se a cabo el acto en un país extranjero, ccmetiendo el acto -

en el país nacional por extranjeros o cometiendo el acto en -

un país extranjero con el propósito de influenciar en las po

líticas del gobierr.o ajeno. De esta manera, el terrorista i!! 

temacional actúa fuera de su rrorada ordinaria o en contra de 

diplcxnáticos o extranjeros que se encuentren en su país, pen

sando que así podrá lograr una mayor presión sobre su propio 
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gobierno, autoridades extranjeras, o inclusive, sobre la opi_ 

nión lll..111dial, 

El terrorismo internacional se ha convertido en un inst:u'•"n

to político, táctico y estratégico en la lucha por el f){)(j0r -

dentro y entre naciones. Los grupos opositores lo h<m utili

zado Car() un instrunento de fuerza física y psicológica con -

el propÓsito de lograr objetivos políticos e/o ideoló;icos. -

Con el terrorismo intemac1onal contemporáneo mee una nueva 

generación de violencia. 

"La brutalización y globalización de la violencia moriema nos 

revela claramente que ha co;:-enzado la Era del Terrorism:> 

con todos sus problerras y temibles remificilcione;3" .
11 

2.3. EL CARACTER INTERNACIONAL DE LOS ACTOS TEP.ROílIST(i.S 

Los actos de terrorismo internacional surgen a partir del f~ 

caso de algunos nuvimientos de liberación nacional para llevar 

a cabo sus objetivos y por su inhabilidad de hacer posible el 

cOOlbate de guerrillas y mvimientos en masa. La impotencia -

poli tica de grupos y organizaciones es lo que hace que corre

tan actos de terror-violencia en contra de enemigos "simbÓli

cos". Es irr;>ortante hacer notar que Medio Oriente ha propag_!! 

oo al ITUl1do el terroriSJOO palestino. Durante la Guerra de --

1967, Israel destzuye bases guerrilleras palestinas eliminan

oo el mi to de que nacería un Estado Palestino caro resultado 

de la lucha militar. 

La doetrina mar.xista se basa func!an'entalmente, en el cambio -

político a través de la revolución. De acuerdo con Marx las 

revolu::iooes son levantamientos de las masas que ocurren de -

acue?'OO a condicicnes históricas y sociales específicas. A d..!, 

ferencia, el terrorifm:I se :fundanenta en la realización de as. 
tos individuales de violencia, no en el levantamiento en masa, 
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t.:·.Ü 1 ::1 S(,;r..:u!·~~~·'i.4 ~:;e_.:!·~::. y •.;:::.-.:nl~·t:1LC;: '/ la ~xpc~nsiÓn O incltl.Sl 

.. ~· s;'·:,t;·-r;\.'"JVcr.:~~::-1 ,·~·-:: ~ . .l ,'j··.·r;rf.:rr:JJ~1¡·1. ~llstórtc:.;..¡¡t;nte, ha previ~ 

to a ::~:...:;:.;·):;t:~r>.:.-.. .:-.-5 y rr~:~/Jdo;.:; de d1::~rech1_)~-; '.le la oportunidad de 

t;u::;c..r c.-:-;•q,c;;r ::.u ;:i:,:;.'~-l '.-:,1unt::1r:i en la estmctura legal de -

la _3,;tonJ;-:._j ::,~di:mu~ 21 at::r¡lJe criminal a la operación nom~ 

tiva :J::~ c:~obiemo. 

Lo tc;:uble d-.ü terrot'isrro internacional rrodemo es que actua.!_ 

;;,:;nt,:; .o-~ ¡;;ie:le ':?ncontrar r:n c'l.Si cualquier país del mundo. Es 

C•'.)fT1ü ''"'ª -:nfern:edad :1 :feccü1.s.'.l que puede atacar a cualquiera 

en ct.alquier lugF, ;>oM no es producto de una conducta irra

ciorn_:_ y der~ente s:r.o todo lo contrario, es producto de men-

tes :;)r.cientes y racionales. 

¿~ié too ünportante es el fenémeno del terrorismo a nivel in

ternacional? 

P,asta ahora las péroidas hunanas y daños materiales provoca

dos por el terrorismo han sido relativamente pequeños a corp~ 

racién de los daños causados durante una guerra convencional. 

El índice de rruertcs resultado de actos terroristas a partir 

de 1968 a 1977 fué rr:ucho ¡renor que el indice de crímenes ocu

rridos en una ciudad norteamericana de mediano talT'.año. Sin em 

bargo, los actos terroristas causan un temor psicológico tan 

grande que ruchos países se han visto obligados a increrrentar 

roodidas de seguridad para proteger tanto a civiles corro a of_!;, 

ciales. Gran cantidad de aeropuertos del íll.111do se encuentran 

bajo una constante Vigilancia; las misiones diplcmáticas, -

principalmente las de Estados Unidos, poseen f\Jertes medidas 

de seguridad; harbres de negocios y figuras praninentes trab~ 

jan y se trasladan bajo Vigilancia personal ; la corre~den

cia recibida en irrportantes departanentos gubernamentales es 
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temar 31J:s pn::i!Jl·~;:,:~> ~;u·1Lr~ <:1 :·1 .. :11.ln e:.; la c.:r; .:.u1.ic.·,::i<)11, a -
flujo de la infor. Hci.5n p::.iri;c•3 l:i;r,,·f.'..ciur u l(,_.; orc_:'<:li 7· . ..::k---

ne3 terrorbta:s en cu:.Atro fon«1:L;, I'ci:J;ro, '"l e<);Jort:.ijc ;·iE:-

riodístico de un ev<:nto atr:1.:;r} r•:"vor ~i·, 0·11c.Ló11, :::11r:·111•c S(::t :.,o 

n:entáneo, hacia lo.s individu0s o _;n..1;)0'.J involucr::,i.Jo;; y sus 

"justificaciones". Se'-''linrlo, el fl 1 .1jo -:!: i:·~:.··=c:.~t·:::ión ::uc:d:o 

proporcionar a la sociedad inforua.ción que '.)•>Jt·:ri.on:v:nl:-; :Ju.::;_ 

de servir de inspiración :i otros 3ru;x1:'~ ~~rrurlstac; para que: 

actúen. Tercero, el 3.ister:\il. inten-1acion.·ü JJ cor:a1rüeEicic;nes 

a menudo ha provisto a or¿0niz;Jc.iones t')rror.'..;:¡t2s de itif:)n,i3-

ción so!::Jre tácticas y estrrite~ia-o e:w,ü·.;rn:las ~Jor otros . .;rn;Jos, 

presentándose el .fenómeno· de la imitación. Cuarto, Ll infor'

mación referente a un ataque terrori::;ta e>:i w::;o puede inci.ta.r 

a gn .. nos a Lai tar o crear nuava:i táctica.a terrori.1tas. 1,., , ~ 

La "exportación" de técnica:¡ de violencia es l.D'lO de los ele-

mentas que niás ha contribUÍdo a la intemaciona1i.z:tción del -

terrurisr.o. El terrorista sierr;;.irn está pendiente cJ,~ lRS acti 

vidades de otros gru::ios, siendo el desarrollo ce las ccxrunica 

cienes y transportes lo que ha facilitado el flujo trasn.:.cio

nal de infon.iación, haciendo vulnerable a la sociedad de lRs 

fuerzas perturbadoras del orden. Se puede agre¿;ar que el Pf'2. 
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gf'f:lc'>O •.ecnoló~~ico en ")l C::3J!iX> de las ce;rr:unicxiones ha facilí 

t<:i:~c y '!Xa::crc¿,~u el 1nter~:, de r::.;tablecer contacto entre JI'I.:!_ 

¡:.::::t--=' ;"JtirL,os ca1 ific.cr al flujo de la irJ'orn:xión a nivel 

i:1' :;rnciunal cciíx) un "c,:alízador" c!e la de::;est:abi lización. 

La 11propa:::;;mda" ezc;;c;;iva y :;ens::icionalista ha tr::tnsfomuio -

a sirr:; .. le:; ba:c!::lS cri.:~inaks en ~r::mdes y temibles .Jrtpniza-

ciones te.'.'rncistas. Sl E:jórci t:o de Liberación Sif:'.bicnés (SL 

A) que .. ;e;cuestr'Ó a E atty Hear:3t es un claro eje::;plo producto 

de la ).Jrific':1:'..S:1 í:eriodística. El SLA recibió tanta aten-

c2.6n por nci.rte de la ;;,eüa infon:1a.ti v.::i, que lo hizo aparecer 

cn;w tz¡-¡ temible ;)lr::r:-il l:l ur·r,cir:a, rnientr:m que en realidad -

sólo em un poq1.1ei".o ¿rupo de criminales comunes. Corr:o \·/al ter 

Laqueur ha dicho: "k1 ~ed.ia es el mejor ami50 del terrorista, 

El acto terrorista no es nada en si rni~'TIO; la publicidad lo -

es todo 11
• 13 

Los w~smos terrorista~ orofesionales han confinnado la efecti 
' -

vidad que a ellos les otorga la trasmisión y difusión de sus 

actividades, Carlos !:!arighella, mejor conocido como Ilich P.a 

mírez o "Carlos El Chacal", en su":·!inimanual de la Guerrilla 

Urbana" expresa: 

"La coordinación de l.a acción gt.;errillera urbana, incluyendo 

la acción armada son los medios principales para hacer propa

ganda. Estas acciones efectuadas contra objetivos específicos, 

inevitablernente se transforr.1.31'1 en rraterial propagandístico P!! 

ra el sistema masivo de ccmmicación... En (esta) guerra ps2:_ 

cológica, el gobierno sierrpre se encuentra en desventaja al -

imponer la censura a la media y termina en una posición defe!:! 

siva al no permitir que nada en su contra se filtre. 

Este nivel se transforma en desesperación, se encuentra en

vuelto en grandes contradicciones y pierde prestigio. Pierde 

tierrpo y energía en un esfuerzo exhaustivo por controlar lo -
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qu;; está sujeto a arruinar<..oe en cualquier mon.~nto". 14 

;.11mor publicidad y atención debe brinrtir:.Jc~ a los qtac¡u.." _; tE:'-

rrorü1t~-s. Esto no quiere r:lecir que no 3u t'No cri con:~:Ldcr;1-

ción al ter1\Jrié'~:o como una c,w;:n:J~~:1 intenncic'ni.ll. En rnL;,,•.; 

corno Isra.el e:; d~ún1L!Jd:¡ poca inl'onna.ción rclativ] "'- ac::';il!L:J.:t 

des terroristas y !J•'! !1~tee d;o,::;;;u,Ss d.1 ocurci do el '"':•ene., sin 

eillbargo esto no quiere d••·cir cr-:e L,rael no lt' ¡.;r"- ·,,,-_, h LLn

<i.1 ~tc·~nci5n rU fenÓi;i·::no. lsr:~¡_~~l h:1 sido ·-::1 p·:iL(1 .11:._L:.') afectado 

por ataques terr>:Jristas. 

La cooperaci6n es otro recur'so que tfr·ndt::n 8 i.r,cru::::nt:1;' lCJ:> 

grupos terror·is'.:t:;, Aprenden técnicas y , .. ,t;ratcGi;r, ya sc'i -

directwnente rr:wiié.Jflt,-, el adie;:;tr;;;nJento e íntcrc1JJ::bio ck~ pE:'r

sonal o indi recta:mnte, corno ya "'" llu m:,nc tonado, a través de 

la media. 

Adeinc~ de la cooperación entre org:mizaciones terroristas na

cional.es e internacionales, se h::i. sabido de irupos que reci-

ben apoyo finoociero, militar y técnico por p<:-trtc de ¿obicr-

nos siendo éste uno de los aspectos m:-1.s in~uietantes del pro

blema. que representa el terrorismo internacional. 

Existen !lllchas formas como un gobieITio puede apoyar activida

des terroristas. Estas pueden ir desde albergue o el uso de 

su espacio aéreo hasta el apoyo annado, económico y de adies

tramiento. En la lista de naciones que reclenternente han con 

tribuido con el desarrollo del terrorismo se encuentran: Ll-

bia, CUba, la Unión Soviética, China, Corea del trorte, Viet

nam del ~brte, Argelia, la República Democrática de Yemen (Y_;:, 

men del Sur), Tanzania, Congo, Zaire, Egipto, Siria, Iraq y -

el Líbano (también se pueden incluir algunos paises socialis

tas de Europa Oriental cerno Checoeslovaquia y &llgaria). 

El área crucial de cooperación entre grupos terroristas nac12 
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t'..1,~-,__,--~·nci.'..':.! I~s::eciri.l _._ ·~· 

,jer:li..s ~!~::.. .:,_::ü·sel ~e:-1cral c.n :e:nJt, la OLP cue:·.tz: ccn st.: :Jr~ 

;;io se~,;.f ;is, .Ji:Jl~.í. ático ,~:.-r~ 'J¡"'l.s1t"1DS que tienen un ~::;tat~s cs. 

let.:J.CíÓn obscrva(~ora :;.nte las ::aclones i.}nir!as. :.Os jefes de 

::úsión, en :es paÍsP.s :nás .iJ,;po!"tar.tes de Europa Occidental y 

en los ?:sto.'.ios Uni.rios, reciben hasta :'..,500 dólares ,-;i'3nsus--

les" •15 



La Unión Soviética junto con SllS países satélite han p.n~~;ta

do prioridad al aprovisionamiento Je ;4;oyo ;ni li Lw, ecc•r/:t;u u;, 

ptJlÍ tico y dlplo:iático a lo qi.:~ ellos con.3 id•; r·.Jn r:-;nu ·wv1---

rniento:> de liberación nach1nl. ll.:lf¡ cntnm.:c!) a. rr;il~s d·.' ¿u:_ 

rrill1:~ros pa.ra las "·~)uorrcL(.J ·::!.e l.ib 1..:1r~1~~tór1 r-l¡J.,~~on·':t.J 11 i:.-:·n ~l i.·~e

dio Oriente, i1ode:31a, Sud.:ífrica, etc. F..n 1·;in lr{ Un: .. :; . ./)Vcc

tica declaró abiert<>rT1ente su c;:ioyo :.t ETA •11::.liwr pero cu:.ircdo 

el ministro de relaciones exteriot't':s de Es,;é:.i',:. vL:itó l·:ost:'.Í, 

el gobien10 soviético le ofreció ::,u '..lyurl·1 par-1 iucmr en Cüll

tra de la ETA si Espar1a proretía no i ngrc:;ar a. 13 O. T. A.M. 
1 

r 
~o 

Además de contar con un gran ;,c;;nero de ca::r,fJ:>-escuda, la ur:::;s 
cuenta con instituciones est:..i.t:lle<> pz-ua el ci:1iestr"un~.~nto de 

"elementos de iJ1teLl[.\encia del Ter'C\ól' t·il:nd'), L':>. L'nivers~-:lad 

de la Amistad de Lurnumba en 1·'=1scú,fund:lCJa ¡JOr ilúita Kruschev 

en 1960, ha sido la encargada de cu::;ili r con es;,;,, tm-ea. Diri 

gida por el Servicio de Inteligenc.ia Srwiético (KGB), su "mi

sión" es la "educación de estudiantes de naciones subdesarro

lladas para que al regresar a sus paises creen un núcleo de -

actividades pro-soviéticas" •17 

Fué precisamente en la Universidad de U.l!TiUír.ba donde la KGB se 

leccionó a diez estudiantes rooxicanos para fundar el Movi.míe!}, 

to de Acción Revolucionaria (¡.lli.R). Annando Carrillo, milita!:!_ 

te del MAR, fué enviado junto con otros cincuenta mexicanos a 

recibir entrenamiento en Corea y Vietnam del Norte, en 1968, 

Un año después, ya convertido en un terrorista profesional, -

Carrillo regresa a México do:1de dirige acciones terroristas -

con su grupo MAR. Esto, claro, se decía bajo supervisión de 

la KGB en la Ezrbajada Soviética en México y con el supuesto -

propÓsito de crear la desestabilización del gobierno rrexicano, 

Tcinás y Jaime okus:>no Martinez, también ~xicanos, realizaban 

acciones de terror-violencia en las 100ntañas de Sonora con su 

Liga Annada Coollnista hasta que en 1972 Jafoie secuestra un -
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:;ue cont:,oa <:.:::>ri m ''t':3ro" iJ'-<.52.;,orte que ::;Ólo le oerrni.tía tras 

l:tdar:;e ,~2 1·'iéxico a :::ub:~. Al entrevistarse el :ranj stro de --

:.:t.s:_.;-¡t:.:.:· '.~xtr~rioce~:3 dr: ~t1i::-.:cia ccn el eirtb¿;ljador CUD(:f1ü, el eir.b:; 

,;:,tdor cubar,o eXíJl1có r.;ue el :ia:1:-.o Fidel Castro t1o.bía solici L:. 

·:::o, ·:;: 1975, ::..1 '.'r<2:~idc::,:e C:cheverrfa 13 enmier:da de ;:·_:sapor-

tu.bs - para que puc! i1n'o.n viajar a Europa. 18 ?ero ¿Porqué s.é, 

lo se les pen:u tió '"¡ue "!iajaran de 1'.éxico a Cuba y viceversa 

-J pcsteriorn;ente r:!e cu:;a a Europa sin retorno? ¿:~uién estuvo 

ceakente detrás de la conspiración planeada en centro de :>:é

xico y ¡JOn::¡ué? :::so es al¿;o que tal vez núnca se pueja s3ter. 

De acuerdo a Viktor Sakh3.rov, defoctor de la KGB, el servicio 

secreto ha reclutac!o tar:;bién a jóvenes de diversctS nacionali

dades, ademi.'ii de intentar viv.i.ficar el terrorisr.io en países -

como Austria, Italia, Aler..ania, Bélgica, Holanda y Francia, 

r:l General Jan Sejna, antiguo secretario general éel •·iiniste

rio de Defensa Cnecoesl•Yv::i.co y ex-consejero militar del Comi

té Central Co111mista que desertó '.l. Estados Unidos en 1':368, :-.!:_ 

bló de las facilidades soviéticas en Checoeslovaquia ;:iara el 

entrenamiento de grupos terroristas y del incremento del uno 

por ciento en los gastos al desarrollo del terrorisr..o aproba

do por el Poli tburó de la Unión Soviética. 19 

En Libia, el Coronel Muamnar Qaddafi también ha contribuido a 

la expansión del terrorismo internacional. En 1972 ;:iroporci.9_ 
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nó fondos, arni.:l;j y e11trenamie:1t::i al ¿:ni::i·l terrorista ¡:c .. '18sti:io 

de Li.tah<1e;;tH;·!n.,~ Negro qv~ llevó a c:.1'>) lét r•;i;;.'1.~re ·i°" l::~ 

.Juegos 01Íi!\')i.Cos ri·~ í·hmich y r•:<rn¡J•;ri.3Ó •1 '(a.:er· A!·a!';t j·-,;1r1v

le cinco millones de clólarc:.; ::::.:0 "ex;Te.3iÓn d·~ f'.f''.!til..:.,;" ¡:r:Jr 

el asesinato de l<J:3 Jnce cte;:;•::'tist1.> ju 1L1s. ~':1.d:L.fi :·~, :;i.: l:--; 

recornpensiJ.ba. a. grt1pos tt3-rrDri3:a.s f1U12 tri1Jn~·.-:ib.?.n •?r1 s: ¡ ·; ,..:i.~t ~ ~1i 

dades, sino que t.'l:~:IJién "ase¿:.1ra.')a" a l:Js eh::'iC'ntos s .. ~·:.rr~sa-

lientes de esos ~~rupo::;, En c::is'.:i de perd-~r la vida pn::ip-Jcci.o

naba quinientos mil dólares a la fa:nilia del terrnri.:;ta. ''El 

fanático libio sería pélra el ':·:r~'Ori'.xo Lo que la con::xJ.iía a

seguradora Lloyds de Landre'> ::;·::r'Íil ;uru la tr·::tr:.J¡:_.i)rtación. 11

20 

Publicaciones per·iod[st3S cooo el Déü ly :-iirrnr •1•: LarirJres y -

el Corriere della Sera de r.Jilán han calificado a Libia de ser 

un estado terrorista que pone en pcli>J;ro la se:;-..1ridad y esta

bilidad de la región pue:3to q0•; s,, ha convertido en un gran -

arsenal y un lugar donde tcrPJr-1stas y .r•:=rceno.ri.os de todo el 

globo se concentran. Países a:'ricanos com::i f·lali, t-Jigeria, 

Ma.ur1t:mia, C.3111erún, Túnez, Edipto, Sudé:n, Bérün, Niger, Ché.U'..l, 

Senegal, Costa de Marfil y la F.epública Saharaoui temen al re 
gimen libio y lo consideran una amenaza para la paz del Norte 

de Africa, 

Fn t.ma entrevista realizada por un reportero de la revista -

Time al Coronel Qaddafi, se obtuvieron la'3 siguientes respue~ 

tas: 

"P. ¿Qué entiende usted por terrorism:i? 

R. Ponemos a la producción de armas nucleares al principio de 

la lista de las actividades terroristas ••• también el des

pliegue de bases militares en territorios ajenos y el esta 

blecimiento de flotas navales alrededor del lll..tndo, 

P. ¿Qué respondería usted al cargo presentado por la Adminis

tración Reagan de que Libia apoya al terrorism:> internacío 
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t2r-:. I.;1 c~iusa. C..:::l IitA tr~r.::~K)f.::o es tcrroris'Ca 11
• 21 

P0<::0 Dntes Je haber re'.iliz:::do esta entrevista corriari ruwres 

c!e cp.Je Qaddafi pl.mF;•3ba nDnciar Ul grupo terrorista, en el que 

proba.'1lerncnte se encontrara incluido "C3rlos", a Estados Uni

dos para asesinar al Presidente Ronald r:e~an y a al tos diri

gentes del sobiernc estadounidense. Esto provocó la t~~a de 

extre::;as precaucior:es, a pesar de que nunca a{Jareció dicho --

3r..ipo en América. 

i·lientras Q;:,.ddafi planeaba asesinatos alguien planeaba el su-

yo. Ge acuerdo con fuentes de la revista~· altos oficia

les :franceses riresentaron ante la Administracién Reagan un -

plan de asesinato ::iel líder libio, Se proponía que un ¡:;rupo 

de exilados libios perpetrara el crí.mcn, dirieidos y entre~a 

dos pr;r franceses, .;vi tanio así que los Estados Unidos se in

volucrnran directac:-:ente, a ca¡rbio de ofrecer apoyo a lo. oner~ 

ción, reconocimiento diplcr.iático al sucesor de Cacdafi y su -

intervención en caso de que l·'.oscú intentara proteger sus inte 

reses en Libia. .:::1 plan nunca fué llevado a cabo ya que fué 

el roomento de las elecciones presidenciales en Francia y Val~ 

ry Giscard d 'Esta:ln¡] es derrotado por Franc;ois Mi terrand. 22 

La Di~ción General de Inteligencia cubana (001) es el equi-
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valente de l:~ KGB soviética, e ir.clu:üvr,, el ún!,~o [ú.:; -~i.t-~--

subsidiarb ~Jr L.~ llHSS. 

0.lba ha tratJ.do de incrc::::entar su :n"I":'!::-,,,:·::: '-' -:o:-: ,~J"nc:1 crin e:'.~ 

objetivo de ''cubanizur los rrlOvir::ientos :l•~ lüx:L1c.Ürt d·:l cc:r-.-

tinente ne¿ro". 

ria, 11ali, COfl<.:O, ~)udáfrica, Kc:r.ia, 'I'ar~~anyi:-::.1, ')Ji~:";'l :=:cu:J':.s; 

rial Española y Zanzibar.
23 

El ¡:ü:;;~o -=:.'L-ocrn s::;,':J•.: lo que re;.rf: 

sen ta un buen adiestrar¡¡iento. Íu'ites d>: real i.Z."r su tr '. :1nL1l 

ataque en Cuba Ól y Ch.& Guev;:ira recibic1~::1 '\;:.i'Jcc1ci.•~'n" l:! 1-\.1.

berto Bayo, coronel espdi'\ol que recibió '~:1~rt:r1a;::ümto riur:i.'1ts

la Guerra Civil Española y qur~ t'·~nb u:1 1-:1ncho qu'~ sirvió · 1·.o 

escuela de entN~namiento en ~;o.nta Ro:>a, c<:t'Cil de la r::.•J•Jad de 

México. 24 Ca.."ltro siem¡)I'C ha buscGdo exportar su revolución.-

1-l..echos co:n:> lo sucedido 'm 19'.i9 en Pan:~~. y los intentos er. 

t'/icara&TUa, fhi tí, La Hepública !Jomini·2~1na, Argelia y Zanzibar, 

en 1961, además de los actuales intentos en Centroamérica. 

En los años 70' s casi todos los grupo::3 terrorista.e; del mundo 

se encontraban en deuda ante Cuba o la Unión Soviética. O.lie 

nes no eran entrenados en Cuba o en la UHSS eran entrenados -

por aquéllos que ya lo habían sido. 

Hay pruebas de la existencia de una pequeña "élite" de terro

ristas profesionales que conforman una "aristocracia privile

giada". Su entrenamiento, experiencia y destreza los ha con

vertido en elementos indispensables difícil~ente reernplaz~--

bles. Carlos Marighella, "El Chacal", es uno de los terrcris 

tas de mayor profesionalidad en el m.ndo. Operaba bajo pro

tección Libia pero bajo órdenes de r.;oscú. Su interés era ex

tender la revolución internacional más que contribuir a la -

causa palestina. Se dice que ha muerto pero hay quienes 

afirman que aún vive y de vez en cuando entra en acción. 

otro terrorista profesional es Sabry Khalil Bana, mejor cono-

- 51 
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(corrü el :lsestnato ,~lel i)c • . ~:-;sct111 ~:;..:ll't.:r,..;:, ~n i-1.;J!'il de l.S<:~J). 

Hecf,az;1 todc i::..rrY_~~,,t•) ·:r·!trt: .Lsrru_:l y lo~~ es~ __ :·üjos Úf'(3J.Jr;.s. 

A pesa.r de:· q11e t:=l d---_;./~;) c::.iusado por ~l ~er:':'rlSliXJ tntemac1.o-

r:~u es ['(:lativ:;¡¡r.c:nt::: :Jrc:c;ue:'io a cor:p;1ractór: del causado por 

ur.'1 :.;.Y:1Te;., ex.:ste 1.:n cGr;sid,~f'Eilllt: efFc•~t.) :iesesta!J~li::ador 

del ()fYJen interr1¿tcíonc.ü y la ~)OSibili.c~.:i.~ ;~~ qut~ ~::! 'v'L:.ler:Ci.;.i 

..... errc:rista se tr.~tr:2fcn1ttt~ ~n suhsti tut .. -:: .. :~e: co;.t.ate c.:;1;'1c::r:c~o-

:-::J.1. Urc..:.311i2acionc3 tf~r!"'C1r1s-r.as ;:;odrf~~--. ~;~r e:-;11-..;:;:!c!S 21 :re2 

c!.~s ;:.>or .~obi e reos ;-;Eú':_J. atacar' a su o;:,one:-: te. provocar i:-1c .:.de!! 

tes rntemacional.0s, ·2rcar un estado de alama en otr'O ;;aís o 

desestabilizar una zcna ~s¡Jecífica. El terrorismo rec.¡•ui·::re -

de una inversión r;:ucho menor que lo que costaría fin;:;,nci3.1' 

<..J"1a guerra convencional por lo que puede ser empleado :::ai:o un 

nuevo recurso, un "c0r.1bate substituto" que si es hábiLr.er.te -

· explotado por naciones hostiles puede ser St.lClldI:lente ú:il .. 

Es im;Jortante dest&ear que esta nueva :'.:;rri;a de confLcto no a 

fecta por i¿:,ual a todas las r.aciones. Los países con r-e¿íme

nes totalitarios o socialistas son menos ¡:iropensos a sufrir -

ataques terroristél.S. Esto se debe a ~Je en ellos se ejerce -

un rriay~r control, una mayor represión y el otcrv¿::.Ur.iento de ;i:e 

nos libertades lo que no le permite al ¿rupo terrorista r.ovi

lidad ni oportur.i:::.ad de acción necesarias para sus activ1da-

des. Sl terrorisr..o no ha representado una ar.ienaza i)2..ra ~stos 

re15írr.enes pues es preci5arr.ente roono;:iolio del e3tEu.J.o. raíses 

coro Cuba, la Unión Soviética y Libia utilizan el terrorisr.-i0 

CO!iP una forna de "cor:lbate substituto" ;:iara desestabilizar a 

naciones de occidente, Establecen que el increine:-ito del te

rrorismo es "una falla percibida del mdelc de des"U"rollo ev2 
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2,4 

lutivo" pero,,. "la perspectiva d•ü cor:ibate substituto rr.nn

tiene que son los rrodclos revolucion:.:i.ril)S soviético J ciA~;~no 

los que han fallado" 25 , al no ha..IJer podido export'.il' aó''~uad.§!; 

mente ::;u revolución y trat.ar de hacer-lo m!~dümte el u::>'.! ·1cl -

terrorisrro interr1a.:::ional. Por otra ;:iarte, no h.::m s ~:icJ :;ólo -

gobiernos lo que u':ilizan el "coclba.te sutx;ti tute", gn:¡>.~s cn

rro la Organización para la Liberación de P::Ue,~tina t<:li1:bién lo 

han hecho. Tal parece ser el orí2en de Septi:;robre í:egro con 

el que se llevaban a cabo actos espectacula .. re» de terrorismo 

cano el incidE:nte de las Olimpiadas de Munich. /1::.f_ la conde

na de actos de esa naturaleza no recae direct3Jr,entc sc::r<-:: la 

OLP. 

Es definitivamente evidente la existencia de nexos entre ¿n.1-

pos terroristas diferentes; cooperac ién y colaborac i.Ón p&;i -

la realización de actividades son ele¡;ientos que hJn pemitido 

la internacionalización del tcr::"'ClrLs:-i::o. Pero cuando se busca 

LU1 substituto de la lucha an;;ada convencional y éste "combate 

substituto" es el terrorismo, entonces surGe el peligro de 

que ocurra una desestabilización en el orden internacional 

que podría acarrear graves consecuencias. 

LOS MOVILES DE lDS ACTOS TERRORISTAS. 

"El (Mikhail BéÚQlnin) consideraba que un ejército de campesi

nos y ladrones harían la revolución que tomaria forma de des

trucción despiadada y violenta del status quo. Su interés -

por uia alianza revolucionaria con el rrundo criminal es partl, 

cula.nrente digno de atención como anticipación de la rretodol~ 

gía terrorista contemporánea. La idea se la proporcionó - -

Wildhen Weitling, el primer comunista alemán que ejerció una 

gran influencia sobre Bakunin. Fn 1848, Weitline propone la 

roovilización de asesinos y ladrones 'para ftmdar el reino del 

cielo mediante la furia del infierno' • "26 

El terrorisrro, en su propia naturaleza, se ocupa del rc:rnpi--
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:1íi,'":·~;·: ·~ J ·_..:; ~')nras ::-1c:ciale.'3. ?.s l.:n .:.~SC(.' ; .. :LU"·i ') ;;:! ,~1 (fd~ :?~ C'"" .r.\... 

.. •;u,, .. ~.r.,,.c..1:: 
...,11 ¡._ ~ :?:,.-:J,_' _\..Jt": ~\ .t ! .. •• ·~ ·1~ ::ur!-,·~r ·~u'1r.-::o l á vio1.:.~nci :! es rli r: 

jac!o ~''Jr el reg1:~en. ::i proceso no es nada sencillo, ele1:-;cn

to!:l cGr;iJ la opinión u1ri;macional y la existencia o auser.ci3. 

de fu~rzas de se:prli:!ad opresorcis pueden ::leten;iinnr el .§xi :o 

o fra~aso de las o¡;e rae iones. 

Y.otivaciones políticas e ideoló3icas han servido de ins~ira

ción a organizaciones terroristas de continuar la lucha. :1 
móvil que ha ocasionado que la n;ayoría de estas organizacio

nes lhiven a cabo actividades terroristas ha sido la falta 

de recursos por medio de los cuales extemen sus cpiniones o 

sentir.üentos políticos e ideológicos. El terrorism, por lo 

tanto, ha sido correctamente descrito cano la estratégia del 

dé'::li 1, que busca la realización de sus objetivos r..ediante la 

destrucción del gobierno; la alteración de la ley o la polí

tica del estado; el desalojo de un poder extranjero o de 

una clase económicamente dominante y el ataque en contra del 

i.rnperialisino, colonialisrro y sionism::>. 

Es así corno la violencia parece ser la más natural y atracti

va fornia de protesta. 
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El objetivo prir:m"(:!.ial del ter:'Orista, corno y&. Si) ha m'~ncion:;_ 

do, es utiU~:c:..:' l3. violencia ;:i:i.ra ofectu.:ff un cambio SC'"~ a.1 :1 
poli tico. Ernest Ev:ins J.Utor de Ll :--.:,;-,::'.;} :1 : :'~ ~1.J. ~ij ~·,, :TJ: 1,, 

~ ¡ 

cor.sidera necesari·) exte:¡rJ;r 1:1 ·::on:s1Ycra)21ór' anterior d;.,;:in 

gu1endo los móviles taGticos e5pedficos qu2 una e::;::r:1to¿ia -

terrorista bwca llevar !i cabo. 

El m:Svil-finalidad funda'!lental de muchos actos terroristas co 

metidos por di ver-s.:is or¿ar:iznciones y gl"'..ip•)S terroristas ha -

sido la publicidad. El grupo terrorista busc:1 la divulgación 

de su causa en dos públicos diferentes, Prii:1era:iente, a 1 ;, -

población o sector de ella an:e la que cel ¿ru0J sostiene estar 

protegiendo sus intereses. S-=;wvJo, :i porciones t1e la ccmuni 

dad internacional o a la com1.mü!:1J en su totalidad. Es así -

como las organiz;iciones terroristas eligen blancos sir;ibÓlicos 

que tengan un valor significativo ante los medios periodísti

cos. "El terrorisnn difiere d·~ la violencia :::riminal en su -

intención que es simbÓlica, sus rrlt';dios psicol6gicos y sus fi

nes poli ticos". 28 Los ITV;;dios periodísticos ( o "media" ) han 

servido y apoyado al terrorista en la ejecución de sus opera

ciones creando un clima de terror, han contribuído a que una -

población agobiada por el miedo ejerza presión sobre las auto 

ridades para que accedan a las demandas terroristas. Dos ce 
los propósitos terroristas al hacer uso de la media son: ac~ 

centar la efectividad de su violencia mediante la creación de 

un estado eroocional de extrerro ten10r en un detenninado pÚbli

co para así alterar su canportamiento de modo que se provoque 

un cambio particular en la estructura social o de gobierno y 

llamar la atención instantanea.:.cnte de "todo el mundo" para -

dar a ccnocer la causa que supuestamente, legi timiza la exis

tencia de su organización y la comisión de sus actos. George 

Habash dirigente del Frente Popular para la Liberación de Pa

lestina (PFLP), 5'\.lborganización de la OLP, ha argumentado que: 

"Consideramos que matando a un judÍo fuera del campo de bata

lla es mis efectivo que matar a cien judíos en el carrpo de b~ 
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~,alla ;::';esto que ::itr:,:,,e ffiélyor atención."¿'.) 

2··~'_;-LJr''"'t'.-'.<·nte ;:üu-1 :J.:JÍ 1o habrí:1, pe.re f~f'f)t\~~L1.er.cnte en ri~ncr e~ 

cal::i y '.'" ilfercnt e ::r:o. Sin ér:ln.r:o l:i. rlifusión :.:erfodíst,!_ 

ca no piyde ~:;er E: 1.i;,:inada, no ;:ior lo r:enos en occH:e::te. Ade 

r.iás es p<J;3i:Jle que la no-cobertura y no-difusión c!e ~as 1cti

vidades tenvJri st:c:> col L:,ue a estos grJ¡Jos a cor~ete:- :nayor n[!, 
r:-:erD de ::ctos e "~sr::alar" el nivel de viole:icia para lo¿r3!' -

, '' ¡._,t.:: l...iCa. 

•::;rToristas urn, exten:,;D. cober'.:·;ra periodística f'ept"3senta un 
• 

tipo Ce "f'f,:co1r;pensa 11 r::::--~ la qu:: los car1ales de canuni89.r:ión, -

voluntaria o invo luntar:au:ente, se ha.'1 convertido en una he-

rrarr1.Lenta Útil para la efectividad del terrorismo, es '.:!erecho 

ce los ciudadnn'Js clel ;:1mdo occidental el estar inforr.'.ados, -

de re cho que no se puc<le e liminar tcm :~á::: ilrnente . 

L'n se2UJ1do móvil 1ue conduce a un srupc a llevar a cabo una -

car.i¡;ar"ia terrorista es la hosti¡_;ación e intir:üdación de las au 

toridades; l1acer la vida L'nposible al ~obiemo oara forzarlo 

a 3CC:eder ante de:r..:méas. De esta r.ianera los terroristas se -

comprcr.;eten en lo que Thc;rru C. 3cnelliP.g, de la '..Jniver-sidad 

de Yale, ::::onsidera como "iiplcmacia coercí ti va". 

Un tercer móvil es el llegar a una "polarización de la socie

dad''. Aquí se considera que si se puede Dolarizar a :a soci~ 

dad en contra del status quo, entonces la~ fuerzas ¿n:i-sta-

tus quo serán lo su::"icientemente poder-8sas para derrccar al -

régimen. Dos actores intervienen en esc:a división de :a soc:.e 

dad: la población como tm todo, que según el ::x:>vimiento te-

rrorista se verá obligada a elegir a quien apoyar y el ;cbier: 

no, al que se busca que responda con un incremento de repr-e-

sión para que asi se llegue a esa polarización de la sociedad. 
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Como cuarto r00vil se encuentra el ernpeorar:1J ento de rt:b:: i')nes 

entre estados para impedir una serie de ev·2ntcc; poli. t1:. _.;; ·1·;,:; 

favorables para el grupo terrorista. Como e.jc::i)lo, d .:.:-t,_:al 

caso de al&:,unos elementos de la oui que bu::::>cn evi tLil' ::i ':od,':l. 

costa que se llegue a un él.CUF:!rdo para la:> nec:r:ciacicnr:~:; df; -· 

paz en ~:edio Oriente. !:'.l terroris;no, aden0.s, rc;:ir~·senL\ 1_..,71:i. 

amenaza ante el presti¡;:io estatal. Presti¿io q•Je reprc!:3cnta 

la reputación del estado ante el sister1ia rnu.:mél21.on:Jl. Una -

declinación durante la ne0ociación en un evento terrorista -

afecta considerablernonte el ¡:iresti.gio de un país. Es un asun 

to de 5ra•/edad que debilita la pos le ión dr~ l es ta'.io an t'" ::,a -

siguiente situación nef_\ociadora. 

Por Últirro, otros móviles son, la liberaci.ón de pr1sioneros -

(pueden ser presos políticos u otros terroristas) y el i:~e¿u

ramiento de rescates monetarios. 

Todo grupo u organización terro!'ista dice tener r.iÓVile~1 y Pf'2. 

pósitos específicos que varían de grupo a ¿::rupo. A continl.ia

ción se presenta Lll1a lista de las orsariizac lones terroristas 

mas conocidas y los móviles que dicen motivar a estos grupos 

a la realización de sus actividades: 

En Alemania: 

1) Facción del Ejército (Grupo Baader-Meinhof). 

Proclaman ir en contra del sistewa establecido. De tenden 

cías anti-burguesas y anti-norteamericanas. Buscan la rrov.!, 

lización de las filél.Sa3 para luchar en contra del imperiali~ 

mo y mantienen solidaridad internacional con otros grupos 

terroristas que luchan en contra del colonialismo y el sio 

nisoo, Hoy en día desmer.ibrado, 

2) Wehrsportgruppe Hoffinan. 
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Ar·,t1-rnJcte:r ·:r-iczJ.ncs, pro-palestir.os sin rróviles definidos, 

Brir1c!:,!)2.n a;xJyo a e;rn;Jos t:crroristas ;Jales tinos, actualmen 

te ir,iJCtivos. 

En Palestina: 

1 í Septiembre r;e3ro. 

Dedicado a la "destrucción" de Israel. Busca el establecí 

miento de u-, Estado Palestino gobernado por Al Fatah y di

rigido por Arafat. 

2) Frente Popular para la Liberación de Palestina (?fT..P). 

Se opone a cualquier arreglo con Israel e insiste en la -

completa liberación de Palestina. Además bl.:sca llevar la 

revolución &rct:ie a todos los estados de .. iedio Oriente y 

después unirse son otros grupos "revolucionarios" para es

tablecer la revolución lll.lndial. Sus blancos son Israel, -

el imperiali.siro y el capitaliSCTk), Dirigido ;:x:ir George i-!a

bash quien considera al imperialismo corno el único y real 

ener1U.go. En 1974 cro.entó: "Debeiros reconocer que nuestra 

revolución es una fase de la revolución rn..inclial. ;Jo se li 

mita a la reconc.¡uista de Palestina. Para ser honesto, lo 

que queremos es una guerra como la de Vietni:m, Queremos -

otro Vietnam y no únicazr.ente en Palestina, sino en todc 

el rrundo árabe", 30 

3) As - Sa' Iq'i (Rayo), 
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Grupo subordinado a Si.ria, que apoya ;:; grnpos ter-roristas 

paro la liberación de Palestina. 

4) Frente DerrúCrÓ.tico ¡:iara la Liberación 'Je Palet;tina ( DFLP). 

Es el úruco ¿:¡rupo que ha r.echo un ll8;r.ado para unirse y -

forniar un frente popular palestino. ;..;:'Jya el ;:windpio d0l 

establecimiento de derechos nacionales judÍos dentro de un8. 

Palestina libre. Su actividad terror-is ta se lirni ta dentro 

de Israel. 

5) Frente Popul&.r pora la Liber-ación de Palestina - Ganando 

General (Pfl..P - GC). 

Organización puramente militar que se O;Y~ne totalmente a -

un acuerdo pacifico en Medio Oriente s1 no es en términos 

árabes. 

6) Juventud Nacional Arabe para la Liberación de Palestina 

(NAYLP). 

Grupo forma.do por el General Qaddufi con elementos de Sep

tiembre Negro y el PFIP que buscan realizar actos de ter~ 

rismo tan violentos que hasta sus rrúsr.as or~anizaciones han 

rechazad.o sus peticiones. Buscan la absoluta victoria ára 

be y la destrucción de Israel. (El UAYLP deseaba asesinar 

a Henry Kissinger para evitar cualquier negociación entre 

Israel y los paises árabes, Parece ya no existir esta or

ganizacion, pero se cree que pudieron haber sido el grupo 

que Qaddafi pensaba utilizar para el asesinato de Ronald -

Heagan y altos dirigentes norteamericanos.) 

7) Junio Negro. 

Dirigido por Abu Nidal. Lleva a cabo el terroriSIOO inter-
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ár\;,.':le ec .~::ir; tra de árabe::: .rnderE•cfos que t,uscan arretlo a -

~a s1 tU<"::é~ de ~!cdio OC'iente. Condenado a n:uerte por la 

OLI', tia 1o~:-.,,jo "escon l•."r'Se" por corn¡:¡leto y ha asesinado -

a di r i;~en te:: rrod,:rar1·JS :.Je la OLP. 

•r;crA: r:.otu:: siete gn:í_,os actualn:ente a excepción de Junw ::egro) confa_!: 

r::.:.in lo qu<: se con-:-ce c·.~L.o la OrGanización para la Libernción Pales 

tírnoi (PW). 

En Irlanda: 

l) Ejército Prmrision':il Hepublicano Irlandés (PIRA). 

Su objetivo primario, de acuerdo a su líder David O'Connell, 

es: "Destruir e 1 da ni ni o británico en Irlanda. 11 2stablecen 

que esto se logrará utilizando la fómJUla usada en Ar¡::elia: 

"Acción antia.da mas acción poli tica i~rual a la acción revo

lucionaria." 

2) Ejército de LiberacjÓn Nacional Irlandés (Il'i1A). 

El IlllA es la sección militar del Partido Socialista Repu

blicano Irlandés. Buscan la incorporación del Ulster en -

una Irlá!1da un::.da pero quü:ren establecer tina :iepública S~ 

cialista Irlancesa. 

3) Asociación de Defensa del Ulster (!JDA), 

Olieren mantener la supremacía protestante en el UJ.ster. 

En Argentina: 

1) Ejército Revolucionario del Pueblo (ERP). 

Buscan el derrccamiento del sistema capitalista en Ar;entl, 
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na y otros países sudamericanos. 

2) Montoneros. 

Supuestamente se encontraban comprometidos en una "guerra 

de liberación" en la ·que involucraban una revolución soci~ 

lista para la derrota del "imperialismo" de capital ex-

tranjero. 

En Uruguay: 

1) Tupamaros - 1rovimiento de Liberación Nacional (líl.N). 

Con propósitos revolucionarios. 

En Francia: 

1) Frente de Liberación de la Bretaña - Annee Revolutionnaire 

Bretame ( FLB - ARB) • 

Demandan la liberación de la Bretaña que se encuentra bajo 

posesión de Francia. 

En f-blanda: 

1) Republik Malaku Se latan - República Independiente de las -

~blucas del Sur. 

B..lscan la independiencia de sus islas, que se encuentran -

bajo posesión de Indonesia. 

En España: 

1) Euzkadi Ta Askatasuna - Patria Vasca y Libertad (ETA). 

Desean la liberación de la región de Euzkadi, dOOlinada por 

- 61 -



Esí1aña y FrEl!'lc i.<;., y establecer un Estado Sociali.sta Vasco 

L'1clepeni:!1ent:e. 

2) Gru;-.io de hesistencia Ar.tifascista Primero de CX:tubre 

(CHAPO). 

Es el .grupo arn.<JrJo intezrante del Partido Car:unista Espa-

fíol. 

3) Guerrilleros del Cristo Rey. 

Luchan en contra del capitaliSIJX) y el ccmunisrro. Exaltan 

u.~ fascisr110 a nivel internacional para llevar a cabo esta 

lucha. (Se dice que el Coronel /·.ntonio Tejedo, que plane~ 

ba derrocar al gobierno espaúol, pertenecía a este grupo). 

4) Otros grupos: 

La Alianza Apostólica Anticorrmista y el Ganando Adolfo 

Hitler. 

En Yugoeslavia: 

1) Hiva.tsko Revolucionaino Bratstvo-Hermandad Revolucionaria 

Croata (HRB) - Ustashe. 

De tendencia fascista. !.a Ustashe colaboró con el ejército 

alemán durante la Segunda Guerra ¡,h.lndial en la masacre de 

servios que apoyaoan a Tito, 

En Turquía: 

1) Ejército de Liberación del Pueblo Turco (TPIA) • 

Al igual que otros grupos turcos cerno el Dev-sol y el Par-
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tido Revoluc ton:il'io de los Trabajadores 'I\;rcos, si:: dedica 

al derroci..ll:ti.:!nto del ¿obiemo turco, posibilidad ;;ada vez 

más lejana deüi,Jo a la toma del gobierno por el ejército -

en 1980, 

2) Lobos GriGes. 

Extremadamente nacionalistas, odian al cctrunismo, Se cree 

que Mehmet Ali Agc;a, que intentó asesinar al Papa Juan Pa

blo Il en 1981, pertenecía a este grupo. 

En Italia: 

1) Bri8ate Rosse - Brigad<.iS ílojEJS. 

Este grupo busca establecer el comunismo a través de la lu 

cha urbana armada, se duda que ese sea si.; veroadero otjetl. 

vo pero tratan a toda costa de desestabilizar al gobierno 

italiano. 

2) rlúcleo Annado Revolucionario - Nuclei Amati Rivoluzicnari 

(NAR) • 

Su objetivo: la resurreción del fascismo. 

En Egipto: 

1) Al Takfir Wal Hígra - Sacrificio y lucha Santa. 

Se oponen a la roodernización de Egipto y quieren "escapar 

del materialisrro maligno del siglo XX". Su propósito: re

vivir el fundarrentalisr.l.'J islámico. Se cree que tuvieron -

que ver con la rruerte de Anwar· el Sadat. 

En Estados Lhidos: 
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rr:1.neo. 

'3) ::u Llux ;:~ar1, 

·cli. '.::·: '"' .. ~ 

11r:::...:~ ·~l¿,;:.c..::--.1', 

:lel 

l / S-ende ro U:: üno.;;o ¡ 

:.uín no se :-:o. :r.tt:n1ttc1oné.:4.~z.;...Go. 

Salvador: 

1) Fuerzas ?c;)ulares de Liberac~ón (:?L). 
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lJ.Jchan en contra de la "intervención criminal del imperia

lis.m yanqui". 

E.n Sri Lanka. 

1) Los Tigres de 1 Tarni 1.-

Grupo étnico que 5" encuentra en rlesacuerdo con dominio de:. 

gobiemo por Sinrialenses bu:.!1stas y que buscan el estable

cimiento de un estado independiente denominado Eela:n. 

Fn Sudáfrica: * 

1) C0113rcso Nacional Africano \AflC) 

Anti-apartheid, busca defender a los africc.nos del sur de 

la represión. 

2) Unkhcnto We Sizwe (L3nceros Zulú de la Nación). 

Es el ala armada del A.N.c. 

En Namibia:* 

1) Organización Popular del Sud-oeste Africano (SWAPO). 

Buscan el fin a la ad:u.nistración de Namibia por Sudáfrica 

y la total lnde~endiencia de su país. 

En Angola:* 

1) lliión Nacional para la Ir1dependencia Total de Angola (UNIT 

A)• 

lucha junto con el Fr-ente Nacional para la Liberación de -
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2.5 

ft.rJ~ola ( n V. ,1 c-r1 con tm del .·:ovir.:iento Popular ~JM'a h\ Li -

ber3c_é,;-, .:e-: 1;:.-~j:l:;. (.?LA), de t-::'nr:lencia marxista y ::;ue ti!';: 

ne co~itnú ó:: :.tl:;z-;<:.;..:; ;x,rcj_on•.c:3 dt!l ter-ritor-~:i ai<;:,olt::i0, 

<::uadréJ':,:e ;r/Í_i bien d•:ntI".J '.:!":l marco de los :rovir;d.en'.:c:::; de libeca

ción n;¡.cional. 

:n Polonia: 

1) Ejército D01r.éstico frlde¡Jendíente. 

Se duda de su fuer-z.a pero en 1982 tc•nó la embajada de su -

país en Suiza de:i2rv~:mdo al gobierno ;::iolaco el cese de la 

ley marcial, la liberación de todos los íJrisíoneros ;ioli tl_ 

cos en Polonia y el fín de la represión instituida 'í)Or el 

General Wojciech .Jaruzelski, aún no se ha CCl'ff>rooodo que

actúe dentro de ?olonia, ni siquiera su verdadera existen

cia corro "ejérc.:. '::o''. 31 

LAS VICTIHAS DE LDS ACTOS TERRORISTAS. 

"r.lo hay víctimas inocentes, única.'llente aliados y enemigos". 32 
Reclamo frecuente de grupos terroristas que, para ellos, jus

tifica la realización de sus actos en contra de ;::iersonas ino-

centes. 

El terrorista selecciona blancos que ofrezcan un mínimo de -

riesgo pero que ofrezcan un satisfactorio, si no óptirro, at~ 

ti vo poli tico. Los terroristas son, generalmente, al tarriente 

selectivos al elegir sus blancos. Puesto que los actos ter~ 

ristas son "teatrales" ( recordeioos la consideración: "El te

rrorismo es caro el teatro., •• "), el ejecutante tiende a pro-
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por'Cionarle un valor simbólico, publicitario, poli tico y a v:; 

ces militar al ataque q11:; se propone reeliznr. 

Habiendo seleccionndo a un sistema dctenr.inado cc;~o t>1J ~lW"C'', 

el terrorista entonces dctennina los puntos du rr~,'/OI' vulnerc.;.-

bilidad dentro del sistt:,ma, es decir, identi.fic::i el elemn.nto 

clave del que el sistema ·mtero depende. E1 ele::i:,nto ·:~lave -

vendría a ser la sociedad, el pueblo tn1 sí. Terceros que na

da deben y que se ven obli¿ados a pa¿ar un prec i :; muy al to. -

Precisamente la co.racterlsti.ca más confusa del fenómeno terrc 

r-ista es la evidente disyunción entre ln acción y los fines -

establecidos, ya que no hay una relación di.recta entre vícU

rnas y fines, por lo rr~nos cuando se dirige el acto terrorist~ 

en contra de inocentes. 

Los grupos terroristas no se han limitado a agredir al pÚbli

co inocente. También atacan a personru gubemarnental del -

país en contra del que va dirigida la acción. 

Embajadas extranjeras, personal diplcxnático, instalaciones y 

personal de firmas industriales extranjeras y claresticas_, re

presentantes gubernamentales, lideres políticos, personalida-· 

des sobresalientes, lugares públicos, hogares particulares, -

aeronaves, trenes, plantas eléctricas, escuelas, autobuses, -

etc., en fín, una infinidad de blancos se encuentran a merced 

del ataque terrorista. 

Debido al valor intrínseco que representa la vida humana y la 

tensión psicológica que se provoca cuando ésta se encuentr-a en 

peligro, el blanco invariable para el terrorista ha sido el -

ser hunano. Los objetivos específicos son casi sierrpre aqué

llos que se encuentran en las jerarquías industriales, guber

nementales, militares o policiaca.s. 33 

En las "dos leyes básicas" del fenómeno terrorista elaboradas 

por el Ejército ProVisional Republicano Irlandés se establece: 

- 67 -



"a) el uso de la vi.olencrn es oblizatorü1 para la imlucción -

:!el terror y cni.x3. b) dt:be de estar dirl¿¡ida. (la violencia) -

en ':'cntr"ci ·::,,i. pueblo y l:J.::; .rc:1ti tiJciones del orden estubleci-

do" . 1 • L.:: .. r~ie ne)~; -::onfirn::i el ·jcseo de perjudicar al sistema _ ... 
:rlf<!;,·.r;tc 1.1 'riobnc~a lle%1da a cubo en contra de inocente::;. 

El sec~ues+:r0 e:, una de las técnicas nús utilizadas ;ior or¿anl 

zac iones tcrroris tas. Por me1io del secuestro se puede tener 

caLn:i vo desd~ uno hasta decenas o tal vez cientos de indi vi--

duos. Puede ser utilizado ca~o un instnunento r.:!e intir.ada-

c'..ón p:ira que un Gobierno conceda las peticiones solicitadas 

por el cjecutnnte. l.;cJ. vícti.ma puede sufrir lesiones o inclu

sive la rrn1erte, todo dependiendo de la a~resividad de sus c~ 

tores. También puede resultar ilf~Sa ya sea que el gobierno -

haya accedido a sus demandas o haya efectuac:io una operación -

de rescate. De cualquJ.er fonra, la e}Qeriencia sufrida por -

el rehén no finaliza con la consumación del acto, sino que -

continúa y puede lle~ar a afectar psicológicamente a la pers2 

na. 

Muchos rehenes reviven la experiencia a través de la ansiedad, 

de noches de inso.-:nio, pesadillas constantes, fobias, etc. -

El caso más ilustrativo es el ocurrido en la Embajada de los 

Estados Unidos en Irán (1980-1981), La embajada es tcmada y 

cincuenta y dos personas son hechas rehenes durante 444 días. 

Algunos de los rehenes aún recuerdan con tem::ir el caso, El -

rral trato que se les proporcionaba, las constantes amenazas de 

rra.ierte, la alegría al oir que iban a ser liberados y la frtlS

tración al enterarse que no era cierto, Charles Janes, acus§_ 

do de espionaje por el gobierno iraní, pasó sus primeros días 

en cautiverio en un sótano junto con otros veinticinco rehe

nes "fbs alimentaban corro a los cerdos. Nos llevaban a una -

habitación innunda y nos daban de comer en platos sucios''· 

Michael Metrinko, oficial político de la embajada, pasó 261 -

cilas en solitario confinamiento. Sospechaban que era agente 
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de la CIA. 35 

Un fenómeno que a menudo lle¿a a presentill~:;e en sib.i,1~:i.ones -

de secuestro es lo que se dencxnina cerno "transferenc i:1". Su

cede cuando la victima e;5t3blece tal grado de c<>ntncto cx1 -

sus captores que puede Hegar a aceptar la legitunidad '-!e la 

causa terrorista. El caso más Si!3flificativo de transfec2ncia, 

aunque no se presentó ante un grupo terrnrista, fué el cY~ Pa

tricia Hearst, quién no sólo fué armnte .Je uno 1je sus capto -

res sino que también participó en operaciones del grupo. 

Parece ser que hay l.ll1a serie de variables que detennimn si 

la transferencia tornará l~ar ') no: H) la duración del peri.§. 

do de cautiverio; (2) la calidad de la interacción, es decir, 

si el captor es agradable o violento hacia su rehén; (3) la -

existencia predetenninada de diferencias étnicas, raciales o 

ideológicas entre rehén y captor; y (4) la predisposición 

por parte del rehén, de buscar Ln1a relación con sus captores. 

Richard Brockman, psiquiatra que se encontraba en el vuelo -

366 de 'IWA secuestrado en 1976 por un grupo de terroristas -

croatas, relata lo confusa que puede resultar la transferencia. 

(Finalizado el incidente, después de treinta horas, se oyó -

por el sistema de intercomunicación de la aeronave •• ) "les ~ 

bla su cap! tan. Henos pasado por una experiencia increíble. 

Ha terminado para nosotros, no hay nadie lastimado. Sin em -

bargo, aún no ha tenninado todo para nuestros secuestradores. 

SU odisea apenas comienza. Tienen una causa, son gente valie~ 

te y dedicada ideológicamente. Como la gente que ayudó a la 

edificación de nuestro país (Estados Unidos), ellos tratan de 

hacer lo misiro por el suyo. Creo que debenos darles un aplai¿_ 

son, Brockman recuerda: "miré ~ mi alrededor, los secuestra 

dores sonríen, el pÚblico aplaude •••• ¡Dejen de aplaudir, ton 

tosl, •• 11

36 

la industrialización a gran escala, la creación de procesos -
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tecnológicos s::ifi.sticarJos, los n10demos medios de carunica~ión 

y tr'ar12po1·t~cciÓi: han w.pli:o<':lo el canpo de acción de las acti

vi<:.td.~;;; t0n'Cr'1:3tris. La c<:.~.pleja naturaleza y al ta interde

penucncia de b :sociedud h<'c:.'1 ::;n::ado una infinidad de nuevos ;: 

:rw vulnerw.bles ot1je:':1vos de at.:;.ques, De este modo un peque

fio ,¿nJfJO pur:dc ¡-oo;e;eer la capacü!ad de r..antener a una ciudad -

r~ntera ccmJ :-er1É'n ;::m::::1azando l':r!Venenar sus centros de abaste-

ci:r1iento de "°"Uª o dina.mi tando sus centros y si.stema.s eléctr1_ 

co~, refinerías petroleras, plantas de energía nuclear,etc. 

La distribución LTLir1ciial de ataques terroristas hasta el afio -

de 1979, era la Sibuiente: 

Europa r::ih~ 

Latinoamérica 21% 

Norteamérica 14% 

l·edio Oriente y Norte 
de Africa 11% 

Asia Zi6 

Africa del Sahara ~~ 
37 

Europa, cano se puede observar, es el continente más afecta

do, El PIRA en Irlanda, la ETA en España, las Brigadas Rojas 

en Italia, el desaparecido grupo Baader-Meinhof en Alemania, -

g?UpOs terroristas franceses, etc. 

En la actualidad se ha ido intensificando el terroriSllX) en el 

Continente Europeo. Eventos com::i las deroostraciones anti-mi

siles, las protestas estudiantiles en Francia por las refor

mas del Presidente Miterrand, la oposición a la presencia es

tadounidense, la oposición de detenninados grupos al gobierno 

de la Primer Ministro Margaret Thatcher, la opresión estatal 

hacia el pueblo polaco (principalmente hacia el Sindicato So
lidaridad) y la presencia soviética en Afg1r1istán pueden des.e_ 

tar tzia ola de Violencia generalizada en el continente. Es -

ITl.IY factible la fonnación de nuevos grupos y organizaciones -

- 70 -



que desencadenen una ola de terroris.;o ¡Jara trahir de ''ali--

viar" las situaciones que se es tfm en;:;en(lr¿iIYlo. 

Los israelís hxi sido blanco de numerosos at3r¡Ue:;, pero los -

ciudadanos norteamericanos también han 3Ülo rnuy afect::rl:-;s por 

actividades terroristas: En el treinta y ocho por ciento de 

los incidentes terroristas dirigidos en contra de extFanje!'.is, 

instituciones o gobiernos, han resultado afectados ciudad?J"ios 

estadounidenses, Esto se debe a que el capitalismo de los E.:;;_ 

tactos Lhidos, y por consiguientes sus ciudadanos y coF¡..-0raci~ 

nes, son percibidos por las fuerws revolucion3!'ias ca-:-o el -

opresor de 1 proletariado occidental y, en general, de 1 rrundo 

en vías de desarrollo. 38 

El público ha sido y lo seguirá siendo, objetivo o blanco del 

terr'Orista. Las sociedades occidentales continuarán siendo -

afectadas por los ataques debido a su vulnerabilidad en factg, 

res transnacionales COl'OO el flujo de infonnación, de materia

les y de gente. 

Lo que el ll1..ll'1do occidental debe tener presente es que si qui~ 

re pennanecer con su sistema, además de mantener 1.n1a vigilan

cia constante, debe aceptar el que heyan víctimas inocentes. 

Tarde o terrprano se vol verá a girar la orden de otra opera

ción de rescate similar a la de Mcg~cio o F.ntebbe. Tarde o 

ten;irano los gobiernos se cansarán de difUndir "manifiestos", 

liberar presos o acceder a otro tipo de peticiones. Esto de~ 

atará la ira terrorista. 

El gobierno debe ser capaz de mantener el control y de pensar 

a fondo qué actitud eligirá ante la situación, porque es pre

cisaoonte a él a quién vá dirigido el ataque. Alannarse defi! 

sia::lo pJede llevar al gobierno a adoptar decisiones absurdaS 

y precipitadas que ?leden resultar de utilidad para el terro

rista. Mientras un gobieITX> derruestre a sus ciudadanos que -
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aun con.serva la habilidad p::rra. gobernar a pesar de enfrentar

se ente prGtikr·ns y situaciones que pueden dnr\ar su irr;áz~n, -

los terroristas ver?n dificil el lo~ro de sus objetivos y el 

L.d;.~raz;_;c, ,J,~J :;c·biernu pern:cú:ecet'á estable. Pero hay c;ue es

tar conciente:::; que una p0lí tica rle 11n'oc1.no dura" hacia el ter~ 

risr'.\O pue<je r;:;~-.~.r'LD.r el .:mtagonismo y la intFd!1Sigencia. :.x
peri1:nciu.s re<:!.(·:ntes indican que la re:Jresalia física en con

tra :J.~1 terrorista pu.;de causar un car:ilio en la selección de 

blancos o un mayor y prolon¿;a.do patrón de violencia y agre-

sión. 

De ahora en adelante y hasta fines de si¿lo irá increrr.entand2 

se el·núrnero de objetivos de ataques terroristas. Líneas y -

estaciones eléctricas, oleoductos y pozos petroleros, gasodu.s, 

tos, carplejos industriales, sistemas y oficinas de transpor

tes, etc. , todo queda a merced de futuros ataques. 

Figuras prominentes han quedado a disposición de grupos terro 

ristas. En un año (1981) en el que el Papa Juan Pablo II y -

el Presidente Ronald Reagan fueron víctimas de ataques se da 

uno cuenta que los dirigentes, no irrportando que tipo de pre

cauciones sean tanadas, pueden ser asesinados. 

Cada afio hay una mayor anarquía internacional, El Coronel -

Qaddafi, después del incidente en el Golfo de Sirte en el que 

aviones de la Sexta Flota derribaron borrbard.eros libios que se 

aproximaban a las naves, ha respondido con amenazas de inten

tar asesinar al Presidente Reagan, Otros atentados han sido 

perpetrados en contra de personal diplcmático y representantes 

estadounidenses. El pasado mes de mayo ( 1983 i la D:ibajada de 

los Estados Unidos en 13ei:rut fué blanco de U10 de los atenta

dos más sangrientos y despiadados, Un vehículo cargado con -

unas 200 ó 500 libras ( 908 - 2270 kgs. ) de dinamita rué de ton~ 

do enfrente de la misión diplaná.tica. la explosión rué de tal 

intensidad que hizo que el acorazado u.s.s. Guadacanal, que -
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se encontr-dba anclado a unas cinco millas se estremeci<~"'::.i, El 

r-esultado: cerca de cincuenta y siete personas nn1r3rtn .. 1 ( 17 de 

orígen nortemfl8ricano), m;~s de cien heridos y gran parte de -

la embajada seriamente afectada. 39 

El problema es que si aétualmente nadie se encuentra a salvo 

de la amenaza que representé!. el terrorismo, ¿que irá a ocu--

rrir en un futuro? Un grupo de científicos llmnados así mis

mos "Ccrnandos de la Cosecha Negra" remitieron a través del es:_ 

rreo una rruestra de tierra que se decía h<:lbÍa sido infectada 

con bacterias de Anthrax clumnte pniebas químicas ele cornbate 

realizadas por el gob.ierno. i·landaron la muestra como protes

ta en contra de la investigación bacteriológica bélica. 40 Si 

un grupo de científicos que únicamente protestaban lo lticieron 

¿no podría repetirlo un grupo terrorista y así dise:"linc.r una 

infección lTOrtal? 
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CAPI'l'UID III 

3, EL PROBLEi!A DEL 'l'EHRORISMO Al'l'I'E LA CCt-11.JNIDAD INI'ERNAC!Of!AL, 

3. l. HACIA UNA DEFINICION DEL CO!\CEPTO TE?.;{()!USf.iO. 

A pesar de que est<llros concientes de la existencia d~l fenóme 

no terrorista, ha sid.J difícil que algi_¡ien pueda proporcionar 

una definición satisfact9ria de lo que si¡giifica el concepto 

"terrorisrro". 

Algunos autores distinguen al terrorisno de otras fonna.s de -

violencia poli tica haciendo mención de su supuesta "falta de 

distinción, impredicción, arbitrariedad, destructividad des-

piada.da y amoralidad" •1 Otros simplemente lo consideran como 

un acto criminal perpetrado en contra de inocentes, un azote 

y seria amenaza para la sociedad, et:::. 

Hay quienes han utilizado el ténnino para rendir su opinión -

respecto al Marxisrro. " •• puesto que el primer gobierno marx12_ 

ta ganó el control mediante la utilización del terror y la -

violencia, y se ha mantenido en el poder mediante el uso del 

terror y la violencia; el terror y la violencia se han conver 

tido desde entonces en un elemento integral de la táctica e -

ideología Marxista-Ccm.mista". 2 

Puesto que el terroriSl'TX) es un tipo de comport~iento, es ne

cesario analizar qué actividades caerían dentro de la conduc

ta terrorista. Podría afinnarse que acciones c0010 el asesin~ 

to, el secuestro, el sabotaje, el asalto armado, el aerose-

cuestro, el bol!bardeo, etc., pueden ser calificados caro te

rroristas. Esto es erróneo ya que alguien que no persiga un 

fín político puede efectuar cualquiera de estos actos. 

rb hay que caer en el error de que cualquier acto violento -

realizado por un grupo con fines polí tices sea terrorista. Al 

respecto, Brian Jenkins, refiere: "lha. vez que un grupo rea

liza 1.1'1 acto terrorista adquiere la etiqueta de 'terrorista' , 

una etiqueta que tiende a pennanecer y, tomándolo desde éste 
punto de vista, todo lo que este grupo haga, sea su intención 
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e) .:.:::n contra ~e quiér1'? 

d j .:,?Off¡Ué" 

!:! ) .:,Cuá.l es :.;u :a.:o;. irc:ción con 12. realL::ación de ese acto? 

.:.3 necros;:u'i·::i i.:1ve:.;ti.JU' y anal.i.zéU' q11iénes sen real.:.ente les 

:¡i...;e pe.!ietre.ron el ~->c::to. 2oriria hailer siéo 'Jl1 éescc¡uilibmC:o 

.:oental, un s:'..:.,úo r.::ri:ninal, etc. ¿,·:Ué fué lo c;ue :lizo?; .~c:a 

'.<ec:10 .il~o se,;:}j.::~ntc -.::on anterioridad?; ¿la víctirna :ia sido -

3.1""1:ll1 inocente?; ,.~un 3obiemo? ¡ ¿r.·.ed.~ruyte t.:;:;;a acción se ')usc:.i 

::lifunr'.ir el ver·~:.1Uer".J objetivo del ._;ru/)?; ¿in.L...111dir ~error -

al ¿ÚJlico?; ¿,desi;stcbiliznr al ré;ire;1" o ¿úr;icai~ente 90r i!} 

t;erés económico". i\. torJo ésto, ¿qué fué lo que :-:irovor.ó?; ¿la 

liberación de :-ir<=sos?; ¿el pa.;0 de un rescate, h .. ;c~Jerte de -

alguien irHportante?. Es interesante cÓlt.o a ;:iartir de una se

rle de :1re¡;.i.mt.::.s se .'uede sacar cor:10 conclusión si un c;ru:JO -
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es o no terrorista. 

Sin embargo, el terrorisr.o es una campai'.a. In veroaderamente 

temible del terrorisnu es que ocurre varias v::ces. Si un ¿n¿_ 

po se encuentra involucrado anterionnente en t.;r'la serie de ac

tividades de violencia es reconocido cano terrorista. Pode-

mos así percibir una campar"'ía realizada por el _,:;rupo involucr_:;: 

do. Una campaña que debe ser analizada detenidárriente para P.'.?_ 

der "etiquetar'' a LU1 ¿ru;:io de terroristc1. 

Es precisamente la repetición de eventos lo que tran:>forn:a al 

terror en terroriSlro. Un evento 3.isl&c..lo real::.ente no alarma 

a nadie, especialmente cuando se ti<:~ne la confianza de que no 

volverá a ocurrir. Una serie de actividades realizadas por -

un misrrri ;:;rupo nos conduce a ¡Jensar que dicho grupo actuará -

indefinidamente y que se necesita hacer al¿o para detenerlo. -

Naturalmente ésto nos brinda otra duda: ¿riespués de cuántos -

incidentes se puede considerar una aerie?. Ima.ginernos que la 

masacre de las Olimpiadas de ifiunicll ha~a sido el primer acto 

perpetrado por un grupo de reciente creación y totalmente de~ 

conocido, Por la "calidad" del acto y la finalidad del grupo 

al efectuarlo, rre atrevería a calificarlo, sin lugar a dudas, 

de terrorista pues no !la sido un acto "purarrente" criminal, -

en el fondo implicaba un objetivo político. Otro ejerrplo es 

la reciente explosión ocurrida en la Embajada de Estados Uni

dos en Beirut (rrayo 19133). Poco después de ocurrida la expl2 

sión un telefonema. anónimo hecho a la Agencia France-Presse - . 

estableció que el ataque era "parte de la campai'ia revolucion_!! 

ria iraní en contra de objetivos .únperialistas alrededor del 

lll.ll'ldo". El individuo se identificó como núembro de la Organ.!, 

zacién Islámica Jihad, un desconocido grupo Prc;>-iranio const.!, 

tuído {X>r 111JSUlmanes Chi-i tas leales al Ayatollah Khomeini. -

¿Que el borrbazo a l.J'la misión diplonática, la lll.lflrte de cincue!! 

ta y siete personas y cien heridos no es un acto terrorista?, 

¿no merece calificarse de terrorista a la llamada Organiza-

- 79 -



ción Islámica Jihad?. 

Gurr define el térruino terrorista cOíoO aquéllos actos de vio

lenc ia pol.i tic a "llevados a cabo por grupos operando esporád.!_ 

camente en la clandestinidad". 
4 

Cuando dice "esporádicamente" 

se refiere a que el terrorisrro no está limitado a un solo even 

to. Est&blece así '-lrli'i separación entre lo que es una "crunpa

ila terrorista" y "episodios aislados pe terroris.TO". Sin em

bargo, él m1sn10 callfica tanto a la campaiia cor.o al acto ais

lado de terroristas. Es necesario dé\.rrlos cuenta que, ya sea 

uno o varios, son "actos de violencia poli tica llevados a ca

bo por ¿rupos en la clandestinidad". ¿E'.n la clandestinidad? 

¿Qué la Orc;anización ,_)ara la Liberación ele Palestina, a pesar 

de tener representaciones a nivel casi-diplarático en otros -

pafoes, ante la 0r6anización de las ~:aciones Unidas y su cuar 

tel general en Beirut, opern en la clandestinidad? o es que -

dejó de ser una or¿aniza.ción terrorista al legi tinarse, en ·

cierta fonna, su existencia?, 

La eterna confusión ha sido, sin errbargo, la de poder establ~ 

cer una diferencia entre lo que constituye un rrovimiento de -

liberación nacional y una or5311ización o grupo terrorista. En 

documentos y resoluciones adoptadas por la Asar.lblea General -

de las Naciones Unidas se: "Reafinna el derecho inalienable -

para la autodetenninación e independencia de todos los pue-

blos que se encuentran bajo regímenes colonial~s y mcistas y 

otras fonnas de doninación extranjera, apoyándose la legi ti:n_!. 

dad de su lucha, en particular de la lucha de los movimientos 

de liberación nacional, de acuerdo con los principios de la -

Carta y las resoluciones relevantes de los organismos de las 

Naciones Unidas;" además se: "Condena la continuación de ac

tos represivos y terroristas de regímenes coloniales, racis

tas y extranjeros por negarle a los pueblos el derecho legí tl_ 

rno a la autodetenninación e independencia y otros derechos hu 

manos y libertades fundamentales" •5 
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Gran parte de las organizaciones terroristas se auto-dena:li

nan: Frente de Liberación de ••• , Ejército de Liberación del 

Pueblo •••• , Movimiento • • • . de Libe rae ión r Jac ional, Or¿aniz~ 

ción para la Liberación de .•.• , Fuerzas Amadas para la Lib~ 

ración de •••• , etc. Ante estos ¿¡rupos el "ré¿imen enei;ugo" 

es colonialista, r-acista, opresor o dominado por extmnjeros. 

Para ellos el ré~imen ante el cual van <üri¿idos los ataques 

terroristas niega "derechos humanos, 1 ibertades fund;]fnentales 

o el derecho a la autodetenninación". 

Para la OI.P su 5n1po es una "organización de liberación" cuyo 

objetivo es "la autodetennlnación e independencia" del pueblo 

palestino y cuyo principal enemigo es la "dominación extranj~ 

ra" (la israelí), Esta dorninG.ción nie¡,:a al pueblo palestino 

su "derecho a la autodetenninación e independencia", Por lo 

tanto, si todo lo anterior es correcto, la Organización para 

la Liberación de Palestina, por el sólo hecho de ser un movi

miento de liberación recibe "apoyo a la le¿itimidad de su lu

cha" por parte de las Naciones Unidas y está en su "derecho" 

de luchar en contra de Israel. 

Un problema que surge (a raíz del "apoyo a la legitimidad de 

la lucha"), •• es la definición de la autodeterminación y la -

liberación nacional. Hasta ahora no hay una definición acep

table de ningl.Jno de ambos términos, no obstante un número de 

organizaciones rebeldes se describen corro movimientos de libe 

ración nacional, 6 

Como resultado de esta confusión podríamos preguntamos: 

¿Cuándo m movimiento de liberación deja de serlo para conve_:: 

tirse en una organización terrorista? o ¿cuándo es que la or

ganización terrorista deja de serlo para convertirse en ll})Vi

miento de liberación?. 

Ante lo que nos dan a entender las resoluciones de la O.N.U.-
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;:-.cu,,·ce ser 'i'.1e la o.~.?. está '.lejundo, o dejó, de ser una or

~ª''- !T:;'-Ón ter-ccri.s·:a ¡i;:.tr-a ~r3wertirse propiamente en la Or¿:_~ 

ni.zación .· .. ir's. : , . .i~c::':·;,;,<'.:n de Palesti.na, pero n:e inclino r.és 

:·1acia lo ya ;:.c:cion_,·.::i e.:·, el c::i11ltul0 anterior respecto a. que 

"Jo:-; .cctc,s ce :i'.!·rnri.Sí.:o ir1temacional sur!_!en a ¡J<-..rtir del -

fr&.csso de aJ .;,w10::; r:.ovinJ.entos de liberación nacional por 11!:_ 

vnr " cabo su:.; cbjc:ivos y su inhabilidad de hacer posible el 

c0t.JJate rle ~c.:errillé.s y los :rovi..nientos en rr.asa". Tal ;;a.rece 

ser que lo único C¡'Ue diferencia a una or<¿anización terrorista 

de un rrovimiento de liber-dCiÓn es el reconocimiento, por par

te áe las iiaciones Unidas, del movimiento de liberación cerno 

tal. 

Tal vez la definición de terrorisiro que se presenta a conti-

nuación sea considerada i.ma más entre todas las ya existentes. 

Pero pretende incluir elerr.entos irnplíci tos en el acto terro

rista, así ccroo el carácter político de su violencia y lo que 

puede ocasionar el desarrollo de esa violencia: 

Terrorismo: Aquéllos actos de violencia política, ~redeci

bles e indiscriminados, que ponen en peligro o cobran vidas -

humanas inocentes; que atentan contra las libertades fundame!} 

tales, la autoridad, seguridad y estabiUdad de un gobierno, 

y que provocan que individuos sacrifiquen vidas humanas, in

cluyendo las propias, en un intento por atraer la atención pf! 

blica, coaccionar a un estado a realizar una acción en parti

cular o crear un orden poli tico detenninado. 

Veamos el porqué: Aquéllos actos de violencia (puesto que se 

centran en la destrucción de vidas humanas y objetivos ~ate

riales) política (el hecho de ejercer la violencia para inti

midar o coaccionar a un gobierno es de carácter político), iI! 
predecibles (no sabelms cuando ni donde ocurrirán) e indiscr_!. 

minados (puesto que pueden ir dirigidos en contra de quién -

sea), que ponen en peligro, o cobran, vidas humanas inocentes 
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(pues ofrecen vulnerabilidad, un miniiro de riesgo y es de -

gran sirnbolisrro por con.."'itituír el eler.'.ento clave de la so::ie

dad); que atentan contra las libertades fur:dai1.entaJ.es (el x

to terror-ista puede provocar que el gobierno torne rr.edido.s --

drásticas para evitarlo, que pueden reducir la.3 libertades -

fundamentales del hombre), la autoridad, se;;uridad y estabil_l 

dad de un gobierno (el acto ttrrorista genoraln~}nte es lleva

do a cabo con el objetivo de intimidar, coaccionar o despres

tigiar al gobierno blanco), y que provocan que individuos sa

crifiquen vidas humanas, incluyendo las propia::;, en un inten

to por atraer la atención pÚblica, coaccionar a un esté.l.llo a -

realizar una acción en particular o crear un orden polÍ tico -

determinado (los fines que persigue el terrorista), 

3.2, EL IMPULSO A CATEGORIZAR. 

i·llchos autores se aproxirran al estudio del terrorisrro interna 

cional coo el impulso de crear categorías. Este es un camino 

normal en la investigación científica, pero es un paso un tan 

to injustificable en el caso del estudio del terroriszro. El 

terrorisrro aún no ha sido definido a plena satisfacción. No 

obstante algunos autores están más dispuestos a decirnos las 

diversas variedades de grupos terroristas que hay, a pesar de 

que .:U1 no están seguros de lo que es una organización terro

rista. 7 

La mayoría de las tipologías elaboradas se enfocan a la ideo

logía del grupo terrorista. Así podenx:>s encontrar a grupos -

calificados de anarquistas, revolucionarios, de extrema dere

cha, nacicnalistas, marxistas, leninistas, trotskistas, maoi2_ 

tas, fascistas, de izquierda, fundementalistas, ooti-imperia

listas, anti-sionistas, anti-colorúalistas, anti-ccm.mistas, 

separatistas, naciooalista<> negros, activista'3 de la rn.ieva i~ 

quierda, reaccionarios de derecha, castristas, guevaristas, -

.rojos, negros, los puramente nihilistas, etc.¡ en sí, toda -

una extensa gama de clasificaciones. 
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:'.;1tre sus ",3LJÍa.s intelectuales y espirituales" se puede encO!:! 

::r·:::l' toda una g::c:._-::ría áe "héroes" corro !3akhunin, l!arx, Lénin, 

Trcts;<y, ~:orr.:l, :'.2.ri[l,hella, i'.ao, Giap, fo;non, :iarcuse, i-1..1.lcolm 

X, :.;ucvarr'1, úebr&-y y (;u:.llén. ¿Ctué podría tener en ccmún es

ta ennarañada raa.:!eJ'.:. de pro¡:;rar:l..'.'ls y participantes?~J. 

Si hay grupos anarquistas y trotskistas, ¿en qué se Jiferen-

cian áe les maoistas o de los activistas de la nueva izquier

da?. 

¿Acaso cada quién se cor:¡porta de manera distinta?. 

Definitiva-rente r.o. Lo único que los diferencia es que cada 

grupo elige a su "héroe", leyendo e instruyéndose con sus -

obras lo que les ofrecerá la "inspiración" suficiente para d~ 

no.1Únarse anti-alzo y desarrollar actividades terroristas. 

Sea como se qulera clasificar y mientras estos grupos se dedl 

quen a la realización del terror-violencia, a final de cuen-

tas son terroristas. Las fuerzas opositoras ante cualquier -

situación identificarán a sus oponentes corno "terroristas". -

?uesto que la mayor parte de la actividad terrorista va diri-

6ida hacia el ca:rbio político en un estado-nación en particu

lar, es inevitllble que los gobiernos e insurgentes encuentren 

adecuado el ténnino para describirse uno a otro" •9 

El proble'Tla de la categorización es que cada autor clasifica 

a los grupos terroristas de la ~.anera que más les agrada, por 

lo que varía de autor en autor. lho puede enfocarse en las -

rrotivaciones aparentes del grupo mientras que otro puede ha-

cerlo de acuerdo a las act.ividades que el grupo desarrolla, 

Aún cuando se utilice un misTO ténnino, éste tendrá diferente 

significado para cada autor. Mientras que alL,'Uien podría Cor! 

siderar que una organización terrorista que lucha abiertamen-
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te en contra de LU1 gobierno es anarquista, otro consideraría 

que grupos cono el Ejército Rojo Japonés, el grupo Ba.i.der

MeirJ1of o el Ejército Revolucionario del Pueblo (ERP) sw i.lll"! 

quistas a nivd interrlélcional puesto que buscan la destrticción 

del capitalisrro, y otro autor, los consideraría pro-crnn.ll\13-

tas. 

Nadie se logra poner de acuerdo sirrplemente con el tipo de 

ideología que ca.da organización terrorista adopta. Si los es 

tudiosos aún no han podido definir claramente lo que es un e~ 

nunista o un anarquista, es mucho má:-1 difícil lle¿ar a clasi

ficar a un grupo bajo esos términos. Además existen grupos -

con una ideología articula.da de tal forma que es 3Ún más difí 

cil determinarla. 

Vayarms ahora al terrorisrro a nivel estatal. Bell califica -

al terrorismo efectuado por un esta.do ccxno "terrorisrro legítl, 

roo o autoriza.do" 10 A diferencia de Wilkinson que prefiere d~ 

nominarlo "terrorisr.o represivo11
• 11 ¿OJé entonces el terro-

risrro de un esta.do hacia su pueblo es "autorizado"?, Si lo -

es así entonces Rcbespierre estaba "autoriza.do" a continuar -

su reinado de terror, o Idi Amín Dada tenía la "plena autori

zación" para ir extenninando poco a poco a su pueblo. 

Cualquiera que sea la categoría en la que se incluya a tma º.!: 
ganización o grupo terrorista, o cualquiera que sea la ideal~ 

gia, sea de LU1 individuo, orv5anización o inclusive un esta.do, 

el uso de la violencia terrorista de ninguna manera puede ser· 

justificable, Nientras más informado se está del terrorismo, 

• sus tácticas, estrategias, sus objetivos y sus grupos, más d1., 

fícil resulta establecer una línea que di vida a un grupo de -

otro. Sea la organización terrorista de izquierda o derecha, 

insurgente o estatal, anti-capitalista o pro-corra.mista, rojos 

o negros, el caso es que "no hay ni buenos asesinos ni malos 

asesinos - únicairente asesinos" •12 
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EL TS:,.:-:orm::.:o cr:vo UN Il!STRU!'!ENTO DE POLITICA EXTERIOR. 

Ultiir:arc·::nte d ':.errori::>:iO ha venido a constituir un instrurne!! 

to político del cual se k.n V<tlido al:._1U1'1os .:.;obiemos con el -

propósito de ui.1t2ner r.;e LtS también de carácter político. 

L.'1 la teoría del "combate substituto" se establece que las -

tácticas y estrate'JÜiS terroristas SUI6en para substituir en 

cierto roodo al combate convencional. Fn esta teoría se pre~ 

pone la existencia de un estado que apoya, financia y propor

ciona los medios necesarios para la existencia de un grupo u 

or¿anización terrorista. El objetivo del estado, por consi

guiente, es utilizar intencionaJ.r;~nte la fuer¿a, la intimida

ción, la coerción y represión mediante el uso de una or-¿aniz~ 

ción terrorista cano substituto del ccc.ibate abierto. 

Al!:.,'UnOS estudiosos sostienen que el carlbate es la continua

ción del conocimiento de los intereses y relaciones de LnaS na 

ciones con otras, en pocas palabras, que el ccmbate armado es 

la continuación de la diplcxnacia, A partir de esto hay quie

nes han considerado que oi el combate es la continuación, por 

otros medios, de la diplomacia, al cawertirse este combate en 

"substituto", es decir en terrorisoo, éste Úl tirm sufre la -

transformación que le permite ¡:¡asar a fomiar parte de la di

plcxnacia de un estado. Esto significa, en pocas palabras que 

el terrorismo ¡:>uede ser utilizado, y ele hecho lo ha sido por 

varios gobiernos, cerno una especie de instn..mento de política 

exterior. 

Basta con el sólo hecho de que el terrorisroo pase a consti tuír 

un equivalente del "cor.lbate substituto" para transformarse en 

una alternativa de la poli tica exterior de un estado. Para -

el estado que lleva a cabo esta práctica resulta rrucho más -
econánico, menos riesgoso y roonos desprestigiante el patroci

nar una organización terrorista que llevar a cabo un combate 
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an;lélJ;!o.en contra de otro país. Pmses corn::i la lhüón dé'! i1f~pi'i

blicas Socialistas Soviéticas, Cuba y Li'.,ü1 héu1 :>ido desde Í•.t 

ce muchos a.;-ios atrás patroc in3!.lor-e:> c!e ::-:::Ni;.ucntos terror is-

tas, El apoyo que proporciona'1 a esta:; or¿;cu-lizaciones terro

ristas, surgidas (;eneralmente en países occidentales, va dirl_ 

gido para la realizacióa de ataques en contra de esos n-~¿írne

nes, El objetivo primordial, la desesta::iili~ación de la COI~ 

nidad internacional de occidente, algo con lo que únic::iFiente 

se benefician los patrocinadores. 

A partir de 1980, cuando el Presidente de los Estados Unidos, 

Ronald Reagan asme su cargo, comienza a surr;ir una mayor co!! 

ciencia entre el pueblo norteamericwio respecto al peli¿ro -

que representa el terroriS100 intemacional y el a."oyo soviét_i 

co que ha contribuido a su desarrollo. El entonces Secreta-

río de Estado Alexander l-:ai3 1 en diálo¿;o ante el Ccxnité del -

Co03reso Estadounidense afinró: "~e es la Unión Soviética -

la responsable de la actual proliferación y 'hemorragia' del 

terrorisoo internacional ••• 11

13 

Algo tiene de cierto la afinnación hecha por el ex-Secretario 

de Estado, Haig. Se ha confinnado plenamente que la Unión s~ 

viética ha sido el principal patrocinador de la actividad te

rrorista alrededor del ill.lndo. No solo cuenta con campos de -

adiest~niento dentro de su propio territorio sino que también 

en ¡:iaises inte¿r-dl"ltes del bloque socialista. También se ha -

confirmado la existencia de este tipo de campos en países ár~ 

bes, en Cuba y en Libia, casi siempre bajo dirección sovietica. 

La Unión Soviética no ha sido la única nación a la que le ha 

resultado útil el uso del terrorisrro caro un instrur..ento de -

política exterior. l..Ds paises árabes, como ya se ha podido -

observar en capítulos anteriores, han proporcionado un in¡n1:m

so apoyo a organizaciones terroristas. lDs .:;rupos u or¿anizi! 

ciones que h3n resultado más beneficiados por el apoyo árabe . 
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tEJn ;:'.Jo los palestirns, que son utilizados pr'incipalmente 

er. b búsqt1eda de la :·l·~strucción del Estado de Israel. F.stos 

países il3!1 v~sso frustrados ::,us intentos por la vía pacífica 

para evitar que los judíos se estableciesen en Palestina, por 

lo que dec Ldieron bt'indar su apoyo a organizaciones que de

cían luchar en favor' de la causa palestina. 

El uso del ter"roriSIOO, caoo hemos podido ver, se ha ido t~ 

fonrando en una alternativa para lograr objetivos políticos. 

Si un país pretende obtener algo de otra nac iÓn ;:;or la via P!:, 

cífica y se ve en la incapacidad de orientar su política e:<t~ 

rior de mane.ra que el otro país acceda a sus demandas, es en

tonces cuando recurre ante medidas drásticas. La 6'1..lerra con

vencional resultaría muy costosa, puede brindarle el completo 

desprestigio al país agresor, puede provocar la total desap~ 

bación de su pueblo y puede finalizar en lo peor y menos es~ 

rada por el agresor, la derrota. Es entonces cuando el "com

bate sustituto", caro terrorismo en pocas palabras, entra a 

desempeñar el papel de instrui~nto en la política exterior; 

función de violencia ilegitima e injustificable. 

3.4. NUEVAS FOR:·IAS DE TERRORISMO IlJTErulACIONAL, 

El "talento", la imovación y la "creatividad" hsn sido ele

mentos inplícitos dentro del terroris:oo internacional. Del -

ataque a jefes de estado se cambia al ataque de civiles :ná.s 

efectivo, que ofrece un menor grado de riesgo, más sirr:bÓlico 

y de mayor atracción para la opinión pública. 

L3 inteznacionalización de los actos terroristas también ha 

sido una imovación que ha proporcionado rrayor efectividad a 

las organizaciones que los real izan. Aerosecuestros, ataques 

en lugares pÚblicos, a misiones diplomáticas, a escuelas, etc., 

han venido a constituir modificaciones que no solo impactan -

más a la ccmJnidad internacional, sino que nos hace estar ca-
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da vez más concientes que el terroriSITX) escala mayores nive-

les de violencia para brindarle rnyor efectividr.id a su estr:::i-

te.;ia. 

El desarrollo tecnológico en el área bélica ha estado propor

cionando diversos tipos de anna.s entre las cuales el terrcri.~ 

ta rrodemo puede elegir la más apta para sus propÓsitos. El 

reciente desarrollo de annn.s bacteriológicas puede transfor-

marse en una nueva amenaza de la que no solo los gobiernos pu~ 

den hacer uso, también las organizaciones terroristas. Son -

armas que necesitan un manejo ~nte cuidadoso, tienen un 

alto costo para su obtención y manejo. Debido a su alta pel..f. 

grosidad aún no han habido atentados con el uso de estas ar

mas 1 desde luego no se debe descartar la posibilidad que una 

organización terrorista haga uso de ellas en un futuro, 

Pero no únicamente la '31llo3naza bacteriolóeica tiene probabili

dad de convertirse en una nueva táctica terrorista, tanbién -

puede pasar a serlo la amenaza nuclear, Los cientos de miles 

de annas nucleares actualmente despleJadas en los arsenales -

de los Estados lklidos, la lhión Soviética, Francia, Gran Bre

taña, Alemania y China pueden atraer la atención de terroris

tas que vean en estos arsenales caro blancos o fuentes de -

aproVisionamiento de armas y materiales útiles para la crea

ción de artefactos nucleares, 

la manufactura de un arma m.iclear requiere de ciertos conoci

mientos tecnológicos que hoy en día están ar.ipliamente disponl, 

bles. Eh 1974 hace su aparición un libro escrito por l·lason -

Willrich y Theodore Taylor que dejó sorprendido al gobierno -

nortea.-rericano. F.n él se establece que: "El diseño y manufas_ 

tura de Li1 explosivo nuclear primitivo ya no es tma tarea tés_ 

nicamente difícil. Un dispositivo de dispersión de plutonio 

que provocaría la diseminación de contorninación radioactiva -

es más sencillo de fabricar que un explosivo" •14 
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Fn 1978 el Dr. Tc:•:,1 lor en decl'.:lración Mte d Ca:iité del SenL:

do ~n .~-:;unto.; Cu!1ern::;.c:nt::J.cs de l::is ?sb.Jos Unidos, estar1lc-

ció: ": .. :.: ;.'.:.--; 1.~~ (~~jn e~ :~n.:.:.-~s rcquerida.s de ;¡:.:lteri al es n~JC le~·1.f""..:~. 

es1)ec~¿~ .. :es (PluL0!1io, ur~~1i 1J c.tlt.su:-ente cnriq~_¡r~cido. Uro.nio -

233 ó cualqui.er otC'o el·.:.rk;~·¡,to pcsndo cte l:)s que~ se pue·:.·~en oh-

ter.or ex¡)losivcs f:;;ior._:bles ~>in te~1er qcJe efectuar el enri-

qucci.·:uen~o :l\1 is,)-o¡:os) en una vnried.:ld de for::ias qufrnic:is y 

físic¿;s, es a.l t.:u . .<.:mc~ cr-eible que un grupo de personas ;:'uedan 

dise."\ar y comtruír eX¡Jlosivos fisionables utilizar.do infom'l 

ción y nateriales no-r.ucleares accesibles al plihl ico en todo 

el mundo.,, Su ca,'Jacidai destructiva de:)e.r1dería del conoci--

miento y hi:lbllidades del gruro". 
15 

En 1narzo de 1978 aparece un 1ranuscrito titulado Di.seí'ío y Cons

trucción c!e An:>.:,¡;;¡ .'fucleares, elaborado ¡)or ::li:nitri RostO\v, e~ 

tudiante de veintidos ~1os r.e edad en ese entonces, no ~rarlu,§:; 

do. :::1 :nanuscri to fué realizaC.o sin asistencia experta y sin 

acceso a infom.ación clasificac'..a ::;ecreta. Le llevó cerca rle 

tres meses elaboro.rlo y a pesar de tener al,:;unos errores co:\

tenia la infon.iación requerida y suficiente para el disc'1o y 

construcción de un ar..ia nuclear. Sin embargo ésta :10 ha sido 

el (mico caso, un jÓven c!e veinte ai\os del Instituto T~cnoló

gico de :iassachussetts, en 1975 ta;r.bién ela!::>oró un diseí'ío de 

un explosivo ató.riico y otro estudiante de veintiún ai'ios .Je lu 

Universidad de Princeton, dise1ió en cuatro 1;ieses una 00.íha at2 

t:iica "para demostrar que un jÓven no graduado con ccnocir.:ien

tos de física es capaz de hacerlo :1 que por lo tanto un terro 

rista tar.bién podría nacer lo"., _ 
.l.O 

De acuerdo al ~fe'.; '(orr.. Ti.Jres han habido más publicaci.ones :'.:"

lativas a la construcción de bombas até.nica.s. (Ccn.o en el . :~

jority Report\7 . Además, ::;eJÚn el Denver Pont, se héll1 impar

tido cursos en el Colegio Experimental de la Uní versidad de -

Connecticut de "Cc.r.n Construir una Bomba Atór,úca", ésto con -

el objetivo de "llamar la atención ante el peli·.:¡;ro que repre-
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senta la enerJla nuclear". 
18 

Cocoo se puede observar no es muy difícil y menos ir11posiole -

que una organización terrorista obten¿a la ca,,acid«d para - -

crear su propia amia nuclear. Un dispositivo nuclear fobric_'.! 

do con baja tecnolo¿;ía buede poseer una c11paciriad destructi V'l 

que puede ir desde al¿unos cientos de toneladas a ki latones -

de explosivos. Su potencial destructivo tadiién ;_:,11ede de¡;en

der de variables corro el tipo de construcciones centra. las -

que se ern;:ilee, la densida-j de ;JOblación existente donde sea -

detonado, la dirección del viento y los ¡Jatrones climáticos. 

Un dispositivo que se encuentre dentro del lírnite de un déci

roo de kilotón podría destruir el Capitolio, en 11v'ashington, ::>. 

C.¡ las Torres Gemelas del \.'orld Tr-dde Center en :iueva York o 

a cualquiera que presenciara el juego del Super Tazón.
19 

No solo es el efecto explosivo el capaz de provocar la des--

trucción, la dispersión de la radiación puede llezar a tener 

un efecto más letal que la explosión misna. A partir de la -

radiación se deriva la creación de las annas conocidas cCl!ro -

r-cldioló¿icas que son dispositivos disef:ados para la disper-

sión de materiales radioactivos. Puestas en manos de terro-

ristas estas annas pueden convertirse en un ,'.)eli¿ro letal pa

ra el ser hurrooo, es por eso por lo que la anenaza del terro

risroo nuclear representado por el uso de an.ias radiológicas -

es potencialmente más peligroso que la amenaza que envuelven 

los explosivos nucleares. 

Pero la amenaza del "terrorismo nuclear" no se limita a expl.2, 

sivos y efectos provocados por radiaciones y armas radiolúgi

cas. lh1 experto en dennliciones de la I·larina de los Estados 

lhidos ha dicho que un grupo de tres a cinco oficiales "Boina 

Verde" expertos en demolición pueden sabotear virtualmente -

cualquier reactor nuclear en el país. De 1969 a 1979 se re-

gistraron noventa y cuatro incidentes que carprendían desde -
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silrples ~u:1enaz.3.s k-lSta actos de violencia en contra de insta

lnciones nucl•c:.:lP:~' corno en i\r:ze11tina, Francia, Gn.:n Jretafia.,

Escocla, Can.:"J[i './ 1\.lt>~sr.i'l Occidental. lns dafíos hnn inclui

do el cort~ '~~: C~'bl·:,; d? '"ner0ia eléctrica, tuberias d&fiadas, 

incendies, equL;io::; dc:st!'OZados, etc. Si se llegase a provo-

cru· una fu¿a •1e .:::ase:3 radwactivos el da."i0 sería irreparnble 

y de c::·;mdes con'?ecuenc1as. 

A pP,sar de (~ue la creación, obtensión y U!30 de arnas 11ucle':!-

res y radiolóc:;icss :)or parte de ¿rupos terroristas sea :JOC•J -

probó!Jle CO!IJO muchos lo considerM, sus connecuencias ::;oter.-

ciales r.o ~,u~den ni rJeben ser i;)'"loracJas. El Corone 1 ';acldéLfi 

;-ia hablado de una "bcrrba islÁ;nica" nuclear y se dice que ha -

ofrecido juzosas rP.ccrn;Jensas a cientificos árabes y ;.ialesti-

nos Q\Je contribuyan en la construcción de su bomba. Recorde

r1ns que Libia ha apoyado a .;ru;;os y or¿anizaciones terroris-

tas alrededor del mundo y to11.emos en cuenta la amenaza que re 

presentaría que esa "ba.1ba islá'llica" pasará a mano de alc;,"Una 

or~anización terrorista. 
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la de establecer la co1ílUtücación y de lii. J1tenerla lo ,¡¡;\·; j ~i!'··, 

posible r.a:.;ta lü¡~rar la rcn:JiclÓ!l ( c],; los C~1;it0n:·s),, , !;1 e;•·-

,~eneralH:ente 1~:3t:.1 a favor· dr~ la .. s rn.1L1r·i,la:_h::~·J, 5 í::·, L'.1f>1....12 t·,:·.nti"' 

estar conclente qu•: lo.') 1:'! • .3!tvjr'zos ,_}_.'.i"-:ri:i.·~.1·.-:11t:tl':'3 pur ... 1,'::j:-.,:iLl··· 

será necesaria la opl i C:iC iún ~~ :r.cd-~di.t':;. 1 11~- · 1.. :::n t __ ,:·: (-~ l · ~~i.. :~_', 

físico, institucional y ... sic•)](i)co :¡11t· íXJ'é '.e· c:,•.;::u' el rictc 

terrurjsta. 



_ .. ,,. 

' .. ·-... 

·•;:.: 

., . 

'• 
' .~· 

- ..:'.: 

...... .:: ; : ~ 

: 

J'.) ,.:\_,, ;·:: •. :: 

. . 

.·C\ 

, .. ' ;{' .. -.. (,} 

.. , 
·_~:.:.:: >.:;-¡ (~\.:-.~- .... ,i i' .; .. -,..,, . t ·-· 

:t'~" .. :•- .t· l _·. 

" .. 

' . . -.':<" '. .. : t: 

-. ·.~ 

. ,., ~ 



~~. 2. 

AljJrlOfi pcriód.'..C(); j 'l,}~nci.. 0• li'.'Jtic:.:i:·;a;'. ;_~·;.:-·.l.::. e~::; ~- Lt íf;'•I 
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creador de la tócnica de ne1:oclación quo ~)orto. su non1)re, y -

el detecti.ve C.~~'Jitán Fr:.ui;.; :·:01z, a11.bo~; d·"l Dqiarvi.rl{"nto d!! i;,_, 

entrctr en tl8 1~Gciucione~3 ,-,ar·a. la lib,.:r<.:v::v):; de' tYhen,;3, ~,,;ta 

polÍtica fué públicwrKmte ;,;-,..lJ1cLuh ;Jor ~2. entonces ;_;r~creta-

rio <.!e Estado Henry 1'.issu._::r y rei ter;xif.1 r•or ·_;l 2rj·!;;jador -

Dou¿las !!cck durante ·21 ::.;e.~~::.:10rio c"!e t-::!'T'.Jri:::: o llev:~do a ca

bo ¡_ior la Socie<:lac1 .-l.meri 1:<::r.:o;. ~J,~,r'.1 Li :_::\}.lrirlrd 1:1dW3tri:i~. er: 

1977. '.:'al y corro le u·.;~br•S w1 rnic::.l;t"J ::'. ;l ::>cíJ"1't·•:1onto Je -

Estado: 11Ilablare1:10s ;¡,;ro r.:, :Je ~ociar:~r;.,:.3". 7 

el 2~ de octubre l.l"'1 Acta :~r::--.~b1,¡:~ /1r1ti-tc:r--..:·ori.~;:;t;·f:3 ·_TltC recrr:;J1 ~ 

zarÍd al Co:ílité del Gu.::iir.-::v.:; J .,u:- se ~r.c:.'.lr;_:,:-~rLi :le la L;;r.11:"-

gir el ::'.Jlnercio y la tr~tri..s;.·~¡f't:-:tc:S:-. ha_·:L(j_ ·.~u·)lqtd,;ra k:! lE1s -

nacior:e:~ que apoy~cu·1 .:ü ~>::rrDri~·:.iíi·::. r:1 :;t::rr~/;iu :1c~r~-:o >er~:_1 

sus¡)end.i:Jr) entr~~ l~)S Esta::i~s Un.idos y ~l .x:;.Í;::: ufe!·:.::--:.r, l'.7.- CG-

¿ía. LuclL~:lr esti:.u"~a ·~stri~::.'..;!li1(:nte :)rD11it 5.J~ó. '.:~~-·· cr·eLl · .... :n E::ut\S 

:)t:-J"ü el :o.r.':'J,;;i.te i·~l ''.2i:·rra:-i.sr::0, c_;;19 ·j~::!~e:::"J:irÍ:i ·J.c~l Lc¡Jarta:~1f~!:':, 

ción del principio '.JL.lt riw:lere aut ~luni.~ que Ji_Jlifica "·::=xtr2 

ditar o procesar" con lo ::¡-:..;<; se solicita ~1 la:5 naciones -:lel -

rrundo penn.itan se efectúe 1¿¡ extradL::~0n rJr? dcli.nc•.ien~es sr.:---

cuestr-a.dores o que se les ;:;rocr~se c1c ;;.e\,;.erdo a :1us ;:iropl.as le 

yes. 
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En lo rel\:i-ente e l:~;; '.lrrn.:i.s nucleares un n-e;:orte f;ccreto pre

;:;.':li'il•.1;_. por la Oficin:l C0r1i:'.!'f>sion<.il de Asesorarrüento TecnolÓiJ2. 

c::o ac.tvicr:·? que: e L !',1L·o t:.ir.t0 •je mJteth1le:s ca10 de armas nu

::.:~ear·"-' es m.iy pcsibl::.
9 

Así. tanto la m'Afl caro los gobier

, ·-º' c~ur.:peos occidentales ::n col;:ibor-ación con los Estados Uni 

des deo::irroll.::t.r'On el ~;ister.:1 de f'errniso de Acción Art.iculada 

(PAL.Si q11e consta ck~ 1.a1a n~d de seguros codificados conteni-

doc3 en la.; c¡1r;c·Za3 nucleares de proyectiles almacenadas en E.!;! 

ropa (Jccident::U di.serbdos para prevenir un posible robo. 10 A!2 
'::~ la posibilidad de obtención ilegal de r::ateriales nucleares 

::or parte de organiza.dones terroristas o gobiernos que les -

srcezc:in apoyo, Henry Kissinger en 1976 propone la creación -

de una convención intemacior.al para el establecimiento de me 

didas de protección y segur'!.dad física de los reactores nu

cleares, cosa que nLUlca tuvo efecto. 

En el oño de 1977 :lli"LUTle la Presidencia de los Estados Unidos 

James Carter y una de las prli;ieras medidas que adopta en con

tta del terrorisrno es ordenar la fo.nnación de LU1a fuerza anti 

terrorista mejor conocida corro "illz Azul". El encargado de -

esa fuerza el Coronel Charles Deckwi th, "Boina Verde" durante 

la Guerra de Vietnam, seleccionó a doscientos hombres para C.9, 

rrenzar entrena1úento en Fort Bra?"'6, Carolina del Norte •
11 

"Uiz Azul" fué la encargada cie realizar el fallido rescate de 

los rehenes de la erribajada norteamericana en Teherán. 

L'l ;-JOlÍ tica anti-terrorista de la Administración Carter fué -

también la de rehu.Garse a otorgar concesiones de cualquier tl:_ 

po a oq"'1"Jiz;;i.ciones o grnpos terroristas qi.le lo demanda3en. -

Sin ,~:r:bar¿;o esta ;::olí ti ca no ha sido tan dgida corno lo apa-

renta ser, es de hecho una política flexible en la que "se -

?tor;_¡;.ll"'Ún concesiones en algi__;na:3 ocasiones si lo que se encue!2 

tra en peligro se considera específicarrente de importancia o 

si lo que s~ demanda no es significativo" . 12 Lo que efecti-

vamcnte ha tratado de h<'!Cer la poli ttca anti-terrorista ~sta-



r--evoluciunario~;. Cun e.Jta e.:tr.:.it. ... ~~a (i(· 1lc.: ~i ~ .. ~:·:r1.,:.:!Ón ~;e :~~'2:. 

t<.t de h:1ccr ver que l~~~ t.(,.:,l d·-= n~r1c~·\<:.:>:·1 ~.1 e:»: ~-·~: ~er:~ ::.i:·L~ vL:·;~.-:t 

lución en su C'.)Ltr3.. 

El actual pro;;rrn·ia del :'n!siil8ntc :0 
... ,.:i._:an :''"" c~:i ce:ntr:1;".:1 en -

ff.'.'ll1tenet' una coo;:>eración ::.ntmTié:u:icr:"··· 'Jora c:r;rl!.>::i.ür· el terr<'.! 

r.1.srno intern::icíonal ;;:c·.:!t: .. nte •;l \l:3o .~:,, ar.\Y!r·:'.'x" ·1'? •c::t:r>.dl--

ción, la ~li.r,ünación .i~ ret'u¿los p.u'" -J~rrt:··r:.:st.is, < '->"1.t:r'0l 

en la f<:.::Jricación y trz,;1.·;'. l()L't.acJ.•')n •:!.e ·•.n.;:¡;· •cr:tus :::of'. .· ::.~:::::.ir:los, 

el inter'23.:rbio c~e inflJt"f¡~-!clt1n y d~· ir:t~:·1 li;J:~'ncLJ., l:i 1:'a'a cri-

tica ante quienes 8,.r)Oj'i:n t) <;,)nd1i2c:111 ~-.::tiv:.1_:t·~(:,~s t•2rrv ... ""r-~.st:.i.~ 

y ~l ref:::r;:,_fliE:nto d8 2.:t :::'c\).Wirlad •;n :-,:0oibl·~s 8lsncos. 

nvs eri ot:\~s ¡;JJ..Í.ses, pero :-:;~3 posible '·'t·->~ :.:-: ~r1t:::·-ls1..: ... ~·-;·....;~ dc?:>i... 

do a los :c:-ifl ictos que últ:.:::ce:1t•:: se :)3t;''!', :u;;::; i tnr:.:io ..::n '=.!. 

pai.s, Las ~onst:Jnte3 prr:it~:::;~a:; ~:1'1t13 ~l -:.~7.::tLI·~··::L.Tl1t::n~:o :~a 

el in:eri~;r :Í·::-1 ;JafS '.fe;~·-: ::\.!r--r:~J-~1, lo:.> 1~::::.:-.~~1 l·~tG:7 :~·:.ni~03 y r~~ 

tre lo..3 :nin0rÍ<.1..S, el J2sc-.-:::u::::t"':lo Zl.'1t1::~ lcl : :-! :.. -~rI~::·.c i6n r.or~e.31.:e 

terrorista .::"~ :;orte;;:,;:érL::•. 

en contr:J. del ~cr!'":-J!'i2J.o int~rrnci.:;;·1:cl. ?.,:; ;·,;~ :l;lli·:::'t:lo el -

principio a11t ;;:-2clcre ~lt.:t ,}'.::ri.~~-? ..t 1-J í)Olit·~·:;.1 a.nt:t-~errv)ris~::i 



En :.:u:'C" :a tcu:~Ji.fa1 se [¡.:¡ clespert:::;,io un inter~s por ln lue:J ,,-1 en 

···¡)¡¡\ [''l r_1,•l ti::rrnnc.:::·~J. Con loéj éi;."CSU~atos del industrial ale 

•le IUlia, Alcio ::om (19~''.i), lR Conun.irl'.1'1 1~1.ll'OpPa ha soliclt.ó! 

de¡ ;;e tu;wn 1·;cdid;15 :;;:it.''Cll'irt.·s para la ~:revt;r1cié,n y c;;,;5ti00 -

rJel tr>rixrisr:10. A p:.irti r de entonces el Consejo rle r:uro;.i<•, -

e ión :mt i tr,tTorista con la que aerusecuestrarlores y per;>etr'.1-

dores ,¡,~ r;d,-.en.~~:; terr)ristas estarían sujetos a extrw:lición 

al )aLs en que cc1.,~ticnm sus actos. Entre las in:f'n,cci.onet; 

.::l 1__,1.'3".0 de hci::tn.s, ¿r-.::nr_¡dns y anll:-::t.::...; de fue_¿o y d':..:•clar;:1 ,1ue " 1~2_ 

ta.e; ,_,ce i.one:;; no serún con.;Jden~Jas cono J.!iÚ'ncc ione~' ;iol í ti--

cas if,.._S:JirahJ.D p0r ¡:1otivos pclítl.co~3' 1 , 13 Cl éLCuer·do --1e est3. 

coLvc·nción prntenr.:0 l« elininación del c¿¡r2.ct.:•r ;1cl:'..<:;~co ::el 

delito O infracc_~ Ón C~:r,cti<;él './ r_-¡u~ re[JrCse;1tE1ba lin :,b1:áct~l0 -

:;73.rn Al ncjecua io cti.st:ijo r-:iel termrist;:i., Francia/ ios :-;EÚ~.:;e.s 

r¡ue .3E: :i,,onf'n a. ln c:xcrnriición de nc-nacicnales -:¡ue .c;c héirl ·10 

de /.s~l.0. 11 1 ., f:--.:.incl.:...:., a ::.1F,-~-;,::...r ··:? :cd0, :nGi-:ó ··!'._;_(;'.· ~a~:.::.::~:i:-:._~ 
1 '• 
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bem:x:.cntales y diplorn!ilicos. En la G:";;~ :'r::'. :.:d Li ,;- ,;'~_,·,<J 

de la familia real ha tenido il' 1e sr;r ;:ü.~t ficc¡,_L:i Je:JL!~ .; c:u -

ineficie11cia cuando un individuo pen::tré !::J.~-;t:1 Lis h·~,:-~:.,;k1-

nes de su majestad para·tan solo ~latic::.r con elL:., ;;1_;'>:r.i -

haberse tratado de un nsesir.o o un teri'Cr·is'.:.·.;, IJl tiff:.·n:n"e -

también ha tenido que reforzarse la vi__:;~l¿¡¡;c la c112 la , :--~: ... ~r -

l·íinistro :.:ar5aret 'I'tmtcher pues ya han L,\01do Vó.I'ios :.:::e:1tos 

de asesinato con cartas bOinta . .;n 311 cor.tr:i, 

En Italia se ha de3atarJo una inten:-:Ja luc'-. .:.. en C:)ntra dé' :a. or 

ganización terrorista conoci·:!a con.o lét:3 :'ris:d.:L:l ilojas ~ . .J so

lo caro consecuencia del ase:5inato de ,·\U::: "'ºm o del ::occ·_;es-

tro de Llozier, si no t.Sliit~)ién por lé.i. ola <.i·' terror que S<" :1a -

dedicado a extender en Itcl ia. Lurnnte :" intf:'risa bú:.-::,~·j;~a 

que !"P.alizaron las autorid:1c;2s i bliar;cic> :i:.l \.eneral de ~JS -

Estados Unidos Dozier, s._,cue:::;trado rccien':~.:.ente ;Jor l::...; ::r.!.

t;;a.Jas Rojas, se i.l.5e3tÓ un l!uro ¿;<)l:)e en c:'.~tra rle c-sa :::·::.ni

zación terrorist.:i. !.E. ;:iol L:iu c:i;·lr>efien·iié '· <~erY::'l. '!e se•;c.:;-,ta 

dieciseis de sus escondites éil i;ual qu';; ·,:·1'~;;;r,':, .. ~~ j ~,:,_,,;e; 

de futuras acciuff)S ,:¡ue llev:::.rLu-, a ca!YJ. :~1t1~=' :__::.,;, :il:..:·."-'· -

que tenÍ~JI1 11:. i~r'i,:j:1dé.é3 Hoj::-,, . .-:; fi.'._.¡";1~.ilid 1.lJi :~:;,i.::-1ue .:s:.'1 ¡n---:~·::.:~l:_ 

le;; diri__;idos en contra de la central del ?:iI'L(}:) De::o::r~:: .. c:o 

Cristia'1o, el a;;eainato ,J..~ un i<:.;-v)rta1te ;u.~z, l"l .-:-2c11t:-.:o::--~ -

de un al to ejecutivo rb léi Fwt, aL!.qJJe,:; -~~n bu .. r;~!'.3 él "'":.~::'.e 

nes de ;)olicla-.; tin.-1 huL!a.: .:,.,.-·_; .. -:3. r!t.! ter.r ... ~ri ... :;ta..r:~ .. .::~c~-~.rc·:~ ..... ::y_ .. 
1

S 

En CL.vlid del Vat:iCMO füer~c'S ;,;e-luJa3 ::Í'ó ce,,c[['i.j~,:: na:·, -~:·i0 

ado;Jtadas y se re~~istra .11LraJ2i.8s::.ú1k-?!'lte ~-.i t.>:~:-:. ;;~qu~l r.1ue ~~~:~';"; ... 

tra a la Plaza d0 SB.n P~-~dro de :s~ !U(G3 Je l ate:: ~~-1do e fec b.;zl,._:-:; en 

contra del Papa Juan P::iblo II. 
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~i..::i., It.:.tli ":í ':J 1.:J. C,;r-· .. :.n f.'0~tc:/l:-t .:iuf1~n rlc ~lla. ?r¡ PolcJ·Li.a, -

donde el r~: _ i.:·.:_:>11 ri~.··.r ":~,;i vo ~::s 1~ad~ vr:z ií~;s 0d1ctcs :·1or el pue-

:-t=.n . . 
·.~·--: 2\.J . IU .... S 1.c. --

:,"J flié;I'C Ltl, -;. ~ E":-,er;:-,cién ele to.:!:is los )r'eSo:S :;olí tices exis 

1.c·n:c~~ f:r~ ~:"J ~x.t{;~ y lR fir\alización de ~a re;iresíón Jel ]Ue-

tli•:i ¡:ol.uco :Jor el cé¿,i!il"::n r.nl1tar ·:!el Cd<eral ' . ."ojcicch JctnJ--

Al parecer b ,.--ayor y ¡¡;;:..s efectiva defe:-.sa europl:!a en contra 

r~el l;;errn~'~s:~o i~a s:do .::..cpella ir:.;,L:ntaca en re:;ír:en2s total~ 

bnos C("d) ~ l de le:. Unión Soviétic3 conde cual ·:::uiern ;-iuede -

s·-,r iecldl'&;':) ;;ne::1i,~o dd estado y fu1f'E:l~endido sin riJn.:;Lin '.11"'2 
c·~so le¿:..l o co:-:-n o::urre a ::.enudo, ser !1lárlc:w:l0 a w~ "r.os;J1. ta;. 

,; ental" 'X-!I'S'< é;Ol:ietP.rlo a '";ratarriento". ?ere e'.o:tos ¿roce:Ji

::.l-:mtos r.o pue,~en s:;r ,JJ.-:!01)tGrios .'.)or Cccijente, Lo que :3e ':ie 

ne •:i,ue c:rer P,S un s.:.stc-.a r:ie se::;ur1•iad que no i::1.1on.;a !je;r.a-

siadólli rc:;~nccior,E5 a la. l i.8ertad aunque es otv:'..o que alg'J -

de ·=.sa lio0rtad :.!ebe .~e sacrifi:::arse ;>ara poder ~'r'"Jte;;er ade

cuade!11iente a la ¡)otlaci.1)n civil J a la estruc:ur'l 8stata.!.. C.:?_ 

~.io lo ha estFtblecido Robert ;;:'riedlancter: "Si e 1 e::it.3.do ver-:la

derm.ente desea ;iroteger-se de la amenaza y destrucción del te 

rror-violenci9., entone% el orden social debe ser reforzado a 

expensas le las libertades individuales".
17 
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4,4, TEMOHI3Il0 :'llK~LEA.1. 

I..::.t ;:wesente íJ!'oU.feraci.ón nucl,~cL~ alred:~clor d~l :<n.?J1<io !'f~;>n:·:;º'!} 

ta un serio peli¿;ro r¡ue rJc~be ser to~;nc.io e:i con::;ir~.':~r;;;ción. c:>c1 

ra la prevenci5n del terrvriP~lo nuclear ,,,,_; 1·1;JJ1 e::tablecidc· ::i·: 

rreras física:; q\Je irn;ü -J;_-m el 3.Cce,30 l:C!rt'ori sta t::in to a x, c,·

riales como am~ nucl.:z:irt!:S, 1<5.Í, L'l tecwJlr)~h .-:i:1t~-ter:·,~.-

l'ista-nuclear ha ido c'.>~:3;lJ'rolli.ncioc;e de r~::;1c,r·.1 -¡u'.; c;,da ve::: -

sea más difícil para el terrorista o~.Jtener a.l :i'in arrna o r;'.2t:e-

rial nuclear. 

Las naciones no se han lirnitado a la c!':-a.::i6n y rcforz<o:miff.'.:c 

de una "se,;;urillad :naterial'' para evlt:ar ~1 ;-irevenir el terro-

ris1110 niJcleéll'.'. Una serte ele 1locu:1en tos s·~ r1.:in ido adoptando 

para la recluc~ión y no-pt'OlifAraci.Ón de ar.;in n11c learec-; cu:-o 

han sido el Acta de Sner¡-;ía Atómica de 195.:l; el r:~-;tat1 ito 1 le -

la ;\:;ene ia Internacional de (·:ner¿Ía A. tfrn ca, c¡ue co;1enzo a te 

ner efecto a ;.iartir de 1957; el Tratado a la Pro:tihición d·~ -

Pruebas Nucleares, que comcn,;ó a tener c~'ecto d,;sr-J,9 el 10 de 

octubre de 1963; el Tratado del Es1Jac io t.-:xt;rior, :Jd 10 ele -

octubre de 1967¡ el Tro.tarlo para la Prohi~ición de Armas nu-
cleares en ;\Ji1érica Latina riel 22 de a..':ori.l de 19fü} y el Tr.:il:a

do del Control d·: Armas en los :-lantos ,•íarinos del 18 rle .ilDyo 

de 1972. 13 Además exiote un tratado de no-;:iroliferación de -

amas nucleares del 5 de marzo de 1978 que en su artículo 6 -

hace un llamado para detener la carrera ~ntista entre 

las su~erpotencias. 

Los tratados que han tenido mayor efectividad tian sido los re 

ferentes a la desnuclearización de deterninadas zonas, Latino 

américa por ejer.1,010. Pero aquellas que hru¡ tratado de limitar 

o reducir la ¡:iroducción o el despliegue de armas nucleares han 

resultado inefectivos debido a la insistenc.ia por pru-te de las 

grandes potencias de tener supremacía m_¡_ litar con respecto a 

otras, corro ha pasado con los tratados SALT I y SALT II. 
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4,5, 

~/eS~i.¿ac i.ón / ~lt...tor:1CiÓL .. :c~l r)....LC\"C.~ ~ royec:i 1. i·:': )tiesto c¡ue -

ccns1.:!E:ra ne .. .>~·s3.r:: 'i la "i.~.oclen1..:.¿:.::..: :.ón" c!e ~ sis te:;:..;:. de Uefen.sa 

cc::c::::n:;ll " .. r1::uL::ü~.:.:;nt<:: en LdI":;:a. La ~.Jnlén S..;•1iética tarn 

;.'.)OCc ;-,;:" '~OT<tn:Ju ko con la reduce :6n ele los W'.Serz.:e3 nuclea

rn.:; :.>0r lo qc;e ;:ictrec.e 3er que dif:ci.bente se 12.e¿ará a un --

er:c'clen;;r;:m res;;-uardacas todz:s es':a.s ;_,11L&s :1uclear.:=s, no se 

~ueJe rjescartar la ~::osibi.l.ic1ad Ce ~~ue .:!l0'Ul1a pt~e.:.ia ceer ·~n .rv.1 

nG3 'Je al¿una or¿anizaci.ón terrcr-13ta. .:i.c:!e;;ás, -:.o nccesaria

n.er:te ;¡ueden lle¿?I' a tcr:er er. ;:cs•=sión ·m 3l1T..'.l ·1.¡: esa cate..:;2. 

ri3. cor.o resultado del ro'::o, ya se ilet •1.sto (1".Je ::en ;:iuede t~ 

bricarse 1.n dis~osi tivo nuclear e :'.lnse:;uir-lo a :r-avés de ~1n 

¿cb;_emo dis¡Juesto a ofrecer su a;:o;s al terror:s·o, ccrr.o pu.:_ 

de presentarse en el caso '.ie :..:t:ia, 

VT1,:J de l·JS e:!:.'1r.ente:s :iue !'1.3!1 ccntr~buÍdo en ls. 2.ucna en con--

':ra del ':erroris;:.o ':ál!to a n:.. ''~1 :cacicr:al cc,':XJ _:1':arn3.cion2.i 

ha sido la creación Je ~~Jpos ~.:-~ :~- terur:!.s !.:.C...S. :Uando en --

tJr~a s: tuacién deter.,i1nada es .::~cesar: o el u::;o ·:i= :uT.1aS :' ·Jr -

adiestrr~niento táct:..-:o especi.cl.::s ';lUe no ;)Ue::er, ser ;:iro::-orc:-: 

nades por :as fuerzas rec,ular-::a :!el :!St:.1::!0, ur:a ·_;;¡Lbd ;s:J~::--

c1sivo en :a solución de un c::nr"":.'..cto terror:sta. 

Z..'"l los Estados Unidos la creación de una "unid-:.!:: e::JéCial" .:;;<; 

ir~icia ccn la aparición de s.,,·/ .. T ! P.:rrr_..J.S y Tác:i:::w i.:spcciales~ 

que es utilizada principalrnente en casos donde la fuerza re"':.;, 
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lar policiaca nece:5ita de equipo y estrnt~¿ia.s mf"'-3 soL.::~·~a

das. Pero debido a que SWAT es única;nl'mte una •':.Jerz;1 11c:.'liz2 

da en el interior del país el Depart:i.'T'.er.to rfa De~·ensa ·i-2ddió 

crear fuerzas para el manejo de err:erJencLis anti tBrMristas a 

nivel internacional. Entre estas fuerzas es:;·3c:.'iles s1~ e:·:~~·;;::::; 

tra'1 aquéllas aprobadas· por el Consejo :Hxto de Jefos -:e 1 ue
partamento de Defensa para la recuperacié.n, neu<:rauv ... ::ión, -

destrucción o inutilización de armas nucle;uc:s; los Equ:1.pos -

del Batallón de Desembarco del Cuerpo de la :3ri"a de los ?s

tados Unidos que cuenta con unos doce mil elem,c~r·:tos; la Uni-

dad Anfibia i·larÍtirr.a del Cuerpo de la iarin:;, ·.:ie :o::; E.:;tdo:3 -

Unidos, formada por unos dos mil elementos; las Fur~rzas f:-;p2-

ciales del Ejé~ito de los Estados Unidos; una Compañía de ~ 

conocimie:'lto de la fuerza í·larÍ tir.a de los E:stados Vni.::;.os¡ -

diez y nueve Cuer;:ios de I:scur ... drcnes ele : lar, Aire y ~ Lerra de 

la j.farina de los Estados Unidos ( SEAL l ; dos 3atal lones de In

cursión del Ejército de los Estados Unidos y las füerzas de -

Operaciones Especiales de la Fuerza Aérea. 19 Ader.1l1s de la re 

ciente creación del Proyecto "Luz Azul", \jlle asímism;) llevó a 

la creación de Delta, una fuerza militar de rescate que hizo 

su aparición con P.l fallido intento de rescate de los rehenes 

norteamericanos en Irán. 

F.n Europa el prirrer paso para la creación de fuerzas anti-te

rroristas se dió como respuesta a la creciente ;:iiratería aé!'3a 

que se estaba desarrollando y que en los Zstados Unidos se -

tr3.ta más bien de prevenir nedi:mte la imposición de una rrnr¡ 

estricta se¿urida:.l en las ternlinales aéreas. Los escuadrones 

de comandos que se han creado han sido especialmente entrena

dos para la liberación de rehenes ya sea que se encuentren a 

bordo de aeronaves, en embajadas u oficin-'lS. En Alemania exis 

te el Grenzschutz¿ruppe Neun (Grupo de Protección Fronteriza 

9), mejor conocido como G.S.G. '3; en Gran 3re':ai1a, el Re¿imie,!! 

to de Servicio EGpecial Eéreo (S.A.S.), creado en U42 con el 

propósito de poder penetrar las líneas del Afrika l<".orps de 
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4,6, 

E:!1 l ~J7!~. 

~n.J;:o;:s ::i.ur. no hE(' ·;._l'r.i!~ :1,).r~·. 13.. ~C't:-1c:.Gn de U!1¿:t i\v;rZi.1 i:ite~

n~:H:i()nal [Jfi.ra co1 :h.:lt~r ~:l t:r.:rror.iS'.:O. ~ero :JO~ lv .1:c~r.os, :1 -
~n ~::ierto ~ré<.'.:), ::-;i~ ~1r)tenc i E.S ccci(C"nt3le:..; hrr. ::ctuac:o :~.:!.r·ul 

t:c.::i.r:ed:i.E.:rte. Ac~-:¡;.-:::1:~:r1:A lü ·~1·1·/'·~:, .~os y:.;.Í~es del ::e1"Crtdo Co--

nE:r •Jn; ... :r.ej-Jr cco.:e!"":-:,2.10r~ y han nr:c..:.ocié~do un ir:terca~:bio ·je -

~;:f:Jr.:¿,c',,~n e inte:.:. ~'':'cia p&rél 2.3!. lucho.r ':':11 contra del te--

.\s:: co,o .:él.Y y1Íse3 nue han optado ;x>r la a:io;Jci.Ón éle fuertes 

jr;l ~erro:·isrr. ~ntA~:J.c.:.Cinal, tal L-.a si jo el caso de Israel -

qu2 :Mi3 ..-lecho uso de Jr.a ;;olí ti ca de re'.)resali~=t. 

''Ze'ev Schiff, .c:Jn~3:;onsal jel diario mil:'.tar isce.elí !la'ar""tz 

y autor de cerca de cuarenta artículo.:; relatívos a la ,olítica 

de !"?presali3S rj,; !srael, divide la historia de ".!Sa política 

Je 1943 a 1973 "n cinc:) ::ieríodos. 
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A) 1949-1951: F . .n este perÍCJrl:, :;·..::·i.r~rnr. una serlP de inc1r";i_¡_1-

lestinos y 2ú..rirtiero.n r~ qu.:_~;:1e.::: J3s :¡;:c'Jit~·-<n 

que no toleranx1 futw·as inc1 lt'Si.on,~;; :~ Isrne l. -

Durante e::;te f-"2ríodo los i3r~1dÍ;; no wlnitiet'Or: 

pÚblicaL.·;nti~ f;l iJ.::;o d·~ l"> pollt:'..c::t de n;pre:,;a--

lia. 

B) 1953-19S4: Este es el ¡x;cfo.::o ,y] trcu;:li:~ión :Jn el r:ue la -

;JOlÍtica cJe t'CiJl'CScilia diÓ né'~:rT!.ento a la l:ni

dad es¡:¡cci.al "1.Dl" ¡)ars llevar a cabo -.iicl1é1.> :1c 

mayor, sentó en una e:<:)osici.5n razonar~a del ·..1so 

de la repre3alia ::¡ue; 

2, La li1lli tación ¡:;or ,;arte d·e Isrn.d .oerfa v.ista 
corno una sei'ial d= dr;'.Jilidnr! y te:.1or que aL:r! 
taría futuros ataques. 

3, Para que la re;:>resolia fuera efecti·.¡a al.::;tu1os 
árab:=s deoían resultar r.JU.0rtos p0r ca· Ja L.>-
melí asesina<.io, 

C) 1954-1%6: Este ¡JeríoJo co ni enza con el at.:..que efocL11nclo -

en contra de la poblac iÓn jordc;;na de ~ibya en -

1954, Esta re:Jresalia c:.usó crí ti::as en IsF:.iel 

pueBto que un número de civiles fueron asesina

dos. Las represalfos de 1354 a 1'356 fueron di

rigidas hac La blancos esp;;cialrente nüli tares, 

r,iás que nada en contra je los gobiernos áraiJ<:!s 

y no como anteriorr.i1.mt•3, en contra de poblaclo-
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ción del cuartel gener:ll de la Or:_:;3J1i:;~l.8i:w1 par:.; la L::,l'r,J-

ció11 de P'3.le:;tina c;ue se '"~' :ontra:- ::' t>s'::a.'::·l~::co -~n ~-··'.f'J'. .• 

Tro:xl.S israf~l.Ís h:1!3ta J .• ~o:''.:\ ~Ji:r:::r:i.ry.:c(~n ·?n L~.:;;uv:_ t)u·.:::..:il\..1 ,1.11t~ -

se riie.::;ar1 a :-:tbo.r1•.lon~1I'" e: ;xtí -~ 3..:. 10.-: "-i..!..,_·:.~ ) ··:)1i~ .:~-::- :l~l .'.'. ~ -:: .:.-" 

tos oe la OLl.} ·:¡ue .:u1:1 .J:::::-1.-.;u-~~~c~~r. ,-~:·1 1::1 I-~:~ .·· .-, n.- :_;,::-,.Jr;·::~.-:r.~u. -.::: 

país junto con cinc'..lenta cu.2. el·2r:¡t~ntos clel _ :Ó!">J.t:;~ :3~r .... :i,. ·:, 

hros africa'1os •Jel Co~J~JJ ~J:: ~13-~'U!~l 1jJ.d se .:tJ!~trar,Jn .~n:'iiJ:é.1-

dos .Jor lo. acción ado:J~,-L!d : ~,r Isr:.=..el )rJ::1 lJ¡~ ;_-:·n1.~·J :,-::;. ';:"'?ac i/.:-·. 

poder 3'J¡Jrc10 '1Ue ti2ne u.-; ~s:ado e'.1 el terri torü) ie su jur:~ 

dicción ;:ior lo :¡ue ning'.;r. :::r'J est.:i..Jo ti.elie •:;l :lerecho de vio 

lar esa sobc~anía. 
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''.1,:cn-:-~c:.. ::{U<:: ,~llc!10 ~-. .-.., .. ~ccL::.icnto fL·~ un .. l viola(~i.6!1 ::t.l nr..~e~ho 

Ini::er.-1•.c:lon;..11 ~Aies-:o :¡·.:e ll2v<úJa i:::plÍcito el uso de la fuer

za sü1 la antur::.or ":;.·~-0:l:1ci,)n a la solución :)or la vía .ji,)lc:.j 

~iu1 y [)Or'q'JG lo::> .'.:3:':;,.d~.3 t'rac9.Sarc:n e;n esta'.Jl~cer ur:a rela

' .. _(:ti .!lrect~1 ::ni::rs- .-~~ c::)j.erno lib:::i.nés y los ter.rr.,ristas ~3--

: .:~.i:-.cs. Sin i:·n:bet.r.¿:~· Falk no r::cnc1on.si. que la re¿re.5:.."1li3. 0.:::3-

t8 prohibida por e: f·::r•;c!lo Int.emacion::ll, pero sí establee-:: 

L.n: .. ~ s.~rie de condi:.::ic.':8s )3..f~1 c;ue ést;-1. pueda .ser ccn:.;ider3.ci.a 

A) Jebe de haber un esfuerzo por alcanzar la solución pacífi

ca dentro de un 0Jedodo ra:c.onc.'1le e inclusive se debe recu 

rrir a orga'1iZacic::es internacionales. 

D) Que el uso de la r'..1erza sea pro;:iorcional a la ;JI'OVocación. 

C) Que la acción de r-::presalia sea dirizida exclusivarrente en 

contra de blancos ~ilitares y para:nili tares. 

:-J) C:Ue '2'1 gobierne que efectúe la represalia pro::iorcione una 

ex;)licación i.ru":".e'.iiata de su conducta. ante los or3anisrnos -

intemacicnales relevantes. 23 

~Or:12J1::lo en consü!er,;;.::ión lo anterior se podría calificar de -

i.le¿;al la poli tica israelí de represalia. 

Por otra pétrte, los israelís consideran como le;:al 311 poli ti

ca debido ;l]. e:;:ado ".:!e J,Uerra que ¡:irevcJlece entre Israel y -

sus vecinos árabes, Consideran que el país que apoye al te--



rroris~ efectuado en su contra es e:;emi:~o de .:::::-ar.;l. 

De cualquier fonr.Ci. la política d·~ reprcs:i.lL'. dc::fi:ütivc-• .'?n.te 

no es la solución a.p!",}[ÜQ::JG µar:.i. cwhutir el tecxr·L: ,: .!.:-,t;.~:

nacional. f/o se puede neJar que esto. ;:iolític~:t -=:-. ::::L,-~;:. for

ma ha logrado la disminución de los ataques te!':-O::."i:3t:1s ;-:al "2. 

tinos en contra de Israel y que al mbr:c ti,:,,:1;--.0 r .;.·, i .. J., i-"::>; L 

tanda a la OLP. Pero nde1;.f15 "ie que esta ~>)lÍ.tic2 c.:ll.::>s. :::l i.:-. 

cremento de tensiones y llost'..lida:Jes entru n::r:-ir.:;r,es ;-iu,,;::," v•·-

nir a constituír el eler:1!:Jr1t8 Ciue h~é.t crecer la :\.iría te:"!\;-

rista obligándose con ésto d que se ~sca:Len ¡;;uyc.rt::; nivel~·s -

de represalias. 

4. 7. ¿HOVU.IIENTO DE LID.D"'J\CIOU u OiiGANIZACION r.srmo:-..rs?A?. 

El problerra que se presenta -:lentro de la luc!1a en contra del 

terroris.w internacional reside en que cadJ. país adopta lns -

medidas que a su consideración son mis corwenien":es pora su -

prevención y casti¿o. El terrorisiro al poseer un oarácte!'.' i!l 

temacional debe de ser cor.batido a ese mís.m nivel y no ind_:h 

vidualmente; desafortumld3;r.ente las or¿Mizaciones intemacio 

nales han sido incapaces de lo.srar una cooperación por parte 

de sus m:f ei:'bros. Así, la ineficacia para la prever:dón y ca:! 

tigo del terrorisr:P no es pMpiamente ;:ior culpa de les or ¿ani~ 

iros internacionales sino más bien de sus r.tlembros, que nw;~a 

pueden o quieren ponerse de acuerdo para brindar una soluci6n 

adecuada al problema. 

Yehuda Z. nlum, profesor de la Escuela de Derecho -:e la Urüver 

sidad de Tel Aviv, ha arz¡,m¡entado que el que un pais fo;~ent'O 

actos terroristas en contra de otro consti ":'.r/e una •fiolación 

al O erecho Internacional y califica al apoyo árabe :Jrindadc n 

grupos terroristas palestinos corno ile;:¡al ante el Derecho In

temacional. · la posición de 3lurn fué clura~:ente a::acada dt:rc.u1 

te los debutes sobre terrorismo efectu'ld.OO .JO!' las fiaciones -
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tr"- d.el ter~"·~c~:.-:D 
crf..~ -,i. t:;u.'fe ·..;:-~ ~ ;:;v:.;:5 .. P.:-. -:,e 'le 



urn scr.:.e de fac':c!":!s que han o!cstnlÍdo la efectividel:i de di-

e>.~-~ ·1ccqr;;{:nt,;:.t.!i.on0s, :"'actc:re~"5 CÓlrze l:i f.::il t~J. de int::rés !1or -

:: :~ ... : j je var .:.03 país~ s, fa.l t'l Ce coo:;,~ r~1:: il.ií1, e 1 ~;0yo y ;:i-:J.--

trv;cinio q,ie '/arias naci::ines a;iortá'1 al ·;er:D::-is:·o, falta c!e 

acuerdo entre lo que C'Jnstituye una •:ir:r~ni.¿a.ción terrorista o 

LD1 movimiento de liber;:ición y los "errsr:~s" que s·; han cane tl_ 

do o confusiones que se h3n present3do en 13. docur:,e!'1tación de; 

Naciones Unidas, Es necesario crear proceso.:; di;)lorr~1.ticos 

que ade!íil.5 de pr<::V"!nir y ca;; t1¿;ar el terror'is:.io bloqueen la -

cooperc.,.ción y el 3,')QYO que recibm esos ¿ru¡1os. 

Una ¿;r'311 mayoría de naciones hDn adoptado actitudes de indif!:, 

rencia ante la aplicación de estrictas sonciones le¿ales a t~ 

rro!'istas internacionales. En el Tercer f.lundo ruchos pa{ses 

simpatizan con las aspiraciones :iolí ticas de los zrupos que -

lo practican, ta'71bién hay rrue:1tras de simpatía provenientes -

de países árabes, co.-r.o lo ha de:xJstrado e 1 caso de la OLP, h~ 

cia la causa palestina mediélnte la aprobación e inclusive el 

apoyo par-el la d0strucción de Israel, ader.'lás twcia aquellas -

"nuevas naciones" que utilizan el terrorisr.10 cCIT>'J un instru-

mento ¿ara alcanzar su independencia y que luchsin en contra -

del "colonialismo, capitalisrno, racisrro y regfoenes o¡Jresores'.' 

Esta sirrpatía que se les ha brind3.Clo ha sido porque "no han -

tenido otra al terna ti va r;iás que el terrorismo", porque esas -

naciones consideran que el terrorisr.o ;:iercibido de manera --

"justa" es una cauaa patriótica y heroica, no criminal. 

la Or,;311iz:ición de las :!aciones Unidas debe de estar concien

te que ya sean roovir.1ie!'1tos de liberación nacional u orzaniza

ciones terroristas las que actúan en el árnbi to internacional, 

están haciendo uso del terror-violencia, que no úrüca.-nente e~ 

tá siendo dirigido en contra de LD1 réeimen sino que más que -

nada en contra rle una población civil inocente. La O!IU debe 

de poner en práctica lo establecida por ella rni~':la: 

"La legi tir:údad de una causa no le¿i tima en sí rnis¡na el uso -
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5,1. 

CAPIT!JW V 

ACCIOrlES fl.lPl\ElDIDAS Ell EL CA: :;->O DSL DEHECHO Pü'!/\L Ir."r:::Hl'~'\CIJ 

I·~AJ. PPJ.~ LA Pl\S'l::'.íCIW Y CASTIGO '.)CL 'E'.il!G~IS:.:O, 

El incremento de la 11ctividiJJ) terrnrista a nivel intP.mnc~c·--

nru y la escalar]a de violencia &.'1te la r¡u·~ est::> activ!Jad )-;¡:, 

estado diri¡Jiéndose, h.J.') ido prnvoc2.nc!o 1ir.a reacc i-ón c;n ,-,1 -

cai:ipo del Derecho Penal Interna:::ionul. Después ele L1 PrL2ra 

Guerra lhmdial y con el asé;sü1::i.to del hercdeM al ~rono del -

Imperio Au.3tro-Húr,zaro cometido por un tcrrorí.st::i .3erbio, e:-'='E. 

ge una inclinación hacia la creiieiÓn de instru:~.ento;:; le.;ales 

;:iara trvatar de contener la auen:JZ;:;. fJU'~ repre,;en.t<:tb~, d ten'(:::.

ris:no intemac Lonal. ?eco no fue srno r.astd. c!es~A1P.s ·le lr,s -

asesinatos del Rey Alejandro de Yu¿oslavi..oi, rlel :íinistro del 

Exterior y Presidente del Con;;;ejo de ld í1?)Ública Frnncesa -

Louis Barthou y del canciller eu.>tr~ac0 r:n-~el'..;0rt :Jollfuss, -

que la decisión de luchor en contra cel terrorü:no to:i> ir:¡;JOr 

tancia a nivel inte.cnncional. 

A partir de entonces, los or¿ani.5<1D3 inte:r.-llLCiorwles que ht.in 

existido se han preocupa.jo por c~ar y adO!)tar u'1n serie de -

medidas para evitar en lo "1ás p::isible la existencia tie lct.s ~ 

tividades ter-roristas. Han hD.1Jido infinid8CI de canvenci.one.s, 

conferencias, tratados, resolu:iones y docuo.er.~os creados ccn 

esa finalidad, ;:>ero a pesar de tocios esos esr.uer'Zo5 :>o se iLa 

podido definir una re¿la';'lentación totalmente r.::ecuada y efec

tiva. Entre los ,;Jrirr.eros inte!'"ltos realiz8Clos en contr'l del -

terror-rismo internacional se e."'1cuentran las Coi1ferencias fr1-

temacionales para la Urüficación del Derecno .Penal so!Jre re

presión del terrorisr~.o. 

TrtABAJO CRIMLlOLCGICO, r;:cr..:m::ro 1A CGirFERE:JCIA Ir!'.'.'LJ~\!ACIO

~.JAL PAf-A LA UNIFICACIO!: C'.':L D:?.i.:Cl10 Pr::'lAL, SO;'J\E rtFP:1ESION -

DEL TCllROlUSi·:O, 

En 1926, tma serie de Conferencias IntP.macior.ales '.)ara la -
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::urante la cuart3. c-:nferenc:._a '.?arfo j se ,~e:c i.ie :a 

::!e :.Jr~ :exto 50bre 11 tP,rrori~;D" ::;ue -;:.,1:t:..enf. e L:1co St..Ct{:;uln.s 

·~!ar.de se ha.ce la rec-:i:.:endac.;..ón Je que la cor:siG.c!"? ... sién tle ·J.fe!J. 

sas :¡u':'! constituyu1 '...TI peli:Sl".) (:orí.in J :;,ene!":ü .-.;edo. >:::,::;"""'.3: 

1:2 



da hasta la próxima conferencia y qu; de:Jía con.:; ti tutr:;·: u:n 

conve11ción internilCional que ¿¡arantiz3r·a L-.t re)r=sirSn '.ffliv<::r-

:>al de atE..ques terrorist2.s. 

En esta conferencia se i:!sta.l-Jlece que 3.C;Uel la ¡:v:r·son<:t .-:¡u." c•::.::::;: 

ta actos con los c;ue pretenda aterrorizar e.. la ~.io::il:lci¿;: qw·

daría sujeta a casti~o. f.1 texto refer-ente al ':i;10 ~:e activi 

se limita a la aplicación de sanciones en conti·:1 de r:¡uic:r1es -

hayan hecho uso de explosivos, anr.as y de otros t.i. 0)():-; '~'.: dis

positivos que causen -:lo.to y destrucción, e.l ir:tento ·~0 ¡}rovo

cación de enferniedades cont1,Jiosas y al intento ·j() intcrrun~úr 

las actividades .::,ubemx1entales. ":'a'1t'.) en ésta, co:~o en la -

tercera conferencia, se hace la l"")Co:1endacién a la a_)licación 

de las míniJiias sanciones. 

En la quinta conferencia i.;ue tuvo lu;_:'.ar en :·'.ac'rid se ado;:itan 

cuatro artículos relativos a la re)re5iÓn y ca:;ti;o del terr!'.2 

risrno. Se comienza a habl<:ir propia;,;~:-ite r:\c 11;uellas or¿;arü.:2 

cienes que tienen el objetivo de cm.eter activi<..!ades que ate

rroricen a la población. 

11Artículo 4, Cualc;uier persona que haya sido '.nirr.,:·wo de una 

asociación fonanda, o coiílbinación es:a::ileci'la, con el :;ro)Ó3_! 

to de co.neter la ofensa reí'erida en el Artículo 1 (,\r:.~cul0 l. 

Cuale¡'Uier '.)ersona que, con miras a destruir cmJ.r¡ui.er or:;ani.

zación social, e1;.plee rr.edios calculé1dos _;ara aterrori¿ar ::i. la 

?Oblación.,,,), deberá ser sancionado ;')Or ••• 11

4 

En esta conferencia se permite el rP.~urrir a la extcadición -

del ofensor pero tair.bién dem1estm cbrta flexibilidad al no 

aplicar severas sar.ciones y no perniitir la aplicabilidad de -

la extradición en aquellas naciones que no peruitan 3U ejercl_ 

cio. 

Por úl ti.roo, en la sexta conferencia ( Copenhat,rue) son ocho los 
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:;,:.;.:, 

:::o ":n e: D <;rec'.:o Intcrr.&c.:.onal, e!1 .su ~'::;J t;c de ::ici ?_¡d y 1.a 

.. oti v,;ición o f'it-:c:; <U·-~ ¿se )ers.:. _ _r ien. 



lito poli tico" 1 es necesario I":;CUrcir a al~1.mas de l<::.:; :fo fi:!i 

e iones que se han ctdo:Jtado confor.:1e al t6r. 1ino: 

das en contra J~ lo. or ... ~ctni.~;;1.i::i1)n o fl.u·1,_;~c::~,:i. L~\·~n~1) l::l :-::34:2_ 

do; (2) T3i.1::0ién son clelitrx3 )olít'.cüs ir.,_., i:,fra:c.i,,,, -; ~-·.·-

lacionadris con las Vl•Jlacior .. ~;-, ::~~nci.on:: !s.s u:1l'"r:.c:i:'..1c1'..0. 

L'.l. relación ex1ste ::uc.;ndo 1.1. inf:':1cción J(~ ::o.1i~':e: !',_'y_,_ 

ra lleV<U' a cc.óo, o contribuir ):tra lh:V:.i.f' •:t car.,.:i, ::i.s cr'er, 

sas r:1encionadé:l.S en al _Junto 1; (2) 0tite:r.er la i;1:;J1.~-,'. :!ci·l -

otor-.:;ndci cu:.1n.10 una ofon.;a e:, :fo na~1r<.üe::a ;JolíLc.:; .•. "7 

b) "el térrxino J•; lito ..JOl~ t.i r>J, , , CO..l¡Jl'eídC,,, CUé.lli_¡u.i.er oferi 

sn relacionctJa con l:t5 activL:.!a..11~::; de .in .;;n...1;i-o or__:c.~.~..:.•.tc!0 -

diri¿i•ias en contra de lr. s·~:)Jric!~Act o ::-liste . .:. :)J'.Jer~~:;,:.-cnt3.l 

de '"11 e~t'-'do " 'JOd1·1'" ·~_,f ~"'1..1:·1ir·-,, ('l'' "'l ... ~,.,,,~n 'J<J--"' y l;4 ••• a• ~ u ~J .... J.~~ ...... ·J·.. l' ._¿ - ;_t_.,..L_J. .. .._ .-

lítico" es aquel que lt!sion& dlr\:Ctóinc.ite la or"_,un.'..;~::;,ción, 

tanto política, social y econó;,úca rJe un est<.:.jo, 

lDs delitos terrori.:itas, de al¡J.ll13 1.irm1;1'c.t, ta.ibién lesion;_;n -

la estructura de un estado, ¡:iero lo. dif;renci.a mdica en que 

su !'Ín inrr.ediato es el r:le inti1.1idar ::;1 :3e"'- ;.il ¡¡ÚJlico o al ;;;~ 

hiemo mediante el u.=.;o ele la viohmcü; diri~i11o ~n co11tra d1;; 

¿ersonas inocentes, por lo que ·.'ll D3reclio Intemacion.u ha -

tratüdo de hc.c3r una d.istinción en tomo al trato y la ley -

a;ü ic:::da JntG quien ca.1ete un "··!dito ¿olí tico" o un actci te

rroriata mediai1t~ l&. exclusión c~el "·~e lito )Olí '.:ico" dio ::..oi ca 

te¿oría de ofensas ;'5ujet"4·; a extcajició:1, 

"El proy-ecto de convención so'o.re extradkión a.do1Jtado ;)Or el· 

Consejo Inter-Al.iericano dt1 Jurista.:;, dttrante su cuart .. i 3esiór: 

en 1959, esti~iula en su artículo 10 ::¡ue la extradición no será 

otor¿ada 'cuando, cor110 sea d:!tenninaclu por el estado soEcit~ 

do, la ofe:-u;a por la que la ¡JBrsona es ~uscada sea delito µo

lítico o que se le relacione; o delito corr;Ún ca;1etido con pro 

pÓsitos politicos' , 11

9 Ss irr~iortante destacar que la extradi-



ciór; .~s la "cnr;tra:;iartii&. del as~ le, ~;ues consiste en la er>--

aco;:.cdo en su terri tor'ív o en lo que se consiur:n-: ::-:~:t)rt=:i:Sr: -

del .~ü;: .o\1 y cuya v~d.:. y ll.bertad peU.gra-, "'" s·1 ,~c.:,, cc .. :c 

consecuencia de la _'le~ecuci6n ::iolí tica efectua.'r. 0~ :·u •.:o:--.--

L::>s actos terror'i:>ta.s ;U ser a:::cione:3 cri<.i.nal.:::; ,;; r~,_;.: :-;.;, ·:: .. 

contra de un estar:!o ~: ·..itilizar la violGnc::1 en c':r.':r& l.'? ~:~ ;· 

cos, son c'elitos. :::r~í11~.r . .::Jes cc.-unes =~~1_ 1 .:: í.~~l :1:'...r: .. :u~~t-... :ene!"':'".! :~:-.i 

ni iJeLcrl ser Cé'..~~:il:J~):.t Ics co;~~o '.~elit8;; ~Y:.il! '::i..·~ci.3. .'\c1:c~J C!'· _ __ :_ 

''.:"" ..,r'"'":-;-·. -

¡ .... ' 

a)licación C:e l '.ISO '18 :-:. e;ctrcdic:ó.:" 



Bolivia y Venezuela en su artículo 4; el Código de Derecho T!;. 

temaciona.l Privado (CÓdi,eo Dustar.iante) ado:Jtado en la Habana 

el 20 de febrero de 1928 en su artículo 357; la Convención so 

bre Extradición adoptada en l·;ontevideo el 26 de dicicrr.bre de 

1933 en su artículo 3; la Convención eentroa;raricana so!Jre Ex 

tradición ado¡Jtada en GUate.nala el 12 de abril de 1934 en su 

artículo 5; el Tratado sobre Derecho ?enal Intemaciorn.t.l ado¿ 

tacto en ;.JOntevideo el 19 de :rléil'zo de 1940 en su artículo :".:\III 

y la Convención Euro;Jea sobre Extradición ado)tada en París el 

13 de diciembre de 1957 en su artículo 3, 12 esté<lJlecen que -

aquellos actos o delitos co.:ieticlos en contra de jefes ele est~ 

do o de gobierno no sed.rí considerados ca.io delitos ¡JOlÍtico3, 

Se han adoptado otros acuereos, tratad.os, convenciones y res2 

luciones que no consideran a a1uellas actividades "anarquis-

tas", ataques diri...;idos en contra de la autoridad estatal ./ -

delitos que van en contra de la hu1midad co.ro delitos ;.JO!Í ti_ 

cos y que por lo tanto se enc'Jentren :::.-ujetos a. extradición. -

Tal ha sido el ca.so del Tratado so'cre la ::-:xtradición de Cri.:ü 

nales y para la Protección en Contra del An;,:rc¡uismo ado;:itu.do 

el 28 de enero de 1J02 e:-i la Ciudad de ;.;éxico (artículo 2); -

la Convencíón Centroa;;.ericana 30b~ l:xtradición ado;:itada el -

12 de a'Jril de 1934 en la Ciudad de Guate1:1ala (ar".:iculo !II); 

la Resolución soore Extradición de 1592 creadn por ·Jl Imtit~ 

to de,De~cho Internacional (artículo 14); el :toJelo de ?ro-

yecto de un Tratado sojre F.xtradición )re¿J.rado en 1331 ;:ior -

una sub-comisión de la Comislón Intera:r.ericana de Juristas -

(artículo 10), donde se establece que el ¿enocidio y lo:.> dell_ 

tos en contra de la hLr;ianidad, sean CO!iietidos en é¡.Jocas de -

paz o de ¿uerra, no serán considerados como deli".:os 9olíticos. 

Durante esta convención Argentina agre¿ó que los actos de te

rrorisr;'X) debían ser incluidos dentro de la categoría de deli

tos en contra de la hum'.midad. 13 Ta;~JOco se considera co-:o -

delitos polÍticos a aquellas violaciones criminales extremas 

como lo serían los actos de "barb3ris.m y vandalis;J011
, A.sí 

lo establecen las resoluciones sobre extradición adoptadas -
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?roj-~CttJ ·:ie Conv-::. ~e iói1 s0ore 'Cxtr:.1dic iór., a~il:'")bo.1Jo ~n 112:1
• :)or 

lSt .\scci·.i.2ión c:e D12recho Inter"t1r..i.c.lonal •. , 8 

_¡JI 

:::;,3 )U'~tle toi:·.ar cu: ·e· cor:::lus L{n, ·.1e 2cucrdc c1 lo t'0f::ric:o en -

-=~;t:::.'~ do.::u~ien tos ·Je i:P. r-ec:·,o ;:iti~cnacio;·nl, qu': el terror~ s..:o 

delito :iolttic-J. ;\ctuc,i.-1.~nte, v:irics ¡:i:J::s<'.S, e-r.tre <7llos C'l

nadú, I1.:u1 ido .2dotJt.:anrJo 1..1na _)o.sL.:ión :!lt3 rí~ic:,3. ~n ~2. ·:PJt; 

,.;ualquier .:icto 1:!c '/j.0l:~ncia .i~r.i.2i..:io ;~n ,::ontr-a :lt: i!1ocf~nt~~.;, 

::er.~r:i o no ·;11,,.1t.:.vL1.C' /; i ;~·olí tica de:)e :-~:: s,~r con2.i :if:r:!.1.·lo C:Oí'::J LU""'i 

'1eli te· de or~:en co:.lt."t, lo f1UC h;i )rovcc.s.do q1Je con el /~eta de 

S.¿.._;11ri:3.1d ·1e Ir .i:.i_:r1-~c ~ón Ter7\YJral, ~<Jo:)t~~da 4_Jor Cé.!r1a.~l,3 ~n --

: .?7C, sP. n.~ ·:::]~tP la. <::n'tr·ad.::. ~e cuE~l-:t~JiPr _Je:--sona (:ue ~3e scsp8-
15 

ci1l~ ~:·1rr:is,:·nte Li.rt::.~ ?.l;-12;,.ua )ara 13. )az :; .Je,).lr~·~:2Ji :~r.tt~f'tla -

c:i.:.~:'D y:i 1e ha :ne.1c io~aJo anterior~;;ente, los e.et::-~ terror.=...::; te..::~ 

son ~or.1et.:. ios cnn ~1 tin r.le obt~ner W"1 objetj.vc ,::10ner~ll::-.0nte 

t·::·::ci-5~ J' el :1Ii;;i:u·c ·:k~l :é'recLo rje . .:..si lo o~c.r·_:;r!:i !::l )er:-.-ct!':l 

·lor del ::elito :-;oli'::~"~º )Or ·:l :erech0 ::11~~1T;;,c.!.on<~l. ?s :;'cr 

la tonto el t:~rro.r:srr:o internacional ur.a :tet~v.:.:J.3.rl e ~e:~ .Jor' -

ciento ·:ri11.ino.l que r.!e':-ie uer severa.-,c:;.t.:; ;ancir;ff'lc!a, t,xr~'lndo 

':n cuenta <1.ue constituye una ¿¡¡,,enz.za ~ara la comunidad int;:!"

nn.cional, 

12!~ 



". 3, COlffi:i!CIG:-1 S0!3ílE LA Pi\EVE!lCIOU Y CASTIGO DSL TERR!J?I;:::!O. 

C'..on lo::; asesinatos del Rey Alej:inrlro I de Yu.~ot:slavia, del : :,;!;. 

nistro del Exterior y Prc:Jidente del Con.s0j.J ce la ile,iÚ'.Jl:cet 

Francesa Louis :Jartl1011 y del canciller austr"laco F.nc.:elbert -

Dollfuss, el eobiemo yucoeslavo solicitó en 1934 Cl!1te el Col! 

sejo de la Liga de iJaciones, se rea.li~3r'i una invest:i¿;;.cjñn -

a fondo del asesinato de su diri~cnte ;lues se tenfrui sos:io:chD.s 

de la cor:iplicidad de al 0 'Ún ¿;obü~rno extranjero. En dicie:.~-ir·e 

de ese mis.no ai"';o, el ,:jobiemo franc&.c~ [lI'O)Orcionó al. Cor.:>ejo 

un mer:x:irandurn que contenía los princi;:iios 6enerolas que se.rvl 

rían de base para el nacimiento de una convención c;ur-! se en-

car;;;a.ra de reprimir y SE\llciono.r delito::; de intención política 

y terrorista, así Gran Flreta"'J.d. e Irlanda riel norte pro!Jonen -

una resolución r¡ue f.i.nAJ.rr.0nte ;;:s aclo,Jtada r;or la Li,:;a de :!a-

ciones en la que se desto.ca ·~e "es deber ce todo estado :ü -

no fomentar ni tolerar ~~n su territocio c11alquie1' activ.idacl -

terrorista que t·en;:¡a un pl":lpÓsi to 9olí tico"; y "que todo est~ 

do debe de 11acer todo lo que esté a su alcance ~iara ¡)revenir 

y reprimir actos de esa naturaleza y deben, '."Jli!'a 102,rar este 

¡)ro~ósito, prestar asistencia a los ._;obiernos r,ue la solici-

ten: 11
16 

El objetivo de la Convención .1ara la Prevención y Casti¿o :lr;l 

Tel:'rorisrro, es ,)revenir que lo:s estarlos se !:bsten_;;a'1 de reali 

zar o ar1oycr cu.:;una activi•J"'j terrori:3ta diri¿icla en co,1tra -

de otro estado :; c;uc~ estos a.cue rden :,ra seu. extradit-"lI' o castl_ 

¡¡,ar a cualquier indivicluo acuscido ·je c01:1eter un é\cto '.le esa -

naturaleza. En su prir.1er 'l!'tículo define a los activl.cl:iies te 

rroristas COlilO "aquellos actos cri.<tinalos diri3idos en contr'a 

de un estado e intencionllilos o calcul."i'::os ::iam crear un esta

do de terror entM un JnJfJO 1x1rt1cular de :)ersonas o la ¡:iobl~ 

ción en ¿enerul!' Prohibe la pre;:iaraci6n o ejecución c'e acti

vidades terroristas diriJidas en contra de la vida o libertn.d 

de aquellas personas que se encuentl"r'.n al servicio de autori-
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.~e tern)r·i.~ ... -:(1 de .:tC't~t::·r-.:iCJ n l:J e~JCGl:lecL~:o ··~: .. , r:l :.~~L~.-~c :..rtÍ:.'il 

~o. A.:;n.?_,rt. í\110 todo ·::st.:1du tiene l::i, o~.li,::~~ci.611 ·:P. c?:li =~~~::r 

t~~.t)ién ,~c.:-u :ic:litcs [;r: .:1ino.le.3 dquell\.:.->s 3.Cto::.: r!e c:--1; __ .l ~ci l:·· .. ~·., 

. .er:ii:las úr.icaL;ente ,JOcrs.n ser a)lica::!".5 !e .;:e .,,t.,.,,, ·, :- 'º -: ·_,,_ 

.Josicior:es del dereci-~o interno d~ caC:a .-:01..LJ · ~r·t t.~u:·J :.·.~: l, 

Sl objeti·;o .·:b la coiwención je 1317 .11.ierle unte.nea.=; 0~su;1irs·~ 

en que ha.ce un lla:aflO a les ;::ia{ses par'::ci.y3,·,tc·s :; . ...;- :rse :.•!'\ 
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tr~c·~.:::.r~;e a·1t!': i~:.:~ ·· 1.;i<.:in~·.::; Unidc...s".
1
n Ccr,~3.i.C.ertJn q1:t: C1~JLV1.::r,

cJ..:::nes CC'>l .. r:., lea !Jrü~;Ut);:,tci. f~or los Est~éú.1C·t:; ~·n1ics tier::~n el GÓ

jetiVO :Je ~sté.i.blec~r ;~r~ver:i .. :; r:.ediJA.S y SélJ.1cione.:3 en CC'i1tc:-i 'Jrc:. 

Lis causa.:.> su2y::i.centes ··Je toda. fon~iét ele terroris.no y violen-

cla, í~.er.cicr.ó ::;u:- r;on consecuencia. 1iel "solc.ni&l.~s . .o, la do .. :~ 

n¿~ión extrartj'3ri:-1. y lr.t dené¿aci6r. del derecho .3. la. :·.uto-det 1~r 

;üir1aci ón'' .
1 

.. 
• -1 

La convención Ce l!J72, fue defe11r1ida fut_:.rterr.€nte ¿or 103 í.~st.E:_ 

des Unidos 1 que ase .. ).ir',;J~·U1 r.¡tie EtÚn lw:; "luCÍióll .JUStas" 1 COl;:o 

las efecl1.iG<ih.S ;;;orlos :.íOvi.ili.ento.3 de li"::ecación, :;e: justifl.

cal'.an el u.su (..:e la violencia ni ..:l.e ":r.edi::is in;orn.leo:, t<.üos -

co1;0 ;:irivar Je la virlu a inccentes 11

20 , a¿re..:;JT1do rpc ~l Jrü-

ble;:i&. del tcrrorisro úeoía enfrentarse como al._,o :.;eriu que r;e 

ce.3i.ta de una ;Jrcnta 'J efectiva solución. 

: :ifmtra.> exista ur.a falta de C')nse:nso, se ofrezca a;Joyo y se 

es~á rle ::tcuerdo con que los "r.10vü,uentos ::!e liberac1.1;:1 11 :1ese:1 

¡)eí1an una 11 justa lucha" en contra del r<::tcisn-o, colonialislilO 'J 

el apartheid, se r;uestre indiZerencia y se considere que no -

es el terroris.-:ci el problema r<::al ni :íUcho r.:eno.:; ur1éi. 8i1:enaz.<i 

para la comunidad internacional, el fenÓi::eno del terrorisi;.o -

se¿uirá existiendo, se¿uirá pri'lando de la ·;ida a inocentes ;¡ 
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continuará re;:;resentando una ar.;<;)na.7.ll y "'~ria :ie li~;M '.Jill'a aqu.;;_ 

llos ¡:;obiemos ante los que se ~J!\:S<;ntc y afecte. 
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- 1 :J, ~. 

DE U. ; 1r. A. :IDAD. 

ron lu¿ar, :::c;~.10 ya s8 ha :-.e:·.2.:.on~io, 1·!A!1tro del seno ce :::.. L~ 

J& de : ;;~ci::,}ne~s a )C.rtj.r ~e 1927, Las :;onvei1ciones ento:--~ces -

ado;:n:;¿¡j3;; -~cnc!er,ét'.J~ los 3.:::tos de terror-violencia efect:c.c:oc:; 

en con':r::l de servidores ¡:iÚ';:líc:is y jt:f'es 'ie esto..C:o, cri::::'..;~aJ...:::_ 

za)art -~l ¡_-;0noscabo a la prc::-iedar.l, .:;ol::.citaban la im:•osi:::iór-, 

de sancior,es a a:¡t:ellos nncicnales de un estado (;u·~ cor.<?::ie-

rsn actos J0 v~_olcr:-:1a er. centra de los ele otro y :n·o;::-oni;.n -

la creaciÓ'1 dr~ 1.:.~.a corte cri:::irnü intemc-..cional ::iara el :::o<.Stl 

:$0 r1e d~li tos t:errori_:-o; c[1S, ;;ero la lle~:".':1a de la 3e_:'.1Jflé'..:.. '.\:e

rr:i : '.undi.li y la serie de ¡,:-oble:.'.as 51.<r ._;icios entre los ::"3.Íses 

r.ü-]nh:Jru:i ·ie lD. liJLl. ~''Í tarc:-i su cor:;ileta ratificáCiÓn, -~ :;e-

sarde tc._._:,.:i, 81 '3
1

s1:. ... uerzo c!e :a Li~t..t de l:s.ciunes :'"'.& scr\,ri·~~J C<) 

:~o ·~odelo :cara 1'1 ::;ubsec1..:e:--.te elaboraci.ón de lR :!ocunentd,~ión 

)ar'.l afrontar el '.)rooler."a. 

El 26 :Je junio de 1945, ya finalizada la guerra y firuuea la 

Carta de l::..:; r.iaci0ne.s Unic!as por cincuenta y un estados, nace 

la Or~anizaGión de laz traciones Unidas. Hacia el aíio de 1947 



J 

es Cllé.il 1do se formüan los princi;Jios que ve1·,.:~rían a c:)c,::;tt ~ui r 

la Carta de los Trih1 .. ¡;¡alcs de i.'ure;,¡ber¿; co:1 l3. que 3<:: bu:0;c:~:)d 

la sanción bajo el Der-ccho Intem::i.cimal <J.:: :<ctos cr-:'...~:,irnücs 

cometidos por oficiales y jefes de estado. .\ ;1ii!'tir de lci. 

creación de esta carta la k3;:r.~1lea Generu ·::: l.:is dac:onc,~.; 

tarea de ;:ire; un proyecto rJc código rL~ ·~Jlito'3 e:-1 contr:1 

de la paz y se.2Ur'id<.id de lu rn.rnrJJ1idad. 

As! en 1954 la Ccx,úsión de Derecl10 Int;i~moc :on.11 ':!e la; ::.J.:: io 

nes Unidas presenta ar1tf3 la .h;e;;,1bl•::a General iir, PrvJer;to ·Je -

Código de Delitos en Contra •le la Paz y S0.::urdad d'3 la iü:a

nidad que en su artículo 2, :)árTafo 6, se cc:u;x:t del probleir.a 

del terrorísi,10 estahlecie:1do que " 'La int0:1ci6n ·'.J t:l f.:;:;¡.¿nto 

de la actividad terrorü;ta por ¡)3.!"te de le:.3 autori jadeo; '.h un 

Estarlo en otro Est81:io' son 'l<:clarados ofe:;sa-3 en c0ntra de la 

paz y se¿J..lridad de la hur;i:Jnidad y por lo t: ... nto, r:i•: D.Cu2rdo nl 

artículo 1, un delito 'confon¡¡e al Dercci·.o Intem::.cíonal' •11

1 
Je acuerdo a la CaU.sión de Dereci10 Inten1s.cion«l el ;:iárr3fo 

descrito se limita a la co11úsión de infrac:::iones ;i0r parte ele 

las autoridades estatales pero ya en el ::iárrafo 12 se otor...;a 

plena responsabilidad crí:ninal a indivic.1uos, tor.á'1:bse en -

cuenta la cons,Jiración, insti~ación directa y con«to de in-

fracción. 

La Secretaría General de las Naciones Unidas, durante la ;Jr"':

paración del ;Jt'Oyecto de códi~o, re::lite <;ntonces r.. la Comisión 

de Derecho Internacional un rne;noránclu:n que contie:-1e una sec

ción dencxninada "Actos de terrori3CT-.o e¡ue afectM las relacio

nes intemacionales", donde se establece: 

"Debe de constituirse bajo el códi,:p cano acto ¡.y.1nible el in

citar, fonentar o tolerar actividades diseñadas pMa difundir 

el terror entre la ,?Oblación en el terl"i torio de otro Estado. 

Estas actividades pueden tomar la fonna ya sea d9 atentados -
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>l-!,,~i'.l.:) j ' ..... 4,:; ·10:)·~~~'.n r,111~~;tr:::; ~·11~1·.)l.ico:;, o en contr~t de la pr'f.!->i.E.. 

" ... '.Jlir'::.1, o e!(· -: ~! .L tci:-.1 ',;Lj(.: co:::·;ti t1.J~/8.r1 un ¡Jt~·li_.::ro ce)'. {u1 y 

::~.:,:--":31Ór;, ;irovocó q :·" Ja J~:": .i11,-,3 C.c:ner<ü poc;t~:r¿ara e 1 a'.31;!; 

si.:; de rJ;c:co :1i'C.yecto, hasta ::¡ue <'n l'JS.7 y l~!Gfl los S:3Ul<.~os -

:·:ie1nbros vuelvP-n Zl i1HJ~ .. resz_:...r,3e en el c6Ci.¿o, no 3in :1nt2s ;JM 

;>orcionar 1ll'C, r]!•finic:ón acorde a los interese.; .:!el ¡n'oyecto. 

Entre 10::; ,:irincipios de L.:t Cacta de 12.s ;iac:i.ones Gnidas :3•~ h.::. 

ce una vn¿a referencia a la i 0CJaldad de clerecllos y la lí')rc -

deter..;im.ción de los ;:iueólos s~n ·jefinirne cl&rxcnte '' riue se 

le co.liflc.:J .. Ja de ;Aieblo o librn deten1in:-:tción. :::on ¡;l sur::;i

;niento clel ":-:u1ticolonialisr:;o'' Je los a:·1os sesent1s la .~s;',n--

blea General P.~ vió obli:.;Dl'!a a ac:opt<.'r una Declar':i.ción sobre 

el Otor.;;c:•,,iento de :ndependencia a ?aíses y Fu2blo:::; Cobr.iza.

dos en la que se decfora que: "tocos los riueblos tier.en el d~ 

recho a la libre cleterniínación", ¡')ero s<"lialGndo c;ue "cu,1L.uier 

intento Je ro::ipi:;i,;.¿;n;;o parcial o total 'ie lcS wli::i&ll nr.cional 

e inte,sr:i.d.;,d teeritorí.::U de t.1'1 )aÍS es inco•:,,)ati~le can 1.(¡s -

:-iro:,:iósitos y prhci~ios de la Carta ·fe las '.'.0:cione.:; t.'nic'.;:~'J". 3 
3e er.tif:nde ¡:;or litre deternur.ación -=l .:ierecho :,:Je U(me 1;1 -

poblRción de un ;iafa, de ;iose·or el _;obierr10 c:ue ~I.=see en un 

estar:!o ya consti tuic!o, '.')ero que o.n la reall::!&:! J en l;;, )Ócti 

ca ;,e lLnita al proceso de dfü;colonización. 

El comité e:ncar~_!:ado del análisis de este derecho divul;;;6 que 



tes esta!>an en SU to tal ic!:td a f..l'!Or ·Je ello, c1lr1 r;;·,.::c:r,3:::, '1<) 

pasó ::uc:10 tie:~1po par~ ;:oJr~r cc;:,,wer .:::·..;r' qur; .i:.: ::! ¡o::; yi.i_:;,;:..' 

colo:-.ias util iz3ban el c:)nc·-:::1tJ de liJ. li:w.2 ,-1,-.1.r,r;:¡.'..n::i.ci.)n ::>

rro justificación de la vioL;i;cia e. ,;leo.d:1 ¡;•)r l•)s "·tovi::c.:e:· -

tos de liberación n<::1r::.'..0nal" utm'JÓnG.-:Jle CÜH't~1 le . .::,i.tir:1L-.!:d. 

L'.:lS ::J.ciones Unidas co sólo hm e;-:¡;;resooo '::'J u,1ros0:.::lón :-~~te 

el "derecho inalie11a'Jle 11 a la li!:Jre deten.üna:::i·5n 0 J.nch:>?n-

dencia en la declaración a1terior, si.no que lo 11.3:: ry-:c:·,o con 

otros docuaentos y re:;olu:::1on.;s r-;.'.'eront.?s al terrori.:c:·,), 

Han evitado tai:lbién, al conc2JV1r a los re_;i :i':n;.-, c:olonLJ.L:s y 

de.nostrar aprobació:-; r.acia la luch'.1 por Li. lLI::.~ i·.:::te::':.::.:--.~,:i.Ó:;, 

der.nstrar al:_;ún apO'f'.) al terroris.w o cJ. U'..iO .:e la violE:n:: iº' ·:!-::n 

tro de ln.s relaciones internacionales, sin e:;·~;Ell'.:Pi se :-.an 

presentado deten.lina.ja> conjiciones que l iacen crr.:er lo centra 

ri,~. 

CUando el Consejo d:i Se¿,iuridad se reunió en Addis /'beb.'.1., Etio 

pia, en 1972 para la discusión de problemas de la re.;i6n se -

dió ori¿en a una resolución que condena el a_,'Jartheid y que ~ 

conoce ''la le~i timi:i::i.d de la lucha de los pueblos o:JriI::idos -

de Sudáfrica en búsqueda de sus derechos hu1.:.inos y políticos 

caro se ha estable:::ido en la Carta de las lfacior.es Unidas y -

en la Declaración ':.,'niversal de Derechos Hu.--r.nnos"4 , sin refe-

ri!".>e a la manera en la que esos movimientos buscan alcmzar 

sus metas. Ese r.J..sno af'IO sur2;ie otra resolución c¡ue condena -

al 3obiemo portu¿ués por intentar er["¿\dicar los "mvir;lientos 

de independencia en sus colonias afr'icmas (resolución 3121) ". 

Así, mientras las '.1a.cionos Unidas se inter-esaban por el dere-
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P::.t.r~~ .-rn..1c:·· 1·:::; la or::.:.:ú .. L:~··.'; Lén :·~.it?. ;d ::3ido n:::;~~on::·:~Jle r:e la ;;:;:i.

yccía dé 103 t~::;[()~3 de te:rr:,rL-::·i.> i.ntt:.:n1:~_io;"2¿·l h1) sti.lu L:l Cir

~o.nJ :~z:ic i6n )QI'3. la L i hí·~ru.c .! 6r1 ele f'J,'1 le.::;t.irln ( "~L?) :"1.. ~uien (~..)e~ 

:..r:ntos ~~L!\.Jt:."',\"~o:-:--J :10~· ~<~1ci 1:1nes UnidE.3, cor:·.o la t.~i t:J'·lr· l.·1(:cl2-;.!··a

'.: :_ó,-: x1l:ir'"; ·::l i)tor~::cc".Lc>nto -.le I11rk::7;r, !1:r;·::i:oi. él "2Í."·2'3:; ?ue>l:.3 

rec. ~ti·:~:0 por pnrti? '.Je l:~t ;sa:-.~lPD. Cc~'.3r?._l cier'ta :n1:.fic;;-:;~5r. 

d~ 1:l0vi.ni.it-nto c:e l~.Lt}!''Jci5n n.::1.cior1-:-<l lo r.1 le ~n cierto ~::ario l!!, 

.•_;i.tii.::J. cctos t~rroris:•-:s, ;;L:-~s la f'D.21'.a or:.a1:'.z:icién 2'llie-~ura 

deterr;d.n~1ción c!el ¡::ue'.:Jb )alestino. 

La resolución de rrir.ci;üos 3Ásicos sobrci el Esto.do LeJru -:\e 

los Cor::brttíentes Luch::indo en contra de 13. Douin,3.CiÓn Colonial 

'./ ::xcranjem, y los i~e.::fo\C;1ea Racistas reafinn que: "la con

tinunc ión del colonüilis1.n en todZtS S\13 fonx-l.3 './ i'101ifest2ci.s! 

ncs., . es un orír:ien" y que "los ::iue::iloo:; c:üoniz:i.dos tienEJ1 el 

derecho idi;;re:<te ~or todos los medios necesarim> a su é.i3po

sici6n e, la luc:1a •.•• pnra el ejercicio del -Jerecho a la li-

bre dater.;únacirSn". 3e a¿rc¿;a a la le,.:;i tii:1ación dE: la lucr,a 

de acueruo a lo.:; ;Jrinci.üos ele Der")cho I~tem~cional diciendo 

que "cunlquicr intento para su,')rimir la lucha ••. es inconpati 

ble con la Carta de las r !acimes Ur'\idas". 5 

Hay quienes consideran que la aceptación ante las :láCiones -

Unidas, de una or;;anización terrorista corno roc:ivL.1iento je li

beración, tuvo lu;~ar el 22 de noviemlJre de 1974 cusr:.do la 
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Asc.;,¡':.llea G•2rv·!r:ü decide inv:i.t.:u· a la Or3,::-~1it.'iCÍÓn pilll!:" 

ración d•;i Pr.U.~~stina u r1!l.rt1 cipa.r en Cuti,ira~-; ~;;··.:;:-JiJn,-·s ~í:-1~:;. :r.:. 

ternaci':'nale:s •:?. •:::(tcff.lcr c;i.i <:':JO:/•: :ll )tP!;h nl<•,tcr:l ".:. : . -

lucha por la rost:=1uración de :su::;; r.h!r't:ciYJ:·l" .i 1 lo T :•: lh _::-~·.re

cado severas crí tic:.1.3 por ;J,1rL~ ·1·; v:.trio:o ·:!i.e.:!Jrx1.·, :'.>; : :.;:; "·J-

ne3 Unidas pu<:sto que con::;;_,j'lr<:u1 r¡u.1 l'.u1 Le:::· :~r1t<:: '.l'<"2rhr. c.:;·0·2 
ta.rse dentro de la or2,:.r.L:a:::i.ón ln ¡x;rti··;~;'J:;:;l(·!l ·.J: s-.=.+;::-J'bs; 

siendo la QLP une, o<:~aniz~cción no e:;tntal qi.1.;: ;:<:•.li 'nt-:; ·:.0: .. ;: ,::i.::::_ 

CiOncs Violentes ¡:Jt:I'jU:\iC~!i'ú ¿¡ Uí\ ~.12•·::.ilí'O r~;, la 'Jf'Jlf:i.::'o..:~ó:·;, 

que en este ca:io venía a sr::r I.:;r«:,el. /\dcir:~":;, hu:JiefiA'1 r:r;:·:·-

nes recordarDn que la Carta d·~ la> ::.·:ic.L<X~•"; nu cori.;JC:cr:,:n -

hasta entonccé1 a al,_;1.ma en':i,bd onte la /1 • .3'.i:;:::ilc:t >mr:1.!. co.:10 

"observador", :3 intcrJsémte 3,Zr':JU' que c.i ;xr~1r 1j,; L...3 cr í.-

ticas que ha recibido la particip::-1ción cl·:i 13. iJL.? ante l'i 0:rJ, 
ésta n:J ha sido la única en concederle .:.r:';i tFt1: '_!111. Ccn la -

Conferencia sobre la íle'.)~Sentación ele :.sta-::03 en su::: ?.sl::v.;io 

nes con la.s Or:;anizacione::; Intcm;:..ci.orulcs s0 ext Lerde una in 

vi tación a "todos los esta.los" y "1;10vir1i~nto.s d-o lib,:;ración -

nacional, en sus respectivas regiones, r0conocidos por la Or

ga"lización de Unid::i.d Af'ricr;¡na y/o p·Jr la Li~a ele r'J.Ís::s Ara--

bes en sus res:Jectivas I."'3gione!5, a ;:ia.rticip,::ir co:,rJ ob28rvado-

res en la Conferencla, de acuerclo a lo ¡Jracticiio por la:; Ila

ciones Unidas". 7 La OLP tamti.Lén ha sido invita:la a ¡,iartici

par en conferencias de la Or¿:mización Intem:~cional del Tra

bajo (OI'r) y de la Or¡:;anización de Aviación Civil Internacio

nal, con lo que parece ser se ha querido :lar un impulso a la 

negociación entre las or¿anizaciones intemacion3les :1 la OLP, 

cosa que parece estar f\Incionando adecua.da:nente pues hoy en -

dÍa es nucho mayor la actividad n.:iJ;ociadora que ha ido efec

tuando Yaser A.."'afat. 

A pesar de ser tan contradictoria esta especie de "lecializa

ción" de la Ot"Janización para la Liberación de Palestina, se 
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¡-i;:,_;_: ¡ ~::~_; L"'- ·~r:J.1 ~rrt(~(1:·:~c.Lo::al 11 (~, ·.:-cr. lo t¡1J9 la ·· .. :.-~ .. :~lea (t:::ne

::-J. ~-·Y..J:J~>-1 :a ~()'jicl6:1 de cori..;:i:--'·~r8~ .Jl ::~.un.·.;- .. J.J c.:·:.o L:.f~:J. ~'cr' 

Tc:::.Jn<::· cc-:·::o base la )OSición r!e 13..;.3 ¡:c..cior:es L1-'.l 1·~}!3 ,mt2 los 

r::ovi.í;.i(1ntos r~~ lil;1;~r:tc:6n nacion::;;.1 ::-'..l~:de resu:.:irse :1ue r.:.ct'.J2~ 

n:er,ta la or...;uniZ9-cié<: .:::on.sidr.:ra ::i la OL'"' cc1;i0 ... 0'1:.::::i.f:ntc de -

ir::l ,:;ueblo yuesti:1o y 'Ü :::.s:.:i.do C::.ij Isr:.:,0~ cwc •..:n <0::;t ldo ·:;,_1-

sac!o i::--1 1.1:-ta filosofía 3ioni~:ita s ~ ... :ilb.r ~ l:::. :slo:: :adt1 ;cr ·:~~u_:: 

11-:;:; r<:.;:'...~:c;·.e~; "·::o 1.oni8.h~s, r:"ci.:: '::a .. :; '/ ::'0 lorJ.n¿t(: ié;1 ~;: tr':l!lje 

,¡;entG~~ ,· ... l ·.i 0r;.~,;:.:rd.zr:.ci6r! y J.l :.ierl::i --i.sí .:e: ~il 1_:: •• :.r:'."·. ::·,¿u"";t;r). jll]_ 

:j__1.'lca "./ lc._;i tir.B l~C-.) ~1cto;::; d~ -:r:;:-n:rL:;ri~·.~¡ n0 1:.r~_:_,~:.U·f::ntC' :-·::r).:_ 

t:-a.:ios ::or la CL? :JLno ':1~;~~ t2.í .:-;l;§c. >Or' )tro:·5 11:--.-cvi .. 1icr.tc'.s 'i:.: 
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Pucb los Afri.cano3 ele 1 Sudor~s te, al Con,::re:oo P-:-:n-/\.fricano, -.ü 

Con.._;l"'~So íbc1ornl A.frictu10 d·:~ Zb>.ó'J·" J '.•l í·~Y:nte ;:·:::itció:::::!) 

de Zimbabwe los q1J? "cst:ín aut.orL;·:irlos" ;1 ::;<;.;:~: r écV;:·.: ·J.~ t? 

rroris:T;o r.n contra de 12:3 I\.cit"Ú:Jl ._:--:c-.w ·:J,.~ 0u·i:V.'r.J.ca y de noJe--

sia. 

En la Conferenci3. ele r:i:-r~ll'.'l s0~irc :Jerccho l~_v:i:.rütario en Cc1r;-

flictos Annados tat1li)ién se c;olicib. 1'1 '.'·1x·tlci.,i·,ció11 de: 21..l:;u

nos movimientos de liberación no.c.ioml r~xt-:':¡•jL'.·nr~ose invita--

ción a particip.'.1!' en ella al Fr'cnt·~ :J.:: Libcr':,.ci6n de r:oz:r>'Ji

que y al Frente ce Libcrae.ión de l'n;jol.'J, 2·~:).:;:Í::; se hi'.r::·~ r'e.t>:

rencia a la transforn1a.:::ión de la lur::i1:1 c1e lii":··_:nción e: Ll. de 

conflictos a nivel inten1r.cional y se ;:-,,·J;:'i.:110 la naturclcv.:. 

de los c01nl)atientos y prLüomros de .:;..ierro., 3i tuilción donc!c 

de nuevo el derecho intemacio:1::U otor:3a est3.do le;;al a los -

terroristas y le.1itl.tna sus a.Gtiviclades. ;-by quienes opirnm -

que a pesar de no tener la r.icnor intención de 11acerlo, las :!;! 

e iones Unidas han prote3ido y le..:;i tim3.do en cierta forma al -

terrorismo, Es necesario darse cuenti.i r;i..1e esta ornanización 

no es totalmente culpable, sino más que no.:Ja un Gran núr.:ero -

de sus miem:·n'Os que así como quieren que :;--:~ le.zalice y pen.li

ta la existencia de lo.s moviri1i.entos de lib,"t'o.ci.Ón nacional -

buscan la creación de una scr·ie d-:i r.K~dJda.s par'l luchar en co.:::, 

tra del terroris:ro internacional, ?ero ;;l ;woble:!u viene a -

r3.dicar en que nadie .:;stn.':ilecc o acepta un:1 diferenciación 

adccucida de lo que vet"dnder::irnente constituye un 1novií:1iento de 

liberoción o urn or¡_;ani?.ación ten~cista. Aqudlos ;::rupo.s 

"tcrrori stn2", así conaid21'::dos ;:ior una '.Yll'te de la ca.:unic'ad 

internacional, 3on cali.fi:.:z:dos co;.:o mvi:r:icnto:;; de lib"!mción 

por la otm y vicev.:irsa, r:o hay un concen30 rcsy~cto n la d~ 

finición de a1lbos calificativos y mientra:> no •')Xist:;. haiwá -

una el:ema con...flJSiÓn re,<;;ccto a quién es quién y si deben le

gitir.t:.irsc o no sus n.ctívicla:1D.3, Por lo ;1ronto la.:1 r::i.ciones -

Unidas se han rehusado C:cto~r1ir,{1ntc:~(~nV: " concJ.:nar bs acti

vidades tcrror.istG:.l que ~>.:.· conJtt:n :xljn 13 bcinJ.cra de la "li-
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r.:"J 

e-- ··.: .. ::ere~: '. LJ\ ;::::::"L 'ICIQ?; L\ 1~G?::..:rcr~. 

11 .\_,r~3sión: '.\.;!;;:>ue:;t:' -'}r.ocional desor:;.::iniz2d3. prnduci::;3 ;;or i_!2 

L-.;·;-,.~.:s !:
0

r'1.i .. ::·rnCi·:....,1 .... e:.:: 'J C-t~_;,,~ C0~1r.uce .;¡ i_l'l C'0~~~1ort?.:.1j l;r~tO [lostÍl 

:o. pe!"S811Ct a;;ri::Gi V2... _.; . .:tos ír:~3í.?!lSi::- les '.~e ,,a .. K::;. .. l~ . .3.:"'.0 t r::e le

:.;i ~n física a ;J~r~c~;1;; inclC'.L:n~.;a.s, c!.e j'2s ::ruc:ió:i de:c~f1e :1a-

·.ior una rJ-Jici. u odio irr2i.:::io:l8l"., r> ... ,, 

Zl es!:udi.o de lo '~t1e ~onstituye 
~ , 
rer,/Jii.er:o 

reciente, tiene ya o.ntecedentes anteriores a los est1diw re:?. 

::.::.wdos ;:ior :·iacione:~ :.,':;idas. ?::;icólo¿os, ::isL:¡ui3.tr2.::;, soció

lo¿os y o'::rns perscna.s intarcsa.da.3 l1an c·:mtr:ibuíc'.o c:in int:;r-o 

s~ntc:s f;3tuJio3 ·.:!o: ~o ::;ue ~<; :.u:::i conr!Llcta a_zre3iv'.'i :' lo 'iLk: -

::otiva qne se ha.:a uso de el l::. 

la evolución establece que toé.os los ir.di.viduo::; pos~cn corac

te:"'Ístico..J L¡ue los hacen difer'~nc:.arse unos de otros y que a 

veces se presentan variaciones cor.-:unes que i1ncen que se for1en 

variedades o subespecies 11 A ¡Jnrtir ".!e ésto, dec.'uce que 10·3 -



or,J1nis:n;;; entr·ar.:i.'1 •;n co.: lt'te:icL1 :v:,r· 1a ,;,:i'.;!'?V~vr:ncLl, lo -

quJ c,)11:)<; ;ui rétn :'::; i..: -~ .. c.-: t '! ru !' ¡? l :.:) ' ::\¡¡e .ice i ." ~ 1 ] ·y:. r: l ~·;¡ ; '.: :: 

+· /• 1, ¡ , , • l ~ 

una nación por -;o';revivir. 

hor11~1re siem;1rt~ ¡~~"'l sid0 LU1n_ ·~r·.~atura f~.3f'8:~.: v~~ l~~.-:~~dP C-:U'~ :_5e r~r ... -

contr~1.q en ~1..l fase r.ó1·:1:-tcl:t 1 ;:f;;; tar·.~e ;;e· tc--:n-'5.torr:a ·:r, 5;;dc;1-

tario y aur:-ienta su ~re:-;.iv:t(L:i~ y fi.nPtlr»,C'Lt~ :.-:·.:; llf~·=.J. ¿i ur~ -!J.-

vel de a ..... l'esi..·~~ ;;"jJ cr-0.:.:1.r ;i-"."':;: . .._~ jt;~ r;e~itr\1,,:_;c:~!"1 ::::i;:;i\1a :,·al~.:.,-

4Jlt~arlas e~1 co .. 1tra cte ·3u , l2-s1.1-~ ·:;.·3;1·J;ie. 

Dur.rhus Frederic ;]{:f.nner, )sicólo¿;o t:;.;:;tar2o:.::"!iC.~n.:;~, soJro:a-

tanto l::i violet.cia C0i10 13. o,Jresión h•.LYhf1-1, o3.l :!.,C,'\.~-Jl rpe otr=i.:; 

corkuct.-u al ter'3.das, ,1ueri:::!1 S•Jr' control::i.das, reiiu-::isé.!3 o in-

clusive elir~.inachs 11.e1 '.innt': 13 ense;'!élnzn ,)ro._,r;;u:,dJe, ,,~di:;.:-,te 

la tecnolo¿fa behc-Nior:st.'.l,,., :::n su o':ira '.'::i1c:;~:'1 '.:'1oo¡ inie:;tl''.l 1..:.-i 
J.._¡ 

::udelo cient!fico de ur.a ":oociedad dl.::;,;:':ac!<'' :\Cf:.8\lade para el 



r·.c.·. ,::rr; f:!n 1a c¡ue :~,~ 1::- !' __ }):it::stiCát1 tr'"..1f'.3.L·orir.{"J« 'oio -?.fi ~.;i-1 ~::er 

~l:tc ... 'r":.'~.:e ·:or.trol::t\), In·li~ios C1~ l.:;. I·.~;;li'...:-~ción :;·cL~t::ca 

J.:.;;..:¡ ,.::_: ·:~f..2 ~ne:&; ·-·.;;r_-; )n<ües i:Yl.LV~"'"~J.,...l.;::J' 2.:..> • rr ... ;·~r., ~~l .. ;· • ..= 

\n3-t\:; .. :l ic; l:.t _t~.l~.:"'_;::~_f·~-j·:.,~ ~~~.dftl '2..·:.l7-i), ·,.1:~~ ... .:c.·.:.. ~l :~·-"·-=-

Otros a:.itores, cerno ~r. el ca.so de Sa.:uel ?. :Lr.Lr: .. /::,x.,,r, .. ..) 

foier~n y i!esvolcl, con.sdern.n 1:¡u~ la :i.ctuál / c&,li 'i2 -.. )·:l~r-
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nización conduce h,>eia altos ni.veles de viol.e:n::ia, o com Ted 

P.,;)ort Gurr que; en su obrn tomu·3 l<·s !c(x;.:w.::3 _ '.! :-:·,~ 1 :-::1 in (' .. ":¡:,· 

!:Cn ael~el) t t:-t-3!1.JSllli~cia .la incl inac ~~Sn c.ie r~ 1 .::.: :...15 i d~(>l',:it:Í:l~3 

son las c2usnntes de lH. violer:ci.':1, n ¡)e3<lr rlt: '·r.st;:;r :'.C:-íCi::;n-

te de que los ~.cvimientos id~oló¿i.cos senet·ür·~r-:te u''.lL::.'1'1 -

la a¿res Lón. 

?ero el estudio de 1'3. a¿resión ::UI:12.na no ,.;,)lc::i :·:a .;.!.' '.·! e:i1;iren

Gido ;;or psicólo3:::is, ,-isJqui.'.ltrns o socic'.:iloJ'Jr3, té~:.t)1.2r. :ria si--

o deter.;únará l 3.S relé1c'. .. Jncs intemaci'J11;:;,h~.o; :!e 2.o> '."·st:a:l'x;. 

2.c: e¿;ta forria, la :::ir..:;nnLza.::ión .J0 las :;aci.cncs '.Jn:.d:-Ls, ~onfo,!: 

::-.e a lo estcólecic!o ,ior la A;3a,:'ü'3a Ge:<eral en su I't:solución 

2330 (XXII) del 18 Je dicier,iJre de:: 1967 crc~a, en l'.)72, un F:e

porte del Cwi té f:3;>ecial :=iobre la Cuestión de la Cefi.1i.ción 

de .\¿re3iÓn. 

::1 ;:iárrafo 2 e J del ;1royccto de d0finición' _1ro,;u0sto ,:ior la 

Unión de 2epúblicaB Socialist.J.3 Soviéticas, estéblece: 

"C. El us0 dP lao; fuerc;as arr.·.ada3 ¡1or un :stado ~.:ejiarite el 

envíe> de cuadrillas an.1adas, mercenarios, terroristas o s:ilio

teadores :tl territorio de otro Estado y el e:::¿le:J ·ie otras -

formas de actilfijar.! subversiva 4ue i.1i;.iliqu3 el uso de la fue,;: 

za a.rr'.acla con 31 ;iro;:iósi to de ¡mxi:over un trastorno inteMo -

en otro Estéldo o una inversión de su políUca en !'3.vor del -

a¿resor, será considerai:Ja como U."1 acto de aJre::iión indirecta. ••19 

Otra parte del texto se refiere a las medidas 4ue debe ado::i-

tar un estado frente a moviinientos que p011;:;an en ;:iel.i,:;ro ::.u -

seJUI'iclad interna. i·léxico, junto con Colo,nbia, Chipre, Ecua

dor, C::-.ana, Guyana, Haití, Iraq, ;;aiJag<iscar(o ::>.e;Wlica c!e -

¡.¡al,33Che), Zspaiia, U~anda, U~ua;.r y Yl..l[:oeslavia propusie·ron 
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e 1 ··~L! ~ r:o '. .. iniCo 

'1SO iriclu-

11 .... 

11 
•c.; ...... :J,' • 21 

de ;;,'Jerra contra el torritorio de '.J~To Estado, incluyenc:o el 

0loqueo de .sus :luert".l~; o sus costas, 



5, 'J.1Ct 
. , 

~ül"8.·, li;r) n~J 

·!,.,, ¡f.-11 
- '1. .. -i • 2~:~ 

'J:'"lnto el 

nurio3 (1lle rec.-l lc'"::1 ._:i:-;:·)..:: c:u":i,x;J.:i v5~0le·1tr..1:; ~n :r:,."'".t:r.:i c1
:: un -

e.::;t;..1do .;Jcro :i~ín se :::~--,~~! :.;r'ind.:.;.(: ·10 a:Joyc> r1 l·t~-., 1 1 1-::1,~~ ;J·)r L~ 

Uoerac.'..ón naci01-:al en (~nn':r.:. -·.-; 11 re_;Lienc.; coloniale.; y r:i.c1 . .:! 

tas :.i otrac-:; f .. Jru.1;; .·ie ch•linr..;::i 6n ~xtr;::.1jl'<l'a'', lr:. <1•;.~ V11;1'J•3 a 

:n'Osentar <::J. eteri10 .1ro!:·l~;.u .¡u~ d'\A~r:.::i éenr'0 do:: la .lnt')r,)Mt.:: 

ción ¡ier.no~¡al ~u~J~~ o no ofre~e,,.. tr,;;;1_ jt .. jtifi.·~~1,;iÓrl l~ . ..:.:hl i·l~ ..... 



,-1E~ ,_~:~·-,·.1·r~:1·~i.ér1 ~:..·"-+-e·,.-,., ..;n,,ri ,, 
- • •.~.~ .... ~~ ... - '-'~~l. .:·-. • ..,..., • .:. ..... 23 

sola situ.::ición :~ c:.ue :;ucde _.:.>r'OVOCE.r J.¿; :.J.. ~~:!"~::!.i:-~ de lD..J cr~ .. -

lacicne3 intcrr.acionalc·5, ... ~e lv~i:::*1·:J :)Ut:· .!e -~~:~e~·-~~:- .. ~t:c i...:.í1 _;,3-Í:;:..: 

).en•li te. r¡ue se realicen dentro ~~e sL< :.e:-!'i ter:'.., :_::.f:1'<?,Cior.es 

que perjudiquen a &l¿,l..lnO rle 2.'US "l~Ci:10s, :'.U'! .'::'= ;·üe::.,ue .'3 le 

EO 



extradición y la adopción de sancion~s en contri'l rte qui.0n con;; 

ta la infracción ,'.)O!' te:nor a l::i rer>rc::::1L·1 •.:'·r:vjr:sta, ·¡¡~,; .s 

ejecute una políti-::a ·_!e r-:')t'C:'.;tL:::Ci e11 ·::cmt:'.•:. dí:' quien'''· 2';1c·,., n 

un deterr.ünado :.:ovi:nicnto, r,uq ~Üc]l."\O é!e l·-1 r:1f :ces J.rtV·:)lt:t::·:=. 

dos corneta al~).Ín error 11ue ~onJa en extre::o :>~:ic::ro l:-; .:;itu.-

ción o que al15Jna nacJ6o :iropcr::: .. ::.-ne ya sr;a m:-c.:.s, :fi:-;.utcí.::c .. :'·C 

to, adiestramiento o res~den~is a ~1u:)os y ce,..:::,:-:i:.::1c~0nt~~:·:¡ t·-:-

rroristas, todo lo CL.<al :jodda ·:·JL;ii.n;ü' C•)n ·':l -3·:ior'1·~;; J c;_-.r 

flicto en la cry:-unidad int,~rna;::.'..c:-:al. 

fuerzos /)ara tratr.tl' controlar '/ lu1~ 11.:i.r 2.i contr;:,, rJ.~l t::rror!.:5 

r:o internacional. :·:jerr.;ílo dl~ cll0 lo '.·k'u-1 v.::r,L::o a com ti tu ir 

convenciones uére3S anti-secui::sté''JS co .. .o la ·J:.; '.:-rúi.o '1 '.'J.:JJ), 

La Haya (1970), la de :;ontr"3il (1'.;71), r:::..;o:'..•Jciones :/ .:leclara 

ciones de las :lacione3 Unifas, e'.::. 

Así, el 24 de octu'.m'~ ric 1970, :r,edüu1te la r~:Joluc:ión 2625 -

(;:XI), la Asamblea Gener.il [t;'ll'J'O-b3. una declé:.:'':·c:L6n bw_i:'tr1iose 

en el trabajo realizado )Or el Conité Es,J=c ial sobre Princi

pios de Derecho Intemacional rel<itivos a la:;; i".elacio:-:es .~;;:is 

tosas y la Cooper3.ción entre los :!=:3tados. Sor: 18. arlo;:ici6n de 

esta declaración se considera que "contribuiri al :-efocza;.üer: 

to de la .Jaz ::ll!l1'.lial y constituirá un acontecir:d.ento -;01-'res;:,

liente en el jcsa.rrollo del Derecho Intemaciom.l y Ar, las r~ 

laciones entre los !:stados, en l:;. .JMr.:<:c~6n :.!:~ :.ma re;_)a j,~ -

derecho entre las naciones y ¡x.:u:·ticulan~entc e'.1 Li aplicc.ci.ón 

miversal de los ¡:irincipios incor;:>orndos en la Carta". 24 

la declaración contiene ma dis¡JOsición relativa al terroris

rro contenida dentro de su secc16n inti.tulada, ''::::l ;:irincipio -

de que los Estados deberán abstenerse de hacer uso dentro d.; 

sus relaciones internacionales de la ar.1enaza o uso de la fuer 
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6.5. ...... --. 
,... ____ , •,.' 

.:J ... ,_;' 

:lD.Cc ver cl:..11v·;,:·.:2nt;; :~ . .1J ::s:¿_1i:·0.s :J~:-J...'3~·~do )G! .... 1.:· .... ·.. .... ...... l,~l ·>·;rro 

ri::;;,i0 ·=n la -r.:·: :10 JÓlo :ieli~.'.~1n la se__,i.;r i <::uJ ~; lo ; d.~0~ ~-~os 

r.ocracia. 

objetivo muy :>er.ieje..-.'::e :J.l :.12 la e!: los '."~i.:1~:.:;: .. os :.:~~ ')~1"P.c'.10 

Intemacion'll =-:elati vo~> n las :1~lac:.or:s-s .\. :i:3":C.':[;3 J 1.a Coo¡~ 

ración entra los 3.stados, 13. ::'·:?clara.ci.ón 30'.Jr~ =Jl ~:ortaleci--

miento de la 3e.::,urir.!a."l Intcm;idond, incor)orc::t.13. '=n la ~so

lución 27.'3! f;c':I) -Je la .-\ss:rblea C.<::L"'.r.·ü ,_;:1 :: -~,,, dicie:nbre. 
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~;., ,. ' ' ',, ¡ ~. ,,,,., ... ;:. OcU.J ..... , ~· .. :t l .c.~ 

f"'JJ :;odic!o lo0 r.:t.r ?3.r':t t:ratar Je soluc tcr~i:·f' el )L"')')lr·:.: .. -:~.v~ ::.:.r. 
~113.. se .la 3L~c.!.tarlo. .J8 1~3.Cue!""'~lo i:t e:.::i::a cor.v0~c~·:¡1 .,· :~:.l ":~....;· .. -, 



cho de la libl"~ detenn.Lnacién e inde;)etviencia 'le los pu•o::i.i.cJ" 

lo:> p:.üestin0:3 'i paf .. se:> ár::0E:s .:t.fcc ·~:d):> '"" encuentr.,:in •.on :: , 

;:nrLc i;nc ir)n 

dial. 

ble::; ;:nra la ;¡r3ve:-:c:'..ón :: ·::astiJO ·:!0 a.r¡uello'; deli toé; ef0c:i1a 

dos e:1 su contra, e:1 vist:i ::e la ~;et'ia ar;ien::iza -;u2 r:::'.)res,~ntan 

par~ el ::iantenimiento de ls. paz y 3e;~~i'ia•:: ::1unclial, las re la 

ciones amistosas y la coopemc.ión entr-~ los e3tados. 



no.:. ... -, , 
_,\) 

ciór~ de :.ma ·~;)ílVención 1--iue se li:.:i tar9. a la ~tctecci5n ;~e ii

t)lomát.ico::; y ¡Jersona> con ·.tec<::cho a ;n'Otec.:::.én ~s:Jec:;.c:J. :-eco!. 

dmdo el fracaso ci•J la Cor:vencién :;ara la ?revcnción y \'.asti

::,o jel '.;.'t;rroris: .. o a.do:"ltada por la L.'..,~a de :;CiCiones de :_937, -

;JOr la fa.1 ta de ratif':.cación y su contenico c:.0 ,"!.i.sposiciones, 
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más ¿enerale;3. :Jl Sin ernbar¿_;o, ;J.'.lra 1972 ~' e:oc la conclusi•~n 

de 13.!3 activid.1.C:es i.1~1 Gru~)() r};:= -:':-;:j:x1j::,: ~)C r~:::.: t·? ~.1.f"lt·:: 1:1 C·~J-

nalraent":. 

párrafo 2 de 1..:1 te~~~ra 3t=>_:_Jj(~ ,:-:· 1~1 ~Y~soi.1.1::-..::. 27::lJ 1,::t;.n:.
32 

con lo que (;L Ó1db.i.'ci se· LL~~-tt.:.:. ~!.·J.:; -.:~~it·~:·:: c-.:.;e:t:(_~c.~; .?r; -.... _

tra de ~1..:~ .. .:nt .. ~~~ c:i:·11~xr;J.~:.ic;.::; y ~_;,·:r.:J.:·:; ~.)"'r.~;nt:t.-:· ·>-:.: :.··~'lU~ ... ~_;re::. -····· 

(la inviol3.'Jilida'.i de l.n ;J~:r:xxn l;l ~"~',·ne.' .:~:.>'. :LÓtico, ·:'1 -

trato l"C.spetnble y la ~3:-\:,11rida::! :;•_¡;J 2:. cst:"ci') r""c,~;::i tor ó:::Dt~ -

ciones iJi;>lo;~iitic<¿:l de 1961. JJ 2-¡ lo ..:¡tF~ a~2:._:. .:l .~a .Jr·c:Jt~;e:-

ción de ofi:::ir.Ue:3 y localé.:: co;·"s'.Ü?.IY;.s, la.e; •.:::::.:~'-lL1cioncs :ü 

respecto !'38 encue;itr::lr1 conten.:"Jss -~n lo.,:; ,'l!'ti·::·.J.l.'Js 3i (invjJ

labilidud d~ los locales con.sul~"'"".]s) y ¡¡o (;;rJtec~ió~ et o'l' ~ -

ciales consulare~J), do la 8onv~nción -_:a Vier.~"·. :;0:)re f:elac.:.'Jnes 

Consulares de 1903. 34 Finalmente, l::l. ::.nviole:i: li-:lé~.~:! j.::: los -

re;:;resentante3 del estado tra.s.01isor, de los re/re3cmtarrt:es 

del cuerpo diplor;1S.tico en :.lisión ·~s:x~c::..:.1 :' d~ :!.o.:; loc::1.k:.s de 

esa núsión se encuentran contenidos en la· Co:-;;enciórt so~n--e :11 

siones Es9eciales de 1963. 35 

La Conúsión de Derecho Internacional encar.:;E..:!a de la creación 

del proyecto de artículos para la ;J!'eVcnción y casti~o de de-
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.. :, 

".'rtkulo 1 

(1J) Cual~.¡uier r::.:"'~ci-_:l, :,-;¡ .-3e:-~ i~ _;,¡·· .:.·.Jt2.do u c~3Dnizac!.é:. 

10r3unización intamac1onal 1 , 3i_JÚfica una or:_¡anización -

inter~err.ar~ental. 
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) 

Artlculo 2 

l. w canísión, sin hacer caso del mtivo, de: 

(a) Un ataque violento en la persona o libertad de t,na ;:,et'· 

sona protegida internacionalmente; 

(b) Un ataque violento a los locales ofic i.ales o de a:oja

miento privado de una persona prote¿ida Lntemacional

mente, idóneo para poner en peli¿ro ;;u pc'!rson:1 ::, líber 

tad· 
' 

(e) Una amenaza para co:neter cualquiera ele dicho::; atc.;.quec>; 

(d) Un intento para cocreter cualquiera ':!e dicho'.; at:::. jU·-:':3; y 

(e) La participación ccrn cómplice en cualq1üera rJ,c; di.chos 

ataques, deberá ser considerada por cada estado Parte 

COITO delito bajo su derecho interno, ya sea que la co

misión del delito ocurra dentro o fuera de su territo

rio. 

2. Cada Estado Parte deberá castigar estos delitos con seve

ras sanciones tomando en cuenta la naturaleza agravBnte de 

la ofensa. 

3. Cada Estado Parte deberá tonar las medidas necesarias para 

establecer su jurisdicción sobre estos deli to~3". 
36 

Zn el primer artículo se proporciona la distinción de lo que 

ante el Derecho Internacional se considera como persona prot~ 

gida intemacionalrrente, "estableciéndose que es toda aquella 

persona que desempeña funciones, ya sea de su estado o de una 

organización internacional y que queda protegida por el Dere

cho Internru::ional en el rrornento en que se P,ncuentra en una n~ 

ción extranjera." Se protege al funcionario de ataques viole!}. 

tos que pueden desde alterar sus funciones hasta privarle de 

la vida y que son perpetrados por un "presunto infractor", Ac 

tos que, de acuerdo al segundo articulo, deben ser debidamen

te sancionados por las autoridades de cada Estado. 
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cie 1 i to, e 1 T.:staeo e ;::. , . ._ -i--.-

lo::; EstadoJ intercsadx. 

2, Cualquier ;iersone. antn l' '.{lle :·;e to.rien .'..cl.S r::c.:.L'..;;;.s re~·::ri

das en :11 pirra.lo 1 de é:c'.:o ortí::::ulo, :'.;:·;)a<; t;,r.er ·:lerec:10 

a ca:1unlcar.sz'! i:i:rec1iat.:r::o~nt3 ':on ,:;l ¡·;.]o '·.\J:-·c:;j_c-:_:io y c¿rc.3-

visitado por un re:Jreser.'~""1t::: 

"Articulo 5, 

El Estado P:ll'te en ::::uyo ter:-: to1·i0 ;;.:; encuentre ;Jresente el -

;Jresunto in:.'ractor, si ¡10 :.::: e"trn~ita o reui te .Ji:1 exce;:ició:-1 1 

.;;ea lo que fuer:i. y .sin la ;.anor tarvJmza, el cw:;o a sus auto

ridades com;ietentes con el ;ropósito de proceso, pasando por 

los procedir;iientos acordes con las leyes del :::stado". ~" 
.:r.;1 

"Ar~kulo 7, 
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ci.ón requerida -::n "l ;,J·5.rra:·~, 

.so::ire el :::aso. Sl :iov-:::no art.kulo se NLe:e &l tLe.~.,:'J .. ~r::·:-

tro del c;ue debe insti::uír::~r,: :::1 )l'Oc:s.) d<:l )r"!.7::1to :!.:.:'r''l·::--

tor; el déci;.~;, cont:?:npla la :oo:-:icración ent~ :..~3 es:ad83 --
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parte para llevar adecuaw1ente los 1H'OC'Jd L:iiento:::: l e,jür•,-; -

( asistenGia jujicial) ¡ el ':!·~::ií110-¡n'ii'.r,ro, c<Jlfl¡lle:w.•t'.':i é•l .c;L;

tem::i d8 ratificaciones ·.~sta:;L:cido •)11 (;l 'lr';: L·:u:.:·¡; 1:), : • •. , 1: ·'· 1 

Unidas y ésta a :O"ll vel a l:;a ·J.~.iL~"'' ~.st2Jo:3 p.1rt:-; [ ·, ~·~r··;.;_;c.J: .. 

Por Últir:-0 1 el artículo 12 se cet'iere al ':i,»Ó •:i-3 :;ol,1c.0n;c:s -

que se :;ueden adopLir en c;~.'J de di~¡;ut3. 1;ntr·~ 1:.i::: _;.l.J•t::;;::i y -

que puede sur,:.¡ir por la a;iliuición o inter:Jt·dación ._1,:: los .tt' 

tículos ir~ncionados. 

sobre la Prevencifa1 ;¡ -~a.s--:: :..·1 d; r¡ .. , i. i. '::-.~; •<1 r,,,.,tr ·1 !··: "c:t''·c--

nas '?rote7idas InL::mac~r,:-:'11::'.·.?r"t: .. ;, r.-.r:~·1·,·-.~·J:. ·:;,; .'. é::·~.·"; ')[

plo1náticos y que co;l·~Jler:f::--lta lo:·; 1,;l¡.~;1;:.::nt.-J::; cont.:;nicios en ,:;l -

proyecto de 1972, 

"P..rtículo 1. 

Para los propósitos de esta Convencifri: 

l. ';Jersona ~rotegUa intemacional,Tent.:;' .si...;nifica 

11(a) un Jefe de Sstado" a.Jre;::ándose que "inclu:,1endo cual--

quier miembro de un cuerpo cole,~Lll d8Sf~1"::)efando L'IS -

1Unciones de un Jefe de Esta.do bajo la consti tuci.ón rie 1 

Estado interesado, un J8fe de Gobierno o un 'linistro :1;! 

ra Asrnto:;; Extecit:n'es". ru.1bos docu:oentos, el pcesente 

y el de 1972, aclaran que siempre y cuando se ~ncuen-

tren en un estado extranjero y que dicha ;:irotecc ión s.: 

extiende a los far:Uliares que le aco~>a?ien. 

"(b) cualquier representante u oficial ele un fü;tado o cual

quier oficial u otro agente ele una or¿aniz'.l.ción intec

nacional con carácter intergubemair.ental", aquí se en

cuentra ya incluído el tercer párrafo del proyecto de 
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1rArtfculo 2. 

(d) un .int-=nto ::'¿,l!':: .. ccLe~e.r cual..TdiE:ca e!.= d.~ci~os ;ita_:¡u~s;y 

(e) un ac':o que con.3tit1 ... -:,•a la . .Ji:L:"tici~Jaé::-5n co;;:c CCi .. )l.ic~ 

er .. cualqu~i::ra de d.ici~os at.3~·_ie.3 ~et:erá .3er consiiJera~~1o 

¡;or ::ac.:a .:3t¿;.do ?d.!'ta ;.J11 je 11 to .::iajo su derec'.10 in :er-
no.,, 
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sanciones11 , sino de 11 3.:i:1ci-."Jn•:!;;: J.l)r'c·:Ji ;J·.!:~-; J,; ::1.C·u2 r:1o a 3u n;i-· 

tur::llez.¿i de Jr JV"~da~l ( .. >~~ l d ~l j t,1) 11 • 

"3. Los p6r.raf0s 1 i :? ·.:d ::w:..-~1:•nü: <.:.rt.f,:1_¡1.c .J1; n:..:1)xn :-a1F;··, 

detraen a loF; '.~3tados Parte d? .sus :;,bli~a·:~~·;1, 1;s tn~o ·'~l 1 .• :;rr"

cho Internacknnl par'J. 1:1:;11;.~!" la·; .:;:;·:ii 1Lt'3 a;wr ··., , ...... · ,ar.-1 ;;r'' 

venir otros at,l.quc::i '!n la ::>i;c:..;onJ., liij·:r+:·: l o . !:!._::;--:.: !.:::.d ::!::; un 

in'-Uvid'Jo ¡Jrcte.;;iJo "i::tc~macioncd .... eo:¡t.-:;".,, .. ,,_ 

El tercero y últi::-o ,J~Ta.L .jt::l arti·:ulo :· Jd )rv~::1;cto ·'.i': --

1972, referf!ntt" a 1:: ~uns.l~c-:i,)n -J·':! 1":"-H :.·'.~" ie :::::;Ja ~1 ·;t:"':lo -

~arte, vien1: a coné;t:. ':1-li.c on ln C'.J.N::n:i:)n .:!•: léJ7·1 el Jl'~Í.·~ll

lo 3 am¡Jliando cfo -'•úr~e-t-:J e:on0iC..:er:?'.:.lc 1:-i ~·J.<~;·li:::.::i.ón sr,¡)re -

les delitos en .;or.tr-¡ d~ 1':13 :),;r::;c;u:.i.:; ,n·ote..;~<t~ intemacio--

néllir.cnte, que dice: 

"Artfoulo 3. 

1. Cad<l Estado ?art7 :leberú '::or;iar J.a3 ¡;-iedi-Ja.:-; r.ece:Jeria.s rara 

establecer su juriad.tcci6n sobre 10s de U tos ~.-,,ne ior,a'i03 -

en el artfo1,;lo 2, en los si¿uientes caso:;: 

(a) cuando el dG: i to 3ea. come ti.do '"n el terr: t0r-!..o ::.e ese 

Estado o a bordo ele Ll!la er.~:i:-i.rcac f.Ón o ót-3 ~nave t~_¡is--

trada en e:>e E:>tado; 

(b) cuando el presu,'1to infr~tor sea ciudadar.o de e.;;e :ls

tado; 

(~) cuando el delito s,~a cometido en co:•tra :!e U'la :1€!'Scna 

p.rotes;ida intem3.cional:r.ente com) lo def:'..nido en el "'.!: 
tículo 1 y ':¡lle 30ce de 3U BfJtacl:J leJal co;:o tal •3!1 V:'._!: 

tud de las funciones qie ciesempe.'le a favor de ese Esta 

do. 

2, Cada Estado Parte d3berá, asfaus;b, tomar las :r.edidas que 

sean necesarias para establecer su jurisiicción sobro es--

155 



interT.ü. "-i 1 

""-' 

'1:;iy :'·;i;.:611 , ::u"; sos:;2c:'.J1' c_uP. el preswto :!.nfract.'.)r ::a .'lt;;;n:l·:>

nac!o S1J te.::·r: tcrio. . .... d. _1re.:;.;nte c."Jnv~r.eión inr.icJ. ... p.~e el ~o

;:~.4nic::-;:.io cl(:·:e r-á ;~2cerse d.~02c tc11i-.er.te a los estaic~_; ~ )Ot' ~ned:~ '._-:. 

tículo 2 ha¡a sido corretido en -:::>ntra de una ;:ierscra :irote...;i-

de:... L11tcma..:icnalr:cc:.~:;, toc:o Cs":;."ldo ?ar~e '1llt: : 1~r..:; :a '!.nf )t::~ 

.:ión cr;n~emient2' 9. 1::.. ·1í~ti.1'0 y :.;:1,.:s ·::irc·..ms:.gr·,8~.~....: i~l ·:i·~li-

·;1sta.s .1a..-a ell::i :ontenija.s ·~ri .'l'J r:!ere•:::~o int~mc;,, ·..:e lleno '.: 

;:iront3r.·.e:ite ii Estado ?ar+.:e ,;:n •::uy0 r,c, ·;:¡rn se eJerZ9r; ld.-3 .:'tin 

ci.Jnes". 44 

El artículo 6 de la convención es un ,JOCO í:'.á.s .;¡¡;;r1li.J '.:!\Je ~l -



1 
artículo 5 <fol proyecto r-~firiéndos2 a las ;;:e::lid:~.3 que s;;: de

ben ado;:itar ;iai'a aseüJ!'ar el proceso o extr:u:Eción del pr<::-;·.:-: 

"Artícul'J 6, 

l. Siendo a satisfacción que las circ1.:nstu:1cias lo ':;,ar:mti-: ·:-i, 

el Estado Parte en cuyo ter:·:. tocio se enc'x:ntre al ;:iresu.-:

to infractor deberá t:c::~.ir :a.:o ,,,,::riL'.as .::ir:rr:;;:.ia(!33 baJO S'.l -

derecho interno )ara ,,.;;,í :;.;:;e~'Jr'.il' :u :Jre2<:nc1a :lura:lte el 

proceso o extr3.jición. ':.1t<le::3 ;:1edid:s de'.:~r·i'1 [J~~r no·~if:c~~ 

das sin demora ~!.:rectornent-:.: Q a trav~~.:.1 d1'.3 l:.:i. Secretaría ~:::~ 

(a) el 2:stado dcn:le se h3 cc;~tido e: :id~c:o; 

(b) el ::..stado o '.::stados d,~1 cpe 21 :·r'?sT\t::) lr:fractor ~~::; -

nacional "a¿re;_:i;óndosc" o, si 'JS W\3. per'.3or.a npátrida, 

en cuyo terTi torio resü!3 ;:;ennar:c'nte;~.ente; 

(e) el Estado o :stados del r.ue h ¡,x;rscna ::;rote¿i:la inter 

nacionalmente int.;)resarl9. es naci::n:U 0 er. no::lbre de -

quien ejercía sus :funci0nes;" 

I.os sig-uientes dos incisos son exclusives de la convención -

del 74: 

"(d} todos los Estados intere~ado.s; y 

{e/ la or¿anizcción internacional de l~ que la persona ~I"2. 

tegida internacionalmente interesada es ofi::íal o af:8!2, 

te. 

2, Cualquier persona ante la que se tomen las medidas refere!! 

tes en el párrafo 1 del presente artículo deberá tener de-

r:echo: 

(a) a comunicarse sin demora con el representante rr.ás cer

cano y apropiado del Estado del que es nacional o bien, 

de aquél quien '.)1.:eda prote¡;er sus derechos o, si es -
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11~-:v::ir .::irt~::;'..r3.~ .. :::.. .. e!1tf: los ~1rr._x;,::cl..:.n.~antos :e~~~l~s y ~l ±;ast:?cl 

::U.en~v de :::v·~....;.e; .ci.---:.:s nec;.:Sr..r' ... .3:.) _)8.r~ ~l ~n.x:~; :JG . ::sisi.:':~,:r·~_:.:;.. -

r·lac.i.one.s fJnidas, c1.J., a :fü vez 1::- ':ran;;.ri.l.t'..ri :t 1<:.s estado.;; )&r 

te lnteres<:.t•!oa. 



Se in:::luye dentro de la co:we11ción ti.:-:1 7,~ un nuev) cir:::kulJ, 

el 12, en el que se res/eta la in::;:·.1-:-dci.ón ;..~-~l :;et'sisho rJ!= ,i;..:;~ 

lo y en e 1 c¡t F" esta:-; 1 ~~·:::e: 

11Artículo 12. 

"Las disposiciones de c:sta Convr:ncLSr, no d;:-'lerón 1:-,.:·ct,-,r lri -

fl¡)licación d~ los Trat.:iclos ··le: /,silJ, ·.'i,_'.::nL:s ~~ ;~'±."tir •'e l<> 

tados que son ;J3rte de :_-u~'i-ll:)s :r:.1.~~~dc.1; H~r".J 1.1:'1 :::2~.:Lio P~1r

te rie ~stn Convención pue::k: no inv·>::'lr ·• :+;.1cllns ·~rr1t~•'h.:.; r·n 

consiC:eración a otro E:3ta::!o i'J!'tt-.: ·~r: c.·.5t:·:1 C·-":v<01·-::::6·-, J ':'-"; no 

see. parte de sus Tr.::i.tado.:;". 47 

iiientré\S que '"l ,wuy0•.::to ~":n;-11 iza ::;.x, ~l ¡,rt{.;;Jlo 12 J'.")l.<>.ti.-,10 

al ti;:io ele soluciones qu·~ ,., ¡,~ .:e.1 ::.::io:;t<lr~·'! "~r~ C:3'3"'; rJe ::li..o:iutc. 

entre los estados parte :r <..{UC: pu.=;.~.,,-, .sur,,ir cc;;,J c'x,;;ecu<'·'nc'..:1 

de la a¡'.)lic2ción o int·Jr1Jret<c::::ón ·:e su::; 2~:t2riGrP::o ::i1'tÍCulos, 

13. co:wención continúa con ocho ar"::'!:r:;ulo3 ".Á•>· 

r..n su artículo 13 se hace r-::ferff¡:::ia 'l. lo r¡ue .=;,:; ~Jur::de recu

rrir en coso ·je disputa entP~ los estado~' .,:,~;'te y <::'JY':i ·:::aso -

,)uede S0i;1eterse a ar~iitraje '.Y1ra s1.; .:;ol.ución ·~n -:~e~' :le no -

lle¿arse a Lll1 n.cuerdo ;nedL .. l.."1te la ::~,:ociac:.ón, Lt/~ s..rtfcul·J(3 

restantes se L.:ilit3!'1 a el.::;.entos c•):n la fi::c."ú :le "l;'.)ertura a 

fi.nr.a •ie la ·~onvendón ('ll'tículo 14); su r3ti::'ic2:i6n b.rtísu 

lo 15); la a::1e3iÓn :le cu:lir;,'Jier e.3tR.io a la c-:;wenc '.ón '.·:ir
tículo 10); S'-1 "!ntra.:!a en ·.;i;_,;or (artículo 17); lét ·l~nuncia -

que ;Jucde efectuarse en su .::ontra (artículo ld) ; el in.!'crr:P -

·ie la Secretaría General ce flaciones Unida.s a lo.:; de.r.á:> esta

dos de la finna, ratificación, acceso y fecha de er1trada de -

vigencia de la convención (artículo 19) y la d:i.:;;>onibilida.:l de 

su texto ~n chino, in¿lés, francés, ruso y e:..;~af'.ol (artículo 

20). 

La Convención sob~ la ?t'ovenci6n y -:asti..:;o de !Ali tos en Co.!2 
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pronta salida del país. 

3, Si cu8.lq:,1.i·)r otj::t.; ~'Je ü rn:ractor ::aya adquirido ;_lr\3·~ 

:.-.e:1t-3 cor:•o r~sul ':a'~º de lé< to;~a :ie re:--1enes ;)r..;;a :0t custod.La 

;:!el :stti:.!o Gont~?~tant.~, e.se EJtado c~:ir~tratc ... ri"':e r~r:~jerú :Y:--
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¡;resarlo rápidamente a la ;Jer:.iona ero derec: :o a :'.;u ;iose:non. 

Artículo .,, 

Cada Estad0 Contr'ltante cj·3ber!, y:n,.ü" l."-''° infr:;._:ciones rry;nci•)n~. 

d15 en el artículo 1 cori s.Jve:rr.3 :>::ir1cL)rF;:;, "_. 
::_,_: 

La jul'."isdicción del e:.;t&Jo ·:on:rataLt::, '!.a t:x .1 :le ,:,3dic~:.i.s --

~Jrupiadas Oajo el :Jer~c.10 inte:!l'i1) :J: .. :r::i ~Jer.·;.1".:i:· l~.; ·~Xt!'."adj-

ción o el ~)roce;:i¿\í.;J.c;nt:) .Y la :.::~:tr::..-!2-(..-:~·=:~ 'J :-1~: ·2:~:.:r-:1'lir:~.S'.·1 ~-l.-.' 

infractor vien·::íl consi1 !:.::c:Y.1.u.s ·.1n l ·J~ .. j:'._ _.::..¡ i e:·1t:-;: :..trt ~.cuL:.::s. 

ar~lculo quintJ e....:;tt:t:)lece 1:·1u<: c~d.,__,~ :·~st~:-:.··!~~ ·.~(\·;; .. :-3r..x1tr:; ·.L::.J~ 

to infracto!'." :Se encuentrLJ. <')Ji .sl. t1rciVJc~o y :.:c .. ~ül·~ nri extl'<-t

Jitarlo o si dici10 ~st&do (u )r,_;.:inizaci6n inl:-c:11«c:iom.l) es -

otl iJido a abstemrse o de }1D·::..:r cl l~·.J, 

''J\.rtic·Jl :..i e. 

el :::st&.do Co;itr;itante en ·:uyo t:::rri t::H'io :::;e 0'1 :cue:1t:"3 pre

sc:1to el :-ir~st.:1to ln.::'ra·ctor J:~becá t')l«.::'1' ~as :::eJid83 apro

¿ia~!as bajo .3U .lePc;c~10 int ·:.::-:·',;:) ..Ji.lr8. así a~.-;~_U-''.i.!' 3U pr\;:-:>·:·:, 

cia durStnte el :JI'OCeso O c::·~:r~·~·J.ic.:_,Jn. JicJ:·:t:..: . iec.~5.(.~:l.3 ".:1.;:;c-

(a) El ::.:stado done.le la in~'r;1cción ~1a :üJo co.:);)tida, 

(b) El :::st.J.jo e:1 contm del ·.¡ue la co3.Cci6n :1::. .3.:.Jo rliri¿;.!_ 

da o procura::la, 

(e) 81 Sstado del C'.lal la ;:>et";;ona '.) el cuer:.'.lo corporativo 

en contra del que la coacci6n :-ia sir:.o .ari3ida o proc~ 
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entre los estados contrati)[ltes. 

El artículo 10 establece: 

"l. Est¿, C::onvr!nción no L~·,:tú a~·,~ctar J.,:13 Cr,¡wenciones r::.,, Gi

nebra del 12 de i\.:O!::it,; ;1; l:J4S )ara J.;_¡ Protección !:: L'.' ',ffr.

t.i::ias de Guerra, la Con1.1:n..:ié·n .li::l l'i de rJici·j:·:lrJ J.,; 1370 )éi 

. .... . , 
L~.: r.J.cc ~on 

frnclor ~' l"< ¡,;:?1-sona o c1Jc:.'.:J cor)Gl'é.>.tivo ~.;uJ:to ,, v~1:Ji-1nda 

sean todos nacional,:s r.!c• ···..se '.::;'Jtado J •:!on,:e .l ~.nfrc,ct-,.Jr 3e''1 

:'2~, r10 0~Jsta.nt.:, ~\111·~.Jl"'fl-:: si u.n ~.Jt2.clu, r)r-,: .. :.frii3·~-~i6n i~~ttc;f':l2 

cionRl o co, rCc1-encLl i ntcr. H•:ionn: si; L':D i~''tTu1 ..;uj-;t(J.3 o. :!;;_ 

r:fmd;.:.", '..: 2 

In.s artículo.3 l:'e.Jt.~nt:~:3 se~ ~~~rl.sr'2n e.J ar\JL '::r::.;.j:~ ·-1ue s~ )UedJ 

recurrir ':'Cl -:::1so rl8 rH 3.Jti';;J :Y'll' L1 '..nt;c¡;r.j:;;:;_.~iÓ!". ::i <:1;•Lc .. tc:.ó:1 

d~ est:a c:inv.:-nc"L6n c~ntre jo3 o .. ifl.S -~st·:.tJos c:>ntr,c-::::d11t0::; '1r+.:íc11 

por ¡JP.rte .!-= cualquier e.;t:r!o que lo dec;e;; '. artíc~.tlJ l~; ; la 

fec1"1a .~0 .:3U 2,1trt:tda -=r. v:.~.::r ~:1rtíc 1 1lo 13: y 13 ·.k~·.1t1r~~-:: 1:¡uc:: 

~ualc:uicr estado contr:1"tari~~~ -)ue:k; i:;:~\~c~11ttr :;:i su c:>ntr¿_l. (ar-

tículo 14). 

Al a1o .oi~uientc de la adopción de la convención anterior se 

presenta un Inforne del Co;,1i té Ss;Jecial ::;obre el ::>royccto de 

una Convención Intemaci.on<ll ·::n contra de la 7oma ::le :\ehenes. 



El 
,-.-.. 

' i. .l..~ 1 

.~·¡ -

' - ' .,1),) 

'·'· 

.,: ·, ' -,1,,_., ,-, -

;~e ::01a1da (A/.\c.t:8/L.l~), de :.:.1i-.11::as (A/AC.133/~.lC), Yu-

~º~\0lr..:.v~c. (."./A1'j,l'.J:/:....l'J.' :: ·~él.i"~adc:-; (P../tc.1~~/:rr::/~~r.J},r: .. 
• ,,-t 
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Las actividades realizadas por los Grupos de T'rcibajo, se cen

traron en el análisis del texto de los artículos prescritos -

en cada uno de los tr-clbajos presentD.ijos sobre la toma de rehe 

nes. Se efectuó la lectura de dichos artículos, se presentét

ron opiniones, se propus1<0ron modificaciones a a:.,¡;unos de --

ellos y se suscitaron discuüones infonnales entr-e los repre

sentantes de las 34 naciones presentes, inclu-yenjo >íéxico. 

furante el trigési.rro período de sesiones de la A.sa.-nblea Gene

ral efectuado en el año de 1979, es aprobada la resolución A/ 

34/146, titulada Convención Internacional contra la Toma de -

Rehenes, basándose en los proyectos realizados anterionnente 

(31/103, 32/148 y 34/819, fundamentalmente), En esta conven

ción se resal ta la preocupación por parte de la ccmunidad in

ternacional ante la toma de rehenes, a la cual califica de de 

lito, y recomienda que cualquier ofensor que la lleve a cabo 

deberá ser scmetido a juicio o sujeto a extradición. La crea 

ción de esta convención viene a constituirse por la urgente -

necesidad de establecer una más amplia cooperación internaci2_ 

nal con el objeto de adoptar medidas efectivas para el casti

go y prevención de los actos terroristas que adopten la forma 

de toma de rehenes. 

"Artículo l. 

l. Toda persona que se apodere de otra (que en adelante se d;:_ 

nominará 1 el rehén 1 ) , o la detenga y amenace con matarla, 

herirla o mantenerla detenida a fin de obligar a un terce

ro, a saber, un Estado, una organización internacional, i.!:!, 

tergubemanental, una persona natural o jurídica o un gru

po de personas, a una acción u anisión cocoo condición ex

plícita o ~lícita para la liberación del rehén, comete -

el delito de tana de rehenes en el sentido de la presente. 

Convención. 

2. Toda persona que: 



a) Intente cometer un acto de torna de rehenes, o 

b ?.'i!'tlC.ipe COffO c:;Ó;;;:ilice ·je otra persona que car.eta O in 

tentt: r:omcter .r, .:i.cto e.e toma de rehenes 

cG:;;te igual1::1-~nte 'I . . id. :o L'n el sentiao de la presente -

Es irr;iortanté dest:i.c'il' que con la adopcl.ón de este artículo -

se re::cnc::e t~ l cjL•recno a la vida, libertad y se¡¿uridad que t~ 

do inni'fiduo posee y 1'.:; grave que resulta para ello la existen 

cia de:. ':!eli.to de torc.a de rehenes. 

·~"' ::cr.venctón tdinbién recomiendJ. el estableci.niento de coo;::e

rw::~5n i:·,ternacional ;::ara a.L.vi.ar las situaciones de tar,1 ce 

reher~e:::, para 3.SW5'.JI''3.I' la li~eración y el re3reso del luga:- -

de ;:ir-~:r::·:"''.enci.a del 0~r.én (artículo 3), Hace un llamado a l.:.i 

co¡;n_;¡-,_~.:,:;.;:! int0mac.'..cr.al para que eviten se prepare en sus te

rritcr~cs la ca:nsiór. de tales delitos, ya sea füera o dentro 

de su ;.:aís (artículos 4 y 5) • De nuevo se recurre al princ :

pio cu~: dedere aut Pun1re con el que se solicita, a las de:-r.ás 

nacior:es que sj. no extraditan al infractor, procedan lo más -

rápida;rente posible a su procesamiento. 

La presente convención incluye un artículo en el que se esta

blece que no podrá aplicarse a actos de toma de rehenes come

tidos durante conflictos an;'lB.dos, dejándose actuar en este as 

pecto a los Convenios de Ginebra de 1949, 

"Artículo 12. 

Siempre que los Convenios de Ginebra de 1949 relativos a la -

protección de las víct~-nas de 51Jerra o los Protocolos adicio

nales a esos Convenios sean aplicables a un acto detenninado 

de tara de rehenes y que los Estados Partes -:n la presente -

Convención estén obli5ados en virtud de esos Convenios a p~:r

cesar o entregar al autor de la Toma de rehenes, la presente 

Convención no se aplicará a un acto de toma de rehenes cometi 
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do durante conflictos armados tal COITO están definidos en ios 

Convenios de Ginebra de 1949 y en sus Protocolos, en particu

lar los conflictos armados mencionados en el párrafo 4 del ar 

ticulo 1 del Protocolo I de 1977 (A/32/144), en el que los -

pueblos luchan contra la dcxninación colonial y la ocupación -

extranjera y contra los regímenes racistas en el ejercicio de 

su derecho a la libre déterminación, consagrado en la Carta. -

de las Naciones Unidas y en la Declaración sobre los princi-

pios de Derecho Internacional referentes a las relaciones de 

amistad y a la cooperación entre los Esta'ios de conformidad 

con la Carta de las Naciones Unidas". 56 

Con la conocida operación de rescate israelí efectuada en En

tebbe se ha cuestionado que tanto derecho tiene un estado pa

ra efectuar acciones de este tipo y que violan, por lo tanto, 

la soberanía del estado en el que se efectúa el rescate, De 

acuerdo al Derecho Internacional no hay razón alguna, ni si

quiera el acto de talla de rehenes, que justifique la violación 

de la integridad territorial de un Estado. 

"Artículo 14, 

Ninguna de las disposiciones de la presente Convención se in

terpretará de modo que justifique la violación de la integri

dad territorial o de la independencia política de un Estado, 

en contravención de lo dispuesto en la Carta de las Naciones 

Lhidas.57 Quedan por lo tanto como violaciones al Derecho I,!! 

temacional la operación de rescate ya mencionada y el inten

to de rescate de los rehenes norteamericanos en Teherán, 

Tanbién se ha llegad.o a cuestionar la actitud adopt~ por la 

Actninistración Reagan respecto a la acción tanada recienterne.!! 

te en la isla de Grenada. Reagan ha declarado que aparte de 

haber "acudido al llamado" de países caribeños que rodean a -

Grenada ante el "peligro in'ninente" que representaba la pre-
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sencia cubana en la isla agrega que también se buscaba evitar 

que se repitieran acontecimientos caro lo sucedido en Teherán 

y que actuaba er, 11protecc1ón" a los ciudad.:mcs nortearr.erica-

nos, en su ;,iéJyoría estud:::mtes, r;ue se encontraban residiendo 

,;n la isla. E;;;to r:¡uiere jec1r que entre las cau..sas que prov2. 

::aron la invasión estadouruderu:;e en Grenada se buscaba ¡:;reve

nir a tuda costa ·i.ue .:oe realizara un "posible" xto de tema -

de rehenes. .2ea :,::;ta •..na excusa o causa de la invasión, de 

ningur.a manera puede justificarse la violación a la integridad 

territorial efectuada, claro que es rruy incierto lo que podría 

h3ber ocurrido si dicha acción no hubiera sido llevada a ca

bo, 
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CAPITULO VII 

DOCUMENTOS CONCWIOOS BAJO lA ASAMBU':.A GENEML DE L\S ;iACIO

NES UNIDAS PARA lA PREVENCION Y CA'3TIGO DEL TE11TIOHISNO Hrl'ER 

NACIONAL • 

• 1, PROYECTO DE CONVENCION PAHA lA PREVENCIW Y CASTIGO DE CIER

'IOS ACTOS DE TERRORISMO IN'l'EIINACIONAL. 

El 25 de septiembre de 1972, los Estados Unidos de América -

proponen ante la Asamblea Gener-dl de las Naciones Unidas la 

adopción de un Proyecto de Convención para la Prevención y 

Castigo de Ciertos Actos de Terrorismo Internacional, con lo 

que se intenta extender los principios. de las Convenciones de 

la Haya y Montreal a un mayor rango de delí tos. Tal proyecto 

pasa a formar parte de las MEDIDAS PAHA lA PREVENCION DEL -

TERRORISM) IUI'ERNACIONAL QUE POJ.IE EN PELIGRO O TOl IA VIDAS HU

MANAS INCCE!'fl'ES O PONE EN IUESGO LAS LIBERTADES FUNDAMENTALES 

Y EL ESTl.IDIO DE LAS CAUSAS SUBYACENTES DE AQUEUAS FOIIMAS DE 

TERRORIS!·D Y ACTOS DE VIOIDICIA QUE YACErl 81 lA MISERIA, FRU.§. 

TRACION, INJUSTICIA Y DESESPERACION Y Q\JE CAUSA QUE AUiUNAS -

PERSONAS SACIUFIQUF!~ VIDAS Hllt·IANAS, ItlCUJYE'NOO LAS SUYAS EN 

UN INTENTO POR EFECTUAR CAMBIOS RADICALF'...S. 

Al hablar el entonces Secretario de Estado, William P. Rogers, 

ante la Asamblea General de las Naciones Unidas dijo que los 

Estados Unidos al presentar su trabajo consideraba que no po

dría de ninguna manera justificarse la violencia delictiva 

ejercida en contra del inocente, por lo que el terrorisrro de

bía ser severamente condenado y castigado. De esta fonria, es 

adoptado el proyecto bajo la base de que "todo Estado tiene 

el deber de abstenerse de organizar, incitar, auxiliar o par

ticipar en actos terroristas en otro Estado o consentir den

tro de su territorio actividades organizadas dirigidas hacia 

la canisión de tales actos", y 

"Considerando que los civiles deben estar protegidos de actos 

terroristas" •1 

El proyecto está constituido por dieciseis artículos. El pr.!, 
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''A.rt:c-ulo 1 

1:0) ~:.:-; co ... i;;t:..~lo o te. -;a r~f·:<:to 

1,.., 
\l...t¡ 

~i) ~uc-:r-;: .:1~1 tt:-rT·.:.~:orlo -~el :3t:iC:·J e:-1 ·:ontr::i. lE: ·~·":.j,). 

l :.;.;.JJ.:!es ·:iil i t . .:!!'es; 

:n el se ... )J,"".do :Járr~o se h~bla ·le lo t:..;e s:-; ~ir,::. Jr~r:..ni::.:i~iÓ71 

intemacione.l, el ;iresunto inf!':.:;c~or / el <::ér.1.'..no "te!'r.i.l;or-ic~' 
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7.2. 

En el artículo 2 se hace un llamado a qrn~ cada estado :)arte -

sancione sever¡¡¡:1ente las infra.::ciones contenidas en el )rL~~er 

artículo. En ~l tercero se establece que 2n el F:St.<:trlo ¡·Yú'te 

en donde es encontrado el infractor y en c3;;0 d.: no '~XlL':'icL-

tarlo deberá turnar el ca;30 a sus autoric!ad.o>f; ,,~ inic~1a!' ·ou 

~roceso. El cuarto se .refiere a h jur~.sdicd•)n so';r·c l:i:; m 

fracciones, el r.¡_uinto y el sexto son ~la ti vos, 1'0:3:-icc r: · '/J:fi'2 

te, a la co.nunicación de inf'oF.ílaclón ~- la arlo¡J·:ión d~ .. •~·L ;, .. :; 

;::iertine::tes pnra el ;Jroce!~O o eJ{tt"arlici.Ón d<~l infractcr. L.1s 

disposicbnes 'J condic.lones neCe3al'i::lS .Jara '.}P.lT,i.ti;' 1:, 0 Xtl'i.l 

clición se encuentr::in conteni•jr,.., '2n ·.~! :w.~tí.cul '.l 7 J lo.o, :-e_s-

tant<~s ::;e refieren a .sit'.J'.tC1one:~; co:.10 e: trat'.l jus-:o ,J,,,l i"1-

fr:;i,ctor, el estab leci!'Ji ·.~,,t,) <..'.e : Jo·: :, ... i.U coo:)(,cati·13,, ·.::-: t ~,, l,J:-, 

e.:;tado::: )arte :x·-JJ.'a la pcffve;1ción J.;l 1:c:2rn'.''..·:;.·o :.nt··;r~·: .• :ion:-i.l, 

li.1. a)licación de la C<)iTI<:nci0n de ;;¡_neicr;;i .\<~ 19-P .;o!,rr: c,;n

flictos a.~11acios (artícub 13), L1 ::i:··Lc<.~clér, ·i8 utra.; co;Nen-

c.ione:3 :x1ra evitar 9Cto::: :Y.'!I:iey.nt1~3 ,,, :'..o'> C.:!é·'crit0:". 2:1 ·el ?.r

tículo 1 de la ;-:n""sentc :;or.v"1Y::i·:': r . ..rt:L;ulo 14) J 1,.,,., ,;olu-

ciones a las d.L'3;,:Juta.s s1.ir~id.i:s ~)Ol' la i:>:Jli.c::·,ción o -LntP.r;iret!1 

ción de los ::irtículos B;1teriorc.s. 

Cor.io cons,:;cuencia del atroz asasinato de los de:;ort:.'..sta.3 ju-

dios cwetido durante los Jue¡:;os Ol.Í.lí1Jicos de ; rnic:·1 1m 1972' 

el entonces SecNtario de las ilacione::i Unidas K11!'t '.lalcll1eim -

incluye dentro del ;:irogr.s;.ia de de libe rae iones de h vi;_;ési na 

sé;;tima sesión d~ la A3ru:::;,le;i Crencml el fenó.1ieno del terro-
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rroristas. 

Otra re.:iolución ac::lo)tc.Oa durante 18 vijsi,v=i sé,JtiLG sesifo -

(A/8909, .i\L,096), por la A3~1ii'.)le11 G:ner3.l '.12 'bcio:-ies 'Jn)das 

P. igu::üiiie:1te ti tulad::t que el •~:3tudio )rep;;.rarlo por la 2:'!cr·~t:c~ 

ría en se;Jtie1:ibru de 1Q72 f./. e re3olución :J034 (:·~'\'\'T:::) r:·Jl 

18 de dicier:Jbre d,ü rni:;:;iCJ cL ,, En P.11~ :>~ "In:it:'l "' :0s ¡::,,::s 

dos dedicar m1 3.tención ir1111t:ril:.:it-.1. ;y·:::; encor.tr'll' soltYcioff:s -

justas y )acfficas 'i l;:,s C(.\Ll,Sé'\S su;):'<tc··:r:ts3 '!'X: ,.tan cr.'.. .. /~íi .·¡ 

tale3 actos de violencia'';_~ ( :i.1;to:~ l": tr::rr'-:w1 s:r:o internaci)

nal). Esta resolución contiefr" ele:.iet1tos i.1n.1irac1os en la -

creación cie un or:len s0cial a·.:lecL·:;,rt::i ·:•,(~ no cocduz::>, al uso -

de ln violencia.. Condena los "'Jetos ~~rrori.»tc..s y r<~:jJ"-).:;~·JQ:3'' 

que efectúan los ro...;íu~nes "colo11.'..rt.i.~~s, :-2-:::ist:,,:::; ¡ extrm1je-

ros" en contra 1e aquellm> .iue'.)lO.J :1ur; bt.cc;:n su L'irn deter-

11rlnadón1 inrl:::;:iendencia o :!l res::,.'!to a 13.3 libe,'tade:3 funla-

rnentales y derecho:.; hun:-mos ,¡ o~or:::,a el "r:.;re~: to inal icnc .. ')le" 

a la li~1r"<~ det,Jnninación e inde)ender.ci;:-< a 10:3 :>ue'.Jlos rpe l~ 

cl1an en contra de talas re.,;í.nen2s. :-:Je::8.s le_:;i tina e;3e. lucha, 

especialmente la renlizac.lé\ por 10s ;:;ovL ü2nt0:; <le liberación 

nc,cio.1cü 1 cosa c¡ue coH10 s0 ha /Odido con:.:o".'.:.tü'.r en ca;JÍb.'.l')S -

anteriores ·ha nt'igin::tclo ('.k' 0c,::;::t.'1izs..c ione:.·3 1~error-i st::is adop-

ten la etiqueta de .;1cuinientos <e li':)eraci.Sn. D:!sa.fortir12da

t:1ente esta resolución :1a.."'ece 0i2r ;iJ&3 un21 ~us t.i. fic<<ción r_:<;; l t.:;, 
rrorismo que una condena. T.Jnica.1i:;nte reconoce el terrorisr:u 

t!fectuaclo ~or aquellos .re¿Lnene:"; 'JUJ 1ene::;é.l!l a los [lUe';;bs el 

derecho a la libre detenninación e ind~,¡enclencia y no el reali 

zado ¡10r aqu;:)llo:1 3rupos que buscan un C8f•óio rajicr:l ·.~r. :;ii -

socieC:ar:l. La resolución ta¡,oién iJ!10r'1 el t~rrnrismo estatal 

practicado ~r- ~o0i~mos autori t"il'i').'3 1 •~u:;ho;:i de •.:?2.lo:3 actu:J.

les ,11ie1nbros de ilaciones tJnida.z. 

El 16 de octubre de 1973 entra en vi~or la Convención de lGI -

Or.:;anización de Está.dos A;~ricanos, conoci ':la formalmente como 

la Convención para ?:revenir y 3anc.lonar los Actos de Terrori.§_ 
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1971. En ·"l L1 .:.e :1. ::<:·.:.1er:·~:. ··' L0s ,:·st,,,,~1x; con~1'at:~:itc:~·. ;:>nN.:;;_ 

11ir :r :::r-i¡-1ci.:)~.~-.r lo$,-:-.,~~":'.-)::: ~:!e tr:·rror:.:;·i1·:-., f_u1dc:.~t0n~:tl.·;s..:~nte -::1 

es::iecLl . ;é•l ':'erec'"l·.· lntern:tc~onal :;or .lo c¡u2 se ·11.:3ci<'! o:x:ar

v.:.Lf' -i1..~,:; 2..:1 ~ci 1ven«::.i.(:, :-10 t.::"~ta con el te:"'corLsLo :_·c. ,::-. u.r1 tc:~.1) 1 

.;:G ta_-j-;-, el 15 rJ:: ;JJ:.:;ie11Jr~ de 197G t·;s ~do:.1 t:.ir: 

blca i3(:ner-o.l jp ls.s : ;y~ ione::o ;:, 1.~:ias l::i n~solu~ió:- -:· .' ... , ... ..., 
- ... ¡ - ....ic..., 

::re::i.dil ::r.),;o cc:isecu~r,,::ia del incre¡r:cnto " los ac t::;;1 :l": t~c:'t') 

rL:;;Lo i:1ter:1acional. :-:oca t"1 lla;r:n·:lo .xu·:i lo._::rar un::. .~:::.yor 

coo;Jerc..ción internr:.::~•)n:il, t,:,xndo co·o ·~,::.::;e la )ecl:tr~,ci5n 

so:)!'-e :'rir.ci,)ios de ::<ecec:10 I::t2ma.cion:::.l re1:1ti vo:> .3 1;._:: - ::-

luciones /'Jí.ist.)~'3 .. B :' Cco;:k.•rc:.~ción entre J.tJs ~;;;tndos, ~~e ;.~t ·~lc

'::o co:1 h C:irta ;:e le..s ·:::v::iones r;nLle.:;, resoluc.'..Ón 2)2S <::~·:, 

y (~lle se Ousque una ·:::.l~ición ju.:;t.~ v lt.~c{fi 1-:a 311t~ lo C}JJ ·:::-: 1 

:'ero ·llKÜ v'l' "l ·~t0· r_ 10 . t":l . -
~Jlt;ila r}~ rr.=cor;.ocer "el der~CÍ10 lncilic:~~?blt: d_: lo:s ~JU~J-:7 .. )S .;Gr' 

la li~re .. ~cten.i:i2.ci.6n e inc:c)end-=r~c in.11 y co:-r::1~ntt ,:l l.:.s re~.f. 

iíB11es r;'..i':'l no )en:.itr:n a los ;)Lle'.üos o".:Jt.2n':r t:il ~'pr-e·::1'~ le.:;;::

ti:'ianr1o uno. ve2 .-.:ás la "luché·. de u::ier'1ción ;;,1c:0:v.1 11
, '.i".'--

fraz continuaJ.~ente utilizw.~o 4:'Jf' or...,sr:iz:-~::f.Jr.i:· ~ ;¡ ~!~J)·) .. :: i::?-

rro!'ist&.s. 

,...,r,•-¡-~ 

l.A.J l..l .. -...J 

"•'" ... ,........ • .., ·~ ~"T"'i 
~- '-~ _.i:_ .-. _,._. 1o'J.../• 

S"i 1973 ::1 pr-esL'.8nte de la ·.sa;:;ülea '~Bné;r''Ü "". ~ 1 '"' . ·,s:o: 1e~, 

vniclas crea un Co;,Ji té :Cs::iec~al so'::>re :ermr·_.:;:·o I.1t=:r-:-:~:~::.or'~·J., 

<:;o;npuesto )Or tre:'..nt:i. 'i cinco ectñ.dC·S, confon:ie a lo "!'3t'.l:)1e-
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18 de dicie:nbre de 1972, con el pro,;:iósito de crear un Infon:1e 

de 1 Co.ni té :~s.Jecial sobre 'l'error'isrr.o Intc macion:~.l. 

Diversas fue!'1n las o:)iniom~s <~ue !;;,': ¡;resent.ztr0n r:0:3)2cto al 

proüle:na. .'lfontras -::¡ue varios de los repre:;;entante5 asist2'.1-

tes consideraban co:o '"'"cesario el e3tudio de les causus ::;u:;~;;;, 

cen:es del terror:'...:;; ·o inten1aci.on:ü y la frlC')Ci.Ón je :red1c:"3 

para su prevención y casti¿o, otros cons[dcr:.lixin r..¡•.1e aería r:.ás 

conveniente identificar clara;;1ent1~ sus cnu:"2..S étnb;s que ::l"ici.·i

tar ;nedida.s o s111cior.es ;:inra la .,,1:.::iin1-1ci.ó.-, de t.::1e'3 acto:3. -

Otros representc-l!ltes r:...?e.;,1.m:.ZJ<-u1 que el análisis de la:~ cC:J .. 1.sc~s 

tailarÍa tie¡,po, por lo que la u.do;ici6n de b;J n1eéid2~ preve!l

tivas necesarias no :-;odía pos;1onerse h.'J.Sta 13. consu;:1élCiÓn d<~ 

ese estudio, poniendo co:JO ejc::.:plo que los •r·::stacbs no é\_:uar

dan a que se iclent.ifiquen las co.u.>8..3 subyac•:nte:; '1·:1 crfoien -

antes de la ;:iroriUl¿StCiÓn de kJeS pe:r;.ks". i:: 
~ 

Se observó que la resolución 3034 (:-G::'/II) se referfa al terro 

ris:no intemacionsl ~:;0r lo que :;e vi ó necef' J.rio definir las -

condiciones bajo las que un acto tei'roristet ¡:x;::Jría calificar

se de intemaci.onal y se ase,_pro tener co.1ciencia :ie que un 

acto terrorista efectu3.do ;Jo::- u1 ;rovirniento n::cionr,,l )od.r.ía -

en al¿unos casos ten':'!r consecuencias interrn:i.cionales 3.l :)el"j)~ 

trarse f'...lera J.3 zse ,:Jaís o en co11trva (!e otro estado, en cuyo 

caso jejfa.n a¡:.Hcv.rse .TAclidAS '.l nivel inte~TI3.ci::Jnal. 

Tnut)ién se su1Jmyó que, corno lo ex:i!"?sa:io en 18. resolución --

3034 (Y.;0JII), no se C:·3hÍ& :le Vi•)la.r P-1 de.t'i~-:;;10 a la libre d~

terr.ünación d3 los pueblos. :\ este rea;:iecto "se enfatizó que 

lHS luchad ele liberación ar¡ticolonialistas, la luc::3. de los -

pue'::>los en pu;_jla contra a.::.;resores e invasores :)ara recu¡)erar 

su libertad son le¿.i timas pues están tasadél..S en el derec:10 -

inalienable de los pue::>lo.s a la li'Jre deten .. inación y que quii 

nes se encue:1tra.'1 er~·ipr'::nd.ien<io tales luc!Kis tienen derecho ~ 

utilizar cualquier r;iec:io a su dlspos:'..ción, incluyendo la fuer 
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.. ,..::tll 
.... ,r: ·e 

J.i{~ct,..:, cu:-<.rv:\.~ ·;l :n'c'l:-:·63.i t:J e~:; el Ce :Jrovocc.r ,3'.Jerra u otr"':'s -

ccirtflictus, internHci01tal 12s o CU3f'!(~O se ef~ctúan infrG.·.::cicr1es 

qLl.P. :-102tcnden c!o:::lnei.r ot:us :)ue:-)1.os, inter1:"E~rir .:,1 ~;:us fL~;u.r.-

to:~ .~.:1ten10:::, ~~f~ctu:i.r ,~-~t.:J.ll.~~!·~ '""ll~.lt:::.dc.-:~ ::;uJ·'J el :;r--.:t-~:.c:::1 .-:~ ~ 

;;iresdia o ir .filtra::- __:n:,J.JS V:rrwist::..s ::ri C!l terri tor.~o ::'.<: -

otro est.:,do, C,-:,Lz:luíun diciendo que la ·:U1ic2. ·.1.e:~'en.:;&. snte e;;; 

te t.~po de terror ,~r;;, el c.x-.tr1-terror, :::,_qu ol ;;or _o&.rte d'Ol 

rue::.ilo ante ese ti¡lo de ;:-é.:;1nen. ·:1-'il'O que vario.3 de loz !'8-

;:>resentc:u1t2s no esta>?J1 ¡r1.;;.· •..!e ;;.cuerdo con d uso de la i\¡;~c

za o. lo r¡Lle l.'eS;Jon<Ucron: ''cm cu=mdo el USO de la fuerzJ_ -

sea le....;al y :~ora.L.1f!nte justificud:.:i, existen al;]Jno:> rr.e•.i.:.o::;, -

-::c-:.:o en cuctlq..;ier fon,.a J,'! conflicto hu.121110 1 que no deben .5er 

:..itilizacos; la l~¿itirüdad de unD. c:JUSa no le3itim.:i en 3Í :iis 

:ta el 'JSO de d.etemirnxl.'l.S forr,ias de violencia, es,::iec:alrrknte 

en contra de inc-cenb~s". 7 

l.J.'.;;'.-?.'lOS re:-iresentantes ex_)resacon que la .. \es~arición c!c;l t·'!

rroris;:io int·:ornacionfil Cnica".lente SA lo::;raria .si cado.. est::do 

ado?ta :!.a> .:;':';:lid.as nccesar).as, a nivel nacional, ~n su cor.tru 

y se su • .:,irió que lo::; ..:,obiemos intercEu1bia.i.~<m ir.forn2dón :: -

establecieran una as.i.:stencia ~udicüll mientras que otl'Os re-

presentantes se li~:litaron a sLhrayar que la cor::uni:!.Rd inter:;;'.! 

cional debía adoptar :nedk:is ur¿entes ante quienes nie..:,uen d~ 

rechos !Undnmentales 3. los pueblos que buscan :,u libre deter

;;Unación e independencia. 
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A opini6n de. varios de los re:_:>resr-;nté1t1te.:; el tcrcorismo ec;t-:-t

tal constituía la causa ft..t.1d<ir1•:;ntal de la violcncla indi vk.1;.J. 

''La oposición entre la.s ;JOlíticus orH'l''.;Í Vd.3 r!:; l'rl f.st<:l'.i') :· 1 

d"Jseo c!c un pueblo llevé1 31 f.st::t•jo a util.i.;~m' b. violencia ~' 

recíprocan:entc, esto conJu1~e ;"-1 :)ur3;)10 ~ re1cci0:nr por i.t.::!.'. -~-~ 

violento.:>. El terroris!_:1J en contra da un Ss:::.LJo •:!S prov·x:a.:!'J 

por LU1a acción violenta por parte de un r::s t;.i.c:o .-., )C.r '.likl. si-

tuación de injt .1.sticia ;;olí tica, de.?i.:;uuLhr1 ·::conS..nic-1 o pro-

bler~ia social y ;:>or la .falta u•; todo3 los , 12uio::; d-~ dc33JrW b 

accesibles a la víctima".,, Se consic'.t!rGn t&ir:bién coJ::o c•iuss.s ,, 
del terrorir;r:io intemacion:..l "a la ;io'.)reza, la ~l·~ne;_:.~,ción r:le 

la libre deten;iinación J.= 103 dereóo.s ;1U-:E;nos, n no )ennitir 

al ;)ueblo participar libr-3.:1e:1te r)n 10,3 )roce:.;cx~ ::iolí t.i.C'-::.:3 :' -

al fracaso de las :Iacioni'!s Unidas ;x1rn condenar ele r.ianern ine 

quívoca los actos de Vi.:Jlenci-9. c;ue tOílan '.'idas ~1trn:in35". 9 S;q 

aquí donde precisalilente se lle~a a lo funclu;Y:ntal del <"3unt".l, 

"el fracaso de Jas naciones Unidas". Fr?Ci.l.S'J q1yi cor.10 y2 se 

h•1 el.icho no ha sido cul:xt Lle ln or':.:,an.i.zac.irSn, .sino de sus 

mieubros, que :iunca pueden ponerse de acu"'.!r~:o en une. rJ~fini-

ción y las causas del terrori:::mo internacian;:J. y la iruisten

cia, por parte ele al;;unos rr.iembros, de que L~ Ctnica foma ?'=

li¡;;:rosa de terrorismo es la estatnl, lo c¡ue se puede c:JI.1;mJ-

bar a continuación en las :Jro[)o:sicion")!'J y su;.:;e;stiones aporta

das ,JOr estas naciones. 

"Pro;,recto de ,')l"O¿ucsta :Jt"0sentada [)O!' el Cru)O de '.:o-el i.n2ac'.os 

en el Cor.1ité J:3~~ial .(,;r__;elia, Con.:,o, Yeue'l C,:;:-.ocditico, "A1.'..

nea, India :-laDri te.ni a, ~e/ibl ics. .\.rn.be de '.>ir~"l, Tl'ir:e;:. 1 i:e;/1-

blica Uni.da ch ':'sinzania, Y<;:T~:m, Yu~·JAshv:La, Z2.i.rF; y Zar•,:.iL:.tJ. 

U:Js actos de terroris;no internacional 1ncltiy'3n: 

( 1) Acto3 de violencia :¡ otros actos represivos de resímen€'.s 

coloniales, racist~..s y extranjeros en contra ñe ,ueblos -

que luchan por su liberación, ;JO!' su derecho lesitimo a -
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se del ~e~·-r·'Jl'::_c;·.-,r. i"l(iv~ . .Ju~J •. Jnlc~,-·21·.:~ .:·':! J..l .: ~.":1 -· :·J."-·~':-!:,:. 

~id:r;: 11 t~rrcci.5:.r; ~_,o:!t.::..c:i", n:1 r!l :··:·.1? .:.,) :~")e:(;·:. ·.~l. t:·.:l'r:;--

io. 

lf? 
l., 

("(•1"'t-.. ' ' 
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los ténninos de referencia del Comité :::s,'.)ecial" •11 

tns solucion~~s que :;;mn parte de lo~; re:):'.'e.;·:ntant2:::; reco:.ilcri

ckln en el .!.nfor..1e C:·=l Co11i t!; Es:x:cia.I úrüc.i!.dnte son ;x1rJ e·1l_ 

tar el te!'roris:.D est.'ltal / c:qu(~l rda::i0:·,_.2r) ~T' la b1i:'.J-

ción colonLu y ext:'.'1njl':r.,, l.é~ (~iscri..iin2.c ~Sr. r·.; 1 .0 J. y J ¿, ce~ 

.Jación extra"ljera, con lo qu2 el infnnne t"'::"--dl '::: ·nr:tK;2r:~ ,;:::" 

te ineficaz ante el :)t'C>jlc:\F\ que rc:ir<::.3c:nt:. ;l L::'!'"Or .i..3:' :o ~n

ternacionc.l conteu:)oránco. A.:ortun:~:l;-c1,.;n'::.e ··.1._;· . .1:1os de los ¡:;ni. 

ses r'3fJ:CC.LJenttmtes ,¡J¡~~ co;ici:~1nte.:.; .~:.;1 .·:r ;~ ... lc.~-.a ~)rc1~)1jr..:;iori:.·.:..r":'n 

v:'.Ja : 1U..:w1<'.l J en la .se.J.1r:-Ja .se ,Jr0vee ~e ~--·,a ;,;ri•:· :le r;C:.ic\:J.:] 

a nivel intemo.cioncl ;Jars. el c;.is'.;~.:;.O -~'-' :<¡u;llo;:; ir,jividuo;,; 

o üovir.U.entos 11 P:wolucionar:'..'.)3 11
, LJ'.te '.:;1_;:;:~1 .:L'uf.c'.ir .:."1.1 ;~il1.lSCt 

rnecJiar~~:e 1~ co--1isión je e.ctc.s t01"\rori.:1t<:::..::1 :\1er"\1 ie su ,~~:"rl te 

ria. 

La 111c: 1& en contn:i del terroriS:.:<) ir: ternecion:ü sufre ..:.'1 ex-

t·::J:o ..;lro hc.'.C.la el afio de 197~ cuondo la OrJ:rüznción parét -

la Li!!erac.lón de ?alesti..'1a es reconocida interr1<x:io'1ol;.,~nte -

ccx:·.o el único !'0,)resent&nte le.:;í tko de 1 ;JL1e':J lo pali:.>tino. Su 

lÍder Yasser- Ara:at, ha-ce su ~x:irición znte la .!c">~•·1bb::i. C-Bn".?

rcJ. de 13:.3 ílacimes Uni·::a.5 en novie111bre de 1974 con lo c;u·~ la 

0!2 e3 ri;iconociia total:.<'Jnt:: coc10 un "'OVir'liento ele li!:leración, 

se le concede la asistencia .'l. .::¡esiones 'Jn c'Jlid2d ::le observa

dos, se le invita a ;1articipar en un 1s-l1.:;te so~n"~ el ::edio --

01·i<Jnte y corr.ienza'1 a :!.n.5~alar ofici:us, que tienen un ~st¡.;.do 
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Caoo ccnsecuencia del incremento de las actividades ter:"'Oris

tas durante los setentas, el entonces Secretario General de -

las Naciones Ulidas, Kurt Waldheim, en 1976 denuncia los ac

tos de terrorisrro intemacicnal y hace un llamado para la --

adopcién de nuevas y más efectivas medidas para luchar en su 

contra. A.si, el 15 de iiiciembre de 1976 y de acuerdo a lo e~ 

tablecido en el Infonne del Canité Especial sobre Terrorisnn 

Intemaciooal de 1977 (A/32/37), la Asamblea General adopta -

la resolución 31/102 (XXXI) que trata exclusivamente de los -

supuestos actos terroristas efectuados por "regímenes coloni~ 

les y racistas, y otras formas de dooú.nación extranjera", re

solucién que tuvo un fracaso inmediato al ser rechazada por -

los Estados Unidos, Australia, Bélgica, Canadá, Israel, Japón, 

Luxemburgo, Holanda y el Reino lliicto, 13 porque en ella se ex

altaba la legi tim:lad de la lucha de los rrovimientos de liber!! 

cién naciooal • 

Para 1979 se crea otro Infonne del Cani té sobre Terrorisioo I!!, 
temaciCl'lal (A/24/37) en el que aún se"reaf'inna el derecho in~ 

lienable a la libre detenninación e independencia de todos -

los pueblos bajo regímenes coloniales y racistas y otras for
mas de cbninación extranjera11

; 14 se legitima la lucha de esos 

pueblos, especialmente la de los roovimientos de liberacién O! 
ciooal y se condena a los regímenes que desconocen esos dere

chos a los pueblos. Ta'lt>ién se hace mencién de que los actos 

terroristas afectél'I la vida, propiedad y seguridad de perso

nas inocentes; ponen en peligro la coexistencia pacífica, las 

relaciooes ooú.stosas entre los estados dañando sus activida

des diplanáticas. Se critica la ineficiencia de las Naciones 

ltúdas diciendo que ''no ha dado señales del suficiente deseo 

para tratar coo ese problena11

15 y recanienda que "quienes -

<1Jieren intemacionalizar ais trotivos de queja deberán encon
trar medios más civilizados y generalmente aceptables para -

diseminar sus opiniones sin recurrir a la violencia" •16 Se -

expresa que la fonna más peligrosa de terroriSll:l es aquella -
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que emerge corro expresión e instn:rrento de una política repl'! 

s1v:.i, de agres1{n y de hegenon:!.a por parte de los opresores, 

tar:bién ccnocio.:.:a caro terrorismo estatal. Fn el caso de los 

:'10v1miento;; de ~1t.erac1én se les reccrnienda que adapten sus -

::,.:::t.ivid~id.es de rr;cr,,,ra que rio puedón ser asociadas con las de 

grupoG our;;men~,~ c:"-Lrn1nales o terroristas. Caro causas del -

terrorism.) .:.;e ::;c:':.üan a aquéllas que generan la mjusticia, -

des1gua..iz:iad, sub:;ugacl.ón, opresión y explotación, y solamente 

rr:ediante .su elirn1nacLón se agrega, se llegará a la erradica

ción del terroriSíll:J internacional. Sin embargo, hace un lla

in<:td:J para que la .:;:orrun.idad internacional mientras tanto adop

te :nedid3.s y sanciones para quienes efectúen actividades te-

r-roristas. 

Las intenciones para detener al terrorisn:o internacional han 

s.:.do buenas pero :nient!'a.3 no exista concenso entre todos los 

miembros de la ccrnunldad ini:emacional para la adopción de ~ 

didas ¿enerales, rrás que aisladas, no se lograrán los propÓs_!. 

tos deseados. Es necesario adecuar a nuestra época lo reali

zado en contra del terroriS1rx:>, especialmente en lo referente 

a los movimientos de liberación que posiblemente antes lo -

eran pero hoy en día han ido carrbiando al grado que cualquier 

pequeño grupo de 1!1di viduos que se consideran "oprimidos y e~ 

plctados" adoptan la fachada de la liberación nacional para -

justificar sus actividades delictivas. 
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8. 

CAPITULO VIII. 

CONVENIOS COOCLUIOOS BAJO LOS AllSPICIOS DE lA OACI. 

Las convenciones que a continuación se presentan no tratan d1_ 

rectarrente ni contienen disposiciones expresas sobre el terf!:'. 

riS!Ti'.), sin embargo, la rr.an<:ra en que se cometen las in!'racc:i,::: 

nes aéreas contenidas en ellas presentan características qu•:: 

caerían dentro de la categoría de actos terroristas. :..a ola 

de violencia que Úl timar.lente se encontraba sufriendo la tran~ 

portación aérea acabé por socavar la confianza que se le te-

nía, inspirando temor e ili.:.'e.surid~ld en el público que hacíu -

uso de este servicio. Esto ha sido la causa d:e que se adop-

ten coodidas parvd prevenir y s;:u-1cionar aquellos actos r;ue se -

efectúen en contra de la aviación civil intemacional. 

" 'El primer aerosecuestro puso en pie la conciencia nundial 

hacia nuestra causa y despertó el interés de los medios y la 

opinión rn.mdial rrucho más - y rrá.s efectivamente, que veinte 

añ:is de imploraciones ante las Naciones UnictaG', dijo Zehdi -

Labib Terzi, observador en jefe de la OLP ante Naciones Uni-

das" '1 

El primer aerosecuestro palestino fué efectuado el 23 de ju

lio de 1968 en contra de un avión de la aerolínea israelí El 

Al. Para los árabes el aerosecuestro aparece en el rronento -

preciso en que buscaban desesperadamente una iranera de atacar 

a Israel. El ejército israelí había debilitado seriamente --

las fuerzas árabes y necesitaban responder de forma tal que 

el rrundo prestara atención a su causa. No fué sino hasta que 

el aerosecuestro se convirtió en un instrumento ~nte vi.:?_ 

lento y constantemente utilizado para que la CCfTl.ll1idad inter

nacional decidiera actuar en su contra. Así, la Organización 

de Aviación Civil Internacional decide efectuar convenciones 

para prevenirlo y sancionar a quienes corretan tales actos. 

8 .1. CONVEtcION SOBRE rnFRACCIONES Y CJl'ROS ACTOS CCNETIOOS EN CON-
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TP.A DE LA AVIACION CML. 

La pt'i.rr.4::r·:; convención que se adoptó al respecto fue la Conve!! 

clór: sobre Wracciones y Ciertos Actos Caretid.os a Boroo de 

At!:t'Gcaves, finnada en Tokio, Japón el 14 de septiembre de --

1963 y que entra en vigor a partir del 4 de diciembre de 1969. 

En ella se otorga Jurisdicción sobre delitos canetidos duran

te el vuelo al ccrnandantP. de la aeronave, quien puede tanar -

las iredidas que considere necesarias para ccntener a los ael"2. 

secuestradores y elegir el lugar donde arribará, sierrpre y -

cuando sea territorio de un estado contratante, para así en

tl";gar a los infractores. La convención otorga al estado la 

o¡;ción de regresar al secuestrador a su lugar de origen o al 

estado donde se registra la aeronave. La aplicación de la -

presente convención viene contenida en el prilner articulo que 

dice: 

"Articulo 1. 

1. Esta Convención deberá aplicarse con respecto a: 

(a) infracciones en contra del derecho penal ; 

(b) actos que, siendo o no infracciones, puedan pooer en -

peligro la seguridad de la aeronave o de persooas o -

propiedades ahi dentro o que pongan en peligro el buen 

orden y la disciplina a bordo. 

2. A excepción de lo previsto en el Capitulo III, esta Conve!! 

ción deberá aplicarse con respecto de infracciones ccmeti

das o actos hechos por una persona a bordo de cualquier ~ 

ronave registrada en un Estado Caitratante, mientras esa -

aeronave esté en vuelo o en la superficie de al ta roo.r o de 

cualquier otra área fuera del terTitorio de cualquier Est~ 

do. 

3. Para los propósitos de esta Convención, una aeronave es -
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coosiderada estar en vuelo a partir del nx:imento en que se 

aplica potencia para el propósito de despegue, hasta el iro 

roonto en que el aterrizaje finaliza. 

4. Esta Cawención oo deberá aplicarse a aeronaves utilizadas 

en servicios mili tar,es, aduana.les o policiacos". 2 

Eh los artículos 3 y 4 se define la jurisdicci6n de los esta

dos parte en caso de que alguna infracci6n u otro tipo de ac

to sea canetido a bordo de la aeronave. En el capítulo terc;:_ 

ro, <pe cootiene los artículos del 5 al 10, se habla de los -

poderes del canandante de la aeronave sobre el que recaen las 

obligaciaies de: 

"(a} proteger la seguridad de la aeronave, o de personas o 

propiedades atú dentro 

(b) !18ltener el tx.ien orden y disciplina a bordo 

(e} pennitir el envío de dicha persooa (el infractor) a -

las autoridades coopetentes o desentiarcarlo ••• 11

3 Pue

de además solicitar la ayuda de otros mientlros de la -

tripulaci6i o incluso de pasajeros, para detener al 1!2 
fractor, y debe de notificar al estado interesado de -

la detencié:n y de lo acontecido en la aeronave. 

Los IÍúcos artículos cr.ie trata'l el problema de la terna ilegal 

de aeraiaves sal el décino-primero y el décim>-tercero. 

"Articulo 11 • 

1. CuarW IZlll pel'9(Xl(l a bordo ha canetido ilegalmente por me
dio de la t\Jerza o anenaza de ésta U1 acto de interferen

cia, taNl u otro ejercicio err6neo de caitrol de tria aero
nave en vuelo o~ dicl'k> acto esté por aer ccrnetido 1 . -

loe F.stados Caltratsites deberán tanar todas las medidas -

apropiadall para restaurar el CC11trol de la aeronave a su -
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2. ":n los c:1sos c:orxe:r:plildOci ,,n el ;Járrx·:, anterior, el Esta

~10 Contrc¡t..:intc 'J" -'l que L:i '1":FJnave Rterr-i.c~: deberá ;.lenn.!:_ 

':ic a '~us ;xlsaj'·'MS y t1'i:Ailaci6n continuar SL; jornada tan 

:Jr".)nto COl'JO sea :·cictible, y deberá regresar la aeronave y 

su CaJ:'L-" a. lz.w personas que le¿Í. timamente tienen derecho a 

"U ooc•,:i.(-.1ñn" - . ·>~» - • 4 

ºJ. o:::'J artículo ec;tablece que se le penni tirá al comandante 

:•: la aeronave el desembarco de la persona que solicita y que 

al ';stai"Jo al q .• e s·~ ha¿a entn-:¿a del infractor- deberá custo

diarlo o tonar las •-rd.idas :id."cuadas para asegurar su proceso 

o cu:s t'.Cdia, penni tiér:dcle ccmmicar!':e ccn cin representante del 

estad<) r.lel que es ori¿inari.o y notificándose los sucesos al -

esta·:!:i en el que se encuentra re3istrada la aeron,,9.ve. 

Las claúsulas restantes se refieren a los poderes y deberes de 

los estados ante un c3so de infracción aérea, los procedimie.!} 

tos a seguirse en caso de extradición o proceso y las disposl 

ciones a seguir para la adopción, fimia, adhesión, denuncia y 

ratificación de la presente convención. 

8.2. CCNIJE!;c:::w SODRE LA SU?RESION DEL APODERAi·lIENTO ILICITO DE 

AERONA '/ES. 

En 1968 la Asamblea de la Organización de Aviación Civil In

ternacional adopta la resolución A 16-37 en la que se insta a 

todos los estados a fonnar parte de la Convención de Tokio y 

se solicita al Consejo de la organización realizar otro estu

dio de ~dictas para enfrentar el apodera~iento ilícito de -

aeronaves. De esta fonna la Asamblea General de las Naciones 

Unidas torra el 1969 la resolución 2551 (XXIV) en la que se -

recomienda la adopción de medidas efectivas en contra del aer'2, 

secuestro y el apoderamiento ilícito de aeronaves. Finalmen

te, en diciembre de 1970, se adopta la Convención de L1 Hr.'\ya, 
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fottnalmente conocida COIOO la Convención sobre la Supresión -

del Apoderamiento Ilícito de Aeronaves que vendfía a const1-

tu1r el primer signo de cooperac.:.ón internacional para supri

mir y sancionar el secuestro aéreo, y cuyo principal propósi

to era el de establecer 11n sisterr'.a para asegurar el procesa

miento o extradición de- aerosecuestradores y que es aplicada 

en cualquier caso de apoderamiento ilícito aéreo. 

F.n la primer disposición de la convención se define al tipo -

de infracción que se intenta abarcar. 

"Articulo I . 

Cualquier persona que a bordo de una aeronave en vuelo: 

(a) ilícitamente, rcediante la fuerza o amenaza de ésta, o por 

cualquier otra forma de intimidación se apodere, o ejerc! 

te el control de esa aeronave, o intente ejecutar cual

quiera de tales actos, o 

(b) sea cónplice de una persona que ejecuta o intente ejecu

tar cualquiera de tales actos. 

canete \.J'la infracción (de aquí en adelante referida COl'IX) 'la 

ofensa' )11 • 5 

La cawención recooú.enda que los estados contratantes ap11-

C1Jell severas sanciooes a los infractores (artículo II) • Jw

pl:!.a el período de vuelo de la aen:nave considerando que éste 

comienza desde el nonento en que todas sus puertas externas -

se encuentren cerradas hasta el m:mento en que vuelvan a ser 

abiertas para el desembarco, la aplicación de la ccnvención 

no va dirigida a aeronaves que presten servicios mili tares, -

alllanales o policiacos y únicanente será aplicada si el lugar 

de despegue o aterrizaje es otro ~ el de registro de la ae

ronaw (articulo III). los articulos restantes se refieren a 

lu medidas necesarias para el establecimiento de la jurisdiS:, 

ción sobre la infraccioo (articulo IV); la custodia del in-
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tractor u otras rredidas para asegurar su proceso o extradi

~:·~!1 (artículo VI); la restitución o preservación, por parte 

de los estad')s c.;ntratantes, del control de la aeronave a su 

ccmandante (artícul0 IX); la cooperación entre estados contr~ 

tantes ante tales situaciones (artículos X y XI); los proced! 

mientes a seguir en caso de d.ísputa por la interpretación o -

aplicación y la apertlira a firma, finra, ratificación y denll!! 

ci,..,. de Ll convención (artículos XII, XIII y XIV), Fn lo ref!?_ 

rente a la extradición los artículos VII y VIII las disposi

ciones incluídas hablan de la remisión del infr-c:1Ctor a su -

país de orígen o de su proceso en el estado donde hayan sido 

arrestados y se hace calificar al apoderamiento ilícito de -

aeronaves caoo una infracCión sujeta a extradición. 

Cüf'NENCION PARA 1A SUPRESION DE ACTOS ILICITOS EN CONTRA DE -

LA SEGUIUDAD DE LA AVIACION CIVIL. 

}fu antes de que se concluyera con la Convención de La Haya, 

la Asamblea General de la Organización de Aviación Civil In-

ternacional adopta la resolución A 17-20, con la que se prep!: 

ra un proyecto de convención sobre actos ilícitos que pusie-

ran en peligro la seguridad de la aviación civil, que ·es aceE. 

tada y aprobada en la Ciudad de Montreal, Canadá en 1971 y c~ 

ya entrada en vigor es a partir del 26 de enero de 1973, A -

esta convención se le conoce fonnalmente cain la Convención -

para la Supresión de Actos Ilícitos en Contra de la Seguridad 

de la Aviación Civil que establece un sisten"a de supresión nuy 

semejante al de la Convención de La Haya. Se interesa básic! 

rrente en los problemas del aerosecuestro, sabotaje, ataques a 

aeronaves y aeropuertos. Exige la extradición o procesamien

to de quien cometa actos semejantes y condena a quienes aten

tan en contra de la vida de las personas que se encuentran a 

bordo, así caro a quienes realicen engaños que puedan poner -

en peligro la seguridad aérea. 
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"Artículo l. 

1. Cualquier persona ccmete una infracción si ilegítirnarrente 

e intencionalmente: 

(a) ejecuta un acto de violencia en contra de l.llla perscrK1 :i 

bordo de una aeronave en vuelo si ese acto es capaz de 

poner en peligro la seguridad de esa aeronave; o 

(b) destruya una aeronave en servicio o cause daño a dicha 

aen.nave poniéndola en incapacidad para volar o que sea 

capaz de poner en peligro su seguridad en vuelo; o 

(c) ponga o intente poner en una aeronave en servicio, sea 

por cualquier medio, un dispositivo o substancia capaz 

de destruir esa aeronave o causarle dafio incapaci tándo

la para volar, o causándole un daño capaz de poner en -

peligro su seguridad en vuelo; o 

(d) destruya o dañe instalaciones para la navegación aérea 

o interfiera con su operación, si cualquiera de estos -

actos es capaz de poner en peligro la seguridad de la -

aeronave en vuelo; o 

(e) coounique información que él sepa es falsa, de tal mdo 

que ponga en peligro la seguridad de una aeronave en ~ 

lo, 

2. Cualquier persooa también caoote una infracción si: 

(a) intenta caneter cualquiera de las infracciones rrencion~ 

das en el párrafo 1 de este Artículo; o 

(b) si es cátplice de l..l'l8. persona que carete o intente co

meter cualquiera de tales infracciones". 6 

En el artículo 2 viene contenida la disposición que considera 

cuando l.l'la aeronave se encuentra en vuelo siendo idéntica a -

la contenida en la Convención de La Haya, pero agregando que: 

"(b) tl'lll aerooave es considerada estar en servicio desde -

los preparativos pre-vuelo de la aeronave hechos por -

el perscrial de tierra o por la tripulacién de t.11 vuelo 
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específico hasta veinticuatro horas después de cual-

quier aterrizaje; el periodo de servicio deberá, en t~ 

do c3S0, extem:erse por todo el pedod.o durante el -

cual la aeronave se ¿ncuentre en vuelo, cano lo definí 

do er. el párraf) (a) de este Articulo". 7 

En esta cor.vención :arrbién se demanda la aplicación de seve

ras sanc1cnes en ccntm del Wractor (artículo 3) ¡ se limita 

su aplicación (de la sanción) en casos en que la aeronave no 

sea de uso oficial, si la infraccién es caretida en un terri

torio diferente al del registro del aparato, si el lugar de -

donde éste proviene o arriva es diferente al de su registro, 

si las instalaciones de navegación aérea son utilizadas para 

vuelos interr.acionales o si el infractor es encontrado en lu

gar diferente al registro del aparato (artículo 4). La juri~ 

dicción sobre las infraccicnes viene contenida en el artículo 

5 y la custodia del infractor y la notificación de lo aconte

cido se encuentran contenidos en el artículo 6. l.Ds ardcu

los 7 y 8, respectivamente, tratan lo referente a la extradi 

ción o proceso del infractor y la calificación de sus actos -

como infracciones sujetas a extradición. Finalmente, el re

gistro de la aeronave, la adopción de medidas adecuadas para 

la prevención de las infracciones ya mencionadas, la asisten

cia y cooperación entre estad.os contratantes, las alternati

vas a ·seguir en caso de disputa por la interpretación o apli

cación de la convención, su apertura, firma, ratificacién y -

denuncia se mencionan en los artículos 9 al 14. 

l.Ds años posteriores a la adopción de la Convención de Mon
treal se vieron afectados por la contirruación de las activi~ 

des terroristas en contra de la aviación civil. Secuestros, 

amenazas de barbas e intentos de ataques a aeronaves provoca

ron que algunos países adoptaran sus propias medidas para su 

prevención y lucha. Así, el 15 de febrero de 1973, los Esta

dos Unidos concluyen un tratado bilateral con Cuba en el que 
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se prevee el proceso o regreso de los infractores y el retor

no del aparato, pasajeros y tripulación secuestrados a su re~ 

pectivo país, sea aéreo o marítilro, y en c.:;.so de haberse obt~ 

nido algún beneficio, también se retomará, deIIDstránd::::se que 

una cooperación bilateral era preferible a nada. 

Ese misroo año los Estados Lhidos junto con otras naciones p~ 

pusieron ante la Organización de Aviación Civil Internacional 

(OACI) la creación de una convención que tuviera el prJpósito 

de suspender los derechos de aviación de la Convención sobre 

Aviación Civil Internacional de 1944, del Acuerdo de Tránsito 

sobre Servicios Aéreos Internacionales y de otros acuerdos -

ccn lo que se solicitaba se suspendiera el permiso de navega

ción aérea internacional al estado que contribuyera coo los -

infractores pero la propuesta no fue aceptada durante la con

ferencia de la OACI efectuada en Rana. 

Para el 17 de julio de 1978 se reúnen los lideres de los Esta 

dos !.hielos, Alemania Occidental, Francia, Gran Bretai".a., Japón, 

Canadá e Italia ccn el objeto de firmar un docurento conjunto 

para la adopción de medidas en contra del terrorismo intema

ciooal, entre ellas la suspensión del tráfico aéreo hacia y -

de países que se nieguen a la extradición de ae:rosecuestrado

res y el rápido regreso de la aeronave. 

Actualmente nada nuevo se ha creado para prevenir y sancionar 

el terrorisrro aéreo. Posiblemente por desinterés o simplemen 

te porque no se ha presentado un caso que caiga fuera de las 

disposiciones eXistentes. De acuen:lo al Oficial de Transpor

te Aéreo de la Organización de Aviación Civil Internacional -

en 1·.:éxico, Sr. f.nrique Pérez Castro, se espera que dentro de 

poco tielllX' se haga una revisión de las convenciones aéreas -

existentes (Tokio, La Heya y Montreal), para rrxxlificar y ac~ 

lizar aquellas disposiciones que sean necesario hacerlo para 

establecer una mayor y mejor reglarentación en materia de nav~ 

gación aérea. 
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CAPrruI.0 IX 

INSTRtMENroS CONEXOS A LA CUESTION DEL TERRORISMJ INI'ERNACIO-

NAL. 

9 .1, CCM'ENIOO DE GINEBRA SOBRE PROTECCION A LAS VICTIMAS DE GUE-

RRA. 

los actos de terroriSllP efectuados por un estado en contra de 

otro ?Jeden ser canetidos de di versas maneras, ya sea finan

ciando, adiestrando, protegiendo o brindando apoyo a grupos -

que caneten acti Vidades de terror-violencia en otro estado d±_ 

ferente. Sin enbargo, una rrxxlalidad del terrorismo que a me

nudo es canetida y que podría caer dentro de la catee:oria del 

terrorisro estatal es la de aquellas infracciones caietidas -

en contra de las víctimas de guerra. 

En la historia nundial se han presentado casos en los que se 

caneten atrocidades y violaciones a los derechos de personas 

civiles que sufren las consecuencias de la guerra. Recorde

m:>s el caso de Adolfo Hitler que durante la Segunda Guerra -

M.ndial llegó a practicar el extenn:l.nio masivo de aquéllos a 

quienes coosideraba nuy inferiores a la raza aria, sembrando 

oo sólo el terror entre la población de origen judio, sino en 

el IJUldo entero que temía al creciente poderío alemán. Fue -

de tal mawu tud el deseo de poder de Hitler que no le .i.nllortó 

llegar a destruir por ccrrpleto poblaciones, violando con ello 

todo derecho básico y fundanental de quienes desafortunadame.!2 

te fueron sus víctimas, teniendo a sus prisioneros en condi

ciooes totalmente insalubres, infralunanas y asesinándolos -

por su "inferioridad", su incarrpetencia o cuando sus carpos de 

caicentración se en::ontraban "sobre poblados". El sólo hecho 

de poseer la religioo judía bastaba para que el prisionero o 

víctima fuera cañ!nado a lll.lerte de la forma más intunana. 

Posterionnente, ccn la guerra de Vietnan, vuelven a caneterse 

crímenes en contra de la poblacic5n civil. Poblaciones coorpl~ 

tas sen arrasadas y su gente sacrificada sin misericordia. A 
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l.;l." fuerzas annBJ.ias de VietTlrlr.1 dd Norte y ie 1 Vie tcong no les 

:.~·~:er(;saba matar ,__¡ri.l.Cdr·:ente íi11l1r ...... tres, sino tarnl;ién civiles, 

.::.ue~~ para ¿:.:_1.Js sSlo ex12tía el ent:migo, al que debía exterml_ 

r.árscl'?, C,uiene:c; cayer~;n como prisioneros fueron tratad.os in 

r.u:r.an8'nente pero '1 qw ,,r.·::s considera.oan de traidores o espías 

se les 5¿,r; r ;.fic3ba irJ:'...;d1at~u~:ente. Es rn:!cesario se.ilalar que 

el ejército rojc ::0 fue el único en ccm~ter atrocidades y gr~ 

ves inj1JStici.:.1S durélflte esta ,;.ierra; también los Estad.os lhi

dos lo hicieron cerno se pudo constatar con la !1'8Sacre de My -

L:li y el uso del rnortíforo napalm en contra de seres hunanos. 

:::nrn.:rncratiles t1an ¡;ido les ca.sos en los que actos, que podrían 

:alificarse de terroristas, h.:.m sido corootidos en contra de -

;:ersonas civiles :!n tiempos de guerra. Para evitar estas in

jw t icins se ha creado el Convenio de Ginebra Relativo a la -

Protección de Personas Civiles en Tiempos de Guerra del 12 de 

agosto de 1949, y que tiene por objeto la elaboración de una 

serie de disposiciones que se aplica.~ en caso de que se ~-u

!ra una guerra en al1s-una región del rrundo, además se encarga 

de proteger fundamentalr.ente a aquellas personas civiles que 

se encuentren en la zona en donde se desarrolle el combate. 

Uno de los propósitos fundamentales del convenio se encuentra 

contenido en su artículo 15, que dice: 

"Toda Parte contendiente podrá, ya sea directamente o por in

tennedio de un Estado neutral o de un organisrro humanitario, 

proponer a la ?arte adversaria la creación, en las regiones -

donde tengan lugar los carlbates, de zonas neutralizad.as dest2:_ 

nadas a poner abrigo de los peligros de los canbates, sin dis 

tinción alguna, a las personas siguientes: 

a) heridos y enfennos, carlbatientes o no ccrnbatientes; 

b) personas civiles que no participen en las hostilidades y -

que no ejecuten ningÚn trabajo de carácter militar durante 
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su estancia en dichas zonas. 

En cuanto las Partes contendientes 3e hayan puesto de acuerdo 

sobre la situación geográfica, la administración, el aprovi-

sionamiento y el control de la zona neutralizada previsca, se 

redactará un acuerdo que habrá de ser firmado por los r·~pre

sentantes de las Partes contendientes. Este acuerdo fijará -

el cani.enzo y la duración de la neutralización de la zona" • 1 

El texto del articulo anter.ior no ha sido aplicado del todo -

en la realidad pues en riiversas ocasiones se har. presenta.de. -

ataques en contra de dichas zonas; un ejemplo de ello hn sido 

la reciente matan.za efectua0...a en l..Js campos de !'8él1giados de 

Sabra y Shatila en el LÍbano que aunque no ernn zona neutral, 

se encontraban bajo protección, y en donde se abrió fuego in

discriminadamente en contra de quienes se encontraban ah1 sirl 

que quienes vigilaban los campamentos intervinieran para evi

tar la masacre. 

I.a disposición del convenio que versa sobre los derechos de -

las víctimas de guerra se encuentra en su articulo 27. 

"Artículo 27. 

Las personas protegidas tienen derecho, en cualquier circuns

tancia, al res¡:eto a su persona, a su honor, a sus derechos 

fooiiliares, a sus convicciones y prácticas religiosas, a sus 

hábitos y a sus costumbres. Deberán ser tratadas, en todo rr~ 

rrento, ccn hunanidad y especialmente protegidas contra cual

quier acto de violencia o intimidación, contra los insultos y 

la curiosidad pÚblica. 

Las riujeres serán especialmente aa;iaradas contra todo atenta

do a su honor y, en particular, contra la Violación, contra -

el forzaniento a la prostitución y centra todo atentado a su 
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pudor. 

r:abida cuenta de las disposiciones relativas al estado de sa

lud, a la ,~dxl y e.1. Si!XO, las per-sonas protegidas serán trat~ 

das por la Parte contendiente en cuyo poder s~ encuentren, -

con iguales consideraciones, sin distinción alguna desfavora

ble, especialmente por lo ~~e atañe a la raza, la reli6iÓn o 

las opiniones políticas. 

r1o obstante, las Partes contendientes podrán tanar, respecto 

a las personas protegidas, las medidas de control o seguridad 

que re:::.111 ten necesarias a causa de la guerra". 2 

La experiencia histórica que nos han brindado las ¿uerras nos 

hacen ver que difícil es que se sigan adecuadarr~nte las disp~ 

siciones contenidas en el Convenio de Ginebra de 1949. Las -

matanzas de civiles, supuestamente protegidos, comprueban que 

no se respeta su persona o convicciones (cano en el caso de -

los judíos). Experiencias sufridas durante guerras caro la -

de Vietnam, comprueban aún más que no se ha tratado con huma

nidad y sin violencia a víctimas de ella. Es necesario evi-

tar que aún durante Lllla guerra la población civil sea blanco 

de atentados de terror-violencia que no solo pongan en peli-

gro su libertad y seguridad, sino inclusive hasta su vida, es 

sumamente necesario que aún en tiempós de guerra se reafirme 

que 11 .,. toda medida de intünidación o terrorismo, quedan PI"2 
hibiclas ••• "3 

9.2. PHOTOCOLOS ADICIONALES. 

Los heridos y enfe.nros de las fuerzas armadas en tierrpos de -

guerra tarrbién se encuentran protegidos bajo el Derecho Inte.r. 

nacional con el Convenio de Ginebra para Mejorar la Suerte de 

los Heridos y Enfermos de las Fuerzas Armadas en Ca.mpafia del 

12 de agosto de 1949. 
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El objetivo pritoordial del convenio se encuentra contenido en 

el articulo 3 y en el que se establece: 

"En caso de conflicto armado sin car-"<>Cter internacional y que 

surja en el territorio de una de las Al tas Partes contratnn

tes, cada una de las Partes contendientes tendrá la obliga.--

ción de aplicar por lo menos las disposiciones siguientes: 

1) Las personas que no participen directamente en las hostili 

dades, incluso los miembros de las fuerzas armadas que ha

yan depuesto las rumas y las personas que hayan quedado -

fuera de combate por enfennedad, herida, detención o por -

cualquier otra causa, serán, en todas circunstancia, trat.§! 

das con humanidad, sin distinción alguna de carácter desf!;! 

vorable basada en la raza, el color, la religión o las --

creencias, el sexo, el nacimiento o la fortuna, o cualquier 

otro criteric análogo, 

A tal efecto, están y quedan prohibidos, en cualquier tie!!! 

po y lugar, respecto a las personas arriba mencionadas: 

a) los atentados a la vida y a la integridad corporal, es

pecialmente el homicidio en todas sus formas, las ruti

laciones, los tratos crueles, torturas y suplicios; 

b) la toma de rehenes; 

e) los atentados a la dignidad personal, especial.mente los 

tratos hunillantes y degradantes; 

d) las condenas dictadas y las ejecuciones efectuadas sin 

previo juicio, emí tído por un tribunal regularmente -

coostituído, provisto de garantías judiciales reconoci

das caoo indispensables por los pueblos civilizados. 

2. res heridos y en:ferroos serán recogidos y cuidados. 

th organisoo lunarútario e imparcial, tal cOOJO el Canité In-
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t:emac1onal de la :::ruz Roja podrá ofrecer sus servicios a las 

?a:'tes :ontendientes. 

U> ?x'>':c> cuntondi-'·ntes se esforzarón, por otra parte, para 

p<:;r:,or en vie:0r por vü1 de ::icuerüos esrft'!c1'1les tedas o partes 

de las derr:ú;:; disposlciones del presente Convenio. 

La apliCtJ.C.'.. . .' :¡ eje las disposiciones precedentes no tendrá efe;:, 

to sobre el estatuto jurídico de las Partes contendientes". 4 

::Jurar.te ia ~Jerra de Vietnam 111.lchos fueron los casos en los -

,-~1e quienes caían en rr.anos del ejército rojo o del Vietcong, 

c:;ran tratados inhur.ianamente, llegando a pr-;sentarse casos de 

tortura y tratos crueles. Pris.:coneros, i:iclusive norteooieri

canos, eran obligados a vivir en condicic1es totalmente insa

lubres e infrahur.anas y algunos eran com encidos u obligados 

a firmar propaganda anti-norteamericana 1 n la que se atacaba 

severamente la intervención de los EstadJs Unidos en la Penin 

sula de Indochina. 

Cerno a menudo se han visto violados los derechos de quienes -

pasan a ser prisioneros de guerr-ct, se ia reacio el Convenio -

de Ginebra Relativo al Trato de los Pr:. 3ioneros de Guerra del 

12 de agosto de 1949, con el que se bt::ca su protección, tra

to lo más humanamente posible, respeto a su persona y digni

dad. En este convenio se agrega que ;"!) podrá ejercerse sobre 

los prisioneros tortura física o rror~l con el objeto de obte

ner de ellos infonnes de cualquier tipo y en caso de no pro-

porcionarlos no podrán ser obligados a ello, y menos violent!! 

rrente; también se hace referencia a que e1 prisionero debe g.2 

zar de un lugar en buenas condiciones salubres y no podrá CD!! 
finársele aisladamente. 

Desafortunadamente no todo es CCJOC) debiera ser. La ú1 tima -

guerra de considerable magrU. tud ha sido la de Vietnam en la -
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que se violaron !numerables disposiciones de los convenios que 

protegen tanto a civiles cano heridos y prisioneros. Actual

rrente, las "pequeñas" guerras que han estallado t:n. varias re

giones del mundo, han canenzado a dar indicios de qrn~ la pr\12 

tica de no seguir esas disposiciones continúa. Sin embargo, 

a nosotros no atañe el ~i se ha seguido o no con lo estableci 

do en tales disposiciones, sino más bien cerno el no se¡,,'lürlas 

podría relacionarse o considerars~ com:> acto de terrorismo. -

Podría considerársele CQ'lX> tal si la violación de esa d.ispos1_ 

ción es delibera.da, infunde temor o terror ante la o•Jinión pú . -
blica, busca de alguna manera intimidar, hacer cambiar la po-

lÍ tica de otro estado o propagandizar Lll1a conducta en la pol.f. 

tica intetna o interndCional en tiempos de guerra. 

Es posible que el terrorismo esté ccxnenzando a ser utilizado 

actualmente como una forna que substi tu:¡a a la guer-ra conven

cional a gran escala, ésto lo podemos ver clarar~nte en las -

acciones terroristas efectuadas contra las fueI'Zas mul tina.el~ 

nales que permanecen en el Líbano. A finales del mes de oct~ 

bre de 1983, un camión cargado con más de dos mil líbr-as de -

explosivos fué detonado en acción suicida en contra del edif.!_ 

cio en el que se encontr-aban alojados alrededor de 2CO mari-

nos norteamericanos, minutos más tarde ocurrió un evento muy 

semejante, peI'O esta vez en contra de un edificio que alojaba 

a elementos franceses. Todo parecía indicar que ambos bc1nba

zos se atribuyeron a una or-ganización terrorista apoyada por 

Irán, probablemente al grupo radical shi-i ta libanés Hizbolla 

o la organización Jidah. Por otra parte, el día 12 de dicie~ 

bre de 1983, una serie de bombazos sacudi=ron al país árabe -

de Kuwait, siendo algunos de los blancos norteamericanos, en

tre ellos, la embajada estadounidense; también se usó el mét.!?_ 

do de los carI'Os-bomba. Dichas acciones podrían considerarse 

COIOO una "declaración de guerra" en contra de las fuerzas nor 

teamericanas establecidas en Medio Oriente, y parece ser que 

actividades de este tipo están dando mayor éxito que el que -

una guerra convencional en contra de los Estados Unidos pudi~ 
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ra :f:'"2c;er·, 2,;;:r:ttc:_,;~a en sí novedosa que r.:sul ta menos car-d. 

y arnc;:.>¡¡ada y que ;.>C,:r·:. :l. rntensificarse su uso en ül1 futuro, 

pcr lo visto:'\.: :r.uy le.J:.uio. 

"La piratería. :ccc d asesinato, es una de las más antiguas -

acü·11dades ru..;;~~ctr1il3. Las primeras referencias acerca de ella 

ccincijen ::,);¡ las primeras referencias de los viajes y del es 

mercio; puede ::larse por sentado que ¡ruy poco des;:iués que el -

noc::bre cw..enz31'~ a tr::Jnsportar merca'lcÍas je un puerto a otro, 

;ur¿~eron var:cs indivüiuos emprendedores .:;ue buscaron utili-

A pesar 1e que la pintería tiene antecedentes rruy antiguos, 

no es sino a pc,rtir- del si¡,;lo XVI que se ie na considerado co 

mo i_;no de los ori::ci9ales r.:ales que .::izotan 3. la hurr.anidad. 

Zl jurista in¿lés je 1 .si,5lv XVIII, Sir Edward Coke, calificó 

a ldS bandas ce ;Jirata3 que a.saltaban buques en al ta r::ar como 

host1s rn.J!Tl<Jni ;;en-:;ris ( i:nemigos corTL."les de la lunanidad), y -

James I. 5lack3tor.e ,~r. su obra Comentarios Sobre las Leyes de 

Ir.;üaterra ( l 7~j), ::ons.ider:iba 3. la p1rater:'.a -::Oi:io •Jna ofensa 

en contra jel :!erecno universal de la sociedad. 

Durante el reir.ado .je la Reina Elizabeth I je :J1¿laterm, la 

;:iiratería corner.zó a ser ")at:-ocinada por ;:iaLse.5. Corsarios ::o 

rro Sir Francis )rake, Aartin Frobisher y k>t".n '.iawkir.s actua

ban bajo la pMtecc1ón de la bander3. tr.-;lesa, .i.o que les ;:iro

;:iorciona!:Ja el :!erecho a la libertad de nave5ac1ón y se 'jedíc~ 

ban a efectuar actos de ;:iiraterÍJ. en :::ontr2 :ie la f'lota ~s0a-

ñola de Felipe TT 
~-'-. 

?ara mediados del siglo XIX, la reglamentac~én de la piratería, 

a través del Derecho Internacional car.enzó a establecerse y a 

partir de la Declaración de París de 1856 hasta la Convención 

de Ginebra de 1958, nacieron varios tratados y acuerdos que -

218 



se refedan a la prevención y sanción de actos de terror-vfo-
~,,,·----

lencia ccmetidos en alta mar. 

Actualmente, las nociones de los delitos cornetidos en alta -

mar, de acuerdo al Derecho Internacional, se encuentran dad3S 

en la Convención de Gin~bra sobre Al ta Mar de 1958. Conforr.:e 

a su artículo 15, se consideran actos de piratería: 

"Artículo 15. 

Constituyen actos de piratería los enumerado;;; a continuac.ión: 

(1) Todo acto ilegal de violencia, de detención o de depreda

ción cometido con un propósito personal por la tripula-

ción o los pasajeros de un buque privado o de una aerona

ve privad.a, y dirigido: 

a) Contra un buque o una aeronave en al ta rnar o contra pe;:: 

sanas o bienes a bordo de ellos; 

b) Contra un buque o una aeronave, personas o bienes situ~ 

dos en un lugar no sometido a la jur'isdicción de nin:.... 

gún Estado;. 

(2) Todo acto de participación voluntaria en la utilización de 

un buque o de una aeronave, cuando el que lo cometa tenga 

conocimiento de hechos que den a dicho buque o aeronave -

el carácter de buque o aeronave pirata; 

(3) Toda la acción que tenga por objeto incitar o ayudar in

tencionalmente a coineter los actos definidos en los párr~ 

fos 1 y 2 de este artículo. 11

6 

L:>s primeros cuatro artículos de la Convención de Ginebra se 

refieren a lo que se considera com;, al ta mar y se establece -

que por ser una parte de mar no ,Jerteneciente al mar terri to

rial ni a las aguas interiores de un estado, nadie podrá s~ 

219 -



y 1.as ol:ll~;;,c1ones je lo'" capitanes de los '.:luques. 

"Artí:::ulo 17. 

2('> ·:::ons1de~'3fl. huq11es y a·~ronaves piratas los destinad·Js oor 

las ser::;on'3..S :"1::c nm1do ·o;fect1.vo se enc•_ie:-itran, 1 :crneter :::ual 

r:!~Jier.8. tje los act:os pre11istos :)1Jr' 1:::1 arr:iculo lS. Se consiJe

r;:;. tdl;;bié:;. piratas L·s hiirJll•:s y aeronaves que f:ayar. ser1i,.:o 

para co11;e 1:.;r dichos ;ic: ~e~~, mi "ntra'3 se encuentren '.:lajo =l ;ren

do er'P.ctivo je las per;,;orias culpables de eses act"'::>" . 7 

En el artículo 18, se establece que ls ,::onser1ac::ión y lEi 9érdi 

da de la. r.acionalidad de un buque se re¿irá de i.icu~rdo a las -

leyes del estado que se la propor1::1,Jnó. También se hace rr.en-

ción que únicamente qui.:nes estén 3Utorizados a ello podrán 

llevar SI caoo la captura de buques por causa de piratería (ar

tlcuio 21; y las disposiciones apropiadas sobre el rlerecho de 

persecución / artícul :i 21) • 

Los demás artículos observan di:3posiciones no tanto relativas 

a la piratería, sino más bien de derechos y obli¿qcíones con 

los que c:uentan los estaiios en al ta mar (evitar su contarnina-

ción, derechos r:iara extender cables y/o tuberias, derecho a 

volar 3obre al t:a :1iar, etc. ) , 

.En la Convención de las :raciones Unida.e; sobre el Derec!10 del -

i·ar de 1982, la cual es r-esultado de la CONF'E·lAR Ei que sesio 

nó por más c!e nueve afias, se trató el tema de la pi.ratería. 

Con los articulas que hacen n"Anción de dicha infracción se in

tenta establecer una mayor cooperación internacional para la -

represión de la pirater1.a. 
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En esta 'l'ercera Conferencia se define de la siguiente rrnnera 

a la piratería. 

"Articulo 101. 

Constituye piratería cu:;üquiera de los actos si~iente.~: 

a) Todo acto ilegal de violencia o de detención 0 todo 

acto de depredación cometidos con un propósi t.:; per'.;onal por 

la tripulación o los pasajeros de un buque :-;r~ vado o rle 

una aerDnave privada y rlirigidos; 

i) Contra un buque o una ':l.l'!f'Onav'" en al ta mar '' ~ontra 

personas o bienes a bordo de ellns; 

ii) Contra un buque o una aeronave, personas o bienes 

que se encuentren en un l1J0ar no sometido a la jurisdicción 

de ningún Estado; 

b) Todo acto de participar.Ión VQlt¡ntaria en la utiliza

ción de un buque o de una aeronave, cuando e 1 qu1= lo roali.

ce tenga conocimiento de hechos que den a dicho buque o 

aeronave el carácter cte buque o aemnavr:: ¡:iirc>~'l.. 

c) Todo acto que tenea por objeto incitar a los actos -

definidos en el at)artado a) o el arartado b) o facilitarbs 

intencionalmente". 3 

Un aspecto adicional que se cubre en la present0 convención -

es el tratar la piratería perpetrada por buques o aeronaves -

oficiales (artículo 102). 

Se considera como buque o aerDnave pirata al buque o aeronave 

que sea utilizado por la persona que se encuentre al mando 

para la comisión de los actos especificados en el articulo -

101 y deja la tarea de apresamiento de naves piratas a todo -

estado, mientras dicha embarcación se encuentre en al ta fTl3.I' o 

en un lugar no s01netido a la jurisdicción de ningún estado. -

Asúnismo todo estado. se encuentra autorizado para designar el 

tipo de embarcaciones que podrán efectuar las rletenciones y -
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r¡ue se t:ncuentren al servicio de su goblemo (artículos 105 y 

107). 

Como se ha podido observar las disposiciones relativas a la -

piratería contenidas tanto en la Convención de Ginebra de 

1958 y en la Tercet''1 Confecencia sobre Den:~cho del 1·1ar de 

13í:.2 difieren nuy ::JOCO. 

Es poca la re¡:;lamentación existente, principalmente de la pi

ratería marina. Se le tornó mayor interés durante las décadas 

de los =irkJs 20's y 30's como consecuencia de los ataques rea

lizados por los submannos alemanes en centra de '::::uques cor.e!: 

:: iales, lo que se logró prohibir con la Conferencia de \lashi~ 

ton de 1922 y la Conferencia de Nyon de 1937. 

La pir-dtería en un pasado sería como un azote al comercio ma

rtimo pero afortunadamente ha sido eli'11ir12da casi en su tota

lidad. Los últimos casos serios de piratería que se registl"E! 

ron más o n:enos recientemente fueron los que se presentaron -

en los mares de la Península de Indochina con la tenninación . 
de la t,'Uerra de Vietnam, donde gran número de pequeñas embar-

caciones que transportaban refugiados fueron víctimas de ata

ques y atentados piratas. 

Afortunadamente los actuales grupos y organizaciones terrori~ 

tas no han recurrido al uso de la piratería marítima y es po

sible que ésta sea la razón ftmdamental por lo que la regla

mentación al respecto es escasa. El porqué no hayan explota

do estos grupos la navegación marítima es algo incierto, ~ero 

podría ser por la lentitud que les brindara tm buque al querer 

trasladarse de un lugar a otro y por la relativa facilidad de 

ser sometidos bajo el poder de alguna autoridad. Después de 

todo, la piratería aérea ofrece una mayor facilidad y rapidez 

de poderse trasladar al lugar que se desee, se posee un mayor 

control de la aeronave y los rehénes y es más difícil el per

mitir operaciones de resc~te, aunque se ha comprobado que se 

pueden efectuar y con bastante éxito. 
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10, DERECHJS HUMANOS Y TEHPOfilS:·!O INTEF.NACIONAL. 

El terror.::suc rntcr':":ac1ono.l, al atentar en contra de la Vi.da 

dt: ¡:;E::'::;;om.s :imcentes y poner en peligro las libertades f\Jn~ 

rro1ta!.t0s, se convieru~ en una violación de los principios bá

sico;;; áe derechos humanos. Estos principios básicos, en con

formidad con la C:;,rta Internacional de Derechos Humanos de las 

Nacior.es Unidas, ponen de manifiesto que todo ser hunano tie

ne el derecho a la vida, libertad y seguridad. El terrorisrro 

internacional, por el contrario, atenta en contra de estos -

pr.inc:!.¡:1os, por lo tanto, va totalmente en desacuerdo con lo 

establecido en la Carta. 

10,1 PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS ECOMI.UCOS, SOCIALES Y CULTU

RALES. 

Cuando en 1976 entra en vigor la Carta Internacional de Dere

chos rl.1manos, se establecen procedimientos que penn1 tan la -

pronoción de los derechos humanos y las libertades funclaoont~ 

les. Es así caoo el 3 de enero de 1976 entra en vigor el PB:e. 

to Internacional de Derechos Econánicos, Sociales y Cultura

les cuyas disposiciones reflejan los derechos establecidos en 

la Declaración Universal de Derechos H.lmanos proclamada en -

1948 y que vino a constituir el primer paso en la fornulación 

de una carta internacional sobre derechos hunanos. 

Una disposición f\Jndamental del Pacto Internacional de Dere-

chos Económicos, Sociales y Culturales, también incluida en -

el Pacto de Derechos Civiles y Políticos, pero que no se en

cuentra expresada en la Declaración Universal de Derechos Hu

manos, es la que se refiere al derecho a la libre determina

ción de todos los pueblos y que viene establecido en el pri~ 

mer articulo del presente pacto, 
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"Artículo l. 

l, Todos los pueblos tienen el derecho de libre detenninación. 

En Virtud de este derecho establecen libremente su condi.

ción política y proveen asimismo a su desarrollo ecorn"xnico, 

social y cultural. 

2, Para el logro de sus fines, todos los pueblos pueden disP2_ 

ner libremente de sus riquezas y recll!"~os naturales, sin -

perjuicio de las obligaciones que derivan de la coopera

ción económica internacional basada en el principio de be

neficio recíproco, así caoo del fJerecho Internacional. En 

n1ngún caso podrá privarse a un pueblo de sus propios me

dios de subsistencia. 

3. Los Estados Partes en el presente Pacto, incluso los que -

tienen la responsabilidad de administrar territorios no ~ 

tÓnat'()S y territorios en fideicomiso praoc>verán el ejerci

cio del derecho de libre detenninación, y respetarán este 

derecho de conformidad con las disposiciones de la Carta -

de las Naciones U1idas". 1 

U1a gran mayoría de las organizaciones terroristas que se aut2 

denominan "rrovimientos de liberación nacional" y que dicen -

111scar la libre determinación del pueblo que representan o -

que dicen luchar en contra de "regímenes coloniales y racis-

tas o de cualquier otra forma de dcminación extranjera", po

drían recurrir a los principios del presente pacto si se les 

considerara plenamente caro roovimientos de liberación. Estos 

flDVimientos suponen buscar, antes que nada, la libre detenni

nacié.n del pueblo que representan para así establecer libre

mente la condicioo política por ellos deseada y poder llevar 

a cabo su desarrollo econánico, social y cultural independie!!. 

temente. 
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¿No buscan la ETA, el IRA, la OlP, el Ejército Secreto para -

la Liberación de Armenia, el frente de Liberación Nacional de 

Puerto Rico y otros ';i'.rupos similares, los objetivos anterior

rrente descritos? 

Sí, es verdad, es lo que realmente buscan, pero, ¿que no son 

grupos terror is tas'.'. Hay quienes así lo consideran y quienes 

los califiquen rearo movimientos de liberación nacional, sean 

lo uno o sean lo otro, hay que estar conciente que son grupos 

y organizaciones que mediante el uso del terror-violencia tra 

tan de lograr sus objetivos. Pero sean o no terroristas al -

i6Ual que tienen el "derecho a la libre determinación", la -

¿ente inocente en contra de quien dirigen sus atentados tam-

bién tienen el derecho a la vida y a la libertad. Sea o no -

terrorista, un grupo u organización no tiene el derecho de -

atentar en contra de la vida o libertad del inocente. Claro 

que también hay gn,ipos que verdaderamente luchan en contra de 

regímenes represivos y que no tienen otro camino más que el -

uso de la violencia pero, ¿que no la Carta Internacional de -

Derechos Humanos se les puede presentar corro una opción o es 

que es ineficaz? 

No es que sea ineficaz sino que, cano ya se ha mencionado ant!;, 

riormente, son las naciones las que no obedecen a sus dispos.!, 

cienes, no tratan de eliminar las condiciones que propician -

la existencia de un grupo terrorista. Precisamente es en el 

tercer párrafo del artículo 1 en el que se menciona que los -

misrros Estados Parte deben de pronover el ejercicio de la li

bre detenninación. 

¿Rea.lrrente quién lo hace? 

Israel no prorrn.ieve la libre determinación del pueblo palesti

no, ni Holanda o Indonesia de la Maluca del Sur, ni España o 

Francia del pueblo vasco, ni Gran Bretaña del pueblo irlandés, 
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ni Turquía del pueblo armenio. Realmente na.die quiere ceder 

sus posesiones lo que provoca un aunento de las actividades -

terroristas, otros estados únicamente se limitan a reprünir -

esos IOOVimientos terroristas o de liberación nacional lo que 

hace que la violencia se responda ccn violencia. 

Precisamente el artículo 5 se refiere a la respuesta tanto 

del estado canpranetido cano del grupo, sea terrorista o de -

liberación nacional, estableciendo: 

"Artículo 5. 

l. Ninguna disposición del presente Pacto podrá ser interpre

tada en el sentido de reconocer derecho alguno a un Estado, 

grupo o individuo para emprender actividades o realizar ~ 

tos encaminados a la destrucción de cualquiera de los dere 

ches o libertades reconocidas en el Pacto, o a su limita-

ción en medida mayor que la prevista en él. 

2. No podrá adnitirse restricción o menoscabo de ninguno de -

los derechos hunanos t\.lndamentales reconocidos o vigentes 

en un país en virtud de leyes, convenciones, reglementos o 

costunbres, a pretexto de que el presente Pacto no los re

conoce o los reconoce en menor grado". 2 

Conforme a lo descrito en el artículo anterior, ni "el Estado, 

grupo o individuo" tienen el derecho de atentar en contra de 

los derechos y libertades, corno la libertad, la vida y la li

bre detezminacioo entre otros. ¿A qué llegamos entonces? A 

que nadie, por lo menos violentamente, puede actuar en contra 

de alguien más, ni el estado en contra del llamado, y si así 

se le considerase, roovirniento de liberación, ni éste en con

tra del estado. El problema reside en que tanto la aplicación 

del pacto corno de la ·carta se limita a los Estados Partes o -

estaoos que ratifiquen el presente pacto, su aplicación debi~ 
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ra ser obligatoria para todo estado, sea o no parte de él o -

mie:r.oro de las Naciones Unidas • 

• 2 PACTO INTEP.NA.CIONAL DE DERECHOS CMLES Y POUTICOS. 

El 23 de marzo de 1976 entra en vigor el Pacto Internacional 

de Derechos Civiles y Políticos junto con su Protocolo Facult_e 

ti va y con el que quien lo ratifique "se c001pronete a proteger 

a su pueblo po.r la ley contra tratos crueles, i.nhunanos o de

gradantes. Reconoce el derecho de todos los seres hunanos a 

la vida, la libertad, la seguridad y la vida privada. El Pes 
to prohibe la esclavitud, garantiza el derecho a un juicio -

justo y protege a las personas contra detención o prisión ar

bitrarias. Reconoce la libertad de pensamiento, de ccncien

cia y de religién; la libertad de opinión y de e.xpresién; la 

libertad de reunión pacífica y de emigración; y la libertad -

de asociación. 11

3 

Las disposiciones contenidas en el artículo l (el derecho a -

la libre determinación) y en el artículo 5 (la destruccién de 

derechos y libertades reconocidos en el pa:: to) son exactamen

te idénticas a las de los artículos correspondientes en el -

Pacto Intemacicnal de Derechos Eccnánicos, Sociales y Cul tu

rales. 

El presente pacto enfatiza la irrportancia que se le cCl"lfiere 

a la vida hunana rece.naciendo que este derecho se encentrará 

protegido por la ley y que por lo tanto nadie podrá ser pri "!!. 
do arbi trariélllente de este derecho, Sin ent>argo se establece, 

en el segundo párrafo del artículo 61 que aquellos países que 

aún apliquen la pena de llllerte únicanente podrán irrponerla -

por la mayor gravedad de los delitos. 

El terrorisroo intemaciooal. es t..r10 de los delitos más graves 

que pueden existir ¡:u!S generalmente sus ataques van dirigi-
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dos en contra de inocentes, Sin embargo, la mayoría de estas 

organizaciones se escudan bajo la le¿ititnidad que se les o:::: 
ga a los rrovimientos de liberación nacional escapando así Je 

la pena ITIWcima. Es justo que si un pequei'ío grupo que aten:a 

contra la vida, seguridad y libertad de decenas, cientos o ~ 

siblemente hasta miles de personas, reciba la sanción ~its se

vera posible, pues cualquier acto que atente en contra de las 

libertades bástcas del hombre es de máxima gravedad. 

Es cierto, según se establece en el presente pacto que, todo 

individuo tiene derecho a los derechos mencionados en la -

Carta de Derechos Humanos y que hay algunos pueblos que no -

tienen acceso a tales derechos, pero la violencia no es el -

camino correcto para conseguirlos. Precisamente hay cooiisis_ 

nes establecidas por las Naciones Unidas para tratar las v12 

laciones a los derechos hl.llrol10s. 

Es bien sabido que estos gmpos, sean terroristas o de liber,e; 

ción nacional, argumentan que su única salida a las "injusti

cias y explotación" cometidas en su contra ha sido el recu

rrir a la violencia, Esto también se ha debido a la incapac,!. 

dad de las Naciones Unidas por hacer valer los derechos huma

nos. El artículo 19 establece que el individuo tiene el del!, 

cho a la libertad de expresión, ¿qué se ha hecho respecto a 

aquellos países en los que se restringe?; el artículo 20 dice 

en su segundo párrafo: "Toda apología del odio nacional, r! 

cial o religioso que constituya incitación a la discriminación, 

la hostilidad o la violencia estará prohibida por la ley". 4 -

¿OJ,é ha pasado con Irán y el racismo sudafricano?; y el dere

cho de los pueblos a participar en la dirección de sus asun
tos públicos, ¿qué pasa con las dictaduras, "los hombres fuer 

tes", los regímenes autoritarios, etc.? 

Todo país otorga a su pueblo los derechos que no le afecten -

su estructura gubernamental y aquéllos que pueden llegar a 
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rmm.:ir sus intereses, simplemente los derogan o prohiben; de 

:nr.tinuar esto así los pueblos rrunca podrán llegar a gozar -

plenamente de sus derechos. La aplicación de disposiciones -

de los pactos y de la Carta de Derechos Humanos debe de ser -

obligatoria y no dar opción a los estados a que los acepten o 

no. Si toda nación está ccrrpuesta por elementos hunanos, en

tonces todo gobierno debe proporcionar esos derechos a sus g2 

bemados. 

10, 3 PROTOCOLO FACULTATIVO DEL PACTO Ilm:RNA.CIONAL DE DERECID3 CI

VILES Y POLITICOS. 

Preciswiente la característica principal del Protocolo Facul

tativo es la de autorizar "al Caníté de Derechos !-h.rnanos a -

considerar COITl.lnicaciones de individuos que aleguen ser víct.!, 

mas de una violación, por 1.m Estado Parte en ese Protocolo, de 

cualquiera de los derechos enunciados en el Pacto. 11 

5 

El artículo 2 del protocolo clarmiente dispone que quien haya 

sufrido una violación en su contra y ya no tenga recursos in

ternos disponibles podrá recurrir ante el ccmité, tal cano se 

prevee en el presente protocolo. Esta es ma rrejor opción -

que el recurrir al uso de la violencia, es decir, que aque

llos grupos de individuos que sientan o crean que sus dere-,

chos no han sido respetados, podrán recurrir al Comité de De

rechos H.Jmanos el cual se encargará de velar por sus intere

ses. Pero volveioos al problema. que brinda la lirni tación de -

aplicación del Pacto de Derechos Civiles y Políticos, pues el 

artículo 1 establece: 

''El Cetn1 té no recibirá ninguna ccm..inicación que concierna a -

un Estado Parte en el Pacto que no sea parte en el presente -

Protocolo". 6 

Así que, si se violan los derechos hunanos de una deternúnada 

población que esté adherida sólo al pacto y no al protocolo, 
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o que no pertenezca a ninguno de los dos, nadie puede hacer -

que se respeten sus derechos. Debiera ser obligatoria la ad

hesión de todos los paises a la Carta Internacional de !Jere

chos fi.Jnanos • 

Hay otras disposiciones .que irrpiden la intervención del comi

té para la exanin.ación de casos de violación de derechos hLilJ!! 

nos y que vienen contenidos en el artículo 5: 

112. El Canité no exaninará ninguna carunicación de un indivi

duo a menos que se haya cerciorado de que: 

(a) El misroo asunto no ha sido sanetido ya a otro procedi.mie!l 

to de examen o arreglo internacionales. 

(b) El indiViduo ha agotado todos los recursos de la jurisdi.s. 

ción interna. No se aplicará esta noma cuando la trami

tacién de los recursos se prolongue injustifica.darrente", 7 

Cuando"el 1d1 viduo ha agotado todos los recursos de la juris

diccién interna"; en los casos de las organizacicnes y grupos 

terroristas que dicen llanarse de liberación generalmente de

ciden recurrir al uso de la violencia, 

Supuestanente y de acuerdo al protocolo no debe de limitarse 

el derecho de peticién de pueblos que busquen la libre deter

minacién. 

"Articulo 7. 

Fn tanto no se logren los objetivos de la resolucifu 1514 - -

(XV) de la Asant>lea General de las Naciooes lhidas, de 14 de 

dicient:>re de 1960, relativa a la Declaración sobre la conce

sión de la independencia a los paises y pueblos colaU.ales, -

las dispoeiciooes del presente Protocolo no limitarán de man~ 
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ra alguna el derecho de petición concedido a esos pueblos por 

la Carta de las Naciones Unidas y por otros instrumentos y co!! 

venciones internacionales que se hayan concertado bajo los ~ 

picios de las rlaciones Unidas o de sus organisrros especializ~ 

dos" •8 

De hecho los pueblos que deseen presentar su petición de li

bre determinación ante Naciones Unidas pueden hacerlo, hay -

quienes realmente lo han hecho, sin embargo, los gzupos que -

escogen el camino de la violencia tal vez no tengan la sufi

ciente confianza en los procedimientos o no poseen las sufi

cientes pn.iebas para demostrar que verdaderamente constituyen 

un mvirniento de liberación o un pueblo que lucha por su li

bre detenninación, simplemente ven más eficaz, fácil y apro

piado recurrir al terrol"-violencie.. Sea lo que fuere, ningÚn 

grupo, organización e inclusive estad.o, tiene el derecho de -

utilizar la violencia en contra de inocentes y menos de violar 

los derechos hLilléll10s de un individuo o pueblo, Debe, por lo -

tanto, obligarse la adhesión de toro país a la Carta Interna

cional de Derechos H..Jnanos, vigilarse su buen funcionanie11to 

y llevar cualquier di~ta o problema al respecto ante la Or

ganización de las Naciones lhidas. 
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e o N e L u s I o N E s 

l, El ter-rorisrro es un fenómeno que ha venido acanpañando al hOITI

bre desde tiempos rruy rerrotos. Puede li'.anifestarse de diversas 

maneras, ser utilízado por diferentes actores y transformarse 

de acuerdo a la época y a las necesidades de quien recurre 3. 

su uso, pero lo que siempre conservara será se esencia que es 

la de infundir temor, intimidar, coerce u obligar a otro ac-

tor a correter una acción determinada. Sus I"a.Íces se encuen-

tran dentro de la misrra sociedad en contra de la cual dir:¿e 

sus ataques, una sociedad en la que prevalecen la pobreza, la 

miseria, la explotación, la dominación y el mantenüniento del 

poder en manos de unos cuantos, elerrentos que provocan el des

contento y la frustración de quienes viven bajo situaciones 

semejantes y que orillan a determinados grupos o individuos a 

tratar de buscar una solución al problema que se enfrentan, -

pero cuando todo intento pacífico o razonable fracasa y la -

frustración llega a su máxima expresión, el único camino que 

parece ser el más adecuado y el rrás efectivo es el uso del -

terror--violencia. 

2, El terror-ismo es una modalidad especial de violencia que puede 

ser calificada com:i una intimidación-coerción que puede ir- de.:! 

de el amenazar o atemorizar a la víctima, hasta el lesionarla 

o destruirla pero con la caracter-ística de querer ponerla 

bajo la voluntad terrorista. Como esta modalidad de violencia 

va a surgir como consecuencia de situacicnes económicas, soci~ 

les y fundamental!T1311te polÍ ticas, el terrorisroo viene a const.!_ 

tuir un plan de acción para obtener objetivos generalmente de 

tipo pol!tico. 

3, El empleo del terror-violencia dentro de un Estado en particu

lar podría ser efectivo o también resultar un fracaso, a veces 
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la lucha era dirigida en contra de otro Estado o inclusive era 

necesario hacer saber al rrundo el porqué de su lucha siendo -

así cerro esta violencia canienza a ser utilizada a un nivel -

lllJl1dial dando así origen al terrorisno internacional. 

4, Al desarrollarse, internacionalizarse y modernizarse el terro

risroo, las víctimas dejan de ser un gobierno, una población, -

una peMona o un blanco específico, ahora con esta rrodalidad -

se a'l'pl1a el campo de posibles víctimas. Una. aeronave extran

jera con decenas de pasajeros de diferentes nacionalidades pu~ 

de ser el blanco de un grupo u organización terrorista de un -

país total.mente diferente, intimidando no únicamente a un obj~ 

tivo sino a varios, al grado de tener la posibilidad de crear 

un conflicto entre diversas naciones. Hoy en dÍa cualquiera -

puede ser víctima del terrorisroo, donde sea, 

5. La internacionalización y rrodemización del terroris:ro ha pro

gresado tanto que ha dejado de representar un problema para -

una autoridad determinada, actualmente es necesaria una coope

ración a un nivel internacional para enfrentarse a ese mal. 

lD dificil ha sido lograr una cooperación adecuada pues hay n~ 

ciones que aún abiertamente apoyan al terrorisroo y hasta lle

gan a utilizarlo ccmo un inst:runento de su política exterior, 

sin enbargo, también hay naciones que han buscado la coopera

ción, a veces bilateral o nu1 tilateral, pues estas concientes 

de que el terrorismo conterrporáneo representa una seria aroona

za para la carunidad internacional. 

6. En su lucha en contra del terrorismo internacional la Organiz~ 

ción de las Naciones Unidas, ha creado una serie de resolucio

nes, infonnes, proyectos y convenciones en los que se intenta 

la dismi~ión de semejantes actos mediante la sanción y la 

preven::16n, desafortunadélnente la falta de conciencia y de ca!! 

senso entre los paí~s mient>ros han provocado que aún no exis

tan medidas efectivas en contra de las actividades terroristas. 

Inclusive en cierto rrodo las Naciones Unidas han apoyado indi-
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recta1rente l::l ·.:>xistencia de algunos grupos y organi~aciones 

que se l1w1 llezcldo a considerar como t•~rroristus y a los que 

califica el<: "rct"l.in:lent'..ls cJe l 1berución", El problerr:a reside -

en ,1ue: ai'.m no se :ca 103mdu uru distinción clara ent~ lo que 

:>e ·:.:al:L L: ·' ·:O:'i.> •>ri~:cir:~ 2·.a.c iÓn turrorista o :novüniento rle libe

rYte: :.ón ni.11.:: Flr;:ü a pe:c:ar rJe que es bien sabido que muchos de 

estos "r~cvi~:Ü•"n ':o.s'' ¡ •. ;ir¡ efectuado, o aíin efectúan actos terro-

ris tas. Esto ne qu1er"é decir que no se hayan dado :J,~finicio -

nes de lo que se considera or(3anización terrorist.1, por el con 

trario, se t:::m dado muchas pero al momento de tratar de llegar 

a su aprobación varias naciones las han rechazado volviéndose 

a presentar la eterna duda entre lo que es Lln.'.i u otra cosa. 

Por otro lado, en lc:3 textos de al&'llTlOS documentos adoptados -

por las :·raciones Unidas se a'Joya a aquellos movimientos de li

beri:ición que luchan en ~ontra del "colonialismo y dominación -

extranjera" y que husc.'.lrl su "independencia y libre detennina 

c~ón',' principios c¡ue gran nú:nero de las organizaciones terro 

rista'J adoptan para a.sí autoc!enaninarse r;:ovimientos de libera

ción, Es por lo tanto necesario adoptar medidas más severas 

y efectivas en contra del terrorismo internacional, pero esto 

no se logrará si no existe un consenso y cooperación dentro de 

la misma com.midad in tema.e ional. 

7. La aviación civil ha sido tan afectada por las actividades te

rroristas que se han tenido que aplicar fuertes rmdidas de se

guridad par-a protegerla. Así corno la tecnología ha brindado -

al terrorista b posibilidad de ampliar sus campos de ataque, 

tarr.bién ha provisto .::e ins:runentos de seguriclad para la pre-

vención de tales ac1:os siendo preci3amente en la aviación ci

vil donde se han adoptado las medidas, tanto tecnológicas cano 

de sanción a quien pefTJetre un 3.tentado terrorista, más efect_!. 

vas, al grado que en los Úl tirros años se han ~c!ucido conside

rablemente los incidentes terrorista,s aéreos, sin embargo, 

esto no quiere decir que se debe descuidar este campo, por el 

contrario, debe reforzarse la seguridad y adoptar mayores med.!, 
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das de seguridad de seguridad, sanción y prevención pues la -

aviación civil es una de las acti.vidarJes más importantes y, a 

Pf~sar de todo, una de las más propicias y vulmm.':Jles para su

frir un atentado terrorista. 

8. Durante una guerra se co¡neten una serie de atrocidades de las 

cuales en su mayoría podrían considerarse CO!rn actos terroris

tas. A pesar de que existen tratados, convenios, pacto~:;, etc,, 

para tratar de evitar se cometan violaciones a los derechos de 

los civiles, enfem10s y prisioneros de ¿uerra, pocos han sido 

los paises que en tiempo de guerra verdaclernr"ente observen -

es.tas reglamentaciones y lleE;an pcr lo general a cometer actos 

realmente atroces en contra de la humanidad. 

9. Si los gobiernos no quieren o no pueden crear condiciones apr,::: 
piadas para evitar la existencia del fenórreno terrorista, tal 

vez sea necesario aplicar medidas más severas. No es suficien 

te firmar convenciones rrul ti laterales si las naciones que lo 

hacen no van a seguir sus lineamientos, tampoco es suficiente 

aplicar severas sanciones a quienes cometan tales actividades, 

lo que realmente es necesario, es una CO!TDinación tanto de le

gislación, poli ticas domésticas y el deseo y corrpleta determi

nación internacional por acabar con ese mal, pero el precio -

que hay que pagar para el establecimiento de este tipo de rned1_ 

das es rruy alto, no solo material sino polítican:ente. i•h1chas 

naciones prefieren responder a la violencia con el uso de la -

violencia lo que agrava más la situación y provoca que el gru

po terrorista reaccione con una mayor decisión de continuar su 

lucha mientras que otras naciones prefieren brindar apoyo a d_i 

chos grupos pues consideran que pueden servirles para alcanzar 

detenninados objetivos, con lo que el terrorismo va transfor -

mándose en un elemento característico de la política de un 

país. Es por ésto, por lo que tanto la Organización de las ti,:: 

ciones Unidas, como las demás organizaciones internacionales -

deben encontrar la fonna de que todas las naciones se unan en 
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su lucha •.m contra del terrorismo, pues mientras no lo ha~M, 

n~n:'.1-ma ;¡:edida que :>0 tome en su contra ser-á efectiva, pero 

es c:unnién necesal'io que por lo pronto las t~aciones Unidas re

\1isen l<:t legislación ·~xbtent·~ al respecto y la rTDdifir¡ue o -

pr>:ipon¿<1 la creación <Y~ una nueva para que en nin;1lJna forma se 

beneficie y apoye a laJ; organizaciones tt~rroristas. 

10. Se na cuestionado q11e tanto inf'luye la falta de expresión de -

todas las corrientes políticas en un país en el si.Jr5imiento de 

or-¿anizaciones y 5rupos terroristas. :.;uchos de estos grupos 

r13n t:enido cri:;en en est3.dos en los que las opciones de ex;:ire

:.;~U' .>u.s ::;entirnientos e i.r.led.s son varü.tdas, por lo que ya no es 

válido el razonami.ento de que nacen 1:mic::iwente en estados re-

presivos, en el>tados que carecen de los n;edios necesarios de 

ex:)resión. Parece ser que 11oy en día es más fácil y rr13s efec

tivo el recurrir a la violencia. que a los canales legítimos, -

por' lo que el terrorismo ya no es caracter-ística de estados -

que poseen un detenninado tipo de régimen. El terrorismo es -

un problema que puede suscitarse dentro Je cualquier tipo de -

gobie!T1o sea democr-ático o socialista, represivo o liber'al, es 

1~1 fenómeno que puede y ha afectado a cualquiera, por lo que -

su solución se encuentm únicamente con la colaboración de --

toda la comunidad internacional. 

11. Ante el problema del terrorisrro, la legislación internacional 

no ha podido percibir avances si¿nificativos por la falta de -

una definición adecuada de lo que constituye dicho fenómeno. 

~lo cualquier acto violento efectuado por al5'Ún grupo u organi

zación puede calificarse de terrorista, ru.mque lleve im¡;lÍcito 

un fín político. mentras que gran mayada de las autoridades 

guben1amentales consideran com::> terrorista toda actividad que 

atenta o pone en peligro la estructura estatal hay grupos que 

califican a las actividades de estos estados cano las r-;almen

te terroristas. De esta manera, dentro del seno de las Nacio

nes Unidas, se presentan las divergencias entre estados de lo 
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que cada quien considera coro un acto terro1·ista 1 lo que prov~ 

ca que nunca se llegue a un consenso general. Pero la eterna 

y fundamental coni\J.sión estriba en el poder estahlecm' una cii

ferencia adecuada entre lo que constituy•~ un nnvi.rniento de li

beración nacional y una or~'1rüzación terrorista se debe ;i cpJe 

los países desarrollados- tienen otra concepción muy dif'e1':'.nte 

a la de los menos desarrollados o subdesarrollados respecto a 

lo que confonna al novimiento de liberación. 

12. El futuro del terrorismo internacional dependerá principalmen

te del canportamiento que sigan los miembros de la co1mmit.!ad -

internacional ante el fenómeno, pero def.i.nitivairente es neces2 

río que se establezca una mayor cooperación ¡idl~a busc:w una s~ 

lución al problema. Hay tres posibilidades de lo que puede -

ocurrir con el terrorismo int1:;maciona1: 

a) que todo continúe corno hasta ahora, 

b) que se unan más naciones al grupo de las que le brindan 8P.s!_ 

yo, 

c) que tomen conciencia de la gravedad de 1 problema y decidan 

llevar a cabo una mayor cooperación. 

Desafortunadamente la tendencia actual parece ser que es la de 

brindar apoyo y sentir simpatía hacia esas organizaciones te -

rroristas. Si el problema es de todos y afecta o ha afectado 

a todos, entonces todos debemos de tratar de solucionarlo. 
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